
A ñ o  CCXLII.— Núm. 295 Jueves 22 Octubre 1903 Tomo IV.— Pág. 287

SUMARIO
PARTE OFICIAL

P resid en cia  del C onsejo de m inistros:
Reales decretos autorizando al Presidente del Consejo de Ministros para retirar de las Cortes el proyecto de ley estableciendo el pago en oro de los derechos de Aduanas y el de liquidación y pago de obligaciones de Ultramar.Otro para que presente á las Cortes el proyecto de ley (que se inserta) para regularizar y mejorar el cambio exterior.

M inisterio de la Guerra:
Reales decretos de concesión de Grandes Cruces de San Hermenegildo y del Mérit ) Militar y de merced del hábito de la Orden de Santiago.Otro autorizando á la fábrica de pólvora de Murcia para adquirir por gestión directa una prensa gemelo de alta densidad.Real orden disponiendo se exhiban á los interesados que lo

deseen los antecedentes relativos á la construcción de un balneario m ilitar en Caldas de Montbuy.
M inisterio de M arina:

Real orden de concesión de una Cruz de segunda clase del Mérito Naval pensionada.
M inisterio de Instrucción pública y H elias Arles:

Real orden, rectificada, relativa al plan de estudios para la enseñanza de la Declamación. 
A dm inistración  central:

M inisterio de Estado.—Convocatoria para la provisión de plazas pensionadas en la Academia de Bellas Artes en Roma.—Programas de materias y asignaturas.
M inisterio de Hacienda.— Dirección general de la Deuda.—Subasta de amortización de la Deuda del Tesoro procedente del personal.
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas.—R esolución de una instanc a de los Síndicos del Gremio de ' 

comestibles de Madrid.
Administración provincial:Jimia de Obras del puerto de Santander.—Emisión de títulos de las obligaciones de esta Junta para su cotización oficial.

Adm inistración de justicias 
Edictos judiciales.

Anuncios oficiales:
llaSances de Sociedades, publicados conforme á lo que prescribe el art. 157 del Código de Comercio:
Almacenes generales de Depósito de Ecija (Agosto y Septiembre 1903).
«La Zaragozana», Fábrica de Cervezas (Julio y Agosto 1903).

P A R T E  NO O FIC IA L
Anuncios, santoral y espectáculos.

A V I S O
L as oficinas de la  GACETA DE MADRID h an  sido 

t r a s la d a d a s  á. la  ca lle  de C a rre ta s , núm s. 23 y  25, p ra l.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey (Q. D. G.) y  Augusta Real Fa-

milia continúan sin novedad en su importante 
salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en autorizar á su Presidente para que retire 

de las Cortes el proyecto de ley estableciendo el pago 
en oro de los derechos de importación y exportación de 
todas las mercancías que en expediciones comerciales 
se despachen en las Aduanas del Reino, cuya presen
tación fue autorizada por Real decreto de 17 de Junio 
último.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
I&ahimmlo EN W iilaverde.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en autorizar ú su Presidente para que retire 

de las Cortes el proyecto de ley sobre liquidación y 
pago de obligaciones de Ultramar y consolidación de 
la Deuda Rotante de aquella procedencia, cuya presen
tación fué autorizada por Real decreto de 17 de Junio 
último.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALFONSOEl Presidente del Consejo de M inistros,
R aiiniiisdo 1N V illaverde.

Vengo en autorizar al Presidente del Consejo de Mi
nistros para presentar á las Cortes un proyecto de ley 
para regularizar y mejorar el cambio exterior y procu
rar el restablecimiento de la circulación y de la libre 
acuñación de la moneda de oro.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Presidente d el Consejo de Ministros,

R aim undo BN W illaverde.

A  L A S  CO RTES
El Gobierno de S. M. ha considerado necesario resum ir los fundamentos del proyecto de ley relativo al arduo problema del cambio exterior en los capítulos que comprende la s iguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
I

GRAVEDAD Y TRANSCENDENCIA DE LA CRISIS DE LOS CAMBIOS 
EXTRANJEROS

El trastorno económico producido por la crisis del cambio exterior es un mal de índole tan compleja y oscura, que ni en sentirlo, no ya en conocerlo, hemos estado conformes hasta ahora, y aun ahora acaso no lo estemos todos, si bien ya existen una masa de opinión y un caudal de experiencia suficientes para abordar su estudio y emprender su remedio. Constituye este doble y difícil empeño uno de los más imperiosos deberes de las Cortes, el primero, sin duda, en el orden económico, pues el arduo problema á cuya solución se dirige excede á todos los de ese orden en interés y transcendencia, dado que entraña como una condición previa ó un supuesto necesario para plantear y resolver los demás, sin inferioridad ó desventaja respecto de la mayor parte de las naciones, y opone una resistencia cada día más difícil de vencer al desarrollo de la riqueza general del país y aun á su progreso en todas las esferas de la vida. En todas demanda ese progreso medios económicos, recursos materiales, y entre ellos, una moneda sana como expresión cierta, medida en lo posible fija, y común denominador estable de los demás valores. Su depreciación, el curso adverso é inseguro del cambio que la revela, es un daño de transcendencia considerable que, como acontece en no pocas crisis y desgracias económicas, puede ofrecer ocasión de lucro á intereses particulares y aun á ramos aisla
dos de riqueza, y procurar un estímulo aleatorio y pasajero á la industria; pero en general lastima al comercio, sembrando la incertidum bre en las transacciones, quebranta el crédito, introduce 1a. inseguridad en la producción y, elevando sus gastos, como todos los de la vida, perturba profundamente el desarrollo económico del país.La prima del cambio encarece las primeras materias, los materiales, las máquinas que la industria nacional recibe del extranjero; encarece, por tanto, los productos que con esos elementos se fabrican, y á la larga los encarece todos, porque la moneda depreciada en el exterior no conserva mucho tiem po su aprecio y su poder de adquirir en el interior. La prima del cambio, que es, á manera de un impuesto pagado al extranjero, un tributo á la superioridad de su circulación m etálica, tiene con el impuesto mismo sus leyes de incidencia y de difusión, grava en su origen el precio de las mercancías im portadas’de otras naciones que hay que pagar en su moneda; pero recae luego sobre los precios del mercado interior y se difunde entre ellos, pues al cabo el exceso de valor de los a rtículos, ya de primera necesidad, y-<x de lujo, que más ó menos satisfacen al extranjero cuantos ejercen industrias ó profesiones, recarga el coste de producción de sus mercancías ó de sus servicios, y les induce á encarecerlos, tíea como fuere, la moneda propia, que por su inferioridad adquiere menos oro, único instrum ento de pago en el mercado universal, va adquiriendo insensiblemente cada día, aun en nuestro mismo m ercado interior, menos artículos de los necesarios para la vida, menos servicios, menos trabajo, pues también al fin los salarios se elevan, aunque más lentamente que los precios. Padecen, en suma, por efecto de la crisis de los cambios, todas las clases sociales, y señaladamente aquellas que viven de asig 

naciones fijas percibidas en la moneda depreciada. Sufren el primer golpe el comercio y el consumo de artículos ex tran jeros; pero luego el trastorno económico se extiende á la .p ro ducción nacional, ya fabril, ya agrícola, que al principio parece favorecida, á los consumidores de todo género de m ercancías y servicios, á la sociedad entera. La misma protección que entraña la prima del cambio, ya dificultando la im portación, y con ella la competencia de la producción extranjera, ya estimulando la exportación al hacerla más rem uneratoria, es por las mismas causas un fenómeno artificial y efímero, no un progreso económico de buena ley, ni un sólido adelanto.Implica, en suma, el cambio adverso é inestable un grave mal que todos hoy sentimos y reconocemos; pero no basta sentirlo y declararlo, es preciso que nos pongamos de acuerdo en su estudio y que emprendamos unidos el camino dilatado y áspero que ha de conducir á su remedio.
II

EL PROBLEMA DEL CAMBIO Y SUS DIVERSOS ASPECTOS
El examen atento y profundo de esa veri adera enfermedad económica, facilitado por la experiencia ele tantas otras n a ciones como en Europa y América la han padecido y tratado, logrando unas salvarse por completo de sus funestos efectos, luchando otras victoriosamente con ellos, conduce al convencimiento de que tan conocida dolencia no se cura con tópicos y paliativos que, atenuando ó disimulando transitoriam ente sus síntomas, lejos de contener sus progresos los arraigan, sino con un severo régimen reparador ó higiénico,  no por obra súbita de una reforma legislativa, sino á poder de una política económica y monetaria planteada ccn vigor y mantenida can perseverancia.Ha de fundarse, naturalm ente, esa política en un exacto conocimiento de las causas del mal, puesto que debe encam inarse á suprim irlas y á reparar sus efectos»Surgen ya aquí diversos y aun á primera vísta contrarios pareceres.Atribuyen unos la crisis de los cambios exclusivamente ai 

desnivel ó al déñeit de la bahmza general de los pagos, sosteniendo que la nación deudora, la que por ^ '• -1 masa de sus obligaciones satisface al extranjero más i 1 m de él tam bién por toda c-laso de títulos recibe, cs1 diablementecondenada á tener cambio adverso, míe * í mentando su producción, y señaladamente su exportación, s is adquisiciones de valores y rentas de otros países, las ganancias de sus naturales en ellos, sus fletes y transportes, los gastos hechos por extranjeros en el país, en suma, los diversos orígenes del activo internacional, no consiga acreditar del exterior más délo que le debe, percibir más de lo que paga.Atribuyen otros al fenómeno un carácter puramente m onetario, y no ven, por tanto, su remedio sino en la mejora ele la circulación, y algunos la cifrai en reducir, sin más reformas ni medidas, la cantidad de la moneda depreciada.Espero demostrar que ambas opiniones, y en general cuan tas, partiendo de una ú otra, han formulado con criterio p arcial y exclusivo en el sentido de sus peculiares estudios los economistas nacionales y extranjeros, más que dictámenes opuestos é inconciliables, encierran aspectos diferentes é in completos de la cuestión, susceptibles de componerse é in te grarse en una síntesis práctica que dé cumplida norma á la- política que ha de conducir, disponiendo do todos los medios que ofrecen la ciencia y la experiencia, á rehabilitar de una 
manera lenta pero sólida nuestra circulación y nuestros cam bios.Notemos, con efecto, de pasada, antes de penetrar en el es-¡ tlidio mediante el cual hornos de comparar y moderar aqou-
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lias soluciones extremas, que ambas tienen de común el su 
puesto del tiempo necesario para su desarrollo, pues si lo pide 
toda transformación monetaria, aún lo reclamaría con más 
imperio y en mayor medida el cambio de posición económica 
de un pueblo que llegase no menos que á convertirle de deu
dor en acreedor de los demás.

Así como el exclusivismo de escuela y aun de especialidad 
económica lia solido arrastrar á concepciones estrechas y par
ciales de la delicada cuestión de los cambios á no pocos eco
nomistas extranjeros, es con más frecuencia entre los nues
tros origen de errores y de confusiones en su estudio el olvido 
habitual de las diferencias esenciales de situación, que tanto 
alteran los datos y las incógnitas del problema.

Las regias propias del estado normal de las naciones que 
disfrutan de moneda de pago internacional y mercado abierto, 
por tanto, á la libre circulación con el extranjero, no son, por 
punto general, aplicables á pueblos y mercados en que impe
ran el curso forzoso del papel-moneda ó un patrón monetario 
local y depreciado. Las reducidas oscilaciones que sufre en las 
primeras el cambio se deben á los movimientos de la balanza 
de los pagos v á los consiguientes de la oferta y el pedido de 
letras y cheques sobre el extranjero, cuyo comercio se practica 
en forma regular y económica, sin margen para el agio. Por 
el contrario, estas causas ordinarias dei flujo y reflujo de la 
circulación actúan menos allí donde, por estar perturbada obe
dece en sus alteraciones á influencias del misino-tiaracttr pri
vativo y anormal que ella reviste, desde la cantidad y el apre
cio de los signos que prestan el servicio de moneda, hasta Jas 
asechanzas de la especulación que acapara y encarece el papel 
de cambio. Y aun en los países de circulación averiada liav 
otras distinciones que hacer, si lian de estudiarse con p \ 
clio el mal y sus remedios, entre el papel-moneda prop" 
mente dicho, ó sea el billete de Estado, y el billete de B m  
inconvertible, dotado temporalmente de curso forzoso, ó bien 
el billete que, sin tener curso forzoso ni siquiera legal, no se 
cambia, sin embargo, por moneda sana, sino por otro signo 
depreciado, como la plata. Es fuerza distinguir, por último, 
para comprender y aplicar sin errores las lecciones de la ex
periencia, la situación de aquellos pueblos que, habituados 
durante laigo tiempo al curso forzoso, han acomodado ya á él 
por un habito secular la gama de sus precios, de la de otros 
para quien el trastorno monetario y la carestía engendrada 
por el exceso y la depreciación de ios signos circulantes no 
son sino un accidente pasajero.

III

EL CARÁCTER MONETARIO Di V~~ ' \T E  EN LA CRISIS DE NUESTRO 
CAMBIO EXTERIOR

# Enuncia este epígrafe una verdad notoria, negada ó, m e
jor dicho, desconocida hace pocos años entre nosotros, pero 
que al cabo se ha abierto paso en la opinión general, á punto 
de que ya es currientt atribuir a la depreciación de nuestra 
inontda la prima del cambio, que en rigor equivale á ella, tal 
como se estima ó se cotiza, más ó menos influida por el agio, 
en el mercado.

i lyense, aun con tolo, dictámenes singulares que, mante
niendo hacia los principios de la ciencia monetaria una fu
nesta indiferencia, á la cual en tanta parte se debe la sitúa-' 
cion que lamentamos, continúan juzgándola independiente, 
así de la cifra y del carácter de la circulación fiduciaria como 
del aislamiento y el demérito de la circulación metálica. Los 
que tv obstinan en discurrir de tal manera hacen supuesto de 
la dificultad. Para que las oscilaciones del cambio dependie
ran exclusivamente, cuino ellos pretenden, de los movimien
tos di la balanza de los pagos, ó sea del mayor ó menor des- 
niv» 1 entre lo qtit por importaciones visibles ó invisibles, por 
intereses y amortización de valores públicos é industriales y 
por su compra, por rentas, beneficios, transportes y fletes de
bidos al extranjero, por viajes de nuestros nacionales en él, 
por obj„ tos ó servicios, en suma, pagaderos en moneda de otros 
países, debemos abonarles y lo que de ellos nos toca percibir 
por productos, valores y servicios exportados, es decir, pres
tados ó vendidos a sus naturales, por intereses, primas, amor
tizaciones, rentas ó beneficios de sus títulos mobiliarios ó de 
las deudas de sus Estados, por envíos ó giros de nuestros emi
grantes y por viajes de ' ios extranjeros en España; para que 
el problema se resolviese por la mera ecuación de las transac
ciones internacionales; para que la abundancia ó escasez v, 
por tanto, la baratura ó carestía de las deudas, el alza ó baja 
de la prima sobre los cheques ó letras de cambio se subordi
nara sólo ai balance de obligaciones y créditos de nuestro país 
con los demás, sería preciso que lo mismo los créditos á nues
tro favor que las obligaciones á nuestro cargo, se expresasen 
y pudieran realizarse en una moneda común, ó que, á pesar 
de las diferencias de cuño, nombre y unidad de cuenta, y aun 
las de talla y lev, ofreciese una paridad segura y fija de las es
pecies es decir, fuera igualmente apreciada por su valor in
trínseco en-el exterior y en el interior, condición que hoy no 
llena sino el oro, constituyendo la sola circulación sana y es
table, el único ríe tal monetario que sirve como instrumento 
de pago internacional.

Pero cuardo eso no sucede, cuando tal y tan inapreciable 
beneficio sr ha perdido, es evidente que uno de los elemen
tos esenciales del cambie i 1 sus vicisitudes estriba en la 
diversa apreciación de la r~ * i  circulante en una y otra de 
las plazas entre las euale a { lía operación económica se 
realiza.

En la corriente general de la circulación, los productos vie 
nené pagarse con” productos, como ha enseñado, desde los 
días de Juan Bautista Say, la Economía política clasica; pero 
los productos no se truecan, como se hacía en la infancia de 
las sociedades: se venden y se-compran mediante el uso de la 
moneda, que para desempeñar cabalmente su oficio, no ha de 
ser sólo medida y común denominador de los demás valores, 
sino también su equivalente real en poder de quien por ellos 
la recibe.

^El comerciante de alhajas ó de sedas que necesita en Ma
drid un cheque sobre París ó sobre Lyon para abonar en fran
cos una jactura, lo adquiere pagándolo en billetes del Banco 
de España y en piezas de 5 pesetas. El banquero que se lo fa 
cilita lo ha adquirido á su vez de un exportador de minerales 
ó de frutas que, podiendo hacer efectivo en francos el importe 
de su mercancía, vende aquí por pesetas el efecto que repre
senta su crédito contra una plaza de la República vecina. Pri
ma del cambio es el sobreprecio en pesetas que paga el comer
ciante y obtienen, va el exportador, ya el banquero, al hacer 
efectivo en aquella moneda nacional el cheque ó la letra rea
lizan! es en moneda extranjera de más valor. La operación 
mercantil del cambio consiste en adquirir moneda de un país 
con moneda de otro, moneda extranjera con la moneda pro
pia, no siendo y] efecto cheque ó letra, sino la obligación pa
gadera en nación distinta, que ha de procurarnos el numera
rio extranjero que necesitamos en ella. ¿No es, por tanto, evi
dente que ja  diversa estimación del valor efectivo de la mo
neda constituye un elemento esencial de la prima del cambio? 
Consistiendo esa prima en el precio de la moneda necesaria

para hacer nuestros pagos en el extranjero, ó sea en el pre
cio de la moneda de oro, única en que podemos hacerlos,^ y 
abonando nosotros ese precio en plata ó en billetes, que sólo 
por ella se cambian, es evidente que la depreciación de la 
plata ó el aprecio del oro no pueden menos de ser un elemento 
esencial del cambio. Tan es así, que cuando existe en la cir
culación de un país moneda sana, moneda de pago interna
cional, como á falta de papel de cambio puede pagarse al ex 
tranjero con ella, la prima de los efectos de giro nunca excede 
del reducidísimo tanto por ciento que representa el coste del 
transporte material, del seguro y, en su caso, de la refundi
ción déla moneda de oro. Y recíprocamente, cuando la prima 
del cambio adquiere proporciones de crisis, como son las que 
entre nosotros alcanza, no basta para explicarla, ni puede es
timarse suficiente para producirla, el desnivel de la balanza 
económica, ó sea el exceso de las deudas exigibles sobre los 
créditos realizables fuera del país; el quebranto de los pagos 
exteriores á esa altura débese siempre, en gran parte al me
nos, en la parte principal y dominante, á vicios y desórdenes 
de la circulación monetaria, á penuria ó total carencia de mo
neda sana con fuerza liberatoria en el extranjero, si no por sí 
misma, por el metal de que está formada.

Es cierto que un país, acreedor constante por sus exporta
ciones ó por otros títulos del extranjero, gozará, merced sólo 
á su privilegiada balanza económica, de cambios favorables; 
pero es porque ella, atrayendo á su seno una corriente de oro, 
resuelve al propio tiempo el problema de sus cambios exte
riores y el de su circulación interior. Hay, por lo demás, m u
chos ejemplos de naciones que, á pesar de una balanza de pa
gos claramente propicia, han tenido cambios inciertos y con
trarios, á causa de no haber establecido una circulación nor
mal, y viceversa, de otras que, aun siendo deudoras, han man
tenido el nivel de sus cambios sin más que conservar su circu
lación sana y estable.

Por último, las diferencias y fluctuaciones del cambio en
tre pueblos con moneda de oro y mercado, por tanto, recípro
camente abierto á los envíos de numerario, sobre ser muy li
mitadas, como queda dicho, se corrigen automáticamente por 
los movimientos del comercio en general, y señaladamente 
del de valores mobiliarios, y por la elevación del descuento de 
los bancos y banqueros.

En suma: el aspecto monetario integrante y esencial en el 
problema del cambio es el que debe dominar su estudio en 
nuestra Patria, y aunque de suyo abstruso y hasta ahora con
trovertido, puede in  ella analizarse y exponerse con facilidad 
relativa, siempre qm st priste a tal examen la detenida aten
ción que por su extraordinario Ínteres merece.

Cumple empezar considi raudo el estado real de nuestra cir
culación, estudiando las deficiencias de la moneda, con la cual 
hace efectivos en nuestras plazas mercantiles los cheques ó 
las letras, y en general los giros sobre el extranjero, todo 
aquel que los necesita. Será más llano indagar las causas y los 
remedios de esas deficiencias una vez conocidas.

Es frecuente entre los economistas extranjeros juzgarnos 
sometidos al régimen del papel-moneda, ó sea al curso for
zoso del billete inconvertible en especies metálicas. Explícase 
el error, porque, en efecto, nuestro billete de Banco no se cam
bia por oro, única especie apreciada como instrumento de pa
go en el mercado internacional, sino por plata, metal que, si 
entre nosotros circula por todo su valor representativo con 
plena fuerza liberatoria, no es admisible allí donde no la tiene 
sino por su valor intrínseco, cuyo enorme quebranto le ha he
cho perder en tantos pueblos el oficio y el rango de moneda.

Pero dado que el billete de Banco carece en España de cur
so forzoso y aun de curso legal, y se cambia por plata, único 
instrumento metálico de la circulación revestido de esas cua
lidades, nuestro régimen es de curso forzoso de la plata, cuya 
depreciación respecto de la equivalencia en oro á que ha sido 
tallada y puesta en circulación por el Estado, la reduce hoy á 
un nuevo signo que viene á complicar el problema.

Habituados los economistas, á quienes aludo, á estudiar la 
crisis de los cambios en tantos países como han establecido y 
aun conservan el curso forzoso, es decir, una circulación de 
billetes de Estado que no se cambian por moneda metálica 
ninguna, ya porque mantienen tal sistema, ya porque esperan 
el cumplimiento del plazo y las condiciones impuestas por las 
leyes para restablecer los pagos en especies, y aplicándonos 
las reglas inducidas de ese estudio, simplifican extraordina
riamente la cuestión de nuestro cambio exterior; pero la sim 
plifican planteándola en forma inexacta, ó cuando menos in
completa, pues suprimen uno de sus términos principales.

Es en España el problema monetario del cambio más com
plejo y de solución acaso menos costosa; pero más oscura y di
fícil q"ue en el Brasil y cu la república Argentina, que lo ha 
sido en Italia y en Austria Hungría, por tres razones: 1.a Por
que nuestra actual circulación no es exclusivamente de mone
da de papel, sino que hay á su lado otra de plata sin salida po
sible como moneda y enormemente depreciada como mercan
cía. 2.a Porque en rigor nuestro billete de Banco no es incon
vertible, ni tiene curso forzoso, ni siquiera curso legal. 3.a Por
que, á causa de ambos motivos, la recogida de los billetes y la 
consiguiente reducción de la circulación fiduciaria no está en 
manos del Estado, y de otra parte, la desmonetización de la 
plata es un nuevo problema de grave transcendencia.

IY

ESTADO DE NUESTRA CIRCULACIÓN MONETARIA

He dicho lo bastante para indicar que debe, á mí juicio, 
empezarse por buscar las causas de la depreciación de nues
tra moneda en su propio análisis, en el examen de nuestra cir
culación metálica, formada hoy exclusivamente de plata, úni
ca especie que la alimenta como numerario efectivo.

De los 1.103.600.000 pesetas acuñados en oro por nuestra 
Casa de Moneda (estado núm. 1) desde las refundiciones al 
sistema vigente de 19 de Octubre de 1868, empezadas en 1876, 
nada queda en la circulación monetaria, propiamente dicha. 
De esa masa considerable de moneda de o t o , la mayor parte 
ha emigrado al extranjero y el resto está atesorado en reser
vas particulares, donde paulatinamente se negocia para obte
ner la prima del cambio, ó prisionero en la reserva metálica ó 
existencia en caja del Banco de España, formando parte de 
los 386.483.816 pesetas en oro que, según el último estado se
manal de situación (19 de Septiembre de 1903), concurren á 
constituirla. Como moneda de pago en el interior no puede 
circular, pues ¿quién que la posea ha de darla por su valor re
presentativo, cuando gana como mercancía vendida por bille
tes de Banco ó por píata, con igual fuerza liberatoria en el 
país, una prima de 35 por 100? Como moneda de pago en el 
extranjero, si alguien la nsa ó la remesa con tal objeto, evita 
por entero en Francia y casi por entero en otras naciones el 
quebranto del cambio, lo cual confirma de una manera prácti
ca y decisiva la tesis que he sostenido en el capítulo anterior.

La plata y los billetes del Banco de España son entre nos
otros el único instrumento de los cambios, constituyen nues
tra circulación monetaria de hecho.

Basta tan obvia consideración para demostrar que la c r is is ,

del cambio en España reclama, para que se aprecie con acier
to su alcance y se indague con fortuna su remedio, la aplica
ción de las reglas bien conocidas que son propias de esa rela
ción mercantil ó económica entre países de diferente patrón 
monetario. No pretendo que sólo.con ellas se resuelva el pro
blema, cuya compleja índole he reconocido en el capítulo se
gundo de esta exposición de motivos y he de analizar prácti
camente después; pero insisto en que no puede negarse á 
aquella grave crisis, tal cual la padecemos, el origen de un 
patrón monetario local y depreciado.

A 1.047.154.200 pesetas han ascendido las acuñaciones de 
plata en monedas de cinco pesetas, es decir, de plena fuerza 
liberatoria (estado núm. 2) bajo el sistema de 1868, trasunto 
fiel del que rige á la Unión Latina. Ls cantidad circulante no- 
es fácil fijarla; y aunque los elementos ó datos del cálculo e s
tán para nosotros más circunscritos que en otras naciones, 
donde al formarlos han incurrido en error hombres de Estado 
y economistas ilustres, no aventuraré sino con las mayores re
servas una cifra. Suponiendo que existan en el Imperio de Ma
rruecos 50 millones de pesetas en las piezas expresadas, que
darían 521 millones en nuestra circulación y 476 en las cajas 
del Banco de España, no prisioneros ni inertes, como los 362 
millones en oro, sino destinados al cambio de billetes y for
mando parte de dicha circulación, que elevan, por consiguien
te, á 997 millones, como su única base metálica de hecho.

Al lado de ella y dominándola, preferida por el público 
como instrumento de pago más cómodo y manejable, existe la 
circulación de papel llamada fiduciaria con relativa propiedad 
técnica, porque no es forzosa, si bien no se cambia por sana y 
sólida moneda, sino en rigor por otro signo que, aunque con 
algún valor intrínseco, padece con relación al que representa 
una enorme depreciación, cuyas apreciaciones actuales deter-t 
minaré luego. De esa moneda de papel circulan hoy (19 de 
Septiembre de 1903) 1.617.401.425 pesetas; pero á esta conside
rable suma de emisión, que pudiéramos llamar macíu, es fuer
za agregar la emisión inpotcntia que implican los 594.479.088 
pesetas de cuentas corrientes y los 39.745.517 de depósitos en 
efectivo, que á medida de la demanda del mercado pueden 
acrecentar la cantidad de billetes en circulación.

Tal es su estado actual; alejado de ella el oro por la prima 
del cambio, inerte el que el Banco de España retiene para evb 
tar su emigración, no vivimos bajo el régimen del curso for
zoso propiamente dicho, porque ni el billete es de Estado, ni 
es inconvertible, aunque sólo se cambia por plata: estamos 
sujetos al curso forzoso de la plata depreciada, á un sistema 
monetario de asignados metálicos, no de papel moneda.

Hecho el inventario de nuestra circulación, cumple proce
der á su avalúo.

Para explicarlo ó para establecer sus supuestos no he de 
exponer una vez más las causas y las vicisitudes de la depre
ciación del metal blanco. Iniciada en 1867, precipitada en 
1871 y 1873 por haber adoptado el patrón monetario de oro dos 
grupos de Estados tan populosos como el Imperio alemán y la 
República norteamericana, no ha cesado de agravarse d es
pués, descendiendo más y más, hasta el punto de haberse con
sumado á nuestros ojos la catástrofe del valor histórico de la 
plata en el último cuarto del siglo XIX y en los primeros años 
del XX .

Los sucesores de aquellos economistas, que en otras c uitu- 
rias y todavía en la primera mitad de la última la proclama
ron el primer metal monetario queriendo supeditarle el oro, 
los monometalistas herederos de las doctrinas de Loche, Ile- 
wart, Harris y Chevalier, lian pronunciado la sentenc/a irre
vocable de su"proscripción. Los bímetalistas, que tan brillan
tes y ruidosas batalles riñeron en los libros, en las Academias, 
en los Congresos, en las L igas, no ya norteamericanas y fran
cesas, sino aun en la alemana y en la inglesa, por la rehabili
tación monetaria del metal en desgracia, compañero secular 
del oro como universal instrumento de los cambios, han de
jado caer las armas de sus manos y han inclinado la frente 
ante la fatalidad inexorable.

Dos cifras compendian el enorme quebranto del valor de 
la plata y el consiguiente demérito de nuestra circulación me
tálica.

Es sabido que la unidad de cuenta reguladora del precio de 
ese metal como pasta ó mercancía en el merendó de Londres 
es la onza standart. A la relación legal entre ambos metales 
monetarios de 1 á 15V2, es decir, de 15y* unidades de plata 
por una de oro, que es”la adoptada por nosotros en 1868, to
mándola de la ley francesa de 7 de Germinal del año XI (28 de 
Marzo de 1803) y del Convenio de la Unión Latina (1865), co
rresponde el valor por onza standart süver de 60 peniques 13/16, 
ó con exactitud matemática 60 peniques -'/sil pues bien, á 
partir de 1867, y señaladamente de 1871, la cotización de la 
plata ha descendido año por año desde el valor medio anual 
de 61 peniques 4/s onza standart que alcanzó en 1866, supe
rior á su valor monetario, ó desde el de 62 peniques y ifi, valor 
medio también que tuvo en 1859, hasta los precios de 22 pe
niques 3/i y de 22 5/8 flue ha tenido en los días 9 y 10 de Abril 
último, sin que el alza sin duda sostenida y creciente que la 
hemos visto alcanzar después, haya hasta ahora al menos pa
sado del tipo de 26 ’/2. En suma: valor representativo de nues
tra plata circulante según el peso á que está tallada, ó sea 
bajo una relación con el oro ó la moneda universal de 15’/2 á 
1:60 peniques 18/ lfi Ia onza standart: valor real efectivo en la 
actualidad, de 22 á 26,50 peniques; tales son las dos cifras que 
expresan la decadencia de nuestro único metal monetario en 
uso, el demérito de nuestra circulación metálica comparada á 
aquellas de otros Estados con las cuales la pone en contacto 
el cambio internacional. l r que esa depreciación \fiene obede
ciendo á una ley constante desde las fechas citadas, lo de
muestra el estado núm. 3, que he tomado del interesante In
forme de la Administración de Monedas y Medallas al Minis
tro de Hacienda de ha vecina República, correspondiente 
á 1902.

Corre, en suma, entre nosotros la plata como única moneda 
metálica, como sólo medio efectivo de pago del papel de cam
bio realizable en oro, con un valor representativo ó legal equi
valente en el interior á más de 60 peniques la onza standart, 
cuando en el extranjero no se le reconoce sino un valor real 
como mercancía de 26 peniques y medio, ó bien están talladas 
nuestras piezas de 5 pesetas en una relación con el oro de 1 
á 15 Vü cuando debieran estar en la de 1 á 35,58, ó en la de 1 
á 42, puesto que ha llegado á cotizarse alrededor de 22 peni
ques.

Harto demuestran los datos aducidos y los más completos 
del anexo núm. 3, que no sólo la plata como instrumento mo
netario ha perdido por la depresión y la inconsistencia de su 
valor intrínseco la condición fundamental de ser un equiva
lente de aquellos otros valores por los cuales se recibe en los * 
cambios, sino que además adolece de una total falta de fijeza 
en su precio, pues éste viene descendiendo de año en ano, 
hasta el extremo que acabo de exponer, con algunas alterna
tivas dentro de la baja, como la que en la actualidad presen
ciamos.

¿Cabe ante tal hecho desentenderse del aspecto estricta
mente monetario del problema? No es, sin duda, el único; hay
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otros que lo modifican con -ventaja para nuestros signos m o
netarios, dando en rigor á ambos, y señaladamente al billete, 
que es el médium circulans verdaderamente usado en el comer
cio, un valor de cambio muy inferior sin duda al de la moneda 
sana, pero superior con mucho al meramente intrínseco de la 
plata.

Me lim ito por ello á afirmar que., siendo la prima del cam 
bio ¡internacional e l sobreprecio que alcanza la moneda n ece
saria para bacer nuestros pagos en el extranjero, es decir, la 
moneda de oro, y pagándola nosotros en plata, la depreciación 
incesante del metal blanco ó el aprecio basta ahora creciente 
del metal amarillo no pueden menos de ser un elemento esen
cial, el elemento dominante de dicha prima.

Y

POLITICA MONETARIA EQUIVOCADA. DESDE 1871. EN ORDEN 
Á LA ACUÑACIÓN DE PLATA

.Si la actual gravísima situación de nuestro cambio ex te 
rior debe preocuparnos, á punto de que faltaríamos á uno de 
los más imperiosos deberes del Parlamento no emprendiendo 
su remedio mediante una acción común., depuestas en tributo 
al interés supremo del país las diferencias políticas que nos 
separan, no tiene á la verdad por qué sorprendernos, pues ella 
es el fruto lento, como suelen ser todos los que se cosechan en 
el campo económico, pero natural é inevitable, de una política 
monetaria equivocada durante más de un ¡cuarto de siglo, se
guida por nosotros contra las lecciones, contra los ejemplos, 
contra la exprieiieia de todas las naciones de Europa y de los 
Estados Unidos del Norte de América, que ante la crisis del 
valor monetario de la plata, temida desde 1867, patente en 1871 
y 1873, adoptaron resoluciones previsoras que no supieron 
imitar ó seguir nuestros Gobiernos, no por error, sino por 
flaqueza, más por falta de resolución que de conocimiento.

Ofréeense en este punto á mi memoria dos grandes grupos 
de hechos monetarios que arrancan de esos años, en que tuvo 
principio, y después impulso decisivo y violento, la deprecia
ción de la plata: el conjunto de causas que con el desarrollo 
inesperado de la producción norteamericana, con el predomi
nio de las ideas favorables al patrón único de oro en la Confe
rencia celebrada en París el año 1867, y con la adopción de ese 
sistema por el Imperio alemán en 1871, originaron el fenóme
no, y la serie de precauciones y remedios con que acudieron á 
prevenir sus estragos todas las naciones de patrón monetario 
de plata ó de doble patrón en Europa, y en América los Esta
dos Unidos del Norte, que no vacilaron en quebrantar el régi
men bimetálico, que tenía en su abono tantos años de prospe
ridad y la gran tradición de Alejandro Idamilton.

La exposición de tales hechos dilataría con exceso el pre
sente estudio, apartando la atención de su objeto inmediato. 
Baste decir que una en pos de otra, las potencias monetarias 
de primero, de segundo, de tercer orden, cerraron las puer
tas de sus Casas de Moneda á la plata, que en escudos de plena 
fuer: a liberatoria, es decir, en verdadera moneda, no ha vuel
to á acuñarse por regla general desde 1878. Unas naciones, 
como las que constituían Ja Unión Escandinava, se adelanta
ron á abrazar el monometalismo oro; lo mismo hizo Holanda; 
otros Estados, como los que forman la Unión Latina, lim ita
ron, suspendieron y suprimieron totalmente al cabo las acu
ñaciones de moneda liberatoria blanca; algunos, habituados 
de tiempo atrás al papel-moneda, han adoptado para restable
cer los pagos en especies, el único patrón oro, como llusia y 
Ansí ria-Hungría.

¿(Loé hizo entre tanto nuestra Patria? ¿Pudimos en ella des
conocer ó no apreciar un hecho de tamaña notoriedad, que tan 
hondamente preocupó á todos los Gobiernos del mundo, como 
la depreciación de la plata, la crisis acaso más transcendental 
de tantas como en el orden económico lia contemplado el s i
glo XIX?

De ningún modo. La prueba palmaria de que tan extra
ordinaria mudanza atrajo la atención de nuestros Gobiernos, 
pero no movió suficientemente su voluntad, está en las dispo
siciones dictadas á consecuencia de ella, á saber: el art- 3." 
adicional de la Ley de Presupuestos de 21 de Julio de 187ó y 
el 62 de la de 11 del mismo mes de 1877, que reservaron exclu
sivamente al Estado la emisión de moneda de plata, dispo
niendo que sólo por su cuenta se acuñase en adelante, y el Reí 
decreto de 20 de Agosto de 1876, estableciendo la acuñación 
de la moneda de oro de 25 pesetas, cuyo art. 3.° dice textual
mente así: «El Gobierno, cuando juzgme que hay suficiente 
cantidad de moneda de oro en circulación, fijará la fecha desde 
la que no será obligatorio admitir en cada pago sino una suma 
de 150 pesetas en plata»; precepto ó anuncio de precepto que 
implicaba no menos que la adopción del patrón oro, al privar 
á la plata de fuerza liberatoria ilimitada. El Gobierno español 
en 1876 acordó en principio abrazar el monometalismo oro, 
como lo establecieron Inglaterra en en 1816, Alemania en 
1871, la Unión Escandinava en 1873, los Países Bajos en 1875 
y 1876, ej Imperio austro-húngaro en 1892, los Estados Unidos 
de América al derogar en 1893 el Sherman act, volviendo al ré
gimen establecido por previsora sorpresa en 1873, el Japón en 
1897, el Imperio ruso en el mismo año y en los siguientes de 
1898 y 1899.

Con límite más alto ó más bajo de la cantidad admisible 
en los pagos, es decir, del poder liberarorio, aquella medida, 
una vez aplicada, habría tenido por consecuencia que la plata 
descendiese también entre nosotros al rango subalterno de 
moneda auxiliar, dejando de ser base de la circulación.

Los motivos que en 1876 aconsejaron á nuestros hombres 
de Listado resolución tan importante constan expuestos con 
toda claridad y precisión en el dictamen de la Junta de Mo
neda que sirvió de fundamento al Real decreto y fué publica
do con él. Hé aquí algunos de sus párrafos principales:

«En este primer punto, la Junta no ha vacilado un momen
to: cree con invencible creencia que, habiendo la baja del va
lor de la plata alterado la antigua relación entre este metal y 
el oro, y roto el aproximado equilibrio que antes existía entre 
el valor intrínseco y el valor legal del duro, ha perdido éste, 
por la fuerza invencible de quel hecho, su legal carácter de 
moneda-tipo, y se ha convertido en una moneda auxiliar, 
como ya lo eran antes la peseta y la doble peseta; y que, por 
consiguiente, el Gobierno está obligado á reducir su acuña
ción á un mínimum, á la cantidad que un cálculo prudencial 
designe como necesaria para las transaciones menores en un 
país como el nuestro, en que tan acostumbrado se está á la 
moneda pequeña.

»Y esta restricción, que de un modo tan absoluto establece 
la Junta como obligatoria, no la funda simplemente en las ra
cionales Leyes económicas de los valores y en la teoría de la 
moneda, sino en altos principios de moral, que prohíben á 
todo Gobierno atribuirse un lucro con lesión conocida de un 
interés social ó de un principio; lesión que aquí existe, por
que el duro vale menos de lo que representa, y desde que una 
moneda se halla en esta condición, causa un perjuicio eviden
te al qpe p, toma, fiado en la garantía del nombre y en la fe 
del cuño. No puede, pues, en modo alguno el Gobierno seguir 
autorizando semejante moneda como m oneda-tipo, como m o

neda de perfecto pago, sino que tiene el deber moral de rele
garla al cuadro de las monedas auxiliares, y autorizarla sólo 
en este concepto, sin engañar á nadie; no puede darla sino 
como da la peseta y como da la moneda de bronce, y, por con
siguiente, así como antes no podía acuñar pesetas sino dentro 
de ciertos límites, así también ahora no debe acuñar duros 
sino dentro de los mismos límites, es decir, hasta la cantidad 
que se crea necesaria, en unión con las pesetas, para atender 
á las transacciones menores, que es el oficio de las monedas 
auxiliares.»

De intento he querido dejar la palabra á los ilustrados au
tores del dictamen de 1876 en el juicio formulado tantas veces 
sobre el aspecto moral que ofrece toda mutación de la m one
da, toda desviación producida ó aprovechada entre su valor 
intrínseco y su valor legal.

Y si hacían esas severas consideraciones, deduciendo de 
ellas tan graves é imperiosas consecuencias en Agosto de 1876, 
cuando el precio de la plata en el mercado de Londres oscila
ba entre 50 peniques V4 y 53 r,/ 4 la onza standard, ¿qué conse
cuencias y qué consideraciones no procede formular al pre
sente, cuando ese precio se ha aproximado recientemente á 22 
peniques y hoy oscila entre 26 y 27?

Desgraciadamente, entonces nada se hizo. La mera reserva 
al Estado de la emisión de moneda de plata cuando ya hubiera 
debido suspenderse, lejos de ser usada con prudencia, se em 
pleó con incesante abuso, y no apagado aún el eco de aquellas 
censuras, que recordaban las fulminadas por el Obispo Nico
lás Oresmes en el siglo X IV , y por Copérnico, Scaruffi, Price 
Vaughan, Cotton y el Padre Mariana en el siglo X VI y prin
cipios del X VII, continuaron las prensas de nuestra Casa de 
Moneda acuñando moneda liberatoria de plata, y nadie volvió 
á acordarse de los propósitos y de la promesa que contenía el 
Real decreto de 20 de Agosto de 1876. Al año siguiente, 1877-78, 
cuando la proscripción del metal blanco estaba decretada en 
toda Europa, lanzamos á la circulación en piezas de 5 pesetas 
43 millones, 30 en 1878-79, y así sucesivamente, según de
muestra el anexo núm. 2, hasta la enorme suma ya citada de 
1.047 millones de 1869-70 á 1899-900, año económico en el cual 
cesaron por completo tales acuñaciones, para no reanudarse 
de nuevo.

Dos graves errores palpitan, así en el Real decreto de 1876 
como en la conducta monetaria seguida después por nuestros 
Gobiernos: primero, el de no haber suprimido á tiempo las 
emisiones de moneda fundamental de plata, que han infestado 
nuestra circulación, expulsando de ella el oro y averiándola 
con el vicio de una depreciación creciente; y segundo, el de 
atribuir al Estado, y por tanto al Gobierno, la facultad de re
gular y regir el mercado monetario, grave equivocación cuyo 
alcance demostraré en los capítulos VII y X  de esta exposición 
de motivos.

VI

OTROS ERRORES RELATIVOS Á LA CIRCULACIÓN FIDUCIARIA

En este aspecto de la cuestión son muchas las naciones que 
nos han precedido usando como recurso del Tê  oro en épocas 
difíciles, ya el billete de Estado con curso forzoso, ya el billete 
de Banco inconvertible.

Ardiendo en España la guerra civil, en días de penuria y 
de inseguridad extremas,fué reorganizado el Banco Nacional, 
para que, com a potencia financiera, viniera en ayuda de la 
Hacienda pública sin desatender sus funciones propias de emi
sión y descuento. El ilustre autor del Decreto de 18 de Marzo 
de 1874 dijo con toda claridad en su exposición de motivos 
que, abatido el crédito, agotados los impuestos y esterilizada 
por el momento la desamortización, estimaba necesario acu
dir á otros medios para consolidar la Deuda flotante y para 
sostener los enormes gastos de la guerra. Protestó aquel Mi
nistro ser prudente hasta el último extremo, y cauteloso hasta 
la exageración en pedir préstamos al Banco de España á cuen
ta de los 150 millones de pesetas que ese Establecimiento se 
obligó á anticipar en compensación de las facultades que se 
le concedieron.

Pero tal conducta, sabia y previsoramente trazada al reor
ganizar el Banco, no ha sido, por desgracia, seguida después.

En plena paz, sin dificultades que excusasen la natural y 
debida apelación al impuesto para cubrir los gastos del Esta
do, ha solido ser el Banco de España su principal instrumento 
de crédito. Hemos visto al Tesoro demandarle préstamo sobre 
préstamo, adjudicarle en firme emisiones considerables de 
efectos públicos; dejará su cargo, es decir, á cargo de su emi
sión de billetes, ó, lo que es igual, á expensas del público y 
del mercado, unas y otras operaciones de crédito; confiarle el 
servicio de la Deuda flotante, haciéndole suplir con sus bille- 
lletes año en pos de año el déficit de los Presupuestos de Es
tado; obligarle á entender, con su emisión y sus giros, á la ma
yor parte de los inmensos gastos de nuestras guerras colonia
les y de la guerra extranjera.

Pocas, pero elocuentes cifras compendian el resultado fu 
nesto de un sistema de crédito del Tesoro, casi reducido por 
largo tiempo al abuso de la plancha de los billetes del Banco 
Nacional. El anexo núm. 7 relaciona las sumas representadas 
por los billetes en circulación al fin de cada ano desde 1874 
hasta 1902.

l ra de suyo y sin más análisis, la masa de la circulación 
fiduciaria actual, que se elava á 1.617.401.425 (situación sema
nal de 19 de Septiembre), aparece excesiva relativamente á 
nuestra población y á nuestra riquezo, como se advierte com 
parándola con las de otras naciones de Europa; pero donde la 
comparación resulta más desventajosa y decisiva para de
mostrar el alcance del error que ahora expongo, es en la car
tera que ha producido esa circulación, y la^representa y ga
rantiza dentro del activo del Banco de España.

Consolidado en 1900 el descubierto por. Deuda flotante 
de la Península, que ascendía á 606 millones de pesetas; su
primido totalmenle ese origen de débitos del Tesoro, pues 
desde 31 de Julio de 1899 han sido sin cesar favorables para él 
los saldos mensuales de la cuenta corriente de efectivo por el 
servicio de Tesorería y no ha necesitado contraer Deuda flo
tante; realizados además de 1899 á 1902 reembolsos tan consi
derables al Banco de España que han reducido su crédito por 
pagarés procedentes de Ultramar de la suma de 1.111 millones 
de pesetas que representaba en 1.° de Marzo de 1899 á la de 
700 millones que al presente importa y han permitido saldar 
la cuenta corriente por valor de 150 millones, destinada al 
pago de atrasos del mismo origen, quedan todavía en la car
tera del Banco de España valores del Tesoro ó del Estado por 
las cantidades siguientes:
Pagarés del Tesoro procedentes de Ultra

m ar....................... ......................................... .. 700.000.000
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 

pesetas nominales 493.197.540, valora
dos e n . . . . .............................    v  369.250.261,25

x\nticipo al Tesoro, Ley de 14 de Junio 
de 1891......................... ...................................  150.000.000

Total............................................  1.219.250.261,25

Bajo el punto de vista de las condiciones propias de un 
Banco de emisión y descuento, esa enorme masa de créditos 
representa más'de siete veces el importe del capital y el fondo 
de reserva, ó sean 170 millones en este caso, cantidad que 
constituiría el límite señalado en buena doctrina á los prés
tamos que un establecimiento de esa índole puede hacer al 
Tesoro público sin comprometer su propia situación y la del 
mercado.

Aunque hay tratadistas más exigentes, eonvienen los de 
mayor autoridad en que un Banco privilegiado de emisión 
puede, sin inconveniente, tener prestada al Gobierno, é inmo
vilizada por tanto en su cartera fuera de las condiciones es
tatutarias, una suma equivalente á su capital, más su fondo de 
reserva, fondos ó capitales ambos de mera garantía que, como 
verdaderamente propios del establecimiento y no comprome
tidos en sus operaciones, es lícito y aun natural y debido que 
reciban una aplicación extraña á ellas. Pero si es lícito que el 
capital y el fondo de reserva, fondos ambos, repito, de garan
tía y no de movimiento, estén empleados, como generalmente 
sucede, en Deuda del Estado ó del Tesoro no realizable en 
bicve tiempo, aunque esta última revista la forma de efectos 
á noventa días, los demás recursos de verdadero movimiento, 
las cuentas corrientes, los depósitos, la emisión misma en la 
parte que excede de la existencia metálica, llamada por unos 
emisión en descubierto, por otros emisión productiva, esos 
recursos, que son á la vez obligaciones exigibles á presenta
ción, casi todas, y á muy corto plazo las restantes, dinero 
ajeno, en suma, no debe un Banco de emisión prestarlos al 
Estado, sino invertirlos en sus operaciones mercantiles, que 
tienen por base una cartera sana y realizable en forma cons
tante, segura y expedita.

Es indudable qae, encerrado en ese cuadro de operaciones, 
el Banco de España no hubiera dado á las suyas, ni por tanto 
á su emisión y á sus beneficios, la extensión que de un modo 
constante han venido adquiriendo de 1874 á 1899. Resulta de 
ello que la cantidad de billetes en circulación no es propor
cional á las necesidades del mercado, sino á ese incesante 
desarrollo de las operaciones del Tesoro.

En efecto: hoy mismo, después del considerable impulso 
dado por el Banco, si no á los descuentos que aún no se le de
mandan en la cantidad y en la forma que debemos esperar del 
porvenir, á los préstamos con crédito personal y á otras ope
raciones mercantiles, todavía la cartera con este carácter, la 
verdaderamente propia de su instituto y de sus genuinas fun
ciones, aun estimada en toda su aparente amplitud, sin hacer 
deducciones ni distinciones, se reduce á las siguientes cifras, 
(en 19 de Septiembre de 1903):

Pesetas.

Descuentos com erciales..................   217.605.407
Cuentas de crédito...................................................... 168.009.047
Préstamos y créditos con garantía.......................  112.163,515

ó. sea en junto...................................... 497.777.969

cuando los billetes en circulación ascienden á 1.617.401.425, y 
en un momento de alarma las demandas de cuentas corrientes 
(594.479.088) y de depósitos en efectivo (39.745.517) pueden 
todavía elevar esa enorme cifra.

Tomándola en su estado actual, resulta que al presente, de 
los 1.617 millones de pesetas circulantes en billetes del Banco 
de España, sólo 497.700.000 han sido emitidos en virtud de 
operaciones mercantiles, es decir, por necesidades de  ̂ m er
cado y del comercio, y están representados en la cartera del 
establecimiento por efectos de descuento ó de préstamo reali
zables á noventa días, mientras el resto de 1 f 119.700.000 pese
tas se ha puesto en circulación á consecuencia de demandas 
del Estado, ó si no se ha emitido por su total equivalencia, 
tiene como contrapartida en la cartera del Banco títulos, cré
ditos y efectos del Tesoro (1), que aun revistiendo algunos, 
como los 700*000.000 de pesetas en pagarés, forma mercantil 
y estatutaria, no son realizables sino á largo niazo.

Queda la caja; pero es otra consecuencia de tamaño exceso 
sobre la emisión normal y sobre la cartera sana que, colocado 
el pasivo apremiante, el que llamó Bagehot pasivo intenso, ó 
sean los billetes circulantes, las cuentas corrientes y los depó
sitos, frente á la existencia metálica y á la cartera realizable, 
aparezca un enorme desnivel que no existiría si los préstamos 
al Estado y al Tesoro se hubieran contenido en el límite del 
capital y del fondo de reserva, es decir, del pasivo no apre
miante, de aquél que, representado por derechos y créditos de 
los accionistas, puede esperar sin conflicto su reintegro.

Es claro que la diferencia está cubierta con exceso, pero no 
por valores fácilmente realizables, sino por los 1.245.000.000 
pesetas que el Banco de España poseee, según las estimacio
nes de sus balances, en Deuda del Estado y del Tesoro, en ac
ciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos y  en otros 
valores de cartera que no son préstamos ni descuentos comer
ciales.

Mi objeto ha sido únicamente demostrar que por efecto del 
sistema de crédito seguido por el Tesoro, y de sus necesidades 
nacidas de la deficiencia de los recursos ordinarios del Presu
puesto, se ha producido un notorio desbordamiento de la cir
culación fiduciaria, no proporcionada á las funciones peculia
res del Banco ni á las necesidades del mercado, sino á las ne
cesidades y á las operaciones del Tesoro.

¿Cómo no considerar excesiva, ya se atienda á su origen, 
ya á su garantía sana y realizable, la circulación de billetes 
del Banco de España?

Lo es, sin duda, y su notorio exceso, no sólo ha desnatu
ralizado la misión y las funciones del establecimiento, convir
tiéndole de Banco de descuento en Banco de Estado, sino que 
despoja á la misma circulación fiduciaria de su condición eco
nómica de espontánea, autonómica y aun automática, es decir, 
regida y renovada por efecto de las necesidades del mercado y 
de sus leyes naturales.

VII

INFLUENCIA DE ESAS FALTAS DE POLÍTICA MONETARIA 
EN LA SITUACIÓN DE LOS CAMBIOS

Causa eficiente de la crisis que atraviesa nuestro cambio 
ha sido esa intervención del Estado en la circulación, así m e
tálica como fiduciaria. Sólo cuando una y otra viven normal y 
constantemente reguladas en forma automática por sí m is
mas, es decir, por las necesidades del mercado, puede un país 
poseer cambios exteriores nivelados y estables, según dem os
traré en el capítulo X de esta exposición de motivos, intitu 
lado «La salud monetaria».

Sea cual fuere la masa de efectos sobre el extranjero ofre
cida por la exportación ó nacida de sus demás fuentes, no 
cabe que al estipular y cotizar su precio se prescinda de la 
depreciación de la moneda en que se hace efectiva, cuando

(1) Además liay valores industriales, como acciones de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos por 12.270.000 pesetes nominales, y otros valores 
por 13 620.211 pesetas.
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sa moneda no es igual ni de un valor intrínsico equivalente» 
ni aun reducible al de aquella otra en (fue dichos efectos es
tán expresados y son realizables, Tal es nuestra situación á 
consecuencia de la intervención antieeonómica del Estado-que
en ios capítulos anteriores queda descrita.

Y no se diga que el mal lia aparecido demasiado tarde para 
que pueda atribuirse á tales causas, pues aparte de que éstas 
suelen obrar lenta y calladamente en el mundo económico, 
como es bien sabido, el anexo núm. 8» que presenta los cam
bios medios mensuales y anuales desde Octubre de 1888, es 
decir, desde la publicación en la G a c e t a , y  parcial plantea
miento del vigente sistema monetario, hasta el mes últi
mo, demuestra que el beneficio del papel sobre el extranjero 
apareció á fines de 187o para arraigar con fuerza progresiva 
desde 1882, después de varias alternativas en los años inter
medios. Nadie ignora además que el indujo del desorden mo
netario en el cambio fui paliado con empréstitos exteriores 
que disimulaban transitoriamente sus efectos, agravándolos 
para el porvenir. De to las suerte^ ese estado completo de la 
marcha que entre nosotros* ha seguido la prima del cambio 
confirma, bien examinado, tocia ¡a doctrina expuesta, reve
lando cómo la moneda deprnciada que aquí lanzamos á la 
circulación expulso de ella ti uiu, y cómo mientras dispusi
mos de este instrumento ui iv» mal de pago las oscilaciones 
del cambio se mantuvieron dt mrc de límites muy restringi
dos, no desbordándose sino cuando, perdida nuestra antigua» 
nuestra secular situación momtarín, que aun con balanza eco
nómica adversa y siendo nación deudora nos había procurado 
cambios exteriores favorables, entregamos el dominio exclu
sivo de nuestra circulación á di & muros signos: la' plata de
preciada y el billete inconvert’bu tu  oro.

Contra el primero de ambos.riesgos supieron precaverse á 
tiempo las demás naciones Mm t i  listas, ya adoptando el pa
trón único de oro, ya siispen li« m b primero y suprimiendo des
pués las acuñaciones de plata, n n  lo cual lograron salvar su 
circulación sana del metal amarillo y mantener el -nivel y la 
estabilidad de sus cambios exteriores, aquéllas al menos que 
no tenían paped moneda ó no acudieron después á él, y aun 
éstas encuentran una complicación menos pira volver á; los 
-pagos en especies y al. cambio normal.

'"Lejos de seguir nosotros el ejemplo salvador que nos die
ron tantos Estados grandes y primemos, ricos y pobres, acree
dores } din fina s, desde \ eme i ía hasta Suena y Noruega, 
d-sd la h públi u Noiteapi u o u a  1 asta Dinamarca en la 
p„*  ̂ r. f nn\, i l i la según la m educo pueblos de la Unión 
I Ni i*i. d< sde Eran ’a te sta  da, n *s rbstinamos, lo mis- 
p v  18~2 y 1873, c u n ió  y  ̂ t* es pie visiones eran patentes 
} mi í a n  at nd‘ las o en mtii'h" p ,r tedas partes, que en 
I k  a eunulo mu siró p pl * G ' i o- nu Im vio tan claras, nos 
obshnam r piTu, mi dt>ap" t ch arla  experiencia ajena y 
v ci utinuar agr aci do k  a~ . dum: ti un cuarto de siglo. 
R *v ñ  tms ti iba- la imp ¡n ' 4  huí con que examino y de- 

i plantear la c n. stion, hiló lar te un juicio que, inspirando- 
- nr min en el > u lt j di la vi r iu l  y en el amor á la Patria,
iv v sta . ar, etmm de conít-iou mtu qua de censura y se en- 
i' ni ó[p rtsuLltann nte á la t uuib i da y al remedio, partiendo 
k 'i i »niili in i in t» exacto y di la sincera declaración del mal.

F 1 il  pnsyY aro ISA», i iTrule ya la depreciación de la 
p it u en p i - s pur a g ra w 'a  ai plantear de un modo in- 
i p 1 pie tu i 1 mu it>i Agí i tu m metano, pues reducido por vir- 
tu 1 di mus 1 asta 1 1 pno di nuil a» nu nedas en u n 3,99 por 100 
¡1 vt M' l ad*  i ih, v u u 3 , 8 i  puf InO k  de plata, se acuño 
1 Na ciiu la i u m talla, y F  quah le  algunas vacilaciones 

mt1 - lime * eiN i 1 i k  ib j;m i ¡n U pe su correspondiente al 
m4i i  a ilc N I ,  r aun cmi su misino busto y milésimo» 
1 ' i Ni lu eu b i- li - j  s k  uilor íiitrmsico de la 
p 1 u i r spmtu 1 1 u* i» ai* v d 1 estableciéndose hasta 1876» 
i ll íiLi-ur ilc la de 1 a 17 2, qm era la del nuevo ré-
l iii n si huid, - l aplicad. r .k _ ru , la relación anacrónica 
k  l a  1 1 , ,li 14.

Dejo dmpu - Ji„ acura va O oro, y reservada en 1876 al 
1 st.i lu la aciiiruíóii de \ lata, iu* cesaron de lanzarse rendi- 
1 * a de p* m r u n  i pu-^m- al mercado'desde aquel año 
1 Da p1 dt ii las soras excepciones de los de 1879-80 y
N sl-bL ^anm i* ni i . 2 \.

Esa p « un i i isa de moneda, que en 1867 había empezado 
p- ec m  Ui p *  *c7 naba al comercio, á la industria, á la 

b r ,  u n i i nunt d< circulación interior. Son la circula-
° u t ir \ a I s ii t rieres I js dominantes, los que dan la
n r i a al na A x_t de la ríqicza, señaladamente en las na-

 ̂ r - n j do4-1 - k  i : a  producción exuberante y de un trá-
v o fb f q r d  t t o 1p na\agredón excepcionales. Así en la 
„ t -ti  sj." s 1 m p a in k iA L lición interesada del E sta- 
1 n e 1 uta a*' (■ A  nes de plata y de billetes del Banco de 
í -paía la nm i N di u t  instrumento para los cambios in- 
t r u <5, i nix u i ib  particulares, empezó el comercio á no

ndr la de p̂  * l urse ' i\>. la de presentar pastas de estem e- 
t y  ra su aCkc m er ia Casa de Moneda. Menos frecuen
ta i  de día  ̂a m, kgy o abandonarse del todo esa función 
1 la \ da etu m^a \ creciendo la prima del metal amarillo 
i o n l i d i q i  *rarecía por su forzoso empleo en el pago
l d k  bu m o1 t- j c n el extranjero, sin que la acuñación li- 

1 v-, íatural x o r h h r a  fuente de su renovación, repusiera 
 ̂ rxmit ic r  s r C i b  , -\hi¡, á hacerse de día en día más di- 
j M ‘i p * ti i p ’rn p j-ik -'su  uso monetario dentro de la

a íoi , r m H o j rd o *o que quedaba como mercancía y
u. 1 o df ’n .  n 1 mciv ido exterior.

T a l e s 1 i * (j bham, según la cual, la mala moneda 
 ̂ x j aW  1 i  ̂ ' d i lYrululada en el siglo X Y I por el
1 Dr er j  1 I ] r j  1  ̂ Inglaterra, pero que, en rigor, enuncia

n n n mi r  digno que era ya conocido cuatrocientos 
r an fjt- 1 t i - to, y íué expuesta casi en los mismos

 ̂ u t i c-  r 1 \ ¡ 'f-int 'i cuando dice en su comedia Zas R a-  
s qu° - r b sFfe p vrerían para los cargos de la Repu- 

1 J"a f lr rmli j iuhdanos, mientras los buenos vivían 
i tir órj. , , i í i r 1 ostracismo, lo mismo que las ma-

í N F an °ntre e: pueblo y las buenas emigra-
i > r  I i -

El i k  -si mpre m menos que puede. El deu-
1 M  1 - 11 > i ~ ta q :e meuo.s le sirve» si ella recibe del

h b tk  J  ” í m̂ liin*a:xe de su obligación. Así las
p“ñarú ui T 1 [  jr cupr:te del Tesoro y las emisiones de

b llh k s  i , í T ' i  serví do expulsaron el oro de la eir-
cn k ch k , V i j-g ma", llegaron á atrofiar un órgano y á 

nprímu n. i i ó i, tan n ectario s  á la vida económica "de 
nuedros « i j acuñación líbre y automática de la mo
neda sana, ó sea i a presentación por el público de pastas de 
oro para q uejas mi le con su- máquinas el Estado.

_ Amoas circulaciones, la m T ilica  y la fiduciaria, deben 
aiimfntarse y renovarse en forma libre, espontánea y autóno- 
ma: xa pnmera, conio acabo de decir, medíante la adquisi- 
cion dei oro por el comercio y su acuñación gratuita por el 

por virtud do las operaciones mercantiles 
J-'3 aJ^ c - é fJ ‘ préstamo que dejan en la cartera del Ban- 

d E<»n lo el billete, efectos de segura y rápida reali- 
y.dQiü .̂ poU) u.'.i regulada la circulación por sí misma, en pro- 
r-qc• (/ .tndudable, por lo natural, con ei volumen de los cam

bios, les sirve sin perturbarlos, pues se produce, se renueva 
aumenta y disminuye por exclusivo electo de los-movimien
tos del mercado.

Entre nosotros, por desgracia, como se deduce de los he
chos expuestos en los dos capítulos precedentes, ha sucedido 
todo lo contrario. En suspenso años hace la acuñación libre de 
moneda sana» se abusó, en cambio, por el Estado de las emi

siones de moneda metálica depreciada, que hubieran debido 
suprimirse desde 1876. Las de billetes del Banco de España 
fueron también forzadas por el Tesoro é impuestas al mercado 
para satisfacer necesidades de aquél, y no de éste, cubriendo 
su garantía en términos legales, pero iio económicos ni since- 
r ainent e e st at ut ar ios.

No necesito decir que para el efecto de su influencia sobre 
los cambios exteriores, ambas circulaciones, la metálica y la 
fiduciaria, forman una sola, ya porque el billete de Banco no 
se hace efectivo sino en plata, siendo esta el único metal circu
lante de hecho como moneda, ya recíprocamente, porque ese 
metal .monetario, pesado é incómodo, es sustituido y está re
presentado por el billete de Banco, instrumento usual de la 
circulación y de los cambios.

VIII
CAUSAS FAVORABLES QUE HAN PODIDO N EU TRA LIZAR EN PA RTE  

LOS EFECTOS DE NUESTROS ERRORES MONETARIOS

Mas si en rigor se deduce del precedente análisis que he
mos venido á tener como único medio efectivo de pago al ex
tranjero la moneda de plata, no transciende al cambio exterior 
la integridad de su quebranto. Hay causas y ha habido bichos 
que moderan el influjo de la depreciación El billete, con no 
tener valor intrínseco ninguno, ni cambiarse sino por moneda 
de plata, alcanza, al recibirse' como medio usual de pago de 
los efectos sobre el extranjero, un valor más alto que el que 
corresponde á la plata misma como mercancía apreciada en 
oro fuera de nuestras fronteras.

Queda dicho que la plata, á la par monetaria con el oro, 
de 1 á 15 fq, es decir, en la relación legal á que está tallada 
entre nosotros y en las naciones de la Unión Latina, debía va
ler á razón de peniques ó dineros 60,838 la onza standart, y 
eso y 'más valió hasta 1807, no descendiendo del precio de 60 
sino en 1872.

Ha valido recientemente menos de 23 peniques, y hoy vale 
alrededor de 26 k ;  pero tomando los números enteros de 23 y 
27 como tipos de su precio límite en la parte transcurrida del 
año actual, ha perdido de un 62,195 á un 55,62 por 100 de su 
valor monetario, quebranto que implica una prima ó beneficio 
para el oro de 131,513 ¿ 125,325 por 100.

Sin embargo, al cambio de 36 por 100 de prima para el pa
pel á la vista sobre París, el quebranto ele nuestra moneda no 
es sino de .26,47 por 100, ó, lo que es igual, la peseta, unidad 
monetaria de España, vale á aquel tipo 0,7353 de franco, 
cuando apreciado su valor intrínseco en la actual relación 
mercantil con el oro, no debiera valer sino 0,4438; 100 pesetas 
equivalen hoy á 73 francos y 53 céntimos, y por el metal fino 
que contienen no se daría en el mercado sino francos 44,38.

No merecen refutación seria las peregrinas deducciones 
que de tal hecho han sacado los defensores de la plata, ya ale
gándolo para demostrar que la depreciación de ese metal no es 
causa del quebranto del cambio, ya pretendiendo que la plata 
misma contiene y modera tal quebranto.

El fenómeno es, sin duda, del mayor interés, pero no en
cierra novedad alguna, pues se viene observando, con unas ú 
otras proporciones, donde quiera que el curso forzoso ha pro
ducido su ordinaria consecuencio de desnivelar anormalmente 
los cambios extranjeros. En Italia, en Austria-Hungría, en 
Rusia, en la misma Grecia, el beneficio del papel de cambio 
ó el quebranto de la moneda nacional han solido ser menores 
respectivamente, mucho menores en la generalidad de los 
casos, que la prima mercantil del oro y que la depreciación de 
la plata.

Y  cuando sólo hay papel-moneda en la circulación, que es 
la forma ordinaria del curso forzoso, por el cual han pasado 
todas ó casi todas las naciones, ese papel sin valor intrínseco 
ninguno, tiene siempre algún valor de cambio, que llega á ser 
muy alto si los Estados que lo pusieron en circulación lo reco
gen, encaminándose á restablecer los pagos en oro.

Entre nosotros, el margen considerable entre el demérito 
de la moneda circulante y el del metal de que está formada, 
encierra, á mi juicio, un aliento y una amenaza, una espe
ranza y un peligro. La esperanza se funda en que las mismas 
causas favorables que moderan el desnivel del cambio, los 
mismos procedimientos que le han reducido y dominado en 
tantas naciones, pueden conducir á su remedio* en la nuestra, 
si con resolución y perseverancia se aplican y fomentan.

Estriba el peligro en que con otra conducta, es decir, vol
viendo á la pasada, cuyo origen no fué sino el déficit crónico 
del presupuesto y la consiguiente penuria del Tesoro, fácil y 
fatalmente recorrerían nuestros signos circulantes el trayecto 
que les separa de la depreciación del metal blanco, es decir, 
de lo que pudiéramos llamar el silver point ó punto de salida 
de la plata, y aun después, el funesto camino por donde el pa
pel moneda íia arrastrado á otros pueblos á verdaderas catás
trofes económicas. En suma, el estudio de las cifras que he 
expuesto me induce á combatir como un peligro nacional el 
fatalismo con que los ya contados argentistas se resignan á 
esta interioridad monetaria, que no puede llevarnos sino al 
descrédito, á la decadencia y á la ruina.

Hora es de que exponga las razones del fenómeno que voy 
analizando, es decir, las causas favorables á nuestro cambio 
exterior que moderan la cifra de su daño, neutralizando en 
parte las causas que lo producen.

El billete de Banco, verdadero instrumento de nuestros 
cambios, alcanza un valor considerablemente superior al in 
trínseco de la plata, á pesar de que sólo en ella se hace efec
tivo, ó, lo que es igual, nuestra circulación metálica, aun ad
quiriendo efectos realizables en el extranjero y en oro, aven
taja en precio al mercantil del metal, que constituye su única 
base de hecho, por una serie de motivos del mayor interés, á 
causa de que ellos ofrecen el alivio, y fomentados pueden en
cerrar ei remedio de la depreciación de nuestra moneda.

l.°  El valor de la plata corno pasta es uno no más de los 
elementos de su valor monetario; es el valor mercantil que 
tendría exportada y desmonetizada; pero mientras se man
tenga y se use en el mercado interior como moneda, hay que 
tomar en cuenta la fuerza liberatoria de que está dotada,’ el 
valor representativo que su cuño declara é impone. No se re
conoce, ciertamente, ese valor en el extranjero; pero, al cabo, 
los efectos de cambio, los cheques y las letras, la misma mo
neda de otros países, se venden en el nuestro por quien los 
posee y en él se utiliza su precio en pesetas, adquiriendo los 
artículos y servicios que éstas procuran mediante el valor de 
moneda legal ó liberatoria ccn que corren. Ese poder de ad
quirir de la moneda es, con todo, decreciente, y una vez per
judicado en el extranjero, se va, ya lo he dicho, perjudicando- 
más ó menos lentamente, en el interior. Adviértese entre nos, 
otros la carestía, efecto de la dilatación y del menosprecio de

los signos circulantes; pero el margen ó diferencia entre el 
valor intrínseco de la plata y su valor de cambio denota los 
grados que aún puede recorrer el encarecimiento de la vida, 
de la producción y del trabajo, con daño para todas las clases 
de la sociedad, y señaladamente para las necesidades, si la 
depreciación monetaria no se ataja y combate con mano 
fuerte.

2.° La limitación de las acuñaciones de plata en piezas de 
cinco pesetas desde 1876, su total cesación en 1899, sú prohi
bición actual, comunican á esa moneda un suplemento de va
lor, una parte del que le hubieran dado permitiéndola circu
lar á la par con el oro, como en Francia, en Bélgica y en Su i
za, si la acuñación se hubiera suprimido á tiempo.

La plata vale entre nosotros más como moneda que como 
mercancía, porque no es patrón monetario propiamente dicho. 
No basta para conferir tal carácter á un metal precioso reco
nocerle fuerza liberatoria ilimitada; es preciso concederle tam 
bién otro atributo inherente á aquella condición, que tiene 
hoy de hecho y de derecho el oro en todos los pueblos de 
circulación sana, que tuvo en las naciones bimetalistas la 
plata hasta la crisis de 1871: la acuñación automática, es de
cir, la libre presentación de pastas por particulares para su 
acuñación ilimitada. La pérdida irremediable de la tal facul
tad para la plata consumó su exoneración monetaria. Es evi
dente que la limitación de las acuñaciones ha elevado el valor 
de nuestra existencia de plata amonedada con relación á su 
precio mercantil, y lo elevará más cada día, fuera de la con
currencia de las emisiones ilegítim as y clandestinas, que 
constituyen otro de los grandes riesgos de la moneda depre
ciada.

3.° Al mismo efecto contribuye la limitación de las em i
siones de billetes del Banco de España.

Se explica que los Estados, en días de perturbación y de 
guerra, hayan acudido al remedio extremo del curso forzoso, 
ya emitiendo billetes, ya dispensando á los Bancos de emisión 
de reembolsar los suyos y aplicando las nuevas emisiones á 
préstamos extraordinarios al Tesoro; pero restablecidas la paz 
pública y la normalidad de los negocios, todas las naciones 
bien regidas nos han dado el ejemplo de procurar con empeño 
el retorno á la moneda sana y á la circulación proporcionada 
al volumen real de los cambios y á las verdaderas necesidades 
del mercado, ya recogiendo los billetes de Estado, ya reinte
grando á los Bancos sus anticipos aun á costa de pagar un in
terés más alto.

He analizado oportunamente la situación del Banco de Es
paña, que demuestra cuánto camino nos queda que andar en 
esa dirección salvadora. Volveré, naturalmente, sobre este 
asunto al deducir de mi prolijo análisis las lecciones que en
cierra y los remedios que ofrece para combatir la crisis de 
nuestro cambio exterior; pero el método me obliga á adelantar 
la idea de que algo, no poco, se ha hecho ya en el sentido de 
limitar la emisión de billetes nacida de demandas del Tesoro, 
que es la que desnaturaliza la circulación y perturba el m er
cado.

Aparte de los considerables reembolsos efectuados, se ha 
mudado de régimen, y con la nivelación del presupuesto y la 
supresión de la deuda flotante se ha conseguido cegar la fuen
te de donde brotaban las emisiones de billetes para cubrir el 
déficit anual, para atender á la deuda flotante y para facilitar 
sus periódicas consolidaciones. Nada de esto será necesario 
mientras la actual situación del presupuesto y del Tesoro se 
conserve, y es, por tanto, indudable que esa limitación de las 
emisiones de moneda fiduciaria concurre á aventajar el valor, 
ó, mejor dicho, á contener el quebranto de nuestra circulación 
monetaria.

4.° Actúa como causa moderadora en igual sentido la im 
portante existencia de oro en la caja del Banco de España. Es 
claro que mientras la prima del cambio lo tenga allí recluido 
no puede comunicar de una manera eficaz y plena su valor al 
billete: pero no por eso deja de ejercer eii su curso una in 
fluencia favorable, si bien deficiente é incompleta, como las 
demás que voy examinando, ya que, después de todo, en tales 
deficiencias consiste la crisis y en el procedimiento más acer
tado para suplirlas estriba su remedio.

Aunque ahora prisioneros é inertes los 361 millones de pe
setas en oro que guarda en caja el Banco de España, cubren 
en parte su emisión, y forman la base de la circulación futura.

5.° Hay además oro en la circulación misma, no material
mente en moneda nacional, sino en papel de cambio, produ
cido por nuestras exportaciones, por los gastos de viajeros de 
otros países en España, por los envíos de emigrantes, por los 
fletes, por las rentas de valores extranjeros, en suma, por to
dos nuestros créditos contra el exterior realizables en oro, el 
cual circula en nuestro mercado bajo la forma de efectos á 
negociar.

Esta es la influencia propicia que modera de un modo más 
directo, eficaz y visible la depreciación de nuestros signos 
circulantes. No podría, sin embargo, contrarrestarla por com
pleto y con resultados sólidos y duraderos, aunque nuestra 
posición económica y mercantil produjese una cantidad de 
cambio suficiente para cubrir todos nuestros pagos exteriores. 
Siempre sería necesario completar la obra de Jos medios eco
nómicos con la perfección de los monetarios, pues sin una 
circulación sana no actúan libremente en el mercado las le 
yes naturales é impone la suya el agio, sobre el cual necesito 
ya exponer algunas consideraciones.

Diré antes, para terminar el presente capítulo, que no cabe 
conocer a p r io r i  ni deducir de análisis alguno, económico ó 
estadístico, en qué medida han obrado hasta el día y pueden 
desenvolver en el porvenir sus efectos sobre el cambio exte
rior esas causas de influjo favorable sobre su curso venidero, á 
saber: resistencia de los precios, supresión de las acuñaciones 
de moneda fundamental de plata y de las emisiones de b ille
tes del Banco de España para operaciones del Tesoro, reservas 
de oro, desarrollo de nuestra exportación, y, en general, de 
los pagos que nos hace el extranjero; pero las cifras en que la 
prima del cambio se sostiene y su carácter crónico, tal como 
se resumen y demuestran en ¿1 anexo núm. 8, no consienten 
que se espere el remedio de la obra lenta de esas influencias 
ni de medidas parciales como las adoptadas hasta ahora; an
tes reclaman que el Parlamento discuta y adopte una política 
resuelta encaminada á combatir un mal que tanto ha pertur
bado y, si no se extirpa, perturbará más cada día, la vida eco
nómica de la patria.

IX

CAUSA ADVERSA QUE AGRAVA LA SITUACIÓN Y LA OSCURECE.
ENTORPECIENDO SU REMEDIO, EL  AGIO

Aludo en este epígrafe á la manera sin precentes de prac
ticarse en España el comercio del cambio. Odiosa y funesta la 
especulación que funda sus beneficios en el menosprecio ex
tranjero de la moneda nacional, es, desgraciadamente, una 
consecuencia inevitable de la crisis que padecemos. E l empe- 
no^y aun la necesidad d.e notorio y vital interés público que el 
país siente de combatir y contrarrestar al agio, así como la 
vigilancia y los servicios para ello necesarios, corresponde
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m ás á los Bancos de-em isión que á los G obiernos. Esos e s ta 
b lecim ien tos que s ien ten  las pa lp itaciones de la c ircu lación , 
que poseen u n  priv ileg io  e s trech am en te  ligado con ella , están  
llam ados en p rim er té rm ino  á conservarla  sana y  segura , y 
au n  á sostenerla  defendiendo el va lor ex terio r de la m oneda 
nacional cuando lo ven  am enazado por el desnivel de los cam bios.

E n  los países de buena situació n  m on etaria , ya en los de 
p a tró n  de oro, como In g la te rra , A lem ania y H olanda, ya en 
los de doble p a trón  que suspendieron  con op o rtu n idad  las acu
ñaciones de p la ta , como F ran c ia  y B élgica, es decir, en aq u e
llas naciones que d is fru tan  de una  circu lación  norm al de oro, 
así que aparece la p rim a del cam bio y am enaza alcanzar el 
golcl ])oint, los Bancos de em isión acuden  á todos los m edios 
para  con tener la sa lida  del precioso m eta l y  aun  p a ra  a traerlo  
del ex tran je ro , y para  ev ita r que la especulación acapare y e n 
carezca el papel de cam bio; elevan  el descuento  y el in te rés  
de los p réstam o s sobre valores, ceden oro ó cam bio al com er
cio en condiciones v en ta josas, lo adqu ieren  á préstam o ó no 
vacilan  en poner á co n tribución  sus reservas m etá licas, la n 
zando oro en vez de b ille tes al m ercado, n i en rea lizar pa rte  de 
su  ca rte ra  de valores públicos con el m ism o objeto.

Así obran el Banco de F ran c ia  y el de In g la te rra , cen tin e
las avanzados y v ig ilan tes  del m ercado de su  país, cuyos m o
vim ientos s ig u en  con la tr ip le  m ira  de que la m oneda nacio 
na l no se deprecie en el ex tran je ro , de que la c ircu lación  de 
oro alcance á cu b rir  las necesidades de las tran saccion es y  de 
que el papel de cam bio no sea acaparado y encarecido. B asta 
de ordinario  pa ra  lograrlo  á aquellos g rand es in s titu to s  de 
créd ito  dar la señal del alza del descuento  y del in te rés  de 
todo género de an ticipos, es decir, de un  au m ento  en el a lq u i
ler de Jos cap ita les , provocando el reflujo del oro que v iene á 
a lim en ta r  la circu lación  y conteniendo el alza de la p rim a del 
cam bio. A unque esto req u ie ra  v ig ilancia , decisión  y sacrificios 
de p a rte  de los Bancos y de su c lien te la , es allí fácil y llano, 
porque en la p lena  norm alidad  m on etaria  de que gozan aq u e
llos dos g rand es pueblos, las oscilaciones del cam bio son m uy 
lim itadas .

V aliendo con arreg lo  á la par de las especies en tre  sus res
pectivas un id ades de cu en ta  una lib ra  es te rlin a  25 francos y 
22 céntim os, no puede pasar en P arís  el precio del cheque so
bre L ondres de francos 25,36, porque nad ie  paga m ás por el 
cam bio g irado , siendo eso lo que cu esta  en v iar oro, que se e n 
cu en tra  siem pre en la c ircu lación . Pero los Bancos cu idan  de 
que no se llegue á ta les cotizaciones, que rep resen tan  el p u n 
to de salida del m etal codiciado, y para ello em plean  en la m e
dida n ecesaria  los conocidos m edios que acabo de ind icar, 
siem pre  eficaces para hacer im posible el ag io taje de los cam 
b istas sobre los g iros y sobre el oro.

Así el m eta l precioso está siem pre á disposición del com er
cio y se repone á poca costa cuando falta , ya porque lo rec la 
m an las necesidades del cam bio in te rnacional, ya porque lo 
exige el au m en to  de la riqueza y de los cam bios in te rio res. Así 
tam b ién  las le tra s  y los cheques se ofrecen donde qu ie ra  que 
ex is tan  y apenas nacen , sin  que nadie ten g a  posib ilidad  de 
acapararlos y enrarecerlos, con lo cual m enor can tidad  de ta le s  
efectos basta  p ara  satisfacer las necesidades del com ercio, por 
lo m ism o que c ircu lan  con rapidez y se u tilizan  sin  recargo  ni 
dem ora.

Si este ejem plo, que tan to  enseña, no tiene , por desgracia , 
ap licación in m ed ia ta  posible en tre  nosotros, pueden  ten e rla  
ios que en m edio do crisis sem ejan tes á la que sufrim os han  
dado y dan al p resen te  con iguales y aun  m ayores esfuerzos en 
análogo sentido  los Bancos de A u stria -H u ng ría , de I ta lia , de 
G recia, el Gobierno im peria l ruso, por m edio del suyo, y d i
rec tam en te , es decir, por sí m ism o, el Gobierno de los E s ta 
dos Unidos de A m érica, asegu rando  á expensas del Tesoro fe
deral la conversión y el canje á la par del oro de los silver-cer-  
tijica te s , de los greenbacks y de los do llars de p la ta .

Donde qu iera  que ex ista  un Banco, único de em isión, á él 
incum be el deber im plíc ito , pero elem en ta l, no escrito  en los 
e s ta tu to s  de ta les establecim ientos, pero in h e ren te  á su m isión 
y á su p riv ileg io , de reg u la riza r  el com ercio del cam bio e x te 
rio r, de defender co n tra  las m aquinaciones y las asechanzas 
del agio, el valor in te rnacion al de la un idad  m on etaria .

E n tre  nosotros, á causa de la form a excepcional en que se 
ha elaborado la crisis de los cam bios, que, si tien e  explicación 
en su ú ltim a fase que precedió inm ed ia tam en te  á la gu e rra , 
ad m ite  difícil d iscu lpa, como ya queda dicho, en las a n te r io 
res que se desenvolvieron en períodos norm ales y pacíficos, el 
Banco de E spaña, solicitado por el Tesoro, contrajo ju n t  m ien 
te con él háb itos y em peños que, lejos de sa lvar del com ún 
riesgo n u e stra  circu lación m onetaria , lab raron  el tra s to rn o  
que sobre ella pesa.

D u ran te  am bas épocas, cuyos resu ltados se confunden  en 
el trance  ac tu a l, el Banco facilitó  y au n  dem andó á veces las 
acuñac iones de p la ta , auxilió  con sus préstam os al Tesoro, 
a tu id ió  á su  deu da  flo tante , saldó con la em isión sus d e scu 
b ie rto s , cubrió después la m ayor pa rte  de los gastos de la g u e 
rra , y en días de an g u s tia  nacional, an te  ap rem ian tes  d e m an 
das del Tesoro, le procuró m edios de pago en el ex te rio r sin  
rep a ra r en el precio, m an tuvo  in e rte  el descuen to  y el in te ré s  
de ios préstam os con g a ra n tía , y fijando á este ú ltim o  tipos in 
feriores al co rrien te  en el m ercado y al de cap italización  de la 
D euda púb lica, acrecen tó  ta les  operaciones favoreciendo la 
h inchazón , no el increm en to  de la riqueza, la  especulación 
b u rsá til, no la verdadera  p rosperidad  económ ica.

N ada de esto recuerdo en son de censu ra , sino con la  m ira  
del rem edio . F ué todo ello obra de las c ircu nstan c ias  y  de una 
gestión  fiscal vacilan te  y débil an te  la apelación franca y sa l
vadora al im puesto , m anera  de reg ir  la H acienda púb lica tan  
conform e con el ca rác te r nacional, que todavía, á pesar de sus 
am argos desengaños, cu en ta  con elocuen tes defensores.

A pesar de ellos, el Tesoro cam bió felizm ente de po lítica  
hace cuatro  anos, no con vanas declaraciones, sino m ed ian te  
u n a  serie de actos realizados en la m ism a dirección por los Mi
n istro s que han  desem peñado sucesivam en te aquella  ca rte ra , 
suprim iendo^el déficit de los p resupuestos ord inarios, p o n ien 
do té rm in o  á los ex trao rd in ario s , ev itando la necesidad de 
co n traer deuda flo tante , reem bolsando al Banco una p a rte  con- 
co nsiderable de sus Créditos, suspendiendo  y suprim iendo  las 
acuñaciones de p la ta  lib e ra to ria , dotando con recursos propios 
percib idos en las A duanas las necesidades de cam bio, es decir, 
los pagos en el ex terio r á cargo del Tesoro, m edidas que en 
tra ñ a n  y reve lan  una  nu eva orien tación , como ahora  se dice, 
en la v ida económ ica del E stado.

O tra m odificación de co nduc ta sem ejan te  debe operarse 
en la A d m in is tra d o  i  del Banco de E spaña, al propio tiem po 
que se acen túa  la acción del Gobierno y se d irige  con em peño 
y v igor á un  objeto de tan to  in te ré s  para  el bien público.

La verdad  es que h a sta  hoy, lejos de co n trib u ir el E stado 
y el Banco á norm alizar el m ercado de cam bio y á com batir 
el agio, le han  estim ulado  s in  qu e re r, pues sus necesidades y 
su  po lítica  m o n eta ria  h an  sido los facto res m ás activos de la 
p e rtu rb ac ió n  del equ ilib rio  en tre  la peseta  y la m oneda in te r
nacional, es decir, del agio del oro en E spaña.

Todavía hoy, á despecho de los esfuerzos de todos los Mi

n istro s de H acienda y de los que sin duda ha hecho en no po
cas oeasiones el Banco m ism o, facilitando oro m ien tra s  lo pe r
m itió  la cu an tía  de su prim a, y después papel de cam bio para 
satisfacer necesidades del com ercio, la especulación apenas 
en cu en tra  obstáculos en su  cam ino, im pone la ley al m ercado 
y h a sta  d ic ta  á la Bolsa sus cotizaciones.

El Banco de E spaña ven ía  cifrado sus beneficios en  el d es
arrollo de su circu lación fiduciaria, y está  hab itú a  á fundarlos 
do en sus relaciones con el Tesoro, cuando hoy es preciso cor
ta r la s  y liqu idar la ca rte ra  inm ovilizada que ellas h an  dejado 
en m anos de aquel estab lecim ien to  de crédito .

T am aña transform ación de su conducta y de su v ida, que 
puede ten e r por m odelo la realizada en F ranc ia  de 1870 á 1878, 
no cabe de jarla  abandonada á la in ic ia tiva  del Banco m ism o; 
tiene que co n tin ua r realizándose por obra de la ley y bajo la 
d irección del Estado.

Obedece el nuevo sistem a de créd ito  á necesidades de la 
sociedad y á deberes del G obierno, y, por tan to , á éste toca 
d irig irlo  y á las Cortes form ularlo, robusteciendo , pa ra  cu an 
to se relaciona con el comercio de cam bio y con la necesidad  
ap rem ian te  de com batir sus abusos, los m edios de acción y 
tam b ién  los de apoyo del M inisterio  de H acienda con relación 
al Banco de E spaña en esa cam paña co n tra  el agio.

Si im p o rta  en sum a fom entar las in fluencias favorables á 
la rehab ilitac ió n  de n u e stra  m oneda, no in te resa  m enos y 
ap rem ia m ás com batir esa influencia co n tra ria , restituyen do  
el m ercado del cam bio á la lib re  co ncurrencia  y al curso  n o r
m al de las leyes económ icas.

Su situación  ac tual no puede co n tinuar, pues no sólo a g ra 
va considerab lem ente el problem a, sino im pide conocer sus 
ve rdaderos datos. U n in sig n e econom ista francés que los h a  
investigado  á conciencia, M. T héry , juzga  esa s ituació n  en los 
sigu ien tes térm inos, severos, pero fundados y sugestivos, que 
pueden  se rv ir  de resum en  á este capítulo: «El com ercio del 
cam bio, que está bajo la influencia d irec ta  de la política  m o
n e ta ria  del Banco de E spaja, se ejerce allí en condiciones a b 
so lu tam en te  co n tra rias  al in te ré s  público , y la ley de la o fer
ta  y la dem anda, en lo que á él concierne, funciona ta n  an o r
m alm ente como en m a te ria  de descuento».

X
LA SALUD MONETARIA

Es llegado el m om ento de exponer en qué consiste el e s ta 
do norm al de la circu lación  y de los cam bios y por qué proce
dim ien tos h an  conseguido recobrarlo  las naciones que, como 
la  n u estra , lo perd ieron  d u ran te  m ás ó m enos tiem po, a trav e 
sando crisis  sem ejan tes, con las, m ism as pasajeras y falaces 
ven ta jas , con iguales q uebran tos positivos y du raderos.

Para fijar con ex ac titu d  y precisión  los térm inos del p ro 
blem a é in v e stig a r  con paso seguro su solución, nada  es m ás 
oportuno que defin ir y ca rac te riza r esa situación , ideal para 
nosotros, rea l para tan to s  pueblos como h a n  sabido m an ten e r 
ó recu p erar la norm alidad  de los cam bios y  la salud m one
ta r ia .

A segurada por las leyes de princip ios del siglo XIX  la e s 
tab ilid ad  física de la  m oneda, así de oro como de p la ta , vino 
en el ú ltim o cuarto  de aquella  cen tu ria  la baja del valor del 
segundo de esos m e ta les  y su  obligada p rescripción  de las C a
sas de M oneda á d e stru ir  la estab ilidad  económ ica del n u m e
rario  c ircu lan te , rom piendo el equilibrio  que sobre la base de 
1 á 15 V2 se hab ía  sostenido, con m uy  reduc idas desviaciones, 
tan to  años. N adie conserva la esperanza que ag ita ro n  los b i- 
m e ta  lis ta s  en publicaciones, conferencias y congresos de una  
reh ab ilitac ió n  in te rnac ion a l de la p la ta  con esa m ism a ó con 
o tra  relación de valor que pud iera  alcanzar una  fijeza sem e
ja n te . Hoy sólo el oro se acuña lib rem en te , y sirve de in s tru 
m en to  de pago en tre  las naciones.

No hay al p resen te  o tra  m oneda sana. P or eso lo es de h e 
cho la fiduciaria cuando su cam bio por oró ofrece abso lu ta  se
g u rid ad . P a ra  todo país populoso ó reducido, acreedor ó d eu 
dor, rico ó pobre, que tien e  oro y lo conserva en la circu lación 
in te rio r, el desn ivel de los cam bios ex terio res, ya lo he r e 
cordado, no puede exceder del pequeñísim o tan to  por ciento  
que rep resen tan  el envío m a teria l del oro y su seguro .

Es claro que el tráfico m ercan til, el uso del créd ito , el co
m ercio de valores m obiliarios, las ren ta s  perc ib idas de otro 
país ó pagadas en él, los v iajes, los fletes y, en  g en era l, todas 
las relaciones económ icas, producen  de nación á nación una 
corrien te  recíp roca de giros com erciales que es m uy raro  que 
se com pensen ex actam en te , y por eso suele decirle que el sa l
do de los pagos ó de los efectos de cam bio hay  que hacerlo  
efectivo en oro. No hay, sin  em bargo, liquidaciones y saldos 
en tre  las naciones;hay  sóloun incesan te m ovim iento de g iros, 
cuya rarefacción  y consiguiente en carecim iento  lleg an  alguna 
vez á hacer necesarias las rem esas de oro. Tal es el m om ento 
en que los Bancos priv ileg iados de em isión en p rim er térm in o , 
y todos los Bancos, in stituciones de créd ito , banqueros, co
m erc ian tes é industria les  después, acuden , ad vertidos por la  
p rox im idad  del goldpoint, á ev ita r la crisis, elevando el des
cuento , atrayendo con un  m ayor in te rés  el num erario  am arillo  
ó reponiéndole m ediante la adquisición y acuñación de ba rras 
si la circu lación necesita  fortalecerse.

No hablem os del país, si ex iste , que puede ten e r siem pre 
á su favor la  balanza de los pagos, y en cuyo m ercado los efec
tos sobre el ex tran jero  están  siem pre ofrecidos. P a ra  ta l  p u e 
blo no hay prob lem a del cambio n i d ificultad  m onetaria , como 
no sea en"sentido co ntra rio  al que es objeto de m i estud io , es 
decir, en el de las necesidades del m ercado in te rio r  y de la 
com petencia excesiva en la exportación.

Lo com ún y ordinario  en las naciones es que la  ba lanza os
cile ó que se m uestre  adversa, si no siem pre, la m ayor p a rte  
del tiem po; es decir, que los créd itos á favor del país sean  su 
perados por las obligaciones á su cargo. O curre á los pueblos 
m ás prósperos y de m ayores recursos m onetarios y m e rc a n ti
les, como In g la te rra , F ran c ia  y los E stados U nidos, q u e? es
caseando a lg un a  vez los efectos de cam bio, suben  de precio, y 
es m ás bara to  que adquirirlos h acer envíos m a teria les  de l i 
b ras e s te rlin a s  á P arís ó Nevv-York, de ág u ilas  ó de piezas de 
ve in te  francos á Londres; se llega, en sum a, á lo que llam an  
pu n to  del oro los ingleses y los am ericanos p un to  de em 
barco.Mas cuando no se tr a ta  de ta les  potencias m on etarias, 
¿cómo d e ten er el oro, queY epitiéndose ese desn ivel de los p a 
gos, esa insuficiencia y carestía  de los m edios de giro , se obs
tin a  en em ig ra r de un a  nación? ¿Cómo reponer el que ha  em i
grado?S up lir con nueva m oneda sana la que sale del pa ís, a r ra s 
tra d a  por la co rrien te  de los cam bios ex tran je ro s , y au n  a d i
cionar á la circu lación la  que dem anda el increm en to  d é la  
riqueza y del volum en de los cam bios in te rio res, es una  fu n 
ción prop ia y n a tu ra l de la v ida económ ica, poco estud iad a  
en todas p a rte s , en tre  nosotros porque liem o s_perdido el 
háb ito  de e je rc ita rla , y en  las naciones de c ircu lación  norm al, 
porque de puro  espon tánea y au tom ática  no ofrece cu estió n .

L a m oneda es un  elem ento  del com ercio y de la p ro d u c
ción, como lo son los dem ás in s tru m en to s  de traba jo ; los m e

dios de tran sp o rte , las m áqu inas, el carbón, las p rim eras  m a 
te ria s , los m a teria les. L a  idea de la an tig u a  rega lía  nos hace 
pensar que el E stado su m in is tra  la m oneda, cuando se lim ita  
ó d e b e  lim ita rse á sellar las pastas que los p a rticu la res  y So
ciedades le p resen ten , siem pre que lo necesiten  p ara  a tender 
á los pagos de su tráfico, de su giro ó de su in d u str ia . E l E s 
tado  no debe su r tir  de m oneda al m ercado, como no le su rte  de n in g u n a  o tra  especie de riqueza.

H asta  que unos en pos de otros, hace m ás de un  siglo, los 
Gobiernos no abandonaron el an tiguo  error de que el Sobe
rano, m erced á la rega lía  de b a tir  m oneda, era el d ispensador 
del in s trum en to  de los cam bios, no se logró norm alizar la 
c ircu lación , como h asta  acabar con la policía de abastos y 
con las tasas y po stu ras  no se vió asegu rada la provisión de 
los m ercados, n i acabaron las ca restía s  y las ham bres que 
tan to  h an  afligido á la hu m anidad  en otros tiem pos.

¿Qué crite rio , qué norm a puede p rocu rarse  el Estado para  
ap rec ia r y satisfacer las necesidades del m ercado m onetario , 
como las de n in g ú n  otro de cuantos concurren  á form ar el 
vasto  tea tro  de la v ida económica? Los Gobiernos carecen de 
datos y  de m edios p a ra  sem ejan te  em presa, a jena  á sus fu n 
ciones. No hay fórm ulas para  cubicar la  capacidad de la c ircu 
lación; toda in te rvenció n  del E stado pa ra  s u r t ir  de m oneda á 
un país, y de ello da el nuestro  tr is te  y e jem plar testim on io , 
ha sido siem pre antieconóm ica y funesta . Nadie es capaz de 
reg u la r  y reg ir el m ercado m onetario , sino su  p rop ia acción, 
libre y espon táneam ente ejercida; sus leyes económ icas son 
ta n  na tu ra les  como las leyes físicas. Tal es la ún ica doc trina  
que, después de experiencias y escarm ientos secu lares, ha 
asegurado^ á las naciones que acertaron  á com prenderla  á 
tiem po y á observarla  con previsión  y perseverancia  la en v i
diable norm alidad  m on etaria  de que d isfru tan . E l m alogrado 
econom ista ing lés S tan ley  Jevons la enunció con la precisión 
h ab itu a l en sus fórm ulas populares: «El único m étodo adm isi
b le—dice—p ara  d e te rm in a r la oferta to ta l de m oneda, es de
ja r la  en lib e rtad  de que, rig iéndose á sí m ism a, encuen tre  su 
n ive l como el ag ua, afluya al país ó salga de él sigu iendo  las 
fluctuaciones del com ercio, que n in g ú n  Gobierno puede p re 
ven ir, n i s iqu iera  prever.»

Im plica  ta l  lib e rtad  o tra  que responde al aspecto ju ríd ico  
de la cuestión , y está  hace m ucho tiem po reconocida por los 
tra ta d is ta s  y por los leg isladores. P erm ítan m e las Cortes que 
recuerde cómo la  form uló en la p rim era  m itad  del siglo ú ltim o 
uno de los g randes m aestros de la ciencia económ ica en la n a 
ción francesa, M. M ichel C hevalier: «En princip io , siem pre 
que la ley atribuye á u n  m e ta l la  f uncióu m on etaria , reconoce 
im plíc itam en te  á sus poseedores el derecho de hacerle  acuñar 
indefin idam ente, es decir, sea cual fuere la can tidad  que de él 
posean y p resen ten . L a acuñación ilim itad a  es de derecho n a 
tu ra l.»  Ya en 1660 hab ía adm itido  la leg islac ión ing lesa  ese 
princip io ; pero no es cierto , como h a n  asegurado  tan tos eco
nom istas, que apareciese por p rim era  vez entonces, pues casi 
dos siglos an tes  resplandeció en las ordenanzas de m oneda de 
los B eyes Católicos, es decir, en la famosa p rag m ática  de M e
dina del Campo que el d ía  13 de Jun io  de 1497 estableció la 
acuñación á in s tan c ia  de p a rticu la res , pagándoles por peso y 
cuento  el valor de los m etales que p resen tasen  s in  re ten e r 
señoreaje alguno.

E n  sum a, absten ción  inflexible de p a rte  del E stado en m a
te ria  de em isión de m oneda, facilidades de toda índole p a ra  
se lla r sin  dilación y  sin q u eb ran to  todo el m e ta l m onetario , 
es decir, hoy todo el oro que p resen te  el público en las Casas 
de M oneda. Tal es la fórm ula de la salud  m o n eta ria , ta l la  so
lución del p roblem a p lan tead o  por los fa ta lis ta s  que d ec la ran  
estériles  los rem edios m onetarios de la crisis de los cam bios, 
asegurando que nada cabe in te n ta r  co n tra  la acción in exo ra
ble de la balanza de los pagos.

No es así, por fo rtuna . E n  el m undo económ ico no h ay  m ás 
que u n  m otivo p a ra  d e te rm in a r las acciones hum anas: el in te 
rés; y no hay  m ás que un  m óvil: la necesidad ; pero m óvil y  
m otivo ac tú an  indefectib lem en te . Puede asegu rarse  que si los 
Gobiernos en E spaña, acudiendo con v igo r al im puesto  pa ra  
ex tin g u ir  el déficit en vez de conllevarlo , y  al créd ito  d irecto  
del E stado para a ten der á sus necesidades ex trao rd in arias  en  
vez de poner in cesan tem en te  á contribución  el del Banco, no 
hub ieran  fom entado artific ia lm ente la  circulación de m oneda 
depreciada, ya  m e tá lica , ya fiduciaria, el m ercado hab ría  con
tinuado  procurándose lib rem ente m oneda sana, es decir, no 
h ab rían  cesado las p resen taciones de p astas  de oro por p a rticu 
lares para su  acuñación.

R estab lecerlas  es la  m e ta , d is tan te , pero no inaccesib le , á  
que hem os de encam in ar n uestros esfuerzos.

No b asta , en efecto, para la no rm alidad  de los cam bios y 
para  la salud de la m oneda ten e r  oro en el m ercado: hay  que 
conservarlo  y reponerlo; no b a sta  conseguir que circu le: es 
necesario  log rar que funcione ac tiva  y eficazm ente su  lib re  
acuñación .

No c ircu lará  en el in te rio r como m oneda m ie n tra s  du re  la 
enorm e prim a que hoy obtiene como m ercancía; pero, aun  lle 
gando á su p rim irla  con el tiem po , con los esfuerzos y con los 
sacrificios que ta l em presa dem anda, nada habríam os a lcan 
zado de sólido si no llegásem os á restab lecer esa función de la  
v ida económ ica, que se llam a la acuñación au to m ática . E n  
cam bio, ella b a s ta rá  p a ra  s u r tir  el m ercado de m oneda sana 
en  condiciones na tu ra le s , y, por tan to , económ icas, sean cu a
les fueren  los m ovim ientos de la balanza de los pagos in te rn a 
cionales, si el E stado observa con r ig o r estric to  en el po rve
nir la política m o n e ta ria  cuyas líneas genera les  dejo t r a 
zadas.E n  el p resen te , sin  em bargo, no puede excusarse  de in te r 
ven ir para  lev an ta r  los obstáculos que él m ism o h a  suscitado  
á la libre circu lación  m etá lica  y fiduciaria , que am bas se g o 
b ie rn an  por leyes sem ejan tes, debiendo u n a  y o tra  ser por 
ig u a l espon táneas y lleg ar á en con trarse  ex clusivam ente  s u 
bord inadas á las necesidades del m ercado.

Veam os ya, pasando de la teo ría  á la p rác tica , cómo h an  
realizado esa evolución o tras naciones, á qué m edidas y proce
dim ien tos han  acudido p a ra  fac ilita r el re s tab lec im ien to  de la 
c ircu lación  sana y estab le .

XI
EXPERIENCIA Y EJEMPLO DE OTRAS NACIONES EN EL REMEDIO 

DE LA CRISIS DE LOS CAMBIOS EXTRANJEROS
El estud io  a ten to , no en los libros, sino en los hechos eco

nóm icos y en los ex ped ien tes leg isla tivos, de las m ed idas  
ad optadas por o tras  naciones p a ra  salvarse  de cris is  sem ejan 
te s  á la  que nos aflige, conduce á dos enseñanzas cap ita le s . 
Es la p rim era , que nada en ta l  sen tido  se h a  in te n tad o  con 
éxito jam ás, sin  ob tener an tes, no ya sólo la  n ive lació n  de los 
recursos o rd inarios con los gastos an u a les  del E stad o , sino 
ex ceden tes de ing resos pa ra  destin a rlo s  á cu b rir  los d isp en 
dios que in ev itab lem en te  im pone la  reh a b ilita c ió n  de la  m o
neda. Es la  seg un da, que de 1871 acá n in g ú n  E stado  ha  co n 
seguido, n i in ten tad o  s iq u iera , re s ta u ra r  la no rm alidad  de sus 
cam bios E xtranjeros por otro m edio que el de in tro du c ir ó res
tab lece r la circu lación  y lib re  acuñación del oro, ya ad op tan -
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dolo como pa trón  único, ya consiguiendo que vuelva á ser ins
tru m en to  de los pagos in te riores  y exteriores s in  modificación 
del rég im en monetario  legal.

Dem ostraré  esta tesis  eligiendo los ejemplos más recientes 
y úti les,  p u t s  á nada conduce di la tar ,  y acaso oscurecer, la 
presente  exposición dt motivos con la historia de otras crisis 
ya  rela t ivam en te  an tiguas  y de procedimientos que encierran  
poco d t  aplicable a la ac tual si tuación económica de nuestra  
Patr ia ,  como los de Ing la te rra  dt 1*797 a 1821 ó los de los l i s 
tados Unidos de 1862 a 1879,

E n e  arab io , u n  p a i \  e e d e un  in t t  rt s viv i sim o reo o rda r 1 a 
m anera  cómo han  res tabk c id o  sus pagos t n  especies de valor 
internacional Austr ia-H ungría ,  Rusia y el Japón; cómo lian 
evitado, dominado ó combatido t i  desnivel de los cambios e x 
teriores Francia ,  I ta lia  y G rtc ia .

a)— R eform a m onetaria de A ustria-H ungría.
F1 Imperio austríaco apeló al papel moni da para a tender  

á los gastos  ex traordinarios  de sus guerras de la u l t im a  parte  
del siglo W I I I  v di la p r i a n r a  d t l  \ I  Y, qut lt ar ras tra ron  á 
la n iu n n ra b k  bancarrota  dt 1811, Después de la paz de 1815 
reparo  su H a t i tn d a  publica, p t ru  no consiguió n o m ia l im r  la 
circulaciiúi monetaria; antes b i tn ,  continuó t i  Estado a c u 
diendo al crédito del Banco, ere rieron las a n í s  iones y las d i 
f i c ú l t a l a  para cambiar por billetes del Banco N ational ,  con
vertibles en ni.me da ek e t iva  de plata, los billete» de Estado 
co ncurso  humoso, y ante la revolución de 1818 y sus tonse-
0 neneras hubo que 'suspender  uno y otro canje, quedando a m 
bos ordenes de bilí i tes reducidos á la condición de papel m o 
neda. Desde entonces hasta  189?, todas las t in ta t iv a s  para  res
tablecer los pagos t u  esproku v para l iac tr  frente  al desnivel 
crónico de loa cambios ex tranjeros resultaron inútiles  ó frus- 
t r a d as. V nad a p rae tico c ond u j t ron la o onv ene ion d e 1857 _ e un 
el Z d l rn c¿ w p i ra  e »tah 1 ect r ei pa trón blanco con 1 a unidad 
more tari a «h 1 fio n o ,  cuati ragesim aquinta  parte de la libra de 
pla ta  fina de 500 gramo», y la de 1867 con F rancia  para la íum- fiaeió i i de piteas de ocho fiorints. La ola creciente del papel 
inone la no consintió á su lado ni Ja p la ta  ni il  oro. Después 
de 8 a loa  a, el ik tadu  austro-húngaro siguió con mayor necesi
dad lun > t i  ri gimi*n d t l  curso íurz iso, pues se saldaron con 
i \ J  ll oas pr &i*pa stos durante vunt> añns. F 1 florín de p la 
ta". unidad mom i aria con d  valor tic 2 francos y ñfl céntiinob, 
osciDlia en &u valia ik  i imbuí, o roa t u  su valor real en el 
extranjero, t n l r e  1,25 y 2,15, es decir, perdía  dt 22 á 14 
por 1U0 .La balanza de c o m e r c i o  tria, sin m ibargo , favorable, ó p u n 
to de 4 ue mitre 1881 y 18,1II el excisu de la exportación sobre 
la importación ale a ir 'ó un  promedio anual d t  133 mi 11 unes de 
finriiiib iuii v u n u in .  9 . Puro h  Monarquía au s tro -h ún g ara  t i -  
n i u una D c u d a  d i o e r e f i d l 5.1J11U mili o no s ti i lio r im a  or n j e n t  re 
rentas d ú  ík tado  ubÜgaiúi mes y acciones de ferrocarriles, 
cuyos iu t ir roea  }  aiiiortizaeiuiim t r a n  penal  nidos por tx t r a n -  
jcíub iginixo nuiii, lili.

8 1 ¿u n  las i va 1 uaeiunts m á » autitri¿ idas de 11is econoin is - 
t a s , e 1 p a i s c n 1891, e » «I c e ir, t n v í sp e r as d e i a r e f o raía muñe - 
tari a cuy is luí si s espóndil* luí go, no poseía mus que 75 m i 
li y iros tlt Hurini'b t n  monedas de oro, y  de ellas 55 millones se 
se nc y n I. r a i «a n i s i1 i» i orne r s s s ( in m o vi 1 i? ado s e n las c a j as d e 1 B an 
co ile A u str ia -H u ngría ,  cuya eireulatksn fiduciaria se elevaba 
\  155 milisjuns «le fluimi'b el día 31 de Diciembre de 1891 
la nexo mu mu. 1 1 ).

lie  p á i e e r «1 e 1 in a y o r i n 11 r i si p a r n ti  es t, m«i io d e 1 p i\ ib 1 e ni a , 
mu o en rtiiu in teg iidu d  p lanteo  ante las C ortes, reco rdar esos 
11»i \ «ja, y i il ii ii a««o ni fs a ñ i r  1«1i t u « i ít a a  o , ¡ *u r la g ran  semej un / a 
¡ (mi e i»í í ii n 'i e u i o ii l o s c a iu c te i" l s »{u u o u t r e noso tr os r e vist e 1 a
II I 1 a 1 i  ll 1111J»«P J «1 SI L lt 1 ll 1 » a ni 11II11 a.k i t ,  i i f  pi 'iilu ¡iti un lite di1 la circulación fiduciaria «leí 
1IS Jim mi, lu í  na i initulsi i 1 Gnlin nm  por su ciu uta utrn» 3211 mi-
1 lo mu de Ilonues en pup. 1 moneda ó billetes de Estado, que 
il i r c su i a lj a n c un e u r s s f»«r ¿t m o e n la ¿lo nar q n i  a austro- h t ingara 
al 1 aii«i di luí bullí í« s de ui Brinco nacional.

D i'uUériinu , p ir fin, 1»i» ía r lam i  utos de Yieua y Ruda- 
p i1 s t i¡ i v 111 a i" o n ir r g í«* ,j - ni eslillas i rílu ufarías en 1886 y 1887, y 
1 ,a í f u a  c í 11 n 1111 Jo: f  r o s u f« j  e a tos g p n e r ah s así como la d e s ú s  
liquidaciones, cambiaron «le ai le 1889, viniendo los excedentes 
a ri1 esa|iilat ar si los tó\ /¡víf & en los países de am bas  Coronas,

BIjlj¡i (i la i ti fl acuri  i -í» luprt* salvadora de la nivelación de la 
Ha. m uda pub l ica , s elevo rsípidamrlite la rst ím acion  de los 
\a lo res  p t íb l ic u ,  con la baja consiguiente del in terés del di-  
urrii y la iiiLson prim a de cambín, p'ims no cotizándose éste 
Bino sí 1 ib i lí1 a nc«i -i p or 1HM llorinr s duran te  el p r im er tr im es tre  
ib 18817, al crin ó bu bgi denles pitras en los años de la n ívc la-
III i .i i n y ii 11 b 11 p ro g r t  si v o mi e lau to ;

197,25 francos doraiiti? el p r im or tr im es tre  de 1888.
2nH,5lí ídem ni, id, de 1 8 8 9 ,
209 ídem id. id. de 1899.
216,75 ídem id. ni. de 1891,

i Y {e e e 1 a n c x o n ií m. 1 2 ,)
Fui' al ano sigilimite, 1892, cuando t i  Gobierno, oyendo los 

c lamores dt la opinión, que Venía reclamando la supresión del 
corso forzoso, abordo la reforma monetaria; insp irada  p r in c i 
palmente por el Doctor Wt burle, ¿Iinistro de Hacienda y  Pre- 
SJib nti dui Lüiispju de ¿ l ín u tro s  d t  H ungría .

Li 11 de ¿layi - d t  1892 lf*s Gobiernos respectivos p resen ta - '  
ron  ri ios lúrlañim ito^ de Yiena y Budapest cinco proyectos 
de íu y imcamiiiri Iru á regula r izar  la circulación monetaria ,  
l ín  su ex punción d« motivos So manifestaba: <- q a e , conquis ta
do el equilibrio de ros P re supuestos pa ra  las dos naciones la 
s i tuación finan iera general  perm itía ,  al cabo, a la Monarrpiía 
austro -húngara  ad qu ir ir  t i  rango de potencia económica de 
p r im er  oró!, u, en trando  en «*1 grupo do los g rand es  Estados de 
círc o I ación mete lie a .

Jf,jns pru rectos 1 unían por base pr incipal el reemplazo del 
p a t ró n  nominal p k l a  por el pa trón de oro, con la corona, en 
v« 'i del ílnrrn, por uní lad monetaria ,  adoptándose como m o 
no la,- elf e t n a s  piezas d«- oro de 20 y 10 coronas con curso le
gal Uimitado y c ni amiuación libre por cuen ta  de particulares ,  
p íe /a s  d«* plata, dr níquel y de cobre con fuerza libera toria  l i 
m ita d a .  y acuñar ióii rom rvada exclusivamente al Estado, es 
decir ,  con el mero carácter  df  m oneda aux il iar  ó divisoria.

18.ro aS cambio de pa trón  acom pañaba otra  im po rtan te  no
vedad: la do quí , al fijar el valor de la corona en la m itad  del 
valor del fiorin, no se hacía  a la p a r  a n t ig u a  de 1 florín — 2,50 
franco», sino según el euroo medio del cambio, que era de 120 
florines por libra esterlina y de 2 francos 10 céntimos por u n  
florín, es decir, dando a la corona, nueva unidad  m onetaria ,  
el valor in tr im eco  y el peso equivalentes ,  no á 1 franco y  25 cén tim os ,  sino á 1,05.

Tal es la esencia de la reforma; el Estado austro -hún garo  
pasaba al monometalismo oro decidiendo que su nueva unidad 
m onetar ia ,  equivalente al parecer á la m itad  de la an t igua ,  se 
ta l la ra  v v  valorase en la  relación de 42 florines de oro por 
100 con na», es decir, haciendo perder  á su pa trón  an tiguo , 
b ien que k mi nal, un 16 por 100 de su valor intrínseco, ó sea,’ 
como ] uede verse en el anexo núm . 12, consolidando la p é r 

dida ó quebran to  que suponía ti  cambio de 1892 á 210 francos 
por 100 florines, cuando la par  de las especies era 250,

A esto se llamó n i  Austria  regularizar  la raluta. A lgunos 
economistas handa tlo  a tal s istema 1 1 nom bre de étalon demíné, 
pa trón  desvalorado.El resto de los proyecto» abrazaba: 1 J \  el compromiso ó 
eom eiu ion monetaria  t litro los paist s del Im perio  austr íaco  y 
los de la Corona de Hungría  para estipular  el nuevo rég im en 
común y para distr ibuir  las acuñaciones dt moneda divisoria, 
á saber: 290 millones de coronas en m om  da de plata, 60 m i 
llones en monedas dt níquel y 36 millones en m onedas de 
bronce; 2.°, el establecimiento de los pagos en la nueva m o 
neda de mo tan  pronto como el ts tado  de la circulación lo p e r
m i t a  ra y, según queda dicho, á razón de 43 florines de oro 
austríacos ó húngaros  por 100 coronas; 8 .1\  re t i rada  p ro g re 
siva de todo el p ap e l-m o m  da em itido por t i  Estado; 4.°, s u 
plemento á los Esta tu tos  del Banco de A u str ia -H u ngr ía ,  obli
gándole á re tm bo lsa r  sus b i l le t t s  en moiit das de oro legales 
por su valor nominal y las barras  dt oro a los tipos es tab lec i
dos en el sistuma di la corona; 5F ,  autoro/ación leg isla t iva 
para  con tra tar  uu em prést i to  m edian tt  la t misión de t í tu los 
de ren ta  al 4 por 190 en oro libres de im puesto  por la sum a 
que tx ig iese  la adquisición de una cantidad tic oro en ba rras  
t qu ivalen tt  á 188.414x000 florines dt oro austríacos, ó sea á la 
par de las csptoies entonces vigt u t t , 458.640.000 francos; 
6.°, conversión dt las deudas al 5 por 100 en papel em itidas 
por Austria y por H ungría  y dt las obhgae ion ts  y acciones de 
caminos de hierro rescatadas por el Estado en rentas al 4 por 
100 pagaderas t n  oro y a iu ort izabk s  en se ten ta  y cinco años 
(anexo ntun, 13j.

l a  ap er tu ra  de los pagos y del caujt de los bil le tes  del 
Banco dt Austr ia-H ungría  en oro qut daba n a tu ra lm en te  apla- 
z a da hasta  q u c , d e sp ue s dt a p J ie ar las d n i  me d i d as a mbos 
Gobiernos juzgasen oportuno señalar s i  t t l u

F ul tal rt turma objeto de ae t rha  u i t i c i  principalm ente  
tn  A ltm an ia ,  dandi s t  calificó dt q u id  ia  d is t iazada ,  que im 
ponía k  misino ¡i los ae rodaros del i Ata do que á los acreedores 
de part icu lares  una qu ita  de 16 por 100.

El doctor AYikirit eon tis tó  a esas cesuras: que á nada se 
formhn ;í los acreedores del Estado, pues  se les ofrecía el 
rt embolso de sus t í tu los deJ 5 por todo su' valor en  florines 
papel, qut t r a  la munc la t n  que t i los  los hab ían  pagado al 
adquirirlos, y qu t  los acre rotores de pa rt icu la res  ven ían  á 
quedar fax on cides con 1 1 cambio estable ú razón de 210 f ra n 
cos por 109 florín s, pungie si bien n  s u l f a ta  ú r  m  tanto in 
ferior ai promedio de los dos años últ imos 1499 a 1891, era 
superior  al de los quince an teriores ¡anexe num  12 .

También se dijo qu t  al fijar la la se  para  l i  t ransformación 
en uro d su papel-moncdn circu lante ,  aceptando como norm a 
la cantidad de aquel metal que con este papel podía a d q u i 
rirse en la época d t  la furinación d t  la ley, sin tom ar en con- 

! sideración las fluctuaciones j a s a d a s  ni las fu turas ,  la M onar
quía  au s tro -h ú n g ara  había seguido t i  ejemplo de Alem ania  
en 1871, que asi de term inó t i  tipo para convertir  en oro del 
nuevo pa trón  su p la ta  circulante con arreglo  al an tiguo.

La verdad t r a  que en la doble información pa ra  la reforma 
m onetaria ,  ab ier ta  en Marzo de 1892 por los Ministros de H a 
cienda austríaco y húngaro ,  am bas  Comisiones ad m itieron ,  
con el pa trón único de oro y la unidad m onetar ia  de la corona, 
la valoración de esta un idad ,  y, por tan to ,  su ta l la  como eq u i 
valentes á l i  m itad  del valor del florín, calculado según  la co
tización media del cambio de 1879 á 1892.

De tudas suertes , la reforma m onetaria ,  y con ella el m é 
todo pa ra  resolver el arduo problema del curso forzoso y de 
los cambios, fmu*on votados por uno y otro Par lam ento ,  y con 
fecha 2 de Agosto de 1892 se p rom ulgaron  las seis leyes que 

f  ron aquellas t ranscenden ta les  soluciones (anexo nú-  
i 131.

r  n 1891 la D euda pública au s t ro -h ú n g a ra  represen taba  un  
c p t  1 nominal de 11.608 millones de coronas. Para  adquir ir  
el oro reclamado por las nuevas acuñaciones y  por la re t irada  
de 320 millones de florines en papel moneda, fue necesario 
au m enta rla  en cerca de 2.000 m ’llones de coronas, cuya casi 
to ta l idad  se colocó en el extranjero.

El servicio de esa n ueva  deuda vino á ag ravar  el desnivel 
de la balanza de los pagos internacionales, y á pesar de los 
esfuerzos incesantes  deí Banco Austro-Húngaro  para  defender 
el camb o, m anteniéndolo  al rededor de la par fijada por la re 
forma desde que ésta se presentó á las Cámaras en  Mayo 
de 1892 h asta  1.° de Enero de 1900, fecha en la cual el cambio 
au st ro -h ú n g aro  dejó de cotizarse en florines para  ser cotizado 
en coronas, ios 100 florines lian valido s iempre menos de 210 
francos, y de 1.° de Enero de 1900 en adelante , las 100 coronas 
han  valido menos de 105 francos, es decir, no alcanzaron en el 
mercado el tipo legal de su valoración para los pagos y las 
conversiones (anexo núm , 12).

El Banco, que en 31 de Diciembre de 1891 no ten ía  en sus 
cajas m ás que 54.500.000 florines de oro, ó sean 136.250.000 
francos, guarda  ac tua lm en te  en ellas una  ex istencia  de 1.157 
millones de francos en oro y 329 ntilIones de francos en plata, 
cuando su circulación fiduciaria no es sino de 1.601 millones 
de francos.

Ha realizado aquel establecim iento  por cuenta  del Gobier
no la re t irada  de 320 millones de florines de papel moneda, 
dando, en cambio, m onedas de p la ta  del nuevo s is tem a y sus 
propios bil letes, y ha  recibido del Estado, no sólo el im porte  
en monedas nuevas de oro de los billetes que ponía con aquel 
objeto en circulación, sino la casi to ta lidad de las piezas acu
ñadas desde 1894 por las dos naciones, reserva d ispuesta  para  
la circulación efectiva en ellas del m eta l amarillo.

Pero en cambio hemos visto que t iene im pu es ta  por una 
Ley de 2 de Agosto (anexo núm . 13, ley IV) la obligación de 
cam biar  á la vista y á la par  en  coronas de oro todos sus bil le
tes  cuando una ley decida la fecha del res tablecim ien to  de los 
pagos en especies de oro.

Una orden imperial de 1899, fijando el 28 de Febrero  
de 1903 como últim o plazo para  el reembolso (leí papel m o 
neda,  hizo creer que ese sería ta m b ién  el día últ im o del curso 
forzoso en la Monarquía austro-húngara ;  pero no fué así: los 
an tiguos  florines de papel s iguen  siendo convertidos en b i
lletes de Banco y en coronas de pla ta .

Consisten las causas de ese ap lazam iento  de los pagos 
efectivos en oro y de la circulación m ater ia l  de las piezas de 
20 y 10 coronas: en la debilidad pers is ten te  del cambio austro- 
húngaro ,  que, como dejo dicho, no alcanza la p a r  ni au n  r e a 
lizada la desvaloraeión pa ra  el mercado in te rio r ,  que ha p e rm i
tido ap re su rar  la provisión de oro; en el tem o r  de que esa pro
visión, á tan ta  costa alcanzada, m ediante  em prést i tos  ex terio
res, sea exportada  ó em igre en g ran  parte ,  como diré más 
adelante  que ocurrió en Ita lia  el año 1882, y en las graves  
preocupaciones que has dificultades opuestas al compromiso 
au s tro -hún garo  producen al Gobierno im peria l .

El proyecto de ley de term inando defin it ivam ente el r e s ta - 
tab lec im iento  de los pagos en especies, es decir, el cambio en 
oro de los bille tes del Banco de A u s t r ia -H u n g r ía ,  está some- 

l tido á las Cámaras, y será, sin duda, aprobado, consum ándole  
así aquella  reforma m onetaria .

b)—R efo rm a  m o n eta r ia  d e  R u s ia .
E n el Imperio ruso, el rég im en  del papel m oneda y el con

siguien te  desequilibrio  de los cambios ex tran jeros  son t a m 
bién males económicos eculares. Los primeros bille tes de 
Estado fueron allí puestos en circulación hace m ás  de c h a t o  
t re in ta  y cinco años, con la denom inación de asignados, por 
el manifiesto de la E m pera tr iz  Catalina II, en 29 de Diciem bre 
de 1768. Los ac tua les  b il le tes  ó rub los-créd ito  d a tan  de 1843. 
Juzgando  en conjunto esos dos períodos, dice de ellos un  d is 
tingu ido  economista de aquel país que aunque en  ambos se 
preocuparon los Gobiernos del daño inferido á la Nación por 
el curso forzoso, en el pr im ero surg ieron  m ás paliativos que 
planes de curación radical,  en el segundo fué el p roblem a 
mejor  comprendido, y hace ve intidós años se comenzó á p r e 
pa ra r  su solución.

En rigor, hace dieciséis, pues si bien hubo antes otros pro
yectos ene an iñados á res tablecer  ios pagos en especies sobre 
la base de la par  ín teg ra  del rublo de crédito  con el rubio  de 
oro, fué M. V ischnegradski,  en 1876, qu ien  preparó la obra de 
M. de W i t te .  De 1876 en adelan te ,  el cambio ruso había  osc i
lado alrededor de u n a  pérd ida  de 33 por 100, ó sea del tipo* de 
267 francos los 100 rublos. Hubo un  alza ex trao rd inar ia  en 1390, 
debida á cosechas m uy abundantes ;  pero d en tro  del año s i 
gu ien te  volvió el cambio á las cercanías de aquel tipo, en las 
cuales adquirió  c ie rta  estabilidad , no sin razón considerada 
en el país como u n  beneficio económico (anexo n ú m .  14). A lo
g rar le  y p rep a ra r  el es tablecim iento  de la circulación meta lica 
tend ieron  los esfuerzos del Gobierno ruso, y señaladamroite 
los de sus Ministros de Hacienda, ya n ivelando los p resup u es 
tos anuales y llegando á obtener  en sus l iquidaciones ex ce
dentes  considerables, ya combatiendo el agio por medio del 
Banco del Imperio,  que depende exclusivam ente  del Estado, 
ya formando una ex istencia  im po rtan te  de oro, n u t r id a  con 
los derechos de A duanas,  cobrados en ese m eta l desde 1." de 
Enero  de 1877, y con los em présti tos contra tados  en el e x 
tranje ro .

Como en  ta n  largo tiem po los precios de los productos y 
servicios en el interior  se hab ían  amoldado al valor depreciado 
del rublo de crédito, formóse una  masa de opinión favorable 
á fijar un  cambio con el oro en arm onía  con el corriente  pa ra  
establecer los pagos en num erario  efectivo. Tal fué tam b ién  el 
d ic tam en  de la Comisión de Hacienda l lam ada en 1887 á d e 
l iberar  sobre la cuestión de si convenía re s tau ra r  p ro g res iv a 
m en te  el valor del rublo ha s ta  la par  de 4 francos, que en el 
ex terior  ten ía  asignado, ó consolidar el cambio usual, l legando 
an tes  y con menos sacrificios á la c irculación del oro. La Co
misión optó por este segundo método, aconsejando que el canje 
se efectuara ap rox im adam en te  en esta equivalencia: 1 ruido 
y  59 céntim os — 1 rublo de oro.

C o n ta l e s  an teced en tes ,  y después de larga  preparación , 
planteó M. de AVitte la reforma m on etar ia  rusa, cuyo p r in c i 
pio fundam enta l  es el mismo que sirvió de base á la au s tro -  
h ú n g a ra .

Aunque desarrollada en la Ley ó Código monetario  de 7 de 
Jun io  de 1899, rea lm en te  quedó hecha por el ukase de 3 de 
Enero de 1897 (anexo núm . 15). El Em perador,  an te  la ne ce 
sidad urgen te  de rean ud ar  la acuñación de moneda de oro y de 
poner te rm ino  á las incer t idum bres  que engend raba  en los 
pueblos la falta de concordancia en tre  el valor nominal de las 
piezas de oro y el precio por que eran  cam biadas  en bille tes 
de crédito, ordenó por aquel ucase: 1.°, que sin in troducir  m o
dificación n in g u n a  en la cantidad de fino, en la ley, en el peso 
ni en las dimensiones de las m onedas de oro, tales como e s ta 
ban establecidas por la legislaeción vigente de 17 de D iciem 
bre de 1885, se h ic iesen  acuñar imperiales y medios im p e r ia 
les, l levando como indicación de valor, los p rimeros, 15 rubios 
(en vez de 10), los segundos, 7 rublos y medio (en vez de 5; 
2.°, que después de fabricada así la moneda de oro, se pusiese 
en circulación.

Cumpliendo el ukase, fueron acuñados d u ran te  el año 1897 
has ta  305 millones de rublos (813 millones de francos) en im 
periales y medios imperi-.-les.

Otros rescriptos de 29 de Agosto del m ism o año re g la m e n 
taron  la circulación fiduciaria, disponiendo lo s iguien te:

«Los bil le tes  de crédito serán  emitidos por el Banco del 
Estado con g a ran t ía  de oro, en la medida es t r ic tam en te  l im i
tad a  por las necesidades u rgen tes  del mercado monetario .  La 
ex istencia  de oro que sirve de g a ra n t ía  á los bille tes en c ircu 
lación debe equivaler á la m itad  del im porte  de éstos, si no 
pasan de 600 millones de ruidos. El excedente  de b il le tes  de 
crédito en circulación sobre esa can tidad  estará  ga ran tido  por 
oro, á razón, por lo menos, de rublo por rublo; es decir,  de 
m anera  que cada 15 rublos crédito es tén  cubiertos por u n  im 
perial ,  cuando menos.

»E1 texto de los bille tes de crédito será puesto en arm onía  
con las disposiciones del ukase de 3 de Enero, y contendrá ,  
además, las indicaciones que siguen: «El Banco de Rusia r e 
e m b o l s a  los billetes de crédito en moneda de oro, sin l im i ta 
c i ó n  ele suma, sobre la base de 1 rublo i/ 1.. de im peria l  (ó 
»sea 0,774233 de gram o de oro fino»).

»E1 cambio de los bille tes de crédito  en m oneda de oro t iene 
por ga ran t ía  todos los recursos del Estado.

»Los billetes de crédito circulan en todo el Im perio  á la par  
del oro.»

El pa trón  monetario  de este metal se introdujo en Rusia. 
Suprim ida  en 16 de Julio  de 1893 la libre acuñación de la p la 
ta, el nuevo sistema ha reducido las m onedas blancas, desde 
la de 1 rublo hasta  la de 5 copeks, á la condición de divisiona
rias, reservando su acuñación al Estado, s in  que la can tidad  
en circulación deba exceder de 3 rublos por ha b i tan te ,  q u e 
dando l im itada  su fuerza l ibera toria  en los pagos  en tre  p a r t i 
culares á 25 rublos pa ra  las piezas de 1 rublo, 50 y 25 copeks, 
que se acunan  con la ley de 900 m ilésim as de fino, y  á 3 rublos 
para  las demás (20, 15, 10 y 5 copeks), cuya ley es de 500 m i lésimas.

La nueva unidad m onetar ia  vino á ser el rublo de, 0,774233 
de gram o cíe oro fino, que valen á la par  de las especies 2 fran
cos y 66 céntimos, cuando el an tiguo rublo de p la ta  rep resen
taba un valor de 4 francos. Redújose, por tan to ,  el valor i n 
trínseco de la moneda metálica, ó se elevó su  valor rep re sen 
tativo #en u n  33 por 100; pues si b ien  el im peria l  y el medio 
imperia l  se acuñaron con el mismo peso y á la  m ism a ley de 
los antiguos, y continúan equivaliendo, el segundo á una  pieza 
de 20 francos, y el primero á 2, se cambió su valor en el i n te 
rior del país, inscribiendo el de 15 rublos en los im peria les ,  en 
vez del de 10, y el de 7 ‘/ y  en los medios im peria les ,  en vez del de 5.

Así las deudas pr ivadas  como los em prést i tos  del Estado 
que se hab ían  contratado en rublos oro, y el pago de los d e 
rechos de Aduanas,  siguieron regidos por la paridad an ter ior ,  
aplícánd se á ta les  obligaciones las nuevas m onedas  por su an tiguo  valor de 10 y 5 rublos de oro.

L a desvaloración se aplicó es tr ic tam ente  á la un id ad  m o 
n e ta r ia  rusa,  es decir, al rublo de p la ta  y al rublo de papel.  
Para justificar esa medida,  que estabilizaba en el porvenir  el 
valor del rublo circulante á razón ele 2 francos 666 m ilésim as,  
es decir, que adm itía  y consagraba p r ra  s iem pre u na  pérd ida
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de 33 por 100 en la  a n tig u a  u n :dad m oneda nacional, Mr. de 
W it t r  declaró  que, de 1878 á 1887, el valor en oro del rub lo - 
créd ito  ó rub lo  de papel, hab ía  oscilado en tre  2 francos 5 cén
tim os y 3 francos, y que el prom edio rea l de ese valor en tre  
1888 y 1897 se ap rox im aba á 2 francos 666 m ilésim as.

H abíase ese cam bio celebrado, no sólo por estable , sino 
tam bién  como ventajoso , a tribuyéndo lo  á los em préstito s  ex te 
rio res y á las conversiones m etá licas, que en aquel período 
(1887 á 1896) elevaron la ex isten c ia  en oro en las cajas del 
B anc- de 299 á 905 m illones de rub los (anexo núm . 16).

E specia lm en te desde 1894, las oscilaciones no hab ían  tra s 
pasan > los lím ites de 2,70 á 2,63, siendo su  prom edio de 2,68 (anexa núm . 14).

Na dejó, por o tra  p a rte , el ilu s tre  hacen d ista  de decir al 
E m perador, en la exposición de m otivos de su reform a, que la 
estab ilidad  del curso del rublo  era  deb ida , en p rim er térm ino , 
al excelen te  estado de la H acienda púb lica de R usia  y al equ i
lib rio  de sus presupuestos, obtenido desde 1888.

E n tre  las nuevas m ed idas , tuvo lu g a r  p re feren te  como 
en A u stria , la transform ación  de las a n tig u as  deudas rep re 
sen tad as por rublos de créd ito  en o tras pagaderas en oro, 
pero con m enos in te ré s . G racias al poderoso auxilio  del m e r
cado de ETancia, esas conversiones h an  alcanzado un éxito  
co m p e to , y Mr. de W itte  ha podido decir con verdad que, á 
pesar del considerab le  aum ento  del cap ital nom inal de la 
D euda púb lica, que de 11.619 m illones de francos en 1887 pasó 
á 16.453 m illones en 1900, el pueblo ruso pagaba en 1900 m e
nos in te reses  y am ortizaciones que en 1887.

L . reform a m on etaria , p repa rada  de an tem ano, con sus 
em préstito s  y conversiones, con la percepción, en oro de los 
dere nos de A duanas, con la v ig ilan te  y ac tiva  in te rvenció n  
en  el com ercio de cam bio, y favorecida por el resu ltado  favo
rable de la balanza de com ercio (anexo núm . 17), fué puesta  
en p -íctica á p a rtir  de 1.° de E nero de 1898, día en el cual 
el B ueo del E stado a te so raba  en sus cajas una reserva  de oro 
de 1. 7)0.833.000 rublos, con una circu lación  fiduciaria que no 
exce na de 901.210.000, cuando en 1887, p un to  de p a rtid a  de 
los t xtbajos de Air. V ischnegrad sk i, la ex istencia  en oro se-re
ducía á la cifra de 299.500.000 rublos, y la c ircu lación  a lcan 
zaba ¡a de 1.231 m illones (anexo núm . 16).

E n tre  las dos fechas (31 de D iciem bre de 1887y 1.° de E ne
ro d¡- 1898), la ex isten cia  de oro en aquel Banco de Estado 
ap reciada en rub los de 2 francos 66 céntim os, aum entó  en 711 
m ili  mes, y su c ircu lación  fiduciaria  se redujo en 330.

E>; allí adelan te  el Tesoro im peria l y el Banco de E stado 
han m ultip licado  sus esfuerzos para  hacer p e n e tra r  en la c ir- 
cuhc 'ión  las nuevas m onedas de oro y p a ra  re tira r  los p e q u e
ños b ille tes  de créd ito , reem plazándolos por m onedas de p la 
ta , tb: las que en el nuevo sistem a tien en  la ley de 900 m ilé 
sim as. A p a rtir  del 1.° de E nero de 1898, el tipo  del cam bio á 
la v id a  del rublo de papel ha oscilado en París en tre  las cifras m guien tes.

Francos por 100 rublos.
AÑOS Tipo más a lto . T ipo más bajo. Prom edio.

1898 268,50 267 267,75
1899 267,50 266 266,75
1900j 266,50 265,50 266
1901 267,25 265,50 266,37
1902 266,50 265,50 266

Ha reform a m onetaria  rusa parece, pues, llevada, dentro  
de sos princip ios, al m ás feliz suceso, si b ien  el Im perio  ha 
seguido desdt; 1898 co n tra tando  em préstito s  en el ex tran je ro , 
que a lim en tan  por ese m edio, cuyo uso no puede ser in d e fin ido, su provisión de oro.

El in te rés  ex trao rd inario  de tal reform a y el universa l p res
tig io  de su ilu s tre  au to r justifican  la ex tensión co n q u e  he t r a 
tado de ella , creyendo de m i deber, y no sin  u tilid ad  p a ra  los 
debates, reu n ir  en esta exposición de m otivos los hechos y los 
datos en que se fundan  las conclusiones, base del proyecto de 
ley que el Gobierno de 8 . AI. tien e  la hon ra  de p resen ta r  á las C ortes.

c) — R eíow ia  m onetaria del Japón^
C uando el Im perio  japones se abrió  en 1868 á la c iv iliza 

ción de O ccidente, re inab a  el m ayor desorden en su  sistem a 
m onetario , fundado á fines del siglo XArI y princip ios del X V II 
por los T okugaba sobre la tr ip le  base de los m eta les  am arillo , 
blanco y rojo. No sólo co n trib uy ero n  á p e rtu rb a rlo  a lte rac io 
nes del peso y la ley de la m oneda propia , análogas á las u sa 
das en E uropa, sino la invasió n  de m onedas ex tra n je ra s  y. las 
em isiones de pap e l-m oneda hechas por los D aim ios en sus 
respectivos feudos ó gobiernos. E n  1854, el núm ero  de tipos 
de m onedas de oro y p la ta  c ircu lan tes  110 era  m enor de 66, con 
ley , peso, form a y d im ensiones d iversas. E n la m ism a época 
(1854-1859), al co ncertarse los T ra tados de Com ercio, la  re la 
ción oficial en tre  los dos m etales  era de 1 á 8 , es decir, cerca 
de la m itad  de la ad m itid a  en Europa; el oro em ig rab a  ó hab ía 
em igrado  cuando el G obierno im p eria l sucedió al del Sho- 
gunat.

El nuevo rég im en  adoptó como pa tró n  m onetario  la p la ta . 
L a un idad  del s istem a de 1869, el yen, pesaba 416 g’ranos tro y 
de ese m eta l, y su ley era  de 900 m ilésim as. L as piezas de oro 
delOyécq con igual ley y 248 granos de peso, e ran  m onedas sub
sid iarias  que no podían im ponerse alacreedor en pagos de m ás de 
100 la relac ión  legal en tre  los dos m etales fué de 1 á 16,77. 
I r o uto el p a trón  oro sucedió al de p la ta , m erced á los co n se
jos de Al. Ito H irobum i, después Alarqués de Ito , que , v ia ja n 
do por los Estados' Unidos, concibió el proyecto de la reform a 
con m odificación de la ta lla  de las piezas de 10 ijen, pa ra  ig u a 
la r la s  á las am ericanas de 10 dó llars. Conform e á ese d ic ta 
m en, J.a ley de 10 de Aíayo de 1871 transfo rm ó el rég im en  m o
ne tario , hacienuo p a tró n  del valor o\ yen de oro de 25,72 granos 
troy y 900 m ilésim as de ley , que co n ten ía , por tan to , 23,15 g ra 
nos, o sea gram o y m edio de fino, u n id ad  m on etaria  efectiva, 
pues se acun aro n  piezas de 1, 2, 5 y 10 yen. El yen se d iv id ía  
en 100 sen, y el sen en 10 rin. L as m onedas de p la ta  de 50, 20, 
10 y 5 sen no ten ían  curso legal ó fueza libe ra to ria  sino h a sta  el 
lím ite  de 10 yen en cada pago. Las de cobre de 1 sen , m edio 
sen y  un rin  sólo ten ían  curso legal h a s ta  un  yen.

Pero el pa trón  de oro apenas subsistió  en la realid ad . 
A quellos Gobiernen o rien ta les, como tan to s  otros de O cciden
te , acudieron  al fácil recurso  del papel-m oneda, y el nuevo oro 
desapareció de la circu lación , siguiendo á su éxodo el de la 
p la ta . L as transacciones con los ex tran je ro s  se llegaron  á h a cer sólo en duros m ejicanos.

A nte sem ejan te  fracaso del m onom etalism o oro, el M inis
tro  de H acienda, M. Okiim a S h igenobu , propuso en 1878 el 
rég im en  del doble p a tró n  m onetario , que se estableció  por la 
o rden im peria l de 11 de Aíayo de aquel año, a tribuyendo  al yen 
de p la ta , ju n ta m en te  con el de oro, fuerza libe ra to ria  i lim itad a .

Pero bajo_ esos d ife ren tes  s is tem as legales, la c ircu lación  
real no era sino de papel. El Im perio  inaug u ró  su dom inación 
em itiendo b ille tes do Estado, au nque lim itand o  su duración  á

trece  años, y en 1871, al su p rim ir defin itivam ente  el rég im en  
feudal, hubo de tom ar á su cargo las num erosas em isiones 
realizadas por los D aim ios, de cuya unificación, después de 
fracasar el in ten to  de co nvertirlas  en obligaciones con in te rés, 
resu ltó  una  circu lación fiduiciaria inconvertib le  de 68.400.000 yen.

E n 1876 el Gobierno autorizó á los Bancos nacionales que 
acababan de fundarse para  no reem bolsar sus b ille tes , sino en 
otros de Estado, con lo cual el papel-m oneda c ircu lan te  pasó 
en 1880 de 170 m illones de yen , 136 procedentes de E stado y 34 
de los Bancos de em isión. La depreciación llegó á ser conside
rable: el yen de p la ta  va lía  u n  yen y 54 sen de papel.

Se elevaron entonces los im puestos y se ordenó la H acienda 
púb lica , lográndose en cuatro  años redu c ir la circu lación á 
125 m illones de yen, den tro  de los cuales rep resan tab an  93 m i
llones los b ille tes  de Estado. E n 10 de O ctubre de 1882 se 
constituyó el Banco único de em isión, y por una orden im p e
ria l de 26 de Alayo d e '1884 se d ic taro n  reg las  acerca de sus 
em isiones, disponiendo que los b ille tes fuesen convertib les en 
m onedas de p la ta  y tuv ie ran  curso legal. O tra orden de Jun io  
de 1885 dispuso el restab lecim ien to  de los pagos en especies 
m etá licas desde 1.° de Enero de 1886. A pesar de la ley m o
ne taria  de 1878, el Japón  se encontró som etido al rég im en  del 
pa trón  argen tino , y, por tan to , á las consecuencias de la baja 
incesan te  del valor de la p la ta , recrudeciéndose con daño genera l la crisis de los cam bios.

In s titu id a  años después una inform ación, su resu ltado  fué 
favorable al pa trón  de oro, cuyo estab lecim ien to  facilitó  la in 
dem nización pagada por la C hina en v ir tu d  del tra tad o  de paz 
de Shim onosaki, que se firmó el 17 de A bril de 1895. A prove
chando aquella  considerable reserva de oro, el Gobierno p re 
sentó á las C ám aras, y obtuvo de ellas, la reform a m onetaria  
con ten ida en la ley de 26 de Alarzo de 1897 (anexo núm . 18).

Con arreg lo  á sus precep tos, un peso de dos fe im ns  (574 
granos ó 750 m iligram os de oro fino) constitu ye  la un id ad  
m on etaria , que lleva el nom bre de yen.

L as m onedas de oro de 20, 10 y 5 yen tien en  ún icam ente  
poder libera torio  ilim itado; las de p la ta  de 50, 20 y 10 sen sólo 
pueden  im ponerse en los pagos ha sta  10 yen; las-de n íquel de 
5 sen y las de bronce de 1 sen y 5 rin  no son de adm isión ob li
ga to ria  sino ha sta  el lím ite  de 1 yen. La m oneda se a ju s ta  al 
sistem a decim al; la cen tésim a p a rte  de un  yen lleva el nom bre 
de sen, y la décim a p a rte  de un  sen el de rin . L a ley reconoce 
y d eclara  el derecho de todo p a rtic u la r  á p r e s e n ta /b a r r a s  de 
oro y ob tener del Estado su transfo rm ación  en m oneda.

El au to r de la reform a, Conde A latsukata, con la m ira , se 
g ún  declaró an te  la C ám ara de los R ep resen tan tes, de p e r tu r 
bar lo m enos posible los precios, las relaciones en tre  d e u 
dores y acreedores, el g ravam en  de los im puestos y  todo g é 
nero de relaciones económ icas, se propuso que la nueva u n i
dad fuese u n  yen de oro, equ ivalen te  en valor al yen de p la ta , 
su an tecesor en la circulación, y buscó la equivalencia  en las 
cotizaciones cercanas, partiendo  de la relación, ea tonces real, 
de 1 á 32 en tre  el oro y la p la ta , con lo cual el nuevo yen de 
oro era  exactam en te  la m itad  del an tig uo . Le form aban, en 
efecto, con arreg lo  á la leg islac ión  m on etaria  de 1871, 1 g ra 
mo y 50 cen tésim as de fino, equivaliendo á 5 francos y 16 cén
tim os, m ien tras  ahora se com pone de 75 centésim as de gram o, 
y vale, á la par teó rica de las especies ,2 francos y 58 céntim os.

Su prec io , según  el cam bio in te rn acio n al, en el m ercado 
de P arís , es ac tualm en te  (14 de Alayo de 1903) de 2 francos 61 
céntim os, y era de 2,58 el d ía  23 de A bril ú ltim o .

El Conde A latsukata pudo decir, como los au tores de las 
reform as m on etarias  de A u str ia -H u n g ría  y A usia , y con a n á 
logo fundam ento  á causa del la rgu ísim o período que el papel- 
m oneda y la consigu ien te  depreciación del in s tru m en to  de los 
cam bios contaban  de ex isten c ia , que la desvaloración del yen 
de oro era de an tig uo  un  hecho real en el m ercado, lim itá n 
dose su reform a á reconocerlo y declararlo  oficia lm ente en las 
leyes.

Otros E stad o s , los p e rtenec ien tes  á la Unión L a tin a , cuyo 
rég im en  adoptó E spaña en 1838-, nos |han  dado el ejem plo de 
com batir y dom inar la depreciac ión  ex te rio r de la m oneda n a 
cional, sin  necesidad  de a lte rac ió n  a lg u n a  de sus bases le g a 
les, y m anten iendo  ó res tau ran d o  la in teg rid ad  de su valor en 
todos los m ercados. E xam inem os en sus casos respec tiv os , de 
m ayor enseñanza y m ás ú ti l  a flicación, este procedim ien to , 
to ta lm en te  diverso  del que acabu de exponer.
d)— Y£A curso forzoso de los b illetes del B an co  de Franela  

d e f l$ ? O á l$ T 7 »
Es sabido que en los comienzos de la  g u e rra  con A lem ania , 

la  nación vecina quedó som etida una vez m ás al rég im en  del 
papel-m oneda. A unque á la sazón el Banco de F ran c ia  ten ía  
una ex istencia  de 1.200 m illones de francos, p a ra  hacer fren te  
á su circulación en bille tes de 1.300 m illones, ya con el fin de 
p ro teger aquella  cuantiosa reserva m etá lica  con tra  el pánico 
que h icieron tem er los prim eros encuen tros desgraciados p a ra  
las arm as francesas, ya porque, im puesta an te  la invasión  del 
te rrito rio  la necesidad de decre tar una m orato ria de los venci
m ien tos, pedía la equidad que no se obligase al Banco á pagar 
sus bille tes cuando 110 cobraba los efectos en ca rte ra , ya porque 
se pensara  en acudir, como no tardó  en hacerse , á este re c u r
so pa ra  sostener la gu e rra , se dispuso por la Ley de 12 de 
A gosto de 1870 que los b ille tes del Banco de ETancia fuesen  
recibidos como m oneda legal por las cajas públicas y por los 
p a rticu la res , y que h a sta  nueva orden aquel estab lecim ien to  
quedase dispensado de la obligación de reem bolsarlos en e s 
pecies m e tálicas. L a  m ism at:Ley elevó el lím ite  de la  em isión 
á 1.800 m illones, y  redujo eí m ín im um  del im porte  de los b i
lle tes  á 25 francos. In s tan tes  basta ron  para  d em o stra r que 
aq uella  facu ltad  de em isión era insuficien te , y á los dos d ías 
o tra  Ley la  ex tendió  á la cifra de 2.400 m illones. E n  el año 
s ig u ien te , cuando ya los pagos de la enorm e indem nización  
de g u e rra  de 5.000 m illones de francos h ab ían  obligado al Go
bierno á recu rr ir  m ás y más ai créd ito  del Banco, la Ley de 
29 de D iciem bre de 1871, obtenida 110 s in  d ificu ltades y v iva 
d iscusión  en el seno de la Comisión de p resup u esto s  de la 
A sam blea Nacional, d ila tó  el lím ite  de la em isión ha sta  la c i
fra  de 2.800 m illones, concediendo adem ás al Banco la c rea 
ción de series de b ille tes de 10 y 5 francos. Adóse, por ú ltim o , 
á aquella  m ism a Comisión de p resup u esto s, que con tan  p a 
trió tico  e ilu strado  celo hab ía  debatido  el proyecto del Gobier
no, tom ar la in ic ia tiv a  de la nueva disposición fijando en 
3.200 m illones el m áxim um  de la circu lación fiduciaria , que 
se in sertó  en la Ley de 15 de Ju lio  de 1872, d e s tin ad a  á acele
ra r  los pagos de, la indem nización de la g u e rra , y con ellos la 
liberación  del te rrito rio .

E n  ocho d iferen tes operaciones, convenidas y realizadas 
desde el 18 de Ju lio  de 1870 h a sta  el 23 de E nero -de  1871, el 
Gobierno del Im perio  y el de la D efensa Nacional ob tu v ieron  
préstam o s del Banco de F ran c ia  por la sum a de 895 m illones 
de francos. De Alarzo á Alayo de 1871, el G obierno de la R epú 
b lica co n tra tó  con el m ism o estab lecim ien to  otros cu a tro  em 
p ré s tito s  por 365 m illones m ás. Todavía el ilu s tre  Jefe de 
aquel Gobierno, Air. T h iers , creyó necesario  que se au torizase

al Tesoro, como se hizo por la Ley de 20 de Jun io  y por el 
convenio con el Banco de 3 de Ju lio  del m ism o año, pa ra  e le 
var la deuda especial con este estab lecim ien to  de créd ito  á la 
sum a considerable de 1.530 m illones de francos, com prendido 
el an tic ipo  perm anen te  de 60 m illones, hecho en v ir tu d  de la 
Ley de 9 de Jun io  de 1857, que hab ía confirm ado su p riv ile gio, renovándolo h asta  9 de Jun io  de 1897.

No usó en  to ta lidad  el Tesoro de los créditos ab iertos por 
aquella  ráp id a  serie de autorizaciones leg isla tivas y convenios; 
pero el im porte  de los adelantos rea lm ente obtenidos del B an
co llegó á im po rta r 1.485 m illones, incluyendo en esta  cifra  el 
pe rm an en te  de 60 m illones y el de 40 hecho á la Caja de D e
pósitos y C onsignaciones en 19 de A gosto de 1870 y  r e in te 
grado en 3 de Enero de 1872. E n  sum a, de la to ta lid ad  de los 
p réstam os autorizados y  con tra tados sólo quedó disponible y 
s in  in v e rtir  la  can tid ad  de 45 m illones, según  re su lta  del in 
te resan tísim o  inform e de la D irección del m ovim iento genera l 
de fondos sobre los ad elan tos del Banco de ETancia al Tesoro, 
pub licad o  en el B oletín de Estadística y Legislación Comparada 
del M inisterio  de H acienda de la R epúb lica  vecina. (Núm eros de A bril y Mayo de 1880.)

La c ircu lación  fiduciaria se elevó á 2.293 m illones de f ra n 
cos el 26 de D iciem bre de 1871, oscilando en tre  2.212 m illones 
y 2.678 en 1872, y alcanzando en 31 de O ctubre de 1873 la c i
fra  de 3.071.912.000 francos.

Pero  n i ta l desarrollo  súbito  de la circu lación , n i el in m en 
so em préstito  pedido á ella , n i el m ism o curso forzoso, p ro d u 
jeron  m ás que una  pequeña y pasaje ra  depreciación del b ille te  
del Banco de F ran c ia  en la época en que estuvo suspendido 
su  reem bolso. A travesó aq uella  Nación la crisis de los cam bios 
que las causas ex puestas  y el pago en breve tiem po á A lem a
n ia  de la enorm e indem nización de g u e rra  de 5.000 m illones 
no podía m enos de causar, y acertó  á dom inarla  con tan  s in 
g u la r fo rtu n a , que su ejem plo ha obligado á los econom istas 
á rev isa r las doc trin as clásicas sobre el papel-m oneda, a d m i
tiéndolo cómo recurso  ex trao rd inario  de g u erra , sobre todo 
p a ra la s  naciones invadidas, siem pre  que, con la p recisión  y 
en erg ía  entonces dem ostradas, se lim ite  á aquel excepcional 
em pleo y se re tire , devolviendo á la circu lación  su  no rm ali
dad  apenas cese la pe rtu rb ac ió n  del conflicto arm ado.

L a lib ra  e s te rlin a , que, seg ún  la p a ridad  teó rica  ó de las 
especies, vale 25 francos y  22 céntim os, llegó á cotizarse en 
O ctubre de 1871, á 26,18 3/ 4, es decir, con una p rim a p a ra  el 
oro ó con un  quebran to  para el b ille te  francés de cerca de 
4 por 100. El tipo  m ás elevado del cam bio con L ondres fué en
1872, de 25,68 7 ^  ó sea ap rox im adam en te 2 por 100 de p rim a , 
y en 1873 de 25,57 y 2, y au n  esas fluctuaciones se deb ieron  
p rinc ip a lm en te  á la ex trao rd in a ria  dem anda y  al consiguiente 
encarecim iento  del papel de cam bio y del oro, por consecuen
cia de las- operaciones que ex ig ía  el pago de la indem nización 
de g u e rra , como dem u estra  el cuadro de la  p rim a del oro 
en b a rras , seg ún  la cotización oficial de la  Bolsa de P arís , que 
insertó  Air. León Say en su notable inform e, d irigo á la A sam 
blea N acional en nom bre y por encargo de la Comisión del 
p resupu esto  de 1875 (anexo n úm . 19). S a lta  á la v is ta  en esa 
escala la ba ja  ex trao rd in a ria  de la p rim a de F eb rero  á Jun io  
de 1872, ó sea d u ran te  el período de reposo en tre  las dos g ra n 
des operaciones, ó m ejor en tre  las dos g randes series de ope
raciones de créd ito  y de cam bio d e stinad as  al pago de los 
5.000 m illones.

Por o tra  p a rte , aunque el curso forzoso duró  leg alm en te  
desde el 12 de A gosto de 1870 h a s ta  31 de D iciem bre de 1877, 
m ucho an tes de esta fecha ó de la de 1.° de E nero de 1878, en  
la cual el cam bio de los b ille tes  por especies m etá licas volvió á 
ser obligatorio , lo realizó v o lu n tariam en te  el Banco de F ran c ia , 
dando al público piezas de p la ta  de cinco francos desde el 7 de 
N oviem bre de 1873, m onedas de oro de 5 y  10 francos desde el 
7 de Mayo de 1874 y  piezas de 20 francos en N oviem bre del 
m ism o año.

No b astan  al c réd ito  de aquel g rand e estab lec im ien to  y  la  • 
excepcional balanza económ ica de F ran c ia  para  explicar ta le s  
resultados, sin  p receden te  en la h is to ria  económ ica del m u n 
do. D ebiéronse, en p rim er té rm ino , á la  prev isión  y p ru d e n 
cia con que el Gobierno y el Banco defendieron la circu lación  
y se ap re su raro n  á re s tau ra rla , ya procurando re in te g ra r  con 
v iril, pa trió tico  y  perseveran te  esfuerzo los p réstam os hechos 
en  esa form a bajo los aprem ios de la g u e rra , ya com batiendo 
el agio, ya conservando el oro m erced á su lib re  acuñación y  
al seguro  cauce que le lab rab an  en el m ercado in te rio r la  r e 
ducción de la circu lación fiduciaria y la supresión  de las  a c u 
ñaciones de p la ta  lib e ra to ria .

E l Jefe del Poder ejecutivo , al defender an te  la A sam blea 
el proyecto del p rim er em p réstito  de 2.000 m illones de francos 
con toda la com binación financiera p resen tad a  el 6 y p u b lica 
da  como Ley el 21 de Jun io  de 1871, no ocultó que pedía aún  
á la circu lación una  p a rte  de aquellos recursos. He aqu í las 
pa lab ras de M. T h iers , que reclam an, por su p ro funda en se 
ñanza, un  lu g a r respetuoso en esta  exposición de m otivos, en 
cam inada á in vestig ar los fundam entos de una  po lítica  m o n e
ta r ia  sem ejan te  á la que ellas traza ro n  con ta n ta  fo rtu n a .

«Nosotros prestam os al Banco un  in s tru m en to  enorm e, esa 
potencia m ilag ro sa , desconocida, de la cual es preciso no ab u 
sar, que se llam a la c ircu lac ión .P e rm itiénd o le  em itir  2.400 m i
llones en b ille tes  le en tregam o s el créd ito  del E stado , que es 
un créd ito  político; pero él, en cam bio, nos en tre g a  el suyo, 
que es u n  créd ito  com ercial. E sta s  dos fuerzas reu n id as  for
m an  ese ad m irab le  créd ito , que h a  perm itido  em itir b ille te s  
por la  sum a de 2.400 m illones de francos, s in  que se h ayan  re 
sen tido  la H acienda n i el m ercado.»

Pero nada de esto h ub iera  podido hacerse n i co nd uc iría  á 
un  resu ltado  satisfactorio  en defin itiva sin  el com prom iso for
m al de una  am ortización constan te  y eficaz d e stin ad a  á r e t i 
rar de la  circu lación  aquel in s tru m en to  ex trao rd in ario  que, si 
h a s ta  entonces fué ú ti l  au n  salvador, h ub ie ra  venido á se r 
m uy  pronto  pertu rb ad o r y peligroso . De aquí que ño m ás t a r 
de que en  la m ism a Ley de 20 de Ju n io  de 1871 se es tab lec ie 
se el reem bolso al Banco de F ran c ia  por p a rtid a s  ó en plazos 
de 200 m illones an u a les . L a p rim era  preocupación del Go
bierno  de AI. T h iers  después de la liberación  del te rrito rio  fué 
la  liberación  del Tesoro.

A quel p lan , que no sin  ju s tic ia  llam ó valeroso su ilu s tre  
au to r, vino á qu edar eum plido an tes  de su térm ino  legal, á p e 
sa r de que los ad m irab les esfuerzos tr ib u ta rio s  obtenidos del 
pa ís  por el Gobierno y la A sam blea no llegaron  á alcanzar la 
n ivelación  de los ingresos con los gastos o rdinarios h a s ta  el 
ejercicio de 1875.El d ía  14 de Alarzo de 1879 fué en tregado  al Banco el saldo 
de la to ta lid ad  de los 1.425 m illones de francos, que se le r e 
in te g ra ro n  en  m enos de ocho anos, y quedó red u c id a , por ta n 
to , la c a rte ra  de efectos del Tesoro de aq uel estab lec im ien to  
de créd ito  al an tic ipo  p e rm an en te  de 60 m illones establecido 
por la 'L ev  de 10 de Ju n io  de 1857. L a c ircu lación  fiduria, que, 
como dejo d icho , hab ía  llegado  á exceder de 3,071 m illones en
1873, bajó á 2.216 m illones en 1878, y era de 2.260 á fines de 
D ic iem bre de 1879. D espués, de u n a 'm a n e ra  len ta  y  g rad u a l, 
ha ido ascendiendo h a s ta  la c ifra  de m ás de 4.300 m illones de 
francos, que hoy alcanza por efecto de la em isión espon tánea
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ó automática producida por las operaciones mercantiles de 
descuento y de préstamo (anexo núm. 20),

De otro' lado, en medio de ios enormes sacrificios tr ib u ta 
rios que demandaron la nivelación del presupuesto, il re in te
gro de los créditos del Sanco y el servicio de los grandes em 
préstitos realizados para el pago á Alemania d e ja  indemniza
ción de guerra, acudió Francia á prevenir el daño con^ que la 
baja del valor de la plata amenazaba a la circulación, lim itan
do primero, suspendiendo provisionalmente despuís C indefi
nidamente por ultimo toda fabricación de piezas de cinco fran
cos. Propuso á las demás naciones de la Liga monetaria, cons
titu ida en 23 de Diciembre de 1865, y obtuvo desellas, las 
nuevas convenciones de 31 de Enero de 1874, 5 de Febrero de 
1875 y 3 de igual mes de 1876, lim itando la i misión de mo
neda fundamental de plata. La Ley de 5 de Agosto de 1876 
autorizó al Gobierno para lim itar ó suspender por decreto hasta 
31 de Enero de 1878 la fabricación de piezas do cinco francos 
por cuenta de particulares, y, con efecto, al día siguiin te , 6 
de Anosto de 1876, quedó suspendida oficialmente la admisión 
de 1 i nao tes de plata en las oficinas de cambio de las Casas di 
Monnia de París v di Burdeos. Otra Ley de 31 de Enero dt 
1878 prorrogó basta 31 de Marrn de 1879 la aplicación de la 
d t 5 'le Agosto de 1876, y un Decreto, expedido el mismo día 
en qut si" promulgaba aquella Ley, suspendió liasta nueva 
ordtii i a acuñación de piezas de cinco francos por c a tu fa  di 
particulares,

Fs sabido, por último, que Jos Estados de la Unión Latina, 
Francia, Italia, Bélgica, Suma y G reda, al prorrogar en 5 de 
Noviembre de 1878 un convenio cuyo plazo expiraba en 1.° de 
Enero de 1880, pactaron la prohibición de acuñar moneda li
beratoria de plata, estable cié ndo que ni por cuenta de p a rti
culares ni de los Estados contratantes podrD reanudarse su 
acuñación sino por v irtud de un acuerdo u n án im t. No nece
sito añadir que, lejos de modificar el adoptado en 1878, la 
Unión Latina ha mantenido en todas sus renovaciones y actos 
posteriores la política monetaria que abrazó entonces, y F ran
cia no sólo no ha acuñado más escudos, sino^ que los funde 
para atender a las necesidades de la fabricación de moneda 
divisionaria, dentro de los lím ites impuestos a la cantidad de 
esta especie metálica por sus convenios y por sus leyes.

Tales fueron los procedimientos seguidos por la República 
vecina para conservar su circulación de oro y para dominar la 
crisis de los cambios extranjeros de 1870 á ÍS78.

c)—MI curso forzoso en Italia.

En el Reino de Italia, Ja crisis di los cambios extranjeros 
tuvo tam bién por origen los gastos desmedidos que siguieron 
á, la proclamación de Ja unidad, il déficit crónico de los p re
supuestas, las demandas de anticipos al Banco di los Estados 
sardos, transformado en Banco Nacional, y el curso forzoso 
dtcrctudo en IT  de Mayo de 1866 y utilizado ampliamente 
después, a punto de que, importando al decretarse 141 m illo
nes de Jiras los adelantos del Banco al Tesoro, se elevaban á 
790 millonea en 1873.

La Ley de 30 de Abril de 1874 instituyó el sindicato de 
Bancos llamado Cousorciú entre el Nacional de Italia, el de 
Tu a cu na, el Banco Tuse ano de Crédito, el Banco Romano y los 
de N ápu 11 s y de 8 i c il ia, r e e mpl ar/ a ndo los billetes del primero 
hasta Sa suma di lus prístam e3 hechos al Tesoro ya entonces 
«de 840 ni i lio n«: 3 de liras, con billetes del Consorcio emitidos 
por nada sino de lus establecimientos que lo formaban, en pro- 
paírión úi su capital mspectívu y también con curso legal y 
icuisu íur iutíu cu todo i l  re i un.

El Gobierno obtuvo auturr' iciun para realizar nuevas ope
raciones de préstamo aí Te,-aaro y elevar la circulación de 
papel-moneda Insta  LOO n millones, usando de ella hasta 940, 
cifra á la cual llegó la circulación de billetes inconvertibles en 
especies rn itálicas el año 1875^

Fui: precisamente en ese año cuando Italia, lo mismo que 
F ru iría , recogió con la ansiada aparición de sobrantes en los 
presupuestos anuales el fruto de sus inmensos esfuerzos t r i
buta rius i anexo núm. 21L También entonces se detuvo, n a tu 
ral m entí merced a la extinción del déficit, la progresión que 
había llevarlo en diez años de 259 o mejor de 141 millones de 
jiras, ú ÍUO millones la cifra del papel-moneda circulante. El 
promedio anual de la prim a del oro, que fm  en 1866 de 7,81 
por 109, llego al tipo de 14 21 por 100 en 1873 y era de 11,19 
por W"J en 1879 iruiixo iium. 2Fí, con variaciones tan  d ila ta
das é inciertas que ore liaron en 1866 entre 1,25 y 20,50; en 
1870 cutre 1,72 y 12,10; en 1874 entre 9,50 y 16,95; en 1879 
■entre 8,75 y 14,80.

Má 3 ni atinado y ruidoso que eficaz, fue el natural y leg íti
mo empaño de nm naJízar la circulación demostrado por los 
Gol líenlos y por las «jamaras en los sucesivos proyectos de 
F in u ra  «9 de Mayo de 1867b Cam brav-Digny (1869), Sella 
(1879 y 18711, Minglmtti (27 de Noviembre de 1873), Depretis 
(27 d i’ Marzo de 18771, Seism it-Doda (3 de Junio de 1878), 
cuyo i vararn prolongaría excesivamente este trabajo.

"Fs n i cambio inexcusable mencionar el presentado al P ar
íame ri tu en 15 de Noviembre de 1889 por los Ministros de H a
cienda y rli Ag ríe altura, Comercio é Industria, Eres. Magliani 
y MscNli sobre abolición inmediata del curso forzoso. La Cá
m ara nombro una Comisión de dieciocho miembros, en cuyo 
Biiiimr j  re con tañaban las prim eras autoridades de su seno 
cu iiíiatrrías económicas y fiscab s corno los Sres. Sella, Ming- 
liif tí, Lum ttí, Corbí tta, La Porta, Grimaldi y otros. De aquel 
pro vi cto i \  11 iv o y profundamente razonado, del no menos no
table dictam en de la Comisión que lleva la fecha de 27 de 
Enero de 1881 y de lea interesantes debates parlamentarios 
sobre él man tenidos, fué producto por la Ley de 7 de Abril 
de 1881, cuyas principales disposiciones paso á extractar.

Declaró Vlísuelto en 30 de Junio de 1881 el consorcio de los 
Bancos de emisión instituido por la Ley de 30 de Abril de 1874, 
establicír ndo que en adelante los billetes del Consorcio cons
titu irían  una di uda directa del Estado. Mantuvo el curso legal 
de f if is  billetes en todo el territorio nacional y para toda es- 
prrfir de pagos; pero disponiendo que fuesen convertibles al 
portador y a ia vi da en moneda legal de oro y de plata, y su- • 
primiendo Jas restricciones im puestas á los contratos en valor 
meta Feo determ inado. Autorizo al Gobierno del Rey para po
ner en circulación la moneda divisionaria de plata y las demás 
monedas decimales del mismo m etal y de oro pertenecientes 
al Estado.

Dispuso que por Reales decretos se fijasen las fechas en 
que los billetes de 50 céntimos y de 1 y 2 liras ingresados en 
las cajas públicas serían retirados de la circulación y tam bién 
los días desde los cuales quedaría abierto el cambio'ele los b i
lletes que llamaba exconsoreiales por especies metálicas en la 
Tesorería central y^en las de provincia que designaba la Ley 
y designaría después la Administración.

Mandó anular los billetes de 2 liras, de 1 y de 50 céntimos 
retirados de la circulación, los de 5 liras hasta el importe de 
105.400.180 y todos los demás billetes delConsorcio superiores 
á 10 liras, estableciendo la prescripción á favor del Estado de 
los no presentados al canje en el término de cinco años. Den
tro del mismo plazo debían canjearse los billetes de 5 y de 10

liras que quedaban en circulación por otros de forma nueva
que em itiría el Estado.

Impuso al Gobierno la obligación de reintegrar en oro el 
anticipo de 44.334.975 francos ai Banco Nacional del Reino de 
Italia, tres m ises an tis  de dar principio al cambio en especies 
metálicas y di declarar la anulaeiónÚle ios billetes proceden
tes del Consorcio. Dentro del mismo plazo debía el Gobierno 
cambiar en oro los b iilttes dt dicha procedencia, que rep re
sentaban t i  crédito dt 50 millones dt liras de los Bancos de 
emisión.

Gomo i\curso  para todas esas operaciones, que implicaban 
la recogida de b a lite s  por un valor de 600 millones de liras, 
la ley autorizó al Gobkrno hasta fin del año 1882 para procu
rarse, por m idió de empréstitos ó de otras operaciones de cré
dito, la simia de 644 millones de litas, de ellos 400 millones en 
oro, sin que el Interés anual pudiera exceder de 5 por 100 lí
quido, es decir, libre de la retención por impuesto sobre la r i 
queza mobiliario.

También mandó conservar en la Gaja de Depósitos y Con- 
signacionts, como garantía de los 340 millones de liras en b i
lletes del Estado convertibles de 5 y de 10 liras que quedarían 
en circulación, su equivalencia nominal en Deuda del Estado4 
di la que st retiraba de poder del Consorcio de los Bancos de 
emisión.

Para il cambio de tsos mismos billetes exconsoreiales au
tor raí la ley, ya los medios y recursos de Tesorería que se con
siderase n necesarios,ya anticipos sobre los títulos depositados.

Destinó además los excedentes de los presupuestos anua
les disponibles para la extinción de deudas de Tesorería, á dis
m inuir la del Estado represt ntada por esos 340 millones en b i
lletes de 5 y de 10 liras que quedaban en circulación, re tiran 
do y anulando con los billetes recogidos la parte alícuota de la 
garantía en renta del Estado á ellos"correspondiente. (Art. 13.)

Estableció tam bién como recurso para asegurar el cambio 
y retirada de lia billetes del Consorcio, que hasta nueva orden 
los derechos dt importación en las Aduanas se pagasen en d i
chos billetes, que habían de ser recogidos, ó en valor metálico 
con exclusión de la moneda divisionaria más allá de cien liras 
en cada pago. (Art. 14.)

Mantuvo la prohibición im puesta á los Bancos de emisión 
de cambiar sin autorización del Gobierno el tipo del descuento 
hasta el día en que empezase el cambio á la vista en moneda 
k g a l de oro y de piafa de los billetes del Consorcio ó en que 
quedasen completamente ejecutadas las disposiciones re la ti
vas á la anulación de los 600 millones de papel-m oneda en b i
lletes Inferioixs á 5 liras y superiores á 10, que era el mismo 
punto de partida fijado al pago en moneda m etálica de los de
rechos de Aduanas. Desde ese día, ó sea desde el restableci
miento de los pagos en especies, cesaría la intervención del 
Gobierno en el tipo del descuento.

Prorrogó la Ley que analizo hasta fines de 1883 el curso 
legal de los billetes de Banco de emisión, conforme al art. 15 
de la de 30 de Abril de 1874, si bien reservaba al Gobierno la 
facultad de recibidos en las cajas públicas.

Decía luego textualm ente en su art. 18: «La reserva de 
los Bancos de emisión estará exclusivamente compuesta de 
valores metálicos con curso legal en el Reino.

»Los billetes fiduciarios de los Bancos se cambiarán por 
moneda metálica ó billetes exconsoreiales.

»E1 Gobierno del Rey velará por que las reservas de los 
Bancos de emisión no sean enajenadas ni convertidas en 
plata.»

En otro artículo propuesto por el Sr. Luzatti encargó aqué
lla Ley al Gobierno que fomentase en las principales plazas la 
institución de Cámaras de compensación,formadas con asisten
cia de un representante del Tesoro público y de otros de los 
Bancos de emisión y de sus sucursales, de los Bancos de des
cuento y de los Bancos populares, así como de los principales 
banqueros, para el canje de billetes y para la compensación 
de toda clase de títulos y efectos de crédito.

Declaró que cesaría en 31 de Diciembre de 1889 la facultad 
de em itir efectos ó billetes pagaderos al portador y á la vista 
para todos los institutos que estaban investidos de ella, y o r
denó al Gobierno que presentara antes de 1882 un proyecto de 
Ley estableciendo las bases del.privilegio de la emisión.

^Instituyó, por último, en el Ministerio del Tesoro una Co
misión permanente, presidida por el Ministro y compuesta de 
cuatro Senadores y cuatro Diputados elegidos por la Cámara 
respectiva y de cuatro funcionarios designados por el Consejo 
de Ministros, para que fuese oída sobre las resoluciones, actos 
y reglamentos que exigiesen el cambio y sustitución de los b i
lletes y la aplicación de las demás disposiciones de la Ley.

Pronunció, en suma, esta Ley la supresión inm ediata del 
curso forzoso. Su ejecución pareció completamente feliz. Con
tratado el em préstito en 8 de Julio del mismo año 1881 con 
Mr. Bombrini, Director general del Banco Nacional de Italia, 
mediante la venta de 32.487.250 liras de renta á 5 por 100 con 
el cupón de 1.° de Enero de 1882, contra el pago de 644 millo
nes de liras, 444 en oro y 200 en plata, en plazos escalonados 
desde el 1.° de Abril de 1881 hasta el 30 de Septiembre de 1882, 
fueron cumplidas estas estipulaciones con ligeras variantes 
acordadas en contratos adicionales, y el saldo ó las últim as 
entregas quedaron el 15 de Febrero de 1883 en poder del Te
soro, viniendo éste á recibir, por v irtud de las últim as con
venciones, 47 millones más en oro, es decir, 491 en este metal 
y 153 en plata.

El Real decreto anunciando el restablecim iento de los pa
gos en especies metálicas se publicó el 1.° de Marzo de 1883, 
y el cambio en oro de los billetes comenzó el 12 de Abril in 
mediato, ascendiendo la masa de moneda fiduciaria á cargo 
del Estado á 883.216.125 liras, de las cuales 340 millones de
bían seguir en circulación. La existencia m etálica del Tesoro 
se elevaba á

515.300.000 liras en oro.
19.000.000 en piezas de 5 francos de plata.

136.700.000 en moneda divisionaria.
6.700.000 en moneda no decimal y en barras.

to ta l  677.700.000 liras;

es decir, 135 millones más que el im porte de los billetes á 
cuya recogida estaba obligado.

"Se comprende que el público no se apresurase á reclamar 
el cambio de los billetes.

El quebranto ó la pérdida de valor de la moneda italiana 
en el extranjero, que, como he dicho, había oscilado el año 
1879 entre 14,80 y 8,75 por 100, descendió en 1881 y 1882 á los 
promedios trim estrales de 1 5/ 16, 1 Va» 2 7 2, 2 2 7/%, 1 7/r >
7 S, y en 1883 se trocó desde el mes de Abril ^en beneficio de 
Vs y Vnu manteniéndose el cambio exterior á la par durante 
los'dos primeros trim estres de 1884 (anexo núm. 22).

Pero aquella solución, al pronto satisfactoria y decisiva, 
fué efímera. Los cambios no tardaron en m ostrarse de nuevo 
desfavorables. La prim a del oro y de los efectos sobre el ex
tranjero apareció de nuevo, acentuándose á fines de 1887, y 
recobrando en 1893, con el restablecim iento del curso forzoso,

las mismas proporciones que había alcanzado en 1879. Resu
miré brevemente las etapas principales de esta recaída.

En Febrero de 1888, al romper Italia sus relaciones comer
ciales con Francia, la pérdida en el cambio exterior de la mo
neda de aquel país era de 2 72 por 100, tipo de crisis. Algo se 
moderó en 1889 y 1890; pero tendió á desbordarse desde el úl
timo trim estre de 1891, año en el cual el sabio estadístico se
ñor Bodio hizo constar que las existencias metálicas habían 
dism inuido desde 1883 en 434 millones de liras, y que hecha 
deducción de la moneda divisionaria, cuya cifra no podía p re
cisarse, más de 300 millones habían sido exportados. Pertene
ciendo Italia á la Unión monetaria llamada Latina, cuyos pac
tos establecían la admisión recíproca en las cajas públicas de 
la moneda, así de oro como de plata, acuñada por los Esta
dos convenidos, no sólo emigró el oro y los escudos de 5 fran 
cos, sino hasta la moneda divisionaria, á las naciones vecinas 
Francia y Suiza. Para contener esa corriente se dictó el Real 
decreto de 4 de Agosto de 1893 autorizando la emisión de 30 
millones en bonos de caja con curso legal del valor de una lira, 
garantidos por un depósito de monedas divisionarias italianas 
en el Tesoro, y se celebró el arreglo de 15 de Noviembre del 
mismo año con las naciones signatarias de la Unión, mediante 
el cual retiraron éstas de las circulaciones respectivas piezas 
italianas equivalentes á las de 1 franco y 50 céntimos, vendién
dolas al Estado cuyas armas llevaban.

Diferentes disposiciones legislativas y reglam entarias, dic
tadas en los años 1893 y 1894, suspendieron la obligación de 
reembolsar en especies metálicas los billetes de Estado, auto
rizando al Ministro del Tesoro para hacer nuevas emisiones, 
para trasladar á las cajas públicas parte de la reserva en oro 
de los tres Bancos de emisión á cambio de ese papel-m oneda 
con objeto de garantizarlo, para elevar, en fin, el lím ite legnl 
fijado á los anticipos de aquellos establecimientos de crédito 
al Estado. Los Bancos mismos fueron autorizados, m ientras 
durase el curso legal que estableció la Ley de 10 de Agesto 
de 1893, para reembolsar sus billetes con billetes de Estado ó 
en especies m etálicas, reteniendo la prima del cambio según 
la cotización de la Bolsa más próxima, y fueron dispensados 
después de los lím ites que esa propia Lev impuso á sus em i
siones, y de las reducciones y restricciones á que sujetó su 
respectiva circulación fiduciaria.

Quedó, pues, restablecido el curso forzoso, y con él rena
ció y se hizo crónica la crisis de los cambios extranjeros 
(anexo núm. 22).

Sus causas son conocidas. El em préstitito de 644 millones, 
aunque concertado en firme con el Banco Nacional de Italia, 
se realizó, no sin dificultades para la colocación de su segunda 
mitad, en el extranjero por un Sindicato de casas inglesas y 
francesas principalmente, constituido por las Sociedades Ba- 
ring Brothers and Co., C. T. Ilamhro and Sons, Pangue d' Es- 
cornpte de París y Credit Mobilier Palien.

Si la masa considerable de oro (anexo núm. 23) que aq u e
lla grande operación introdujo en Italia favoreció su cambio 
exterior, tornándolo de adverso en favorable entre las fechas 
de 1.° de Agosto de 1881 y‘ 15 de Febrero de 1883, pronto el 
servicio de sus rentas en el exterior vino á acrecentar el des
nivel de la balanza económica del Reino.

Por otra parte, los excedentes de ingresos con que se contó 
desde 1875, merced á la severa política fiscal de los hombres 
de Estado que rigieron la Hacienda italiana, habían desapa
recido en 1888, renaciendo el déficit, y con él sus inevitables 
y funestas consecuencias, así en el orden económico como en 
el político. Hubo necesidad de apelar nuevamente al crédito 
en el extranjero, se continuó abusando de la circulación fidu
ciaria del Banco Nacional y se hicieron nuevas emisiones de 
billetes de Estado; de suerte que los 310 millones de liras que 
habían quedado circulando alcanzaron la suma de 460 m illo
nes en 1894 y la de 576 millones al term inar el año 1857. La 
circulación total fiduciaria é inconvertible constituida de 
nuevo con arreglo á la Ley de 1893, siguió la progresión que 
revelan estas cifras:

Liras.

31 de Diciembre de 1883.....................................  1.134.000.000
Idem id. de 1894...................................................  1.526.000.000
Idem id. de 1897...................................................  1 .662.000.000

Acudieron los Gobiernos de aquella nación a rem ediar con 
mano firme la crisis de los cambios, pero sin caer de nuevo 
en la ilusión de suprim irla inm ediatam ente con una ley y un 
em préstito, sino adoptando una política económica y fiscal 
que han sabido m antener con perseverancia sus hombres de 
Es'ado.

Empezaron por combatir el déficit, restableciendo el equi
librio entre las obligaciones y los recursos de su Hacienda. 
Mejoraron el haber de su balanza económica, ya fomentando 
el comercio, poderosamente secundados por el espíritu  de aso
ciación, que tanto y tan  feliz arraigo ha logrado en las cos
tum bres mercantiles italianas, ya atendiendo mucho álos tra 
tados de comercio, ya restableciendo las relaciones comercia
les con Francia, ya, en fin, ayudándose en proporciones que 
asombran con recursos de aquella total balanza de los pagos, 
tales como los gastos de los extranjeros en Italia y los envíos 
de los em igrantes, cuyo importe anual se hace ascender por 
ambos conceptos á la suma de 1.000 millones de liras.

Otras resoluciones más discutidas adoptaron, como la de 
restablecer en 1893 el a fid á v it,  para evitar que los tenedores 
nacionales de Deuda del Estado aprovechasen la prima, ya 
entonces considerable, del cambio, haciéndose pagar en el 
extranjero los intereses y amortizaciones en moneda metálica 
á la par y no en papel-moneda, que acababa tam bién de res
tablecerse.

Como Rusia en 22 de Noviembre de 1876, como A ustria- 
Hungría en 27 de Diciembre de 1878, estableció Italia, por 
Reales decretos de 8 de Noviembre de 1893 y de 28 de Marzo 
de 1894, ó mejor dicho, restableció el pago en especies m etá
licas de los derechos de Aduanas, dispuesto para circunstan
cias semejantes por el art. 14 de la Ley que en 7 de Abril de 
1881 proveyó á la abolición del curso forzoso. Los Ministros 
Sres. G iolitti, Grimaldi y Sonnino, autores de aquellas m edi
das, pudieron felicitarse pronto de su resultado, pues el pro
medio trim estral del cambio, que á fines de 1893 y principios 
de 1894 se elevaba á 11,25 y 12 por 100, no tardó en descen
der á 9,75, á 8,25, á 6 en el curso de dicho último año, á 5,125 
y á 4,25 en los comienzos del siguiente, oscilando con varie
dad después, pero sin alcanzar ya nunca los tipos á que la de
claración del curso forzoso en 1893 lo había elevado (anexo 
núm . 22).

No contribuyeron poco á ese resultado y al de la completa 
extinción de la prim a del oro en Italia, que hemos presenciado 
después,Jas numerosas é interesantes resoluciones que con
ciernen á los institutos de emisión, compiladas por Real de
creto de 9 de Octubre de 1900, en virtud de la facultad confe
rida al Gobierno por el art. 16 de la Ley de 3 de Marzo de 
1898. Merced á ellas, han cesado los préstamos al Tesoro de 
gravar la circulación, y la total emisión fiduciaria, aunque 
con resistencia y variaciones, ha venido á representar, aun en 
medio del desarrollo del descuento m ercantil y de las neccsi-
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dades del E stado, c ifras m enores que las alcanzadas en 31 de 
D iciem bre de 1897, pues á ñnes de 1902 era de 1.586 m illones 
de liras, 1.175 m illones de b ille tes  de Banco y 411 en b ille tes  
de E stado .

/ ) — curso forzoso cu G recia.
A unque b revem en te , t ra ta ré  en es ta  sum aria  inform ación 

de la crisis de los cam bios en G recia, porque su h is to ria  ofrece 
una enseñanza m uy sem ejan te  á la de I ta lia  co n tra  la política  
de los em préstito s  ex terio res y co n tra  el ilusorio  em peño de 
los rem edios bruscos é inm ediato s.

El Reino de G recia, desde la declaración  de su in d e p en 
dencia , h a  decretado cu atro  veces el curso forzoso de p ap e l- 
m oneda, á saber: en 1848, en 1868, en 1877 y  en 1885. L a in 
te rru p c ió n  ó el respiro  en tre  las dos ú ltim as épocas fué breve , 
pud iendo  decirse  que la circu lación  depreciada y la crisis de 
los cam bios tien en  a llí asien to  hace un  cuarto  de siglo, h a 
biéndose elevado á 91 por 100, en Enero de 1894, el q uebran to  
ex terio r de la m oneda nacional, cuyo térm ino  m edio fué de 
63,25 por 100 en los años de 1892 á 1900, y que hace un m es 
alcanzaba prec isam en te  esa m ism a cifra, de la cual, en los 
d ías en que esto se escribe (13 de Mayo), d is ta  poco, pues está  
rep resen tad a  por la eq u ivalencia  s igu ien te: 159 dracm as en 
papel ==,100 francos, habiendo bajado á ese tipo d e sm  el de 
163 que alcanzaba en la p rim era  qu in cena de A bril. L as dos 
p rim eras  crisis de la circu lación  m onetaria  h e lén ica no d u ra 
ro n  sino desde 4 de A bril h a s ta  19 de D iciem bre de 1848 la 
p rim era , y la segunda de 30 de D ic iem bre de 1868 á 15 de 
M arzo de 1870. A m bas fueron, como la francesa  de ese m ism o 
año, enérg ica y p rev iso ram en te  a ta jadas por el Gobierno y 
por el Banco N acional. Pero  la no rm alidad  de la  c ircu lación  
fiduciaria  así recobrada duró, á su vez, poco m ás de siete  
años. Con m otivo de la g u e rra  ruso  tu rca , de los lev an tam ien 
tos de la  C reta, la Tesalia y el E piro  y del paso de la fro n tera  
por el ejérc ito  g riego , el Gobierno hubo de n ecesitar para sus 
gastos de arm am ento  recursos ex trao rd inarios, que dem andó 
á la reserva  m e tá lica  del Banco N acional y á em isiones su p le
m en tarias  de b ille tes; el curso forzoso se im puso de nuevo, y 
fué, con efecto, declarado por el R eal decreto  de 17 de Jun io  
de 1877 y por la Ley de 27 del m ism o m es. Abolido en 1.° de 
E nero de 1885, fué preciso  restab lecerlo  en S ep tiem bre , y 
desde en tonces no ha podido aquella  nación lib ra rse  de él y 
de la crisis de los cam bios, que es su consecuencia. Con ser 
en el p rim ero  de esos dos períodos m ás m oderado el qu eb ran to  
de la d racm a en el ex terio r, pues el prom edio m ensu al m ás 
alto , que pertenece á Mayo de 1883, fué de 17,85 por 100 y el 
ac tua l no pasó de 11 l 't;, fueron entonces m ás num erosos los 
p rogram as y proyectos de abolición, p rin c ip a lm en te  sosten ida 
por el S r. T ricoupis, m ás ac tiva  y m anifiesta  la preocupación 
causada por esa grave dolencia económ ica y m ayores la in q u ie
tud  y el afán por su rem edio. V arias veces se in ten tó  s in  éx ito , 
por verse los G obiernos m ovidos ú obligados á destin a r á otro 
objeto los recu rsos pedidos al créd ito  para  rea lizar aq uella  em 
presa, cuyas d ificultades vino á ag ravar la política de los e m 
préstitos ex terio res, siem pre, m ás ó m enos á la larga , adversa 
á los cam bios ex terio res, au nque pasaje ram en te les s irv a  de 
alivio y pa liativo . Se realizó, por fin, en  1884 la operación de 
créd ito  de 170 m illones, ap licada á su p rim ir al curso forzoso 
de una m anera  in m ed ia ta , reem bolsando al Banco Nacional 
todos sus créd itos co n tra  el Tesoro, rep resen tados por b ille tes  
inconvertib les. A pesar de las vivas p ro testas  del Banco, fué 
decretado p ara  el 1.° de 'Enero de 1885 el restab lecim ien to  de 
los pagos en especies m etá licas; pero apenas tardó  u n  m es en 
ap arecer de nuevo el cam bio desfavorable y dos en alcanzar el 
gold pÁ nie. El oro y la p la ta  en tregado s al Banco y puestos por 
el en circu lación  «emigraron al ex tran je ro , no acabando el año 
1885 sin que el G obierno helénico , an te  esa s ituació n  y las 
graves alte rac iones que sigu ieron  á los sucesos de la B u lgaria  
y la Ivum elia o rien ta l, se viese obligado á d ecre ta r un a  vez 
m ás el curso forzoso, como lo hizo el 20 de S ep tiem bre de 1885.

El S r. V alaoritis , cuyas in te re san tís im as no tas pub licadas 
en 1902 sigo p rin c ip a lm en te  en esta  p a rte  de m i traba jo , así 
por la c la rid ad  y prec isión  que en ellas cam pean como por la 
au to ridad  que com unica á sus datos el im p o rtan te  cargo que 
aquel d is ting u ido  econom ista ocupa en la ad m in istrac ión  del 
Banco Nacional de G recia, dice juzgando los o rígenes del p re 
sen te  período de la crisis de la c ircu lación  m on etaria  de su 
na ís, que «esta vez, á causa de la can tidad  de los b ille tes  de 
Banco em itidos por cu en ta  de l E stado, en v ir tu d  del alza con
s iderab le  del cam bio y de sus fluctuaciones, y , en fin, por la 
em isión de los b ille tes de u na  y  de dos dracm as para reem p la
zar la m oneda d iv isionaria , que tam b ién  h ab ía  em igrado , G re
cia descendió al ú ltim o  grado de la escala reconocida por los 
pueblos á quienes a ílig en  el curso forzoso y u n a  m ala c irc u la ción m o n e ta ria .»

E inm ed ia tam en te  añade: «La po lítica  de los em p réstito s  
ex te rio res  continuó h asta  el m om ento en q ue , fa ltando  to ta l
m en te  el créd ito  y agotados adem ás los recursos del pa ís  y de 
los B ancos, se vió el G obierno en el tran ce  de su spend er el servicio de sus deudas en  oro».

Sabido es que el arreg lo  de ellas, el de la in te rio r  y el de 
los an ticipos al Tesoro no tuvo lu ga r sino en 1898, al m ism o 
tiem po que se estab lecía  la Comisión In te rn ac io n a l de I n te r vención.

L a circu lación  fiduciaria inconvertib le  de b ille tes  por cuen
ta  del E stado y del Banco N acional, que por té rm ino  m edio 
fué en 1885 de 69.877.577 d racm as, ascendió en 1901 á 
14o.8ol.996; era do 142.000.000 á fines de 1902, y todav ía en 
los dos prim eros m eses de 1903 lia sido respec tiv am en te  de 142 y 140 m illones de d racm as.

El tipo  m edio anual del cam bio, que en los años de 1884 y  
1885 descendió á 4,75 y 5,80 por 100, llegó á ser de 80,21 por 
100 en 1895 y fué en 1901 de 65,80. E n  las ú ltim as senan as, ó 
sea desde 25 de Marzo h a s ta  29 de A bril de 1903, ha  oscilado 
en tre  63,25 y 60,25 por 100. U ltim am en te , como dejo dicho, ha bajado á 59.

 ̂  ̂ Se com prende b ien  que en aq uella  nación no queden  p a r 
tid a rio s  de u n a  nuev a reform a inm ed ia ta  del estado de la c ir 
culación y de los cam bios. L a opinión a u to r iz a d a  y sana, c u 
yos d ic tados expresa con s ing u la r fo rtu na  el S r. V alaoritis  en 
la obra c itada , tien de  á estab lecer una po lítica  m o n eta ria  y de 
créd ito , la cual, partiendo  de la p roh ib ic ión  de nuevas em isio
nes de pap el-m o ned a y de la recogida de un  m ín im um  anual 
de 2 m illones de dracm as que im puso la L ey  sobre in te rv e n 
ción in te rnacion al de 26 de F ebrero  de 1898, conduzca len ta  y 
g rad u a lm en te  á res tab lecer la c ircu lación  á la  pa r y  la libré 
acuñación  del oro por m edios como los s ig u ien tes: re tirad a  de 
los b ille te s  pequeños de un a  y de dos dracm as; fom ento de la 
p roducción nacional y de todo origen  de im portación  de m o
neda m etá lica ; reducción , por cuantos m edios leg ítim os y eco
nóm icos te n g a  el E stado  á su alcance, del pasivo de la balanza 
de los pagos; exacción en oro de los derechos de A duanas; r e 
ducción de los de tim b re  de las le tra s  y cheques sobre el e x 
tran je ro ; y, p rin c ip a lm en te , como la m ed ida  m ás fun dam en 
ta l, d ism inución  en form a g radu a l y p rog res iva  de la  c an tid ad  
to ta l de m oneda fiducia ria  c ircu lan te  ha sta  que su valor se 
eq uipare con el del oro.

XII
CONCLUSIONES Y BASES DEL PROYECTO DE LEY

De la  p receden te  inform ación ó M emoria de princip ios y 
de hechos que me ha parecido oportuno som eter á la sab id u 
ría  de las C ortes, se d e rivan  innegab lem en te  á m i juicio las 
conclusiones que paso á d esarro llar como bases del proyecto 
de ley á su deliberación p resen tado .

Prim era.
S ería  u n a  vana y pe lig ro sa ilusión  in d iscu lp ab le , después 

de los escarm ien tos propios y ajenos con que la h a  castigado 
siem pre la experiencia , todo propósito de rem ed iar la crisis 
de n u e stra  circu lación y nuestros cam bios por procedim ientos 
artific ia les de efecto inm ediato , pero pasajero, como la con
tra tac ió n  de g ran d es  em préstito s en D euda ex terio r ó c u a l
qu ie ra  otro que no sea la  rectificación de la  ex trav iada  p o lí
tica  m on etaria  que nos ha  conducido á la situación  ac tu a l, 
reform ándola con la m ira  de co rtar defin itivam ente sus daños 
y repararlo s hasta  ob tener la c ircu lación y la lib re  acuñación 
del oro. Segunda.

Con ser necesariam ente d ila tada y laboriosa la obra de esa 
n ueva política, nada hay  m ás fácil que acelerarla  por los m e
dios que para  ello h an  em pleado R usia , A u stria -H u n gría , el 
Jap ón  y C hile.

P artiendo  del té rm ino  m edio del quebran to  ex terio r de 
n u e stra  m oneda en los diez ú ltim os años, separado n a tu ra l
m ente del cóm puto el anorm al de 1898, ó acep tan do  la h ip ó 
tesis de que la acción de la oficina de cam bio á que he de r e 
ferirm e en la conclusión te rce ra  conduzca pronto  á fijar la 
p rim a de los efectos ex tran je ro s  en u n  25 por 100,podría adop
ta rse  ese tipo  para la  relación en tre  el valor nom inal de nu es
tra  p resen te  un id ad  m on etaria  y el valor efectivo en oro de la
nueva. Cada pese ta  va ld ría , por tan to , = 0 ,8 0  de franco;
es decir, ex p erim en taría  una pérd ida de 20 por 100 sobre la 
an tig u a  par de las especies en oro: 1 peseta =  1 franco. C on
sistiendo m a teria lm en te  esa paridad  en la ta lla  de n u e stra  m o
neda de oro á razón de 0,2903 de gram o de oro fino por p ese
ta , la nueva ta lla  h ab ría  de ser in ferio r en un  20 por 100, es 
á saber: de 0,23225 de gram o. O lo que es lo m ism o: la nueva 
legislación m on etaria  d ispondría  que se acuñasen  lib rem en te, 
ya por el G obierno, ya m ed ian te  la p resen tación  de pastas por 
los p a rticu la res , piezas de oro igua les  en ta lla  y ley á las de 
20 pesetas de n u estro  ac tual s istem a, es decir, con un  peso to 
ta l de 6,45161 gram os, ó sea con 5,808 de oro fino; pero lle 
vando inscrito  el valor de 25 pesetas, y corriendo con él como 
expresión de su fuerza lib e ra to ria  en te rrito rio  español.

P od rían  declararse  adem ás adm isib les en las cajas p ú b li
cas, con el m ism o valor de 25 pesetas en el in te rio r, las piezas 
de 20 francos francesas, be lgas y suizas, las ita lian as  de 20 
liras , las g riegas de 20 d racm as, los m edios im p eria les  rusos, 
y en genera l todas las piszas de oro con 6 gram os 4516 diez- 
m ilésim as de peso á la ley de 900 m ilésim as, ó sea con 5 g ra 
mos 808 m ilésim as de fino.

Sem ejan te reform a m on etaria , no d is tin ta  en la esencia de 
las que an tes  he citado , ap re su ra ría , sin  duda a lg un a , la  c ir 
culación del oro en nu estro  m ercado y su  libre acuñación por 
los p a rticu la res , procurándonos, con relac ión  al cam bio e x te 
rio r, los beneficios que con ella han  buscado o tras naciones, á 
saber: pa trón  m etálico  efectivo, in s tru m en to  de los cam bios 
con fuerza libe ra to ria  in te rn ac io n a l, sup resión  de los perju ic ios 
económ icos y  fiscales que producen  las b ruscas alte rac iones 
de la p rim a "del cam bio, ven ta jas  de esa estab ilidad  p a ra  el 
créd ito  púb lico  y p a ra  el com ercio ex te rio r, estím ulo  pa ra  la 
producción nacional m ed ian te  una relación de valor en tre  la 
un idad  m onetaria  nom inal que se abandona y la u n id ad  efec
tiv a  que se acep ta , consolidando pe rm an en tem en te  un  g ra v a 
m en sobre la im po rtac ión  y una p rim a á la exportación  en 
vueltas en la reducción del fino de la m oneda.

Si se recu erd an  los p rincip ios que he desarro llado  en esta 
exposición de m otivos, se com prenderá que no acep te como 
base de m i proposición de Ley sem ejan te  rem edio, re tro ce 
diendo an te  su tran scend en cia  en el orden económico, an te  el 
tras to rno  in justo  y gravoso que supone en las obligaciones y 
en los precios.

No es esto, como ya he dicho o po rtunam ente , cen su ra rlo ' 
a llí donde, por ser secu lar la crisis de los cam bios, la desva- 
loración m on etaria  ha podido lim ita rse  á reconocer y consa
g rar un  estado rea l de las cosas suficientem en te an tiguo  y 
consuetud inario  p a ra  que el m ercado y las relaciones en tre  
acreedores y deudores se hub iesen  connaturalizado con él, de 
su erte  que la reform a no lo a lte ra  sino para  p rivarle  de la in s 
tab ilidad , que era su inconveniente m ás g rave . Pero  en n u es
tr a  p a tr ia  no se produjo el efecto rea l de la depreciación 
de la m oneda h asta  1882"; y no habiendo alcanzado h a sta  diez 
años después las proporciones ex trao rd inarias  que desde e n 
tonces rev iste , en tre  los dos cam inos que se ab ren  al le g is la 
dor, á saber: el de ap re su rar el rem edio m onetario  y ap licarlo  
con m enor sacrificio de pa rte  del^ Estado y de la generación  
p resen te , pero consolidando para  ella y p a ra  las fu tu ras  el en 
carecim ien to  de la vida y de los servicios, ó el de acud ir á 
m ayor costa al rem edio de ese encarecim iento , procurando 
res tab lece r ín tegro  y  no m erm ado el valor libera torio  de la 
m oneda nacional en el in te rio r, opto resu e ltam en te  por el 
segundo .Al hacerlo , el Gobierno se ap arta  de toda reform a le g is la 
tiv a  de nuestro  sistem a m onetario , y propone que se d ir ijan  
los esfuerzos del Poder leg islativo , y bajo sus d ictados los del 
Gobierno m ism o á cam biar de conducta, pero no de rég im en , 
s igu iendo  el ejem plo de las naciones francesa á ita lian a .

No hay , en efecto, m otivo alguno, fuera de l expuesto  y ex
ten sam en te  explicado, para proponer hoy á las Cortes una v a 
riación en  la ta lla  de nu estras  m onedas de oro. Húbolo en 1868 
pa ra  reb a jar la de 13.248 reales por k ilog ram o de fino que e s 
tab lec ía  la Ley de 26 de Jun io  de 1884 á la de 3.444,44 pesetas  
fijada por el D ecreto de 19 de O ctubre de 1888, pues esa p é r 
d ida de 3,99 por 100 en el peso, y por tan to  en el valor in t r ín 
seco de la m oneda, estaba justificada por la sub ida  del valor 
del oro y por el doble in te ré s , ó, m ejor dicho, por el doble 
princip io  de ad optar una m oneda cuyo valor efectivo e q u iv a 
liese lo m ás ex actam en te  posible á su valor legal, y que p u 
d ie ra  ser ad m itid a  en el cam bio en tre  las naciones," ó se aco
m odase á sus ex igencias en la m ayor m edida que p u d ie ra  a l 
canzar. A am bas condiciones responde, en térm inos difíciles 
de su s titu ir  sin  daño, n u estra  ac tual pieza de 20 pesetas, 
ex actam en te  igua l á las de 20 francos y 20 liras .

De las m onedas de p la ta  de p lena  ley y p len a  fuerza lib e 
ra to ria , es decir, de las piezas de 5 pesetas, no cabe decir otro 
tan to , hab iendo  perdido todo ca rác te r de p a tró n  m onetario  á 
causa de la depreciación  del m etal de que es tán  form adas y 
del co nsig u ien te  en tred icho  que sobre su acuñación pesa. 
Pero tam poco cabe, á m i ju icio , respecto  de ellas, sino segu ir 
la conducta  ex pectan te  de F ran c ia  y sus aliados m onetarios, 
ren u n c ia r á toda nueva acuñación y espera r, en cuan to  á la

nasa c ircu lan te , el m om ento oportuno de em prender su des- 
nonetización, ya m ateria l, si llega á ser necesaria, ya v irtu a l, 
m ediante la lim itación  de su fuerza lib e ra to ria , seg ún  se anun- 
dó, y  ha sta  llegó á disponerse sine die por el R eal decreto  de 
30 de A gosto de 1876.

Procede, en sum a, por ahora , á m i ju icio , que nos eneam i- 
lem os hacia  un  p a tró n  real de oro, como le d is fru tan  F ran c ia , 
Bélgica y Suiza bajo el rég im en  legal de la Unión L atina , que 
ú  fué b im etálico  en su origen , se modificó fundam enta lm en te  
m  1878 con la suspensión indefin ida de las acuñaciones de 
escudos de 5 francos, y en 1885, con los pactos de liquidación 
jue  de jan  reduc idas esas piezas, como se ha dicho con acierto , 
í b ille tes  m etálicos, cuyo valor está garan tido  en oro por el 
Estado em isor.

T ercera .
F u erza  es pa ra  d irig irse  á ese resu ltado , que no se logrará  

fino después de red u c ir considerablem ente la p rim a  del cam - 
oio, em pezar por norm alizarla  despojándola del sobreprecio y 
le  la  in certidu m bre  con que la especulación la ag rava.

C orresponde ese delicado servicio de ta n  v ita l in te ré s , para  
defender y conservar el valor in te rnacional de la un id ad  rno- 
le ta r ia  de cada país, á los Bancos priv ileg iados de em isión; 
pero se h a  realizado tam b ién  por el Tesoro público, ya á causa 
ie l  rég im en  de p lu ra lid ad  de Bancos, como en los E stados 
Unidos de A m érica, ya por ser el Banco único una in s titu c ió n  
ie l  E stado, como en R usia.N uestra  pa tria  ha constitu ido  una excepción ha sta  el año 
1899 en m a teria  ta n  im p o rtan te  para la  vida económ ica, pue- 
el Tesoro y el Banco de E spaña contribuyeron  en p rim er térs  
m ino con sus em isiones al qu eb ran to  del valor de n u e stra  m o
neda, sin  ac tu a r en el m ercado co n tra  la especulación, que lo 
ha aprovechado, acaparando y encareciendo el papel de cam 
bio á m edida de su in te rés  en ta n  funesto com ercio.

D esde la fecha c itada  ha  cam biado el Tesoro de po lítica , 
haciendo cesar aquellas em isiones, así de p la ta  como de b ille 
tes, p a ra  su  servicio, y re in teg ran do  al Banco can tidad es con
siderab les; pero la  experiencia  d em uestra  que es deficiente 
cuanto se h a  in ten tad o  para com batir la especulación y re g u 
larizar el m ercado del cam bio.P ara  no h ab lar sino de la m edida m ás rec ien te  y en que 
m ás se ha  fijado la opinión, el llam ado S ind icato  de francos,, 
constitu ido por las m ás im p o rtan tes  C om pañías de fe rro ca rri
les con el Banco de, E spaña, ofrecía m edios y ocasión á este 
E stab lecim ien to  de p re s ta r  sus servicios en favor del m ayor 
aprecio de n u e stra  m oneda á g rand es en tidades in d u stria le s  de 
las m ás in te resadas en él, y ev itaba  e n t e  ellas la com petencia 
de sus respectivos pedidos; pero n i la acción del Banco ha  sido 
suficien tem en te eficaz, n i podía serlo en su conjunto  la del S in 
dicato , pues para  in fiu ir de una  m anera  ac tiva  sobre el m e r 
cado de cam bio no b a sta  o rdenar y reg ir  háb ilm en te  la d e 
m anda; es necesario  in flu ir en la o ferta, ac recen ta rla  y so s te 
ne rla , d isponiendo de can tidades considerables de papel d'e 
cam bio, con c u  a ven ta  co nstan te  y d esin te resad a , al propio 
tiem po que se prom ueve y ac tiva  su com ercio, restituyéndolo  
á la  libre acción de las leyes económ icas, se alcanza la n o rm a
lidad  de la p rim a, lib rándo la  de recargos y de fluctuaciones; 
artificiales.H ay, pues, que em ancip ar del ag io taje cam bista  por lo m e
nos á aquellas necesidades conocidas en  sí m ism as y en sus 
vencim ien tos, que, concurriendo  á la dem anda de cambio á 
plazos fijos, co nstitu yen  la  p resa  c ie rta  de la especulación y 
su base de operaciones.

Tales son las s ig u ien tes :
Franco s'.-

C upón de la D euda e x te r io r ...................................   41.000.000
O tras obligaciones del Tesoro...................................  11.000.000
In te reses  y am ortización de obligaciones de

C om pañías de fe r ro c a r r i le s .     ........................  71.000.000
O tras obligaciones de las Com pañías por d iv i

dendo, explotación, tráfico com binado, e tc . . 16.000.000
139.000.0C0

H asta  ahora sólo se ha conseguido con p ositiv a , pero in su 
ficiente ven ta ja  p a ra la  situación de nuestro  cam bio ex terio r, 
que el Tesoro deje de su frir la ley del agio, su rtiéndose de oro 
ó de giros en las A duanas, con arreg lo  á la Ley de 22 do F e 
b rero  de 1902.- Su aplicación ha producido d u ran te  ese año 
la  can tidad  de 43.781.103 p ise ta s  oro, que ju n tam en te  con las 
249.623 lib ras e s te rlin as, 5 chelines y 5 peniques recaudad as 
por v en tas de azogue de A lm adén (de D iciem bre de 1901 á 
N oviem bre de 1902, am bos inc lusive), el rend im ien to  de ios 
derechos obvencionales de los C onsulados (1.886.777 pesetas 
oro) y el saldo de la correspondencia te leg ráfica in te rn ac io n a l 
(400.000 pesetas), com pone la sum a de 53.342.055 pesetas oro, 
que ha bastado para  cubrir todas las necesidades de cambio 
del Tesoro público .

De las A duanas, en 1904, puede esperarse  un rend im ien to  
to ta l por derechos de im portación  y exportación  que ascienda 
á 136 m illones de pesetas, los cuales, au n  calculados á razón 
de 130 por 100, cam bio al cual corresponde, con arreg lo  á la 
ley citada , la bonificación de 23 por 100, eq u iv ald rían  á 105 
m illones de pesetas  oro, y á 109.200.000 al cam bio de 125 
po1’ 100.No es dudoso que de cuanto  queda dicho en las an terio res 
secciones de esta  exposición de m otivos, y  de cuanto  aú n  p u 
d ie ra  decirse sobre los conocidos ejem plos de naciones como 
el B rasil, la R epúb lica A rgen tin a  y C hile, se deduce una con
clusión que lógicam ente d em an d a 'ex ten d er el pago en oro á 
tocios los derechos arancela rios de im portación y exportación.

U na de las m ás g raves d ificultades que e n tra ñ a  el arduo 
em peño de co rreg ir y dom inar la crisis  de I03 cam bios, se e n 
c ie rra  en la s igu ien te  pe tic ión  de princip io .

P ara  log rar ese objeto fu n dam en ta lm en te , restab leciendo  
la norm alidad  m o n eta ria , es necesario ad q u ir ir  oro, y toda ad
quisición del codiciado m e ta l ac rec ien ta  su  p rim a y eleva la 
clel cam bio, ó, lo que es ig ua l, no cabe a lim en tar la oferta de 
oro ó de cam bio en el m ercado sin  co ncurrir al aum ento  a d 
verso de la dem anda. El problem a no pertenece á la ciencia, 
sino al a rte  económ ico, y su  solución es triba  en realizar la ad
quisición  de cam bio ó de oro con la m enor pertu rbación  p osi
ble del m ercado, ó sea en las condiciones que_ memos campo 
ofrezcan á la especulación p a ra  elevar su precio. H a dem os
trado  la experienc ia  que n i los Bancos de em isión ni los E s ta 
dos d isponen de procedim iento  más económico p a ra  su rtirse  
de esa sing u la rís im a  m ercancía , ya se destine  á a c tu a r co n tra  
el agio, ya á acopiarla p a ra  su u lte rio r circu lación , ya s im u l
tán eam en te  á am bos objetos, que este m edio del pago en oro 
de los derechos de A duanas, á cuyo em pleo han  acudido cen 
suceso notorio , unas en pos de o tras, ta n ta s  naciones de E uro
pa y A m érica.

Es ev iden tem en te  el im po rtador qu ien , por in te ré s  p a rtic u 
la r  y por háb ito , se en cu en tra  en condiciones m ás ventajosas 
para  p ro cu ra rse  el pap e l de cam ino. Lo necesita  p a ra  pagar 
en el ex tran je ro  el precio de los a rtícu lo s que in tro du ce , y.
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por tanto, ]a cantidad, mucho menor, que jos derechos de Aduana representan sólo exige una ampliación de operaciones mercantiles, en que tiene'm uy ejercitada su experiencia. No está además sujeto, corno el Estado o  corno las grandes'Com pañías, que tienen deudas domiciliadas en [el extranjero, á vencimientos fijos y conocidos, que la especulación explota, ni tampoco la demanda de- cambio del comercio de im portación se halla concentrada en grandes establecimientos y gran-' des operaciones, fáciles de observar y perseguir, sino disem inada y dividida por todos los ámbitos de la nación.'Es", pues, evidente que ios 136 á 151 millones anuales de pesetas plata que pueden recaudarse en nuestras Aduanas (anexo núm. 24) por derechos de importación y exportación,, constituyen, aun manteniendo la reducción impuesta por la ley/ de 22 de Febrero de 1902, que por ahora, y con el arancel en vigor me parece prudente conservar, constituyen, 'repito, un excelente recurso, de regalar cuantía, ya para disponer de papel de cambio que ofrecer al mercado, bajo la dirección del Tesoro, y por el intermedio del Banco de España, ya para ir formando ia existencia de oro, que ha de ser base de Ja futura 
circulación de moneda sana.■ Es, sin embargo, tan delicado cuanto se relaciona con esas operaciones económicas, que en ellas nunca es excesiva la previsión, y rara vez llega á ser bastante. Cumple al legislador precaver el riesgo de que el interés ó el recelo de exportadores c importadores les muevan á acudir al mercado, encareciendo el cambio antes de que la oficina que h ad e  crearse con el objeto de regularlo disponga de medios suficientes para contrarrestar la obra de la especulación, ó' en épocas en que las necesidades del comercio hagan sufrir á la balanza de los precios la ley de la demanda. Nada más llano que constituir, con la garantía del rendimiento en oro cié las Aduanas, una especial deuda flotante que, representada por billetes del Tesoro, perm ita anticipar las cantidades que de aquel rendimiento vaya necesitando la oficina de cambio, á calidad de reintegrarlas y amortizar los billetes que las representen dentro detaño  económico y á medida'que se hagan efectivos los. ingresos de que se trata." No debiendo reputarse suficientes tales recursos para el objeto á que se destinan, y señaladamente para el impulso inicial que reclama;conviene obtener otros mediante una opera don de crédito sobre las minas de Almadén.Con tales medios será posible organizar el servicio de re- gularización del cambio, y aun destinar algunas cantidades de importancia á nu trir en condiciones económicas la reserva de oro precisa para preparar la circulación y la libre acuñación de ese metal.No se trata, por otra parte, de monopolizar el comercio de cambio, sino, por el contrario, de introducir en él la estabilidad, la sinceridad y el libre juego de la le,y de la oferta y la demanda, mediante la concurrencia poderosa y desinteresada de la oficina de cambio, que organizarán y dirigirán el Tesoro y el Banco de España, con la mira de normalizar la • «ircula- isión y defender el aprecio en el exterior de la moneda nacional, como lo lian hecho y lo hacen ios Bancos de Inglaterra, ■Francia, Alemania y Bélgica, el Banco del Imperio en Rusia, el Tesoro en los Estados Unidos de América.Las operaciones de venta, y en su caso de compra, de cheques, letras y demás efectos pagaderos en oro, así como de especies de este metal, se realizarán por cuenta del Tesoro, ■procurando únicamente cubrir sus gastos sin. realizar el m enor beneficio sobre el agio.Al dar principio á sus operaciones la oficina de cambio, adoptará como punto de partida de su acción reguladora un precio apíoximado al que sirva, entonces de base para la admisión del oro ó del cambio en las Aduanas, y después te n derá á Imprimir á su curso una marcha sólida en sentido de su mejora, siguiendo con exquisita prudencia las indicaciones del mercado, que acabará por normal izarse, descubriendo la oferta y la demanda reales, sin las sacudidas y perturbaciones con. que La especulación lo altera. " '

Es este procedimiento experimental, por otra parte, el único medio seguro de conocer la verdadera situación de la balanza general de los pagos y los recursos de orden exterior, siempre que se actúe en-esa prim era etapa de la reforma con medios suficientes para contrarrestar la obra de la especulación.
Se tra ta , en suma, de obtener, mediante la acción combinada del Tesoro y del Banco de España, aquella fijeza relativa del cambio que Austria-Hungría y Rusia se procuraron durante los diez anos anteriores á sus respectivas reformas monetarias. Si el ensayo, en la única forma posible y eficaz para nosotros, conduce, juntam ente con las demás medidas propuestas, á facilitar, como espero, el restablecimiento íntegro del valor de la unidad monetaria española de oro, saldremos de !a crisis con igual fortuna que los Estados Unidos después de la guerra de secesión, que Francia después de la guerra con Alemania, que Italia actualmente; pero si la experiencia de la oficina de cambio revela un desnivel económico persistente, y se retrocede ante los sacrificios necesarios para restaurar la circulación y la libre acuñación del oro á la par le gal, yfinguna de las medidas propuestas entraña el menor obstáculo para que mañana se opte por el sistem a de consolidar una parte del agio ó de la prima del oro sin suprim irla por completo. He dicho ya, con todo, que por mi parte no lo aconsejo, y paso á demostrar, con un rápido análisis de nuestra  balanza económica, que estamos en condiciones de optar por la solución más sana, aunque sea más dilatoria y más gravosa.

C u a rta .
El aspecto actual de nuestra balanza económica infunde la mayor confianza, así en la eficacia de la intervención desinteresada y normalizadora del Tesoro y del Banco de España en td mercado de cambio, como en el resultado sólido de la nueva política de circulación y de crédito, si resueltamente se ab-raza y so plantea.
La balanza del comercio exterior, que es el capítulo p rimero y más notorio de la general de los pagos al extranjero, ha descendido de las cifras de 181 millones de pesetas, 150 y 153, que representó respectivamente en los años 1899, 1900 y  

1901 el exceso de los valores importados sobre los exportados, á la de 72 millones que hoy cabe calcular como saldo probable contra la exportación en 1902 (anexo núm. 25).Hay que agregar los -11 millones de pesetas que importa el cupón de la deuda exterior, ios 11 millones de otras obligaciones del Estado, si se toma la cifra correspondiente al mismo año 1902, los 71 millones á que asciende el servicio anual de intereses y amortización de ios valores industriales emitidos por las grandes Compañías de ferrocarriles, los gastos de particulares españoles en el extranjero, los fletes y se
guiros pagados á Empresas de otras Naciones; pero freíate á esas cargas que actúan como importaciones invisibles, existen ios beneficios recíprocos por iguales conceptos, que tam poco dejan huella alguna en la estadística aduanera. Entre oiiOr? se cuentan, por lo menos, tres orígenes de ingreso que 
alcanzan en nuestro país considerable importancia y la ad 

quirirán mayor en el porvenir: las remesas de los em igrantes, las rentas dé valores públicos é industriales extranjeros poseídos por españoles y los1 gastos hechos en nuestro territorio' por los viajeros de otras Naciones' que lo visitan.Uno délos economistas dé.La vecina Francia que con m ayor autoridad y ciencia y con más ejemplar asiduidad observan los hechos" y estudian sus leye'S'en nuestros días, M. Ed- mond The.rv, ha desarrollado el cálculo' de esos varios elementos de ía balanza de las obligaciones y de los créditos de España en el exterior con relación ál año de 1900, y de su-trabajo resulta, hechas las oportunas deducciones en cada una denlas partidas del activo y del pasivo, que aquél iguala á éste, y aun tiende á superarle y á constituirnos en  Nación acreedora. (le  proMemé éu change en Espajpne, parEdm ond Théry, Di- reeteur de L'Economiste Européeii; París, 1901, capítulo V, La balance des retfit'MCtiís ej'fó'jeitrs de l'Esjiagne,)Una activa política comercial, que, aprovechando el actual momento, propicio para reformar nuestros tratados, y m ediante ellos Jos aranceles de Aduanas, estim ulando el comercio y fomentando la producción; el notorio desarrollo de la r i queza agrícola, m inera, industrial y mercantil; la afluencia creciente de extranjeros, que tanto interesa fomentar, mejorando las condiciones de nuestra hospitalidad, son medios de sostener y levantar nuestros cambios, que han de prestar positivo y fecundo apoyo á la política monetaria cuyos cánones voy trazando en estas conclusiones.
Q u in ta .

La primera base de esa política es, á no dudarlo, la necesidad aprem iante de reducir la circulación fiduciaria. Si se re 
cuerda la parte de esta exposición de motivos consagrada á establecer Jos principios que rigen la difícil y delicada m ateria de la circulación y de los cambios, habrá"que convenir en que, consistiendo la solución fundamental del problema en una conducta económica fiscal y monetaria encam inada á la circulación estable del oro, alimentada y sostenida por su libre acuñación, nada, ni aun la misma provisión del ansiado m etal, es. tan necesario como abrir el cauce por donde ha de correr en el mercado, retirando parte de la moneda de papel convertible en. plata que ocupa su lugar y desempeña el se rvicio que sólo él puede llenar con la plenitud de condiciones de instrumento sano y estable de ios cambios.

Entre los interesantísim os datos que el sabio economista M. Gennaln, Presidente- del Consejo de administración del Crédit Líjo-miais, ofreció y se sirvió comunicar al Ministerio de Hacienda, figura el adjunto estado (anexo núm. 26), que dem uestra la proporción directa y constante, entre la depreciación de los billetes de Banco ó de Estado y su superabundancia en la circulación.
Otro estado del mismo origen (anexo núm. 27) acredita que á la retirada de los billetes de la circulación de los países 

en que no son convertibles en oro ha sucedido siempre una mejora en el quebranto del cambio.
Examinemos rápidamente los medios á que han acudido otras Naciones para obtener la reducción de la circulación fiduciaria cuando, por su condición de inconvertible en oro, pesaba sobre los cambios extranjeros.
Los Estados -Unidos de América destinaron á la recogida de billetes con curso forzoso de 1867 á 1876 cantidades considerables tomadas de las reservas metálicas del Tesoro y de los Bancos de emisión y obtenidas del crédito mediante em - préstitos cuantiosos. EÍitre aquellas dos fechas, la existencia en Caja del Tesoro y de los Bancos descendió de 118.197.000 dólars á 73.442.000, y la deuda consolidada entre 1865 y 1879 fue aum entada en cerca de 1.000 millones de dólars, de los cuajes se emplearon 750 millones en convertir deuda flotante y 250 en rescatar y destruir papel-moneda.
La República de Chile ha retirado billetes con curso forzoso para incinerarlos en dos épocas, á saber: de 1882 á 1890 y de 1892 á 1898. Los principales recursos invertidos en esas operaciones fueron: los excedentes de ingresos, el 25 por 100 de los derechos de exportación percibidos en oro desde 1893, el producto de la venta de las nitrerías y la existencia en caja del Tesoro.
La circulación de papel-moneda em itida en 1879 y 1880, á causa de la guerra con el Perú, llegó en 1881 á importar 2g millones de piastras. En la década hasta 1890 hubo la constancia de inscribir en todos los presupuestos un crédito para reducir la circulación fiduciaria, llegando á retirarse y anularse billetes por la suma de de 7.912.000 piastras. Fijada por la Ley de 14 de Marzo de 1887 en 100.000 piastras por mes la cantidad que debja invertirse en la recogida é incineración de billetes, hubo qué suspender tan  saludables operaciones por consecuencia del movimiento insurreccional de 1890, y el d ictador Balmaseda acudió á nuevas emisiones de papel-moneda para sostener los gastos de su lucha con el Congreso. Ábrese así la segunda época de curso forzoso. También en ella se apresuraron las Cámaras á establecer la recogida mensual creando por la Ley de 26 de Noviembre de 1892 el fondo de conversión, dotado con existencias del Tesoro, con el 25 por 100 de los derechos de importación percibidos en oro y con la 

venta de nitrerías, y constituido para retirar billetes de la circulación é incinerarlos.
Nuevas emisiones de billetes autorizadas hasta la crecida suma de 50 millones de piastras, destinada en parte á rescatar los emitidos por los Bancos, demandaron un nuevo fondo de conversión cuyos recursos consisten en una parte de los derechos de Aduanas y en una dotación variable en el p resupuesto. jSh) se destinaba este fondo como el anterior á recogidas periódicas, sino á constituir, invertido en valores públicos extranjeros de primer orden, una reserva mediante la cual pudieran ser los billetes reembolsables en oro á partir del 1.° de Enero de 1902; pero el conflicto con la República Argentina detuvo la realización del plan, trasladándose la fecha del restablecimiento de los pagos en especies al 1.° de Enero de 1905.
Más notable es el ejemplo del Brasil, que desde 1898 ha retirado y quemado grandes sumas de papel moneda, destinando á tal objeto los excedentes de sus ingresos anuales. Conocidas son las principales condiciones del famoso m o ra to rü m  de dicho año.
Con arreglo á un convenio celebrado en Junio de 1898 entre el Gobierno brasileño y la casa Rothschild, de Londres, se estipuló el pago del servicio de la deuda exterior de aquel Estado federal y de las garantías de intereses á las Compañías de ferrocarriles desde l.°  de Julio de 1898 hasta 1.° de Julio de 1902 en títulos de un empréstito de consolidación al 5 por 100 llamado funding loan.
El Gobierno se comprometió á depositar en las Cajas de tres Bancos, á saber: London and M ver Píate Bank, Brazilian Bank, Brazilianische Bank fn r  Deatschland, partiendo del día 1.° de Enero de 1899, en billetes de curso forzoso, el equivalente de las economías que le procuraba la suspensión del pago de la de la deuda. Los billetes así depositados debían retirarse definitivamente de la circulación é incinerarse, ó cuando el cambio fuese favorable emplearse en giros sobre Londres á la orden de los Sres. Rothschild é hijos, para figurar

en el haber de la cuenta abierta con el objeto do restablecer el pagó en oro de los intereses de los em préstitos y de las garantías de los caminos de hierro.
El adjunto estado (anexo núm . 28), del mismo origen que los dos anteriores, demuestra hasta qué punto la cotización del cambio brasileño desde 1899 ha dependido directa y constantem ente de la considerable recogida é incineración de b illetes de curso forzoso, es decir, de las reducciones sucesivas de la circulación de papel-moneda.
La República A rgentina viene tam bién retirando billetes de curso forzoso desde 1893, aplicando á tal objeto los siguientes recursos: existencias metálicas de los Bancos emisores, créditos del Estado contra esos Bancos por títu los recibidos y no satisfechos con destino á garantía de sus billetes, 5 por 100 de derecho adicional sobre las importaciones, producto de la venta del camino de hierro de Andino á la 'fam a, rentas del Banco de la Nación, producto de la liquidación del Banco Nacional y economías que puedan hacerse en los gastos del Estado.Existía la Caja de conversión, creada para constituir un fondo con el cual pudiera realizarse la retirada gradual de los billetes de curso forzoso; pero de 1890 á 1893, lejos de cum plirse tal propósito, se hicieron nuevas emisiones, elevando en ese últim o año la cifra de la circulación de papel-moneda á 252,173.000 piastras. En cambio desde fines de 1894 hasta 1898 se retiraron de la circulación billetes ppr valor de 43.991.000 piastras, reforzándose después con nuevos orígenes de in g re so los recursos del fondo de conversión.Del problema del cambio en Italia he hablado con relativa extensión en el capítulo XI de este preámbulo; pero importa notar aquí la parte dominante y decisiva que en los remedios apicados victoriosamente á la crisis cupo á la retirada de b illetes de la circulación.
Hé aquí las cifras que principalm ente la revelan con re lación á los billetes emitidos por el Estado:

Billetes en circulación el dia 1.° de Enero

AÑOS
Billetes de E stado de 2, 1 y 0,50 liras

(En m illares de liras )

Los demás billetes del Estado.
(En m illares de liras.)

TOTAL
IMPORTE 

de la  recogida 
en cada año.

1898.. 110.000 466.491 576.491 13.1541899.. 110.000 453.337 563.337 69.7661900.. 42.139 451.432 493.571 30.2481901.. 13.797 449.526 463.323 11.6411902.. 4.060 447.622 451.682 3.6061903.. 2.358 445.718 448.076 »
128.415

El exceso de emisión de billetes de los Bancos, señaladamente el destinado á favorecer la construcción de inmuebles, tuvo tam bién una influencia innegable en la depreciación del cambio. Después aquellos establecim ientos de crédito lian contribuido poderosamente á la solución del problema, reduciendo de una manera efectiva su circulación fiduciaria, como demuestra la siguiente relación, en la cual, sin embargo, no aparece el importe real de los billetes recogidos, porque fueron en gran parte compensados por la emisión de otros, realizada con la plenitud de condiciones y garantías bancarias, merced al desarrollo del descuento y de la actividad m ercantil en la nación italiana.

Billetes en circulación.
A Ñ O S  —M illares de libras.

1 8 9 3 . . . . .  . ............ . ......................................  1.222,0001894................   . . ; ......................................... 1.128.0001825. .............................................................. 1.086.0001898.................................................................. 1.069.000189 7 ..................................    1.086.000189 8 ......................    1.122,2711 8 9 9 . . . . . .  . .....................................................• 1.180.110190 0 .................................................................  1.139.386190 1.................................................................  1.153.789190 2 .................................................................  1.175.551

En suma; donde quiera que, padeciéndose la crisis de los cambios extranjeros por efecto de la circulación forzosa, se ha reducido el volumen de ésta, los resultados de tan sana m edida no han tardado en advertirse, y han sido constantes y seguros en el sentido de elevar el valor de la unidad monetaria.Los datos que acabo de recordar, y los no menos instructivos que contiene el anexo núm. 20 acerca de la circulación fiduciaria del Banco de Francia, demuestran que si dicha c irculación en condiciones económicas, es decir, no excediendo sino satisfaciendo las necesidades del mercado, ha subido de nuevo á cifras que hoy superan las de los días del curso forzoso, ha sido necesario, para llegar á situación tan  satisfactoria, que aquella circulación hinchada se redujese durante a lgún tiempo en condiciones efectivas que condujeran á la normalidad .
Sin el vacío que produce la recogida de una parte de la moneda depreciada, sin la acción neum ática que ese vacío engendra, no cabe obtener y es ilusorio esperar una transform ación tan ardua como la que representan la circulación y la libre acuñación de la moneda sana.
Cuanto á los medios de obtener tan im portante resultado, no necesito detenerme á demostrar que carecen de aplicación 

á España y á sus actuales circunstancias los empleados por las Repúblicas sudamericanas.
Es fuerza insistir en el reintegro al Banco de los pagarés del Tesoro procedentes de Ultramar que todavía tiene en car- tera por la suma considerable de 700 millones de pesetas.El plazo máximo de diez años, establecido por la Ley de 13 de Mayo para ese reembolso, puede, sin inconveniente, reducirse á cuatro. Los recursos destinados á tal fin por aquella Lev, entre los cuales figuran las emisiones de deuda que autoricen las Cortes y los excedentes liquidados y disponibles que ofrezcan los presupuestos del Estado, salvo la inversión de su quinta parte cuando menos en amortizar deuda perpetua del 4 por 100, pueden ya fijarse en una nueva emisión de deuda amortizable del 5, cuyas sucesivas negociaciones, escalonadas 

con amortización respectivamente de 46 l/ a á 43 7 2 años, vendrán á recargar el presupuesto de Obligaciones generales del Estado con un aumento que cabe calcular en 19.700.000 pesetas, y que no se incorporará á sus cifras sino gradualm ente en un cuadrienio.
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Per® hay que procurar que el sacrificio sea eficaz y reproductivo, asegurando la reducción de la circulación fiduciaria, no lograda con otros esfuerzos anteriores de igual índole. Contando con la acción del Banco de España, que ha de aliarse sin  duda, como es debido y necesario, á la ulterior política monetaria del Estado, resulta, como una de las conclusiones más salientes y prácticas de los hechos y de los principios examinados en esta exposición de motivos, la conveniencia de encauzar y fortalecer aquella acción m ientras dure una crisis que prH a al descuento*de toda movilidad y de toda influencia en la regulación del mercado, mediante la intervención del Estado, que va á ejercerse juntam ente con la del Banco para hacer el cambio de día en dia más estable y menos adverso, y mediante la aplicación del principio, universalm ente observado, según el cual debe ser siempre el interés de los préstamos que hacen con garantía de valores los Bancos de emisión superior al del descuento, é igual por lo menos al que en rea lidad produce la deuda del Estado (anexo núm. 29).

S exta .
Completar la provisión de oro, cuyo núcleo está constituido por la actual existencia de ese metal en las Cajas del Banco de España, es etapa ulterior de la reforma que hoy no cabe sujeta r á reglas dictadas a pñ orL  Algo, acaso de relativa im portancia, podrá hacerse en tal sentido con una consignación anual en los presupuestos del Estado, y con la parte de la nueva emisión de deuda amortizable que, aceptada por el Parlamento y em prendida con resolución la nueva política en m ateria de circulación, no será imposible colocar en el ex tranjero y percibir en oro. Debe esto intentarse, llevando hasta su último límite el propósito de dominar la crisis, sin contratar ningún empréstito exterior, propiamente dicho, para no caer en las consecuencias funestas de ese sistema, que he paten tizado con los ejemplos de naciones como Rusia, A ustria-H un- gría 6 Italia.

Séptim a.
Serían estériles los penosos trabajos de saneamiento de una circulación viciada si, como en toda obra semejante, no se agotara ó se desviase la corriente perturbadora que produce el daño. Nacía en este caso esa corriente de las relaciones entre el Tesoro y el Banco de España, y en especial de aquella cláusula de los contratos para el servicio de Tesorería del E stado, por cuya virtud el Banco abría al Tesoro un crédito anual de 75 millones de pesetas para atender al exceso de los pagos sobre los ingresos; es decir, para conllevar el déficit. La cláusula subsiste, pero felizmente no se usa desde que la nivelación del presupuesto y aun su liquidación con excedentes se logró á partir de 1900 en forma tan cabal que se ha su primido la necesidad de contraer deuda dotante.
El adjunto interesantísim o estado (anexo núm. 30), que contiene los saldos anuales de la cuenta de Tesorería desde que en 1888-89 se encargó de este servicio el Banco de España hasta hoy, demuestra cómo esos saldos se convirtieron de deudores en acreedores para el Tesoro desde el segundo semestre de 1899; cómo, por efecto de las reformas votadas por las Cortes del Reino en aquel año y en el siguiente sobre el nuevo régimen de la Deuda pública y sobre el sistema tributario, ha llegado á practicarse el servicio de Tesorería con tal amplitud y seguridad que es innecesario acudir, ni aun en forma provisional, á la deuda flotante y solicitar el menor anticipo del Banco de España.

O ctava.
Resta la grave y por todo extremo delicada cuestión de la plata. La desmonetización material de una porción considerable de nuestras piezas de cinco pesetas puede, en el desarrollo de la política monetaria propuesta, llegar á ser precisa, sería sin duda conveniente; pero reviste á tal punto los caracteres de una medida perturbadora y onerosa, que la más vulgar prudencia aconseja retroceder ante su planteam iento inm ediato y reservarla para el porvenir, tendiendo á sustituirla por otra forma de desmonetización sin ninguno de aquellos dos graves inconvenientes, es á saber: la que consiste en exonerar al metal blanco del rango de moneda tipo, limitando su fuerza liberatoria. Reducidas esas piezas de cinco pesetas á pasta, pierden un 60 por 100 del valor que representan. Vale cada una de ellas alrededor de dos francos, y ha llegado á no valer más que 1,80. El día en que España emprendiera la g ravosa tarea de desmonetizar, por ejemplo, 600 millones en ta les piezas, poniendo en venta 2.700.000 kilogramos de plata fina, descendería muy fácilmente el precio del kilogramo á 70 francos ó menos, pues le hemos visto á 80, y aquella masa de m etal á ese precio produciría 189 millones de francos en oro, que, aun calculando la prima del cambio todavía á 25 por 100, representan una pérdida para el Tesoro de 382.500.000 p e setas.
No es imposible, aunque tampoco sea llano, colocar á nuestra  Patria, con el^tiempo, bajo el régimen del patrón de oro, sin tamaño sacrificio y sin la perturbación que en el mercado de la plata produciría semejante medida. _
Queda demostrado en el lugar oportuno de esta larga exposición de motivos que nuestra plata acuñada como moneda fundam ental conserva un valor de cambio muy superior á su precio como mercancía. Las piezas de cinco pesetas están estrecham ente ligadas á la circulación fiduciaria, forman con ella el instrum ento de nuestros cambios exteriores, y podrán seguir su suerte, ya en el sentido del alza hasta la par con el oro, según sucede en Francia, en Bélgica y en Suiza, si se 

emprende y se m antiene con vigor la política monetaria propuesta, ya en el sentido de la baja, si se abandona, hasta el límite del precio de los 22 gramos y 5 décimas de plata fina que cada una de dichas piezas contiene.
La reducción que se obtenga en la circulación fiduciaria afectará al médium circulans, á la masa total de la circulación. Se ofrecerán luego dos eventualidades que hoy no cabe regular: la posibilidad de desposeer á la plata de su actual fuerza 

liberatoria ilim itada y la necesidad de desmonetizar m aterialmente antes alguna parte de ella.
En Francia, y aun en toda la Unión Latina, circula á la par del oro, es admitida por su valor representativo en las Cajas públicas y entre particulares. Por eso la lanzó el papel moneda de Italia y de Grecia; pero en los Estados de circulación metálica, como lo son actualmente Francia, Bélgica y Suiza, se discute hace tiempo, juntam ente con la disolución sieinpre aplazada ó eludida del Convenio monetario, el térm ino ó la salida de la política expectante para adoptar definitivamente y de derecho el patrón de oro que en realidad existe, pues aunque circulan con fuerza liberatoria ilim itada los escudos de plata, todo el que necesita aquel metal lo encuentra en la circulación ó en los mostradores del Banco.
Dada esta situación satisfactoria, se comprende que los

mismos economistas, y con mayor razón los hombres de E stado, retrocedan ante un problema como el de la desmonetización de la plata. Aun la limitación de su fuerza liberatoria ofrece graves inconvenientes prácticos que impiden adoptarla de otro modo que como solución eventual y futura.No cabe, en suma, fi j ar desde ahora tiempo y condiciones para las últimas tres fases de la reforma, que consistirán en completar la provisión de oro, en resolver acerca de la condición definitiva de la plata y en establecer el cambio de los billetes del Banco de España por el primero de esos metales.Las tres dependen de los resultados que vaya ofreciendo la nueva política. Tales podrán ser que se lleve a término sin necesidad de empréstito exterior, que sería lo preferible; pero en último caso habrá que contratar el necesario para asegurar la circulación inicial, y entonces será llegado el momento de optar, respecto de la plata, entre mantener la situación expectante hoy^ constituida, ó salir de ella, y tam bién el de hacer obligatorio para el Banco de España el cambio por oro de los billetes á voluntad de sus tenedores, cerrándose el ciclo de la evolución para que el Estado se abstenga en absoluto y para siempre de intervenir en el mercado monetario por las razones y en los términos que dejo desenvueltos en los capítulos Y, VI, VII y X del presente trabajo.
Dos objetos de la mayor importancia persigue el Gobierno de S. M.: conseguir que las Cortes estudien á fondo el problema del cambio exterior, que es el primero en interés y apremio de cuantos ofrece nuestra situación económica, y trazar, como su única solución práctica, las bases y ]a dirección de la política monetaria que ha de conducir al remedio de la presente crisis.
No pretende haber acertado, al ofrecer al Parlamento el fruto de largos y detenidos estudios; desea, por el contrario, que sus afirmaciones se contrasten, depuren y modifiquen en debate tan  grave y tan digno de la atención de las Cortes, y 

entienddno ser sino su ponente, ganoso de adm itir cuantas enmiendas y mejoras aporte la discusión á una serie de medidas que con tanta necesidad reclama el bien público.Por otra parte, no se trata  de soluciones aisladas é inm ediatas, sino de toda una política económica, que exige conformidad general en sus bases, acuerdo común en su dirección, continuidad y perseverancia en su desarrollo, pues ha de aplicarse por diferentes Gobiernos en un espacio dilatado.De ahí la idea á que obedece la forma de este trabajo, d irigida á plantear como cuestión nacional, ajena á la política y superior á las diferencias de partido, el problema que constituye su objeto.
Fundado en las consideraciones expuestas, con la autorización de S. M. y el acuerdo del Consejo de Ministros, su Presidente tiene el honor de presentar á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Dentro del sistema monetario creado por el Decreto-Ley de 19 de Octubre de 1868, con las modificaciones definitivamente introducidas por otras Leyes, y en especial por las de 26 de Diciembre de 1899 y 28 de Noviembre de 1901, el Gobierno adoptará las disposiciones que conduzcan con mayor eficacia á restablecer la circulación y la libre acuñación de la moneda de oro.A rt. 2.° Una Ley determ inará la fecha desde la cual la peseta de oro será unidad de cuenta y patrón monetario en España, así como únicas monedas efectivas con fuerza liberatoria ilim itada las piezas de ese metal, reduciéndose á la cantidad que fije dicha Ley ulterior la admisión obligatoria en los pagos de las monedas de plata de 5 pesetas.A rt. 3.° Para procurar la estabilidad del cambio exterior y la reducción de la prim a del oro á condiciones normales, se crea en el Banco de España, bajo la dependencia del Ministro de Hacienda, una oficina de cambio, que, por el intermedio de dicho establecimiento de crédito y de todas sus Sucursales, pero por cuenta del Tesoro, venderá y adquirirá, siempre que lo juzgue oportuno, cheques, letras, toda clase de giros y efectos pagaderos en oro y especies de este metal.Mientras la oficina de cambio funcione, el Banco de España no podrá realizar, sino de acuerdo con ella, operaciones de compra y venta de oro y de efectos de cambio.Art. 4.° Las decisiones de la oficina de cambio corresponderán exclusivamente al Ministro de Hacienda, quien designará para ejecutarlas y dirigir dicha oficina á un Consejero de gobierno del Banco, á un funcionario público activo ó cesante ó á cualquiera otra persona de su confianza, con el sueldo ó indemnización que el Ministro queda autorizado para señalar y satisfacer, aplicando el gasto al fondo de que tratan  los artículos 8.° y 9.° de la presente Ley, como minoración de sus in 

gresos.También nombrará el Ministro los funcionarios y agentes que sean precisos para el servicio de la oficina, y les asignará sus respectivos haberes, con la misma aplicación.La oficina de cambio realizará sus operaciones con la reserva que su eficacia y el interés público reclaman, sin que aparezcan sus resultados ni los saldos de sus cuentas en los estados de situación del Banco de España ni en otro documento alguno de contabilidad ó de estadística, fuera de la cuenta á 
que se refiere el art. 10.A rt. 5.° Desde la promulgación de esta Ley se pagarán en oro, con arreglo á los preceptos de la de 22 de Febrero de 1902, todos los derechos de importación y exportación que se adeuden en las Aduanas del Reino por expediciones comerciales.Art. 6.° Se autoriza al Ministro de Hacienda para em itir y negociar, con la garantía de los ingresos de Aduanas, una deuda flotante en oro representada por billetes del Tesoro á no; venta días, con el interés que fije el Consejo de Ministros, hasta la suma de 100.000.000 de francos cada año, con el objeto de atender por adelantado á las necesidades de la oficina de cam
bio de que tra ta  el a r t . 3.°Esta deuda flotante podrá negociarse, á medida que sea necesario su uso, con el Banco de España, cubriéndose su servicio con el producto de los derechos arancelarios de im portación y exportación, pero quedando necesariamente am ortizada dentro del año económico en que se contraiga.Se autoriza también al Gobierno y al Banco de España para que concierten, mediante créditos abiertos en el extranjero ó en otra forma, los medios necesarios para anticipar á la oficina de cambio el ingreso de los derechos en oro que han de perci
birse en las Aduanas.Art. 7.° Queda igualmente autorizado el Ministro de H acienda para em itir y negociar un anticipo, que no podrá exceder de 75 millones de francos, amortizable en veinte años, sobre el producto de las minas de Alñiadén.Art. 8.° Se constituye un fondo de previsión para atender al saneamiento de la circulación metálica. Form arán este 
fondo:L° El remanente de la recaudación de los derechos de im 

portación y exportación, después de cubiertas las necesidades1 de cambio del Tesoro para sus atenciones propias, hasta una suma de 25 millones de pesetas, por cuyo importe se comprenderá el correspondiente crédito legislativo en el Presupuesto de Obligaciones generales del Estado. Este crédito queda concedido por la presente Ley para 1904, con aplicación á un capítulo adicional de la Sección tercera de dichos Presupuesto.
2. La reducción que resulte en los gastos públicos actualmente ocasionados por el quebranto del cambio sobre las obligaciones del Tesoro en el extranjero.
3.° El. producto de la neg ciación de valores sobre los ingresos de las minas de Almadén, autorizada por el art. 7.°Art. 9.°  ̂ El fondo creado por virtud del artículo anterior se destinará á satisfacer las necesidades de la oficina de cambio y á constituir la reserva necesaria para restablecer en su día la circulación de la moneda de oro. Sus ingresos, á medida que se realicen, serán depositados en el Banco de España mediante una cuenta corriente especial en oro abierta al Tesoro publico.
Las piezas de plata que ingresen en este fondo podrán quedar retenidas en el y ser destinadas por el Gobierno á la desmonetización y á la venta para adquirir pastas de oro, que, las sustituyan en el fondo de saneamiento.
Queda también autorizado el Gobierno para desm onetizar mayores contidades de plata, imputando el quebranto de la operación á dicho fondo, si en el porvenir lo considera abso

lutam ente necesario para Jlegar al restablecimiento de la c irculación y de la libre acuñación de la moneda de oro.Art. 10. El quebranto por diferencias de cambio que resulte de la cuenta que ha de rendir la oficina al Ministerio de Hacienda^ por conducto de la Intervención general de la Administración del Estado, se aplicará á un capítulo adicional de la Sección tercera de las Obligaciones generales del Estado, reemplazando á los créditos destinados hoy en el presupuesto de gastos á formalizar los que ocasiona la situación de de fondos en el extranjero.
Art. 11. En vista del estado de la prima del oro y de la existencia de este metal en el fondo de previsión y en la reserva del Banco de España, la misma Ley á que se refiere el a rtículo 2.° de la presente determinará el día desde el cual será obligatorio para aquel establecimiento el cambio de sus b illetes por moneda de oro.
Art. 12. Se autoriza la emisión y negociación de una segunda serie de títulos de Deuda amortizable al 5 por 100, con iguales condiciones y garantía que los que existen actual- inente, por la suma nominal necesaria para que produzcan al tipo de negociación 700 millones de pesetas efectivas y el importe de los gastos que la operación exija.
La expresada Deuda amortizable se negociará en la forma y al tipo que fije el Consejo de Ministros durante los años y por las cantidades siguientes:

100 millones efectivos en el año 1904 200 ídem id. id. 1905200 ídem id. id. 1906200 ídem id. id. 1907
Todos los títulos llevarán la misma fecha de emisión; pero al ser negociados sê  fijará la anualidad para intereses y amortización que ha de figurar en presupuestos, calculada de modo que asegure la amortización de los negociados durante el año 1904 en 186 trim estres, de los de 1905 en 182, de los de 1906 en 178 y de los de 1907 en 174, á fin de que así queden en s ituación y condiciones completamente iguales á los que circu

lan en la actualidad, y no haya, por consiguiente, diferencia alguna en su cotización.
El Gobierno podrá, dentro del plazo total de los cuatro años, aum entar ó reducir el importe de la negociación asignada á cada uno de ellos en vista de la situación del mercado.. Por circunstancias extraordinarias podrá tam bién prorrogarla, dando cuenta á las Cortes.
El producto de cada negociación, á medida que se realice, ingresará en el Banco de España, con destino exclusivo á la cancelación de los pagarés procedentes de Ultram ar y al pago de los gastos que ocasionen las emisiones de estos valores.Queda el Gobierno autorizado para am pliar la emisión hasta 200 millones más con destino al segundo de los objetos del fondo de previsión, si consigue colocarlos en el extranjero sin que pierda la nueva Deuda su carácter de interior y pagadera en pesetas.

A rt. 13. Durante los cuatro años en que han de realizarse los reembolsos de que tra ta  el art. 12, el Banco de España no podrá reducir el tipo del descuento ni el del interés de sus préstamos sobre valores sin autorización del Ministro de H acienda. En ningún caso el tipo de interés de los préstamos y créditos con garantía y de los créditos personales será inferior al más alto de los que produzca la Deuda del Estado en circunstancias normales.
A rt. 14. El Ministro de Hacienda adoptará, de acuerdo con el Banco de España, las medidas necesarias para asegurar la reducción del importe de la circulación fiduciaria, como re sultado del reembolso de su cartera de pagarés del Tesoro procedentes de Ultram ar.
Art. 15. Una Comisión, presididida por el Ministro de Hacienda, y compuesta de dos Senadores, dos Diputados á Cortes, que designarán las Cámaras respectivas, y dos altos funcionarios nombrados por el Consejo de Ministros, asesorará al Gobierno en el desarrollo de los preceptos de la presente ley y en la redacción de los reglamentos y demás disposiciones de la Administración, así como de los ulteriores p royectos de carácter legislativo que su aplicación exija.
Yigilará esta Comisión la marcha de todas las operaciones relativas al cambio exterior y á la circulación monetaria, p resentando anualmente á las Cortes, por conducto del Ministerio de Hacienda, una Memoria documentada de los resultados que con ellas se obtengan.

Art. 16. El Gobierno concertará y presentará, en el plazo más breve posible, á la aprobación de las Cortes, tratados de comercio y arreglos comerciales que extiendan las relaciones mercantiles de España con el extranjero y faciliten el desarrollo de la producción y la exportación nacionales.A rt. 17. Los Ministros de Hacienda y de Agricultura, In dustria, Comercio y Obras públicas, cuidarán de fomentar en las principales plazas mercantiles de España la institución de de Cámaras de compensación de toda clase de valores, títulos y efectos de crédito. Adoptarán también y propondrán á las Cortes en su caso las medidas oportunas para estim ular el desarrollo de la riqueza nacional y facilitar su tráfico.Art. 18. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan á las que contiene la presente ley; el Gobierno dispondrá lo necesario para su cumplimiento, dando cuenta á las Cortes del uso de las autorizaciones que en ella se le confieren.Madrid 21 de Octubre de 1903.=E1 Presidente del Consejo de Ministros, R a i m u n d o  F. V i l l a v e r .d e .
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Gaceta de Madrid.—Núm. 295 22 Octubre 1903 299

A n e x o  n ú m .  3 *

Curso del va lor de la p lata  en Londres.

VARIACIONES MENSUALES DEL PRECIO DE LA ONZA STANDARD EN PENIQUES

ANOS Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre Promedio
anual.

1859.............
1860................
1861..................
1862..................
186 3 ...............
186 4 ...............
186 5 ...............
186 6 ...............
186 7 ...............
186 8 ...............
186 9 ...............
187 0 ...............
187 1...............
187 2 ...............
187 3 ...............
187 4 ...............
187 5 ...............
187 6 ...............
187 7 ...............
187 8 ...............
187 9 ...............
188 0 ...............
1881

61*/* -62 
62 -62"/, 
617* -6i*/« 
61 -615/ s 
6F /S -6F /,
617» -627, 
617, -61*/»
61* s -617, 

607»
607, -607, 
60=/; - 607', 
607; - 60//* 
60'/., -6O7 , 
60% -617» 
597, -59'=/,„ 
58 -597, 
577s -577;
517» -567» 
567, -587, 
537., -54 
497's -51 
527, -527, 
51 -517,

6.17*
62 -627,
6U s -61'/4 
61/7 -61"/, 
61% -61% 
61*/; -61"/, 
617, -61*/u 
60"/, -61*/; 

60*/, ‘  
60% -60*7 
60% -6 1 "  
60*/, -60'/., 
60 7/ . 607; 
60% -61'/l 
59% -59 '716 
58'/., -59 
57"/; -57'/., 
53"' -54"/; 
56 -57"/, 
53'" 10-55% 
49'/, -50*/, 
52 - -527,0 
51% -52"/, 
52' -52*' % 
50"/, -51 
5 1 "  -51"/, 
48'%g-49%16 
46‘" ,o -46 '/., 
47 -46%..

W :

%  : g ; / ‘
411N16-4D/¡ 
381 -38l/4 
3011716-271/o 
27"% -27%  
3 P /16 -30%  
29% "2911/1(. 
26* 4 -25%  
271,, -273' 
27ü;  -275/’ 
28' % -277 s 
25*% -25^ ,

61% -62",* 
617. -62*/. 
60*/, -61 
61% -61*/, 
6J7» -61*/, 
61*/. -61"/, 
61 ‘ -61% 
60’ /, -61 
60*7 -60% 
60'7 -61% 
60*/; -60"/, 
60"/; -60*/, 
60"/', -60*7 
60"/, -60’ /; 
59*/, -59"/, 
58*7 -59"/, 
5 7 "  -57*/, 
52'/, -54*7 
53'/, -56'/, 
54% -55 
48’ //, -50*%
5P /, -52% 
52 -52%
to Ó  -5?% 'O0 -Ol'/.o 
^ "/.o -S P /.o  
49 -19' i,- 
46-% -4 6 " /10 
46/ ' , o -4 1' ,, 
43'’ /, -43 
42*/, - 42*7 
41" , -43"/4 
45'//ic -44*7 
41“/, -39 
38*/, -377 
27"/', -27 
29*4 -27*/» 
317,0 -31'/, 
29*/, -28%o 
26",0 -25 
277,„ -27*7 
27"/ -27"' 
28"'1!', -27í 
25’ .,,; -24**/;b

61” , -62%, 
61% . 

60"/, -61*7 
61*7 -61*7 
61 -61% 
61*7 -61% 

60*7 ,
61 -61‘7 
60*7 -61*7 ■ 
60'7 -60*/s 
60*4 -6o*/8 
60*/s -60'/. 
60"/,c -60‘/¡
60*7 -60’ /» 

59*7
587.0 -59*7 
57% -57*/, 
53% -54 
53 A, -55 
53"/; -54*7 
49'/, -50'/, 
51*/; -52*7 
52 -52*/, 
52'/,0 -52*/,o
50*7 -50'"%
50'/, -51 
48% -49"/. 
46'7,o-46 
44°;% -43‘7 
42*/8 -42*/.
42.0 ,0 -42'/;6 
48 -43’ /, 
45 -43% 
40*7 -39‘ /4 
38,/,- -38 
29"/, -29 */s 
30*7 -29*7 
31'’/io -31‘7 ,  
28'/. -28",% 
26*% -25*V,o 
28*', -27*/ 
27*'/;. -27*/,0

24' , --,3°/,o

62'/ -62%
/s

60*7 -60*7 
61% -61% 
61*7 -61% 
60*/, -61*/-

rg y *
60% -60*7 
60"/, -60*/, 
60 ' -60*/; 
60% -60*/‘. 
60*/,. -60'/; 
60*/,o -60%
59% -59’ /, 
58'/., -58"/„ 
56*/; -57 
52 " -54 
53% -54*/, 
53*7 -53% 
50 -51% 
527,o -52*7 
51'/, -52 
52'/; -52*,% 
50*/,„ -50% 
50% -50'*/,B 
48'*% -50 
46 ' -44%
43% -43/, ,e 
42% -41% 
42*7 -41*7%
47'/2 -46 
45*/, -44*7 
40% -39**/,6
38*/,» ”37% 
29*7 -28'/,0 
30’ /, -30*/,,
31‘ /* -30'*/,g
28*,% -27*/.. 
26% -25’ /; 
28*7 -28 ' 
27*/, -27* .7 
27% -27"
24*7 -23*/,o

62 -62‘ /t 
61% -61%
60*/8 -60*/, 
61' -61% 
61 -61*/s 
61*7 -61*/, 
60*7 -60% 
61% -62',7 
60*/, -60*7 

"60%  - 
60 -60% 
60"/, -60‘ /„ 
60% -60%o 
60 -60‘ /„ 
59"/,0 -59*/9 
58'/., -59 
55% -55’ /,
50 -52 
53% -54 
52'/; -53’ /,0 
51*/8 -53 
52%6 -52 %
51 -51‘ ' / 1C 
51’ /, -52"/s 
•50 7,o -50*7 
5077 -50'77o 
49. -45" ,o 
45% -4 4 " /16 
447. -43"/,. 
42‘/4 -42 
42"/,o -42
49 -46‘7 
46 -44%
41% -407,0 
38*/4 -307.
28'% o-28%0
30"/,c-30* ,o 
317,o -31"/,o
27"/. -27'/„ 
27'7 -26"?,r 
28 "  -27"%
28°/,o -2T/.0
277,B -27'7 
24’ /,o -23'*/1(i

62 -62% 
61*/.

60% -60% 
61 -61'/, 
61 -61*/; 
61*» -61%o 
60'/% -60% 
60*/, -61% 

60%
60% -60’ %  
60% -60%B 
60'/., -62 
60'/; -60*/, 
60%o -60%,
59*/,o -59% 
58% -58%
55"/,o-55%
46% -51'/., 
53’ /, -54% 
52%o -52'*/lc 
51 -52 '/, 
52% -52% 
50’ /, -52*/, 
51% -52 ' 
50%,o • 50% 
50"/,o-50% 
49% -49% 
447,, -42 
44’ /*o -43% 
42%c -42 
42*/,o -42 
50% -4?%o 
46% -4o% 
40% -39'%  
34% -32'/, 
28'*/, 0-28’ /s 
30% -30*/,6 
31%, -31*/,
2"? " / ,o -26%
27% -27
27% ' -27*/, 
28"/,o -27%
277» -26“ /,»
249/,o -24%B

61% -62 
61% -61% 
60% -60*/., 
61% -61% 
61' -61'/, 
61 -61'/, 
60% -60% 
60"/, -60*/, 
60%, -60‘/; 
60% -60*/; 
60% -60% 
60"/, -60*/,

S T -  S í :

I M í r
56 ‘ -56*/, 
50% -53"/, 
54 -54'/. 
52‘/s -52% 
51'/, -51% 
52'/., -52’ /,
si*/; -5 i ’ /; 
51% -52'/,o 
507w -50% 
509/,6 -50%. 
48’ / 10 -49*/,G 
42*/s -42 
45'/. -44*/, 
42% -4l'*/,o
427.0 -42'/, 
54'/., -50*/4 
46*/» -45 '/,6 
39*/,o -37’ /., 
34’ /, -32 "/,o 
30*% -28"/,o
307.0 -30%  
31"/, -30"/, 
26'/.; -23%  
27‘"/,o-27‘/, . 
27'5/,o-27'/, 
28’ / !C -27/71c 
27'/, -26*/* 
24»/,o -24'/,

61% -62 
61%

60'/* -60%
61% -61% 
617, -61*/, 
61% -61*/, 
607, -61 
60*/* -61 
60%o -60“/, 
60'/, -60'/* 
60% -60% 
60% -60"/, 
60% -60*%o
607.0 -607,0 
58‘/,0 -59'/, 
57"/, -58
56"/,o-56"/4 
51'/, "527,6 
54*/* -55'/* 
51% -52'/, 
517, -517, 
52*/, -52*/, 
51% -51'*/,o 
51*/* -52'/,o 
50% -50'*/,o 
50% -50% 
47*/* -48"/, 
45 -42%
45 ~ n ^ c'
44"/,o -42%6 
42"/,o-42*/, 
54% -50_
45“/,o "44%
387.0 -38//, 
34‘/s "3378 
30% -297 ,g 
30»/,o -30’ /,o 
30" / ,g-30 
27*/* -23*/4
28“/ „  -2 / 11 / ¡o
27"/, -26'*/,0 
29% -28’ %  
27 -26’ /, 
24% -237,0

61% -62 
61% -61% 
60*/, -60% 
61% -61% 
61*/* -61% 
60% -61'/*. 
61'/, -61*/* 
60’ /, -61 
60% -60'/, 
60'/* -60'/, 
60*/, -60'/, 
60"/, -60"/, 
60'/; -60*/, 
60 -60'/. 
58'/., -59 
57*/; -57'*% 
56*/* -57'/, 
52 -53*/, 
54*/, -55"/, 
49'/, -517,, 
51»/,» -53% 
51‘7 ,o-527,o 
51‘7,0-52'/, 
51'/, -51 '7 „ 
50’ /, -51 
0O7 ,, -50% 
47 /4 -477: 
45’ /, -44'/., 
44% -43'%o 
43"/, -42’ /, 
43'/, -42"/, 
51'/., -48'/, 
45 "  -447,0 
39*/, -38'/, 
34% -31*/, 
297,0 -28,*7,o 
31% -30*/, 
30*/,o -29% 
27'/, -257,0 
28'/* -279/ 'c 
26/% o-25*'/s 
30°/,G -29'/, 
26’ /, -26*/, 
23“ /,0 -23'/*

62
61'/* -61% 
60’ /, -61'./, 
61% -62',/, 
61% -61%
60’ /, -61*/, 
61*/* -61% 
60’ /, -61 
60*/; -60'/., 
60*/, -60'/.; 
60*/; - 607; 
60% -60*,/; 
60*/; -6 1 "  
59'/* -59% 
57’ /, -58'/, 
57*/; -58'/* 
56*/, -56'*/1, 
53'/, -55 
54 -55 
50*/, -50=/ , 
53 -53/7
Op/n -o l ' /o
517/s -52 
50’ 4 -51% 
50'/., -50'*/,,. 
49*'% -50% “  
477,0 -477, 
47 -45'/, 
43'5/.c -43*/s 
43'/s -42’ /, 
44*/, -43*/, 
48*/4 -45' 
44'/,o -43‘ /2 
39*/* -38*/* 
32*/* -31*/., 
29*/,o -287 ; 
31 -30% 
30*/,0 -29*/* 
277., -26*/, 
,28%* -27‘ /; 
27%0 -26»/,, 
29 “/,o-29’ /,o 
26'/., -25“/, 
23'/; -21*7,0

62
61'/* -61%  
61 -61'/* 
61»/* -61%  
6178 -61»/* 

61*/» 
617<g -61%  
60% -60’ /, 
60*/, -60'/., 
60*4 -60’ /; 
60*/, -60*/, 
60'/., -607, 
60'/; -60’ /', 
59»/; -59*/* 
58 -587,0 
57'/* -57»/* 
56'/, -56*/, 
55% -58'/'.,
53*4 -547;
49*/., -50"/,0 
52"/; -53 
51% -52 
51% -52 
50 -50’ /, 
50*/., -51 ' 
49'/; -49’ /, 
46’ /, -47*/., 
46"/, -45 ‘ 
45'/, -43‘"/16 
42’ /, -427 ,0 
44",/, -43*/*. 
49'/., -47*4 
44% -43'/., 
39"/,0 -37/»/,o 
327,0 -31»/* 
28% -27*/,0
30*7,0 -30 
30. -29‘7,o 
27°/* -25 '“/,0 
27"/, -27'/* 
27»/,0 -26*»/,0 
29’ /, -29'/., 
20% -24‘*/,0
22“/» -21**/,o

687.. 
61"/,6 60'"/,r 
61’ / 
61% 
617»
617.. 
617, 
60' i,
60’/,0 
607* 
667,G
607.0 
60',7 
59'/;

56'L

51 4 
52'/* 
51 "'
517Ó
5077
50"//
48//s
4o%
44%
42%
42“ /,„
47"/,-
45'%

35“/,

29’ /,
30"/*
277.0 
26'*/,,. 
27’ /,0 
28//*
2 /°/’,o
24'/,0

1882..................
188 3 ...............
188 4 ...............
188 5 ...............
188 6 ...............
188 7 ...............
188 8 ...............
188 9 ...............
189 0 ...............
189 1 ...............
189 2 ...............
189 3 ...............
189 4 ...............
189 5 ...............
189 6 ...............
189 7 ...............
189 8 ...............
189 9 ...............
190 0 ...............
190 1 ...............
190 2 ...............

51i7„;-527 s 
50 -5071B
oO”/ 4 -51 
49r>/ s -50 
47 ‘ -46% 
47% -46%
!f ,  -44'/*
42" < -42"

48% .(ir-
4 3 " - 4 1 %  
38%,, -38*7 
31 -, -30%

5 ?  5 ? “

27% -27‘7
21n¡ -27 
299/1(/ - 2 7 3/4 
26* ;  -257/ IC

Está tomado este cuadro del anexo núm. 13 al Informe de la Administración de Monedas y Medallas de París (séptimo año 1902). He completado sus datos adicionando los que le faltan de
los meses de Junio á Diciembre, ambos inclusive.

A n e x o  n íi in *  4 • A n e x o  núm . 3 >•

Importe de la plata adquirida por subasta pública y del Banco de España. Importe de la plata acuñada presentada por particulares para refundir.

PRECIO MEDIO v a l o r IMPORTE
ANOS ECONÓMICOS — AÑOS ECONÓMICOS . —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1868-69.............. 216 50 q oízn i nn rm 1868-69........... »
1869-70 .. 222 22 9.Q &>9 Mu’Nfl 1869-70___ »
1870-71.............. 222 22 38 113 A3i ’rR 1870-71........... 64.841,74
1871-72 ............ 222 22 33.2C¡8*333 *65 1871-72........... 2.236,35
1872-73.............. 218 25 37.*8c

t AJ • tJXJfJ , \J%J
13 271 27 1872-73........... 5.458,73

1873-74.............. 91« 9% 45.8t
v 4 i jAJ 4

)3 5R7 22 1873-74........... 48.976,78
1874-75.............. 25 60.4¿\1 030 Qfi 1874-75........... 31.480,04
1875-76.............. 218 '

w
35 72.9e

) 1 •uüt/ jt/vJ
il 119 80 1875-76........... 23.226.20

1876-77.............. 9 m 24.41
/ J_ • JL i O jUV/
7 587 34 1876-77........... 2.085.676,66

1877-78.............. 2>2 22 a 0 nz
. i iUJ i jUt;

99 1877-78........... 1.312.035.77
1878-79.............. 38 ÍY79 fiíl ’«1 1878-79........... 1.439.771,19
1879-80.............. 222 22 9*ztí; *909*10 1879-80........... 1.310.619,31
1880-81.............. 192 65 7 706 200* 1880-81........... 1.347.456
1881-82.............. 196 75

I • # vU • AJxJ \J
17 881 142 1881-82......... 13.263.936

1882-83.............. 192 82 42 419 620 1882-83........... 9.601.606
1883-84......... 192 37 28 856 225 1883-84........... 9.187.370
1884-85.............. 190 97

ÂJ «UUv •
19 097 550 1884-85........... 8.633.262

1885-86.............. 180 56
J.t/*Vd # »Uí/V/
11 9.%o 9n 1885-86......... 5.7^0.538,80

1886-87.............. 171 64 9 1d Río’ 1886-87........... 26.204.586
1887-88.............. 166 85 4.17 L200 1887-88........... 57.821.350
1888-89.............. 169 18 6.767.250 1888-89...... 38.496.880
1889-90....... 181 34 5 784 385 1889-80...... 15.993.485,50
1890-91....... 193 79

U •  |U  a » u u u

20.348.160 1890-91...... 17.775.160
1891-92....... 182 80 61 *265 186 39 1881-92-..... 8.289.303,26
1892-93....... 172 13

U1 t v V /t / •

10 838 693 74 1892-93...... 4.700.000
1893-94....... 147 24

JL v/ • V9L/V-9 • \J  j » X.

6.184.393,01 1893-94 ..... 8.000.000
1894-95....... 132 01 2.378.634,57 1894-95 ..... 8.585.015
1895-96....... 139,23 5.025.365,71 1895-96...... 1.065.000
1896-97.... 198 78 5R.R41.858 25 1896-97...... 4.000.000
1897-98...... 187 17 15.46¡4.266’,08 1897-98...... 21.510.000
1898-99.. . 17.%01 175.30•5.086,77 1808-00 ..... 4.900.000
1899-900 /'■ n riir ip .t*  « p m p c i f r p . ' i * 1;S9Q-QP.0 ínrim e r  s e m e s t r e ) .

1900.... 9 2 9  9 9 Q 58R .111 1900......... 13.765.769
1901....... » ' » 1901......... 5.331.956
1902.. 1 0 0 9 1.300.962

946.733.998,95 Total • 1 ( 1  H  M  H  1 M ....  293.812.868,33
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A n e x o  n i i m * *

Estado de las acuñaciones de plata verificadas en ¿a Fábrica nacional de la Moneda desde el año 1876-77 hasta el de 1902 , con expresión de la clase de moneda elaborada,

procedencia de las pastas y beneficios que han ingresado en el Tesoro público por las labores.

MONEDA PARA REACl'M

P A S T A S  DE P L A T A  INGRESA DA S EN LA f F Á B R IC A VA LO R R E P R E S E N T A T I V O  DE LO AC UÑADO EN CADA AÑO BENEF ICIOS  DE ACUÑACIÓN FO RM AL IZ A DO S EN CADA AÑO

ANOS 3? e s  o  llia o .
Valor. En duros. En divisionaria. T O T A L Por duros. Por divisionaria. T O T A L

Pesetas Kilogramos, Gramos Mils Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1873-77........................................ 2.085.676,66 117.959 358 937 24.417.587,34 
42.038.554,23 
38.073.841,81 
2.425.303,19 .
7.706.200 

17.881.142 
42.419.620 
28.856,225 
19.097.550 
11.736.259
2.574.610
4.171.200 
6.787.250 
5.784.385

20.348.160
61.265.186,39
10.838.693,74fí. 1Q 1 QOQ Al

22.076.570 4.428.694 26.503.264 3 5 .1 0 4 » 1.901.001,34
»

1.865.601,34
5.803.442,93
1.420.328.14 

275.016,48
3.717.891,62
7.309.611,43
8.454.483,05
4.185.490,41
3.281.609,65
2.951.498.15 
2.479.960,29 
3.669.953,12
3.534.080 
1.112.314,52 
1.713.063,82
6.335.314.80 
3.070.924,91

1877-78............. ...... ............... 1.312.035,77 189.362 856 756 43.350.590 
30.701.545

»

43.350.590
39.513.613

5.803.442,93 
fl .1 0 6 .8 3 51878-79____________________ 1.439.771,19 171.503 79Í 891 8.812.068 

3.735.922 
5.559.761 

31.145.078 
26.486.221 

7.479.705 
7.532.442 
3.159.563 
1.528.416 

: )>

2.527.153.14 
275.016,48

2.534.401,62
7.309.611,43
6.143.058,05
3.023.225,41
2.345.413,65
1.566.351.15 
2.093.707,29

»

1879-80. .................................. 1.310.619,31
1.347.456

10.924 788 738 3.735.922
9.053.656

»
1880-81........................................ 40.001 038 152 3.493.895

»
1.183.490

1881-82........................................ 13.263.936 90.882 : 551 461 31.145.078 
52.0 N .226 
38.043.595 
27.730.812 
17.436.798

»
1882-83..................... . ................ 9.601.606 219.995 954 676 25.535.005 

30.563.890 
20.198.370 

, 14.277.235

2.311.425
1833-84.................................... 9.187.370 150.003 ' 768 173 1.162.265
1884-85.................... ....... ............ 8.633.262 100 .002 880 033 936.189
1885-86............................ ........... 5.700.538,8Ü! 64.999 220 203 1.385.147
1886-87...................................... .. 26.204.586 15.000 058 261 27.250.780 28.779.196 386.253
1887-88.............. .................... 57.821.350 | 24.999 680 

: 295
329 61.992.550

45.264.130
61.992.550 3.669.953,12

3.534.0301888-89........................................ 38.496.880 40.000 543 y> 45.264.130 »
1889-90.........., ............................ 15,993.485,50 31.897 809 : 264 19.630.410 2.147.461

»
9.869.965,50
1.958.062

21.777.871 1 1 0 . 1 3 0 1.523.043,52
»1890-91.................................... 17.775.160 105.001 086 472 . 38.123.320 38.123.320 1.713.063,82

[450.410
1.411.926

1891-92...................................... . 8.289.303,26 335.148 722 • 100 70.994.175 80.864.140,50
21.027.792

5.884.904,80
1.658.998,911892-93.................................. . 4.700.000 , 62.968 069 l 133 19.069.7301« nr,Q a qa8 000 000 ! 49 002

1894-95........................ ............ 8.585.015 18.018
i ♦ .)
593 818

D.lo4.aUo,Ul
2.378.634,57
5.025.365,71

58.641.858,35
15.464.268,08

175.305.086,77

■ 9,588.171
»
»

ío.yoo.uou
6.947.575 2.156.595

1.172.253,50
5.387.829

»

10. POo.PovJ
9.104.170

O • Ja /UUj f O
896.581 933.566,62

1.477.593,67
3.360.486,14

»

o.lOU.IOO, lo
1.830.147,62
4.659.923,67
7.636.615,14

13.568.889,25
47.186.316,16

487.427,13
1.324.629,79

611.370,75
205.949,24

1895-96...................................... . 1.065.000 36.093 986 281 16.141.200 17.313.453,50
36.332.669

3.182.330
1896-97...................................... 4.000.000 295.008 845 457 30.944.840

65.083.135
4.276.129

1897-98........................................ 21.510.000 82.621 499 708 65.083.135 13.568.882,25
•47.183.316,161898-99...................................... .. 4.900.000 1 .0 0 1 .6 8 6 113 767 i 212.387.110 » 212.387.110 »

1899-900 (primer semestre). .  
1900...................................................

2.014.910
13.765.769 !

» 1 
43.077

»
950

» '

»
502

»
»

7.472.290
19.714.258,50
8.448.669
2.598.997

7.472.290
19.714.258,50
8.448.669
2,598.997

 ̂ » 
»

487.427,43
1.324.629,79

611.370,751901.............................................. 5.331.956 » » » ' »
1902.............................................. 1.300.962 » » » » » 205.949,24

T o t a les  ................. 293.636.648,49 3.289.161 ■ 046 ■ 107 618.987,543,39 820.982.535 160.792.250,50 981.776.785,50 94.665.646,06 47.186.910,43 141.852.556,49

Nota. L os beneficios de acuñación se liquidan al ingresar las pastas de plata en la.fábrica, y por consiguiente, no corresponden exactamente en cada año al total de moneda acuñada.
La división de beneficios por duro y moneda divisionaria se ha lieeho lo más.aproximado posible por no constar en las cuentas de una manera exacta qué pastas se lian dedicado á la 

elaboración de duros y cuáles á la de moneda divisionaria.
Los números con tipo negro representan cantidades negativas.

A n e x o  s iú in . H a

Circulación fiduciaria del Banco de España en 31 de Diciembre de los siguientes años.

A Ñ 0  S CIRCULACIÓN 1 A Ñ 0  S CIRCULACIÓN AÑOS CIRCULACIÓN AÑOS CIR JULACIÓN

1874....... , ............ ............... 67.468,675 i
90.869.750 

102.561,725
95.525.400
92.621.550
84.786.300
91.702.750 

130.834.575

1882......................................’ 199.411.350
270.353.825
383.276.250
468.989.275
526.581.575
612.067.050
719.736.775

1889 ........ , ...................... 735.489.100
734.129.550
811.744.000
884.141.050
927.654.450
909.678.275
994.399.850

1896 1.031.351.875
1.206.270.500
1.443.987.600
1.517.925.775
1.591.619.625
1.638.807.900
1.623.321.900

1 8 7 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1883.................. .................... 1890........................... 1897
1876............... . 1884........ .............................. 1891. . .. 1898
1877__________________ 1885...................................... 1892......................... 1899
1878, ................. ................. 1886................. ................... 1893............................. 1900
1879.______ _____________ i 1887....................................... 1894. . . . 1901
1,880________________ 1888...................................... 1895........ 19021881.......................................i

A n e x o  n9ivil* 8 *

Cambios medios mensuales del papel á, la v ista  sobre P arís desde 1868 á, Septiembre de 1903.

HX/E E S E S
ANOS

Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo, Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

1 8 6 8 . . . , . . . . , . . . . , . . , . . . » » » » » » » » 1,341 d .° 1,768 d .° 1,729 d .°
1869............ .................... 1,671 d.° 2,248 d.° 3,194 d.° 3,331 d .° 4,021 d .° 3,709 d.° 3,549 d.° 3,475 d.° 3,044 d .° 3,230 d .° 3,318 d .° 3,310 d .°
1 8 7 0 .......... ........................ 3,335 d.° 3,494 d.° 3,617 d.° 3,728 d .° - 4,226 d.° 4,257 d.° 3,296 d.° 1,628 d.° 2,512 d .° » » »
1 8 7 1 . . . . . . ........................... » » 2,458 d .° » » 4,580 d.° 4,598 d .° 4,489 d .° 5,249 d.° 6,085 d .° 6,103 d .° 5,267 d .u
1 8 7 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,827 d.° 3,307 d.° 3.401 d.° 2,743 d .° 2,096 d .° 2,103 d.° 1,633 d.° 2,363 d.° 3,082 d.° 3,568 d.° 3,438 d .1’ 2,913 d .°
1 8 7 3 . . . , . , ................ . 2.913 d.° 3,691 d .° 0,991-d.0 0,991 d .° 1,749 d .° 1,537 d.° 1,342 d .° 1,769 d .° 4,031 d .° 4,581 d .° 4,215 d.° 4,853 d .°
1874,.......................... 4,588 d.° 3,822 d.° 3,067 d .° 2,724 d .° 2,550 d .° 3,307 d.° 2,193 d.° 1,112 d .° 1,135 d .° 1,342 d .° 1,599 d .° 1,575 d .°
1 8 7 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,186 d.° 0,873 d .° 0,755 d.° 1,342 d .° 0,991 d .° 0,774 d.° 0,636 d .° 0,636 d .° 0,814 d .° 1,168 d .° 0,991 d .° ] ,089 d .°
1876............ .......................... 0,892 d.° 0,924 d.° 0,991 d .° 1,381 d .° 1,225 d .° 1,014 d.° 1,210 d .° 0,755 d .° 0,700 d.° 0,433 d.° 0,080 d .° 1,120 b.°
1877............ .......................... 0,196 b.° Par;  , n 0,393 b.° 0,944 b.° . 1,214 b.° 0,636 b.° 0,120 d .° 0,309 d.° 0,284 b.° 0,200 b.° 0,180 d .° 0,557 d .°
1 8 7 8 . . . . . , . . . . . . , . , . . . . , 0,419 d.° 0,016 d .° 0,715 d.° 0,652 d .° 0,399 d .° 0,498 d.° 0,642 d.° 0,080 d .° 0,341 b.° 0,440 b.° 0,869 b.° 0,993 b .°
1879........ .............................. 1,560 b.° 1,660 b.° 0,717 b.° 0,347 d .° 0,068 b.° 0,240 b.° 0,341 b.° 0,654 b.° 0,480 b.° 0,060 d .° 0,236 d .° 0,351 d .°
1880............ ........................ 0,399 d.° 1,128 d .° 2,287 d .° 1,595 d .° 1,147 d .° 1,381 d.° 1,323 d .° 0,557 d .° 0,577 d.° 0,696 d .° 0,932 d .° 0,774 d .°
1 8 8 1 , . , , . . .......... ............... 0,794 d.° 0,794 d.° 0,853 d .° 0,794 d .° 0,794 d .° 0,932 d.° 0,951 d .° 0,557 d .° 0,557 d .° 0,200 d .° 1,050 b.° 0,664 b.°
1 8 8 2 .................................... 1,832 b.° 2,249 b.° 1,667 b.° i 1,937 b.° 1,978 b.° 1,523 b.° 1,832 b.° 1,978 b.° 1,832 b.° 1,667 b.° 1,791 b.° 1,687 b.°
1883............................ .. 1,729 b.° 1,687 b.° 1,481 b.° 1,481 b.° 1,605 b.° 1,399 b.° 1,296 b.° 1,626 b.° 1,832 b.° 1,708 b.° 1,481 b.° 1,337 b.°
1 8 8 4 . . . . . . . . . . . . . ............ 1,370 b.° 1,840 b.° 1,754 b.° 1,267 b.° 0,887 b.° 0,970 b.° 0,780 b.° 0,730 b.° 1,030 b.° 0,806 b.° 0,948 b.° 0,981 ]j.°
1 8 8 5 . . , , , . ........ .............. .. 0,954 b.° 0,717 b.° 0,603 b.° 2,130 b.° 1,967 b.° 1,874 b.° 1,982 b,° 2,918 b.° 3,071 b.° 2,690 b.° 2,715 b.° 3,233 b.°
1886........ ............................ .. 3,434 b.° 3,177 b.° 3,007 b.° 3,050 b.° 2,469 b.° 2,022 b.° 1,522 b.° 1,646 b.° 1,708 b.° 1,050 b.° 0,583 b.° 0,381 b.°
1887................ .. ................... 0,731 b.° 1,522 b.° 1,153 b.° 1,296 b.° 1,364 b.° 1,249 b.° 0,830 b.° 1,034 b.° 1,018 b.° 0,632 b.° 0,806 b.° 0,801 b.°
1888........ .............................. 1,181 b.° 1,685 b.° 1,856 b.° 1,974 b.ü 1,739 b.° 1,406 b.° 1,579 b.° 1,908 b.° 1,913 b.° 1,467 b.° 1,718 b.° 1,916 b.°
1889................................... 2,018 b.° 2,278 b.° 2,562 b.° 2,954 b.° 2,908 b.° 3,123 b.° 4,118 b.° 3,725 b.° 4,010 b.° 2,907 b.° 3,568 b.° 4,092 b.°
1 8 9 0 . . . . . . . . . . . ................. 4,510 b.° 5,160 b.° 5,776 b.° 5,956 b.° 5,400 b.° 4,383 b.° 4,558 b.° 5,034 b.° 3,966 b.° 2,560 b.° 1,835 b.° 2,108 b.°

2,697 b.° 2,936 b.0 ' 3,006 b.° 2,807 b.° 5,609 b.° 5,288 b.° 6,102 b.° 7,750 b.° 8,102 b .° 10,407 b.° 12,944 b.° 12,606 b.°
1892....................................... 14,182 b.° 14,258 b.° 18,039 b.° 16,708 b.° 14,204 b.° 12,880 b.° 15,731 b.° 15,576 b.° 14,852 b.° 14,887 b.° 15,930 b.° 16,900 b.°
1863.............................. 17,952 b.° 17,407 b.° 16,160 b.ü 15,395 b 0 16,539 b.° '16,427 b.° 19,573 b.° 20,570 b.° 20,456' b.° 21,002 b.° 23,141 b.° 22,526 b.°
1894.................... .................. 22,343 b,° 22,620 b.° 21,124 b.° 21,091 b.° 21,316 b.° 21,482 b.° 22,045 b.° 22,432 b.° ]8,727 b.° 17,436 b.° 13,471 b.° 11,761 b.°
1895...................................... 11,172 b.° 9,244 b.° 7,792 b.° 11,772 b.° 12,571 b.° 15,386 b.° 16,350 b.° 18,556 b.° 17,110 b.° 17,028 b.° 18,344 b.° 19,804 b.°
1896.................... .................. 21,468 b.° 19,745 b.° 19,321 b.° 18,910 b.° 18,630 b.° :i8,236 b.° 18,438 b.° 19,565 b.° 19,734 b.° 23,297 b.° 25,860 b.° 25,063 b.°
1897.................. .................... 24,260 b.° 25,521 b.° 28,316 b.° 28,531 b.° 29,513 b.° 29,284 b.° 30,230 b.° 30,903 b.° 31,883 b.° 31,121 b.° 32,920 b.° 32,784 b.°
1898...................................... 33,097 b.° 33,161 b.° 38,857 b.° 52,803 b.° 87,079 b.° 84,380 b.° 75,220 b.° 59,945 b.° 59,317 b.° 51,273 b.° 41,789 b.° 32,952 b.°
1890............................ .. 30,52 b.° 28,93 b.° 26,64 b.° 19,43 b.° 19,52 b.° 22,50 b.° 22,68 b.° 23,31 b.° 23,13 b.° 25,36 b.u 25,77 b.° 27,28 b.°
1900...................................... 28.372 b." 29,452 b.° 30,652 b.° 28,818 b.° 26,979 b.° 26,338 b.° 27,211 b.° 28,541 b.° 29,685 b.° 31,492 b.° 33,135 b.° 33,861 b.°
1 9 0 1 ............ ........................ 35,354 b.° 37,052 b-° 35,063 b.° 35,943 b.° 36,991 b.° 38,935 b." 38,552 b.° 39,602 b.° 41,680 b.° 42,392 b.° 42,350 b.° 35,878 b.°
1902....................................... 34,69 b.° 36,10 b.° 37,865 b.° 36,785 b.° 37,355 b.° 36,570 b.° 36,975 b,° 36,835 b.° 34,810 b.° 32,400 b.° 34,687 b.° 34,937 b.°
1903....................................... 32,725 b.° 33,475 b.° 33,782 b.° 35,687 b.° 36,125 b.° 36,875 b.° 36,90 b.° 37,225 b.° 30,275 b.°
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Cambios medios anuales del papel á la vista sobre París desde 1868 á 1902

ambos inclusive.

ANOS CAMBIO MEDIO A Ñ os CAMBIO MEDIO

1868. 1,613 d.° 
3,192 d.° 
3,371 d.° 
4,853 d.° 
2,875 d.° 
2,573 d.° 
2,429 d.° 
0,937 d.° 
0,792 d.° 
0,276 b.° 
0,070 d.° 
0,389 b.° 
1,066 d.° 
0,461 d.° 
1,832 b.° 
1,555 b.° 
1,114 b.°

1886........................... ; .......... 2,040 b.° 
1,036 b.° 
1,695 b.° 
3,188 b.° 
4,270 b.° 
6,687 b.° 

15,345 b.° 
18,929 b.° 
19,654 b.° 
14,594 b.° 
20,688 b.° 
29,605 b.° 
54,156 b.° 
24,590 b.° 
29,545 b.° 
38,316 b.° 
35,834 b.°

1869.
1870.

1887......................... ..............
1888........................................

1871 1889........................................
1872. 1890.......................................
1873.
1874

1891.......................................
1892............................... ..

1875.
1876.
1877.
1«7SÍ

1893........................................
1894........................................
1895....................................
1896..................... ..................

1R70 ...... ........................... 1897........................................
1880. 
1881. 
1882

1898........................................
1899........................................
1900......................................

1883 ............................. 1901.......................................
1884........................................ 1982.......................................
1885........................................ 2,071 b.°

A n e x o n ú m . » .

Comercio exterior de Austria Hungría.

AÑOS Importación Exportación. Balanza comercial.

Millones de florines. Millones de florines. M'llonesde florines.

1875. 552. 5 504.5
508.6

-  48,0
1876.
1877.

518,0 — 9,4
555,3 666,6 +  111,3

1878. 552,1 654,7 +  102,6
1879. 551.4

613.5
675,1 +  123,7

1880 676,0 +  62,5
1881. 641,8 731,5 +  89,7
1882 654,2 782,0 +  127,8
1888 624,9 749,9 +  125,0
188-1 . . ............ ......................... 612,6 691,5 4- 78,9
1885 557,9 672,1 +  H4,2
1886 539,2 698,6 +  159,4
1885 568,6 672,9 +  104,3
1888...................................................... 533,1 728,8 +  195,7
1880 ................................................ 589,2 766,2 +  177,0
1890 610,7 771,4 +  160,7
1891 618 ,3 787,6 4- 169,3
180^ 622,6 722,7 -1- 100,1
1808. .................................................. 670,7 805,5 +  134.8
1894 700,0 795,5 +  95,5
1805 722,5 741,8 +  19,3
1896 705.8 774,0 +  68,2
1897 755,3 766,2 +  10,9
1898 819,8 807,6 — 12,2

Millones de coronas Millones de coronas Millones de coronas

1800 1 608 O 1.861,6 
1.942,0 

| 1.885,5

+  252,7 
-|- 245,(5 
+  232,9

1900 1.696A
1901 1.652',6

A n e x o 11181U. m

Deuda públlea del Imperio de Austria-Hungría

1.° Julio 18 JL 1.» Enero 1002.

Florines. Coronas.

1.° Deuda general'. 

Deuda antigua:

Capitales no reembolsadles.. . . . . . . .
Idem reembolsadlos............................

568.117 1.009.770
¡ 1.495.395

Deuda nueva (en moneda de convención)

Capitales 110 reembolsadles.............................
Idem reembolsadles (en florines austríacos). 
Idem 110 reembolsadles (deuda unificada) . . .

" 1.679.401 3.235.586 
26.398.092 16.402.543 

. . . .  2.452.139.795 5.002.828.847 
910 n&(\ rvnt ñoi n.09 ño9

■ ’

Total de la. deuda r.mmnlidadn.. . _____ 2.701.293.673/ 5.326.655.950

Deuda flotante con inclusión de los asignados
í 93 946.943

Rentas íIp ínflen 11.960.017 23.753.365UCIuj ^LO AAi.vLOJ.JL

Idem debidas á Ba viera. 1 7 5 0 .0 0 0  3.500.000

Total de la deuda general.. .. . . . ,  2.776.128.181 5.447.856.258

Billetes de Estado:

Papel moneda de 1 florín................. 77.336.304 »
129 414 795 34 156.540

— — de 50 florines. . . . . . . . 145.194 000 1.717.200

T o t a l . 351.945.099 35.873.740

~ i . c* Julio 1891. 1.° Enero 1902.

Florines. Coronas.

2.n Deuda de los países representados en el Reichsrat:

Deuda consolidada:

Capitales no reembolsadles (deuda unificada).... 
Idem reembolsables......................... .........................

4.

511.557.260 2.054.889.952 
541.682.633 1.550.690.701

Total de la deuda consolidada .. 1 . 053.239.893 ¡3.605.580.653

Deuda flotante................................... 3.626.245 13.548.496

T o t a l  g e n e r a l  . . . , . ........... 1.056.866.138 3.619.129.149

3.° Deuda de los países déla Corona húngara:

Rescate de rentas territoriales...................................
Empresas ferrocarriles del Estado (oro)...................
Rescate de diezmos de viñas......................................
Empresas ferrocarriles del Estado (plata)................
Empresa ferrocarriles del Este...................................
Renta oro 4 por 100...................................................................................... . . . . .
Empréstito con premios, 1870....................................
Idem Theiss-Szegedin, 1880......................................
Rentas papel 5 por 100.................................................................................................

Deuda para compra de ferrocarriles.........................
Empréstito hipotecario Institución húngara de cré

dito territorial.......................  ..........................................................................................

Obligaciones, indemnización de derechos de regalía. 
Deudas diversas.........................................................................................................................

198.694.800
181.540.000 

983.669
119.200.000 

9.699.900
530.120.616

21.940.000
40.700.000 

311.232.932 4 %
125.944.617

10.788.307
217.117.200
25.516.891

3Q3 . 668. 200 
422.678.571 

325.229 
233.120.000 

18. 075.600 
1.155.888.374

33.740.000
70.200.000 

1.073.841.509
377.204.180

8.743.407
447.132.800
403.260.498

Total........................................ 1.,793.478.932 4.627.828.368

Deudas en papel de valores.................
Atrasos....................................................

13.386.762
123.243.910

23.283.015
535.232.230

T o t a l  g e n e r a l ........................ 1.930.109.604 5.186.323.613

DEUDA PÚBLICA DE ATJSTRIA-HUNGRÍA

R E S U M E  N

1.° de Julio de 189i. 1902.

En florines. En coronas'. Coronas.

Deuda general................................................
Billetes de Estado...........................................
Deuda de los países representados en el

Reichsrat........... ............................ .̂...........
Deuda de los países de la Corona húngara.

2.776.128.181
351.945.099

1.056.885.138
1.930.109.604

5.552.258.382
703.890.198

2.113.732.278
3.860.229.208

5.447.385.258
3.5873.740

3.819.129.149
5.186.323.613

T o t a l  g e n e r a l ............................... 6.115.049.022 12.230.110.044 14.288.711.760

A n e x o  n ú m .  f f .

Banco de Austria.-H ungría .

| EXISTENCIA EN CAJA

ORO | PLATA TOTAL |
CIRCULACIÓN

(En m illones de fio:riñes). {

lOirUpm'hrA 1R7R............................................................ . . . . 67,4 86,5 153,9 288,8
1 8 7 9  ; 58,6

65,0
105,6
108,3

164,2 316,8
328,61880..............................................................................................j 173,3

1881.. . .................................................................................. 1 68,7 122,1 190,8 354,2
— 1882..............................................

1883...............................................i
79,2
77.7
78.8

114.6
121.7 
126,6

193.8 
199,4 
205 4 1

368.6 
380,5
375.7 

1 363,61885 .....................  ........ 69,1 129.7
138.8

198^8
1886............................................... 66,7 205.5 I 371,7

— 1887...............................................
1888 .....................  ..........

71,0
59,0

145.1 
154,0
162.2

216,1
213,0
216,5

391,1
425,7

1889............................................... 54,3 434,7
_  1890.......................................... 54,0

54,5
103.2 
101,8
155.3
244.1
302.1 
363,8

165,5 219,5 445,9
— 1891............... .......................... ó  .
— 1892..................... ........................

168.6
16‘9¡0

221,1
272,2

455,2
478,0

1893 .. ......................................................................................¡ 162,0 283,8 483,6
—  1894. *........................................... 139,2 294,5 507,8

1895............................................... 126,6 370,7 619.9
— 1896...............................................
—  1897. : ...........................................

125,7
123,3

427,8 
487,1 1

659,7
699,9

—  1898............................................... 359,4 123.9 483,3 ! 737,5
—  1 8 9 0 ______ . .. ................................................... 393.0 106,0 499,0 729,0

(En m illones de coronas).

i ano 919,6
1.116,1
1.108,0

238,5
271,9

1.158.1 1.494,0
1.584,9— 1901............................................... 1.388,0

1902. ................................... 298,0 1.406,0 1 1.635,0
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A nexo n ú m . 1 2 .

Curso del cam bio .—V ien a .

F R A N C O S  PO R  100 F L O R IN E S  DE 2,50

A fin de trimestre. Pérdida por 109. A fin de trimestre.'
i •
1; Pérdida ¡mrdCiíi»'

1 8 - 6 . . J |

1877.. |

( 4 
/ 1

1 8 7 8 ..¡ 3
( 4
1 1

L879. . | 3 
( 4

í 1 '
1880 ..) |

1 4 
t 1

1831.. |
[ 4

I
1882...] 3

1 4 1 
í 1

1883;...] 3
í 4

i 1
1 8 8 4 .7  %

! 4 1

I i
1885 .. S

I I

\ 1
188 h 1

1 1 

i i1 8 8 7 ..j 3

' 1 
1883. i  2

! *
1 8 8 9 ..| 2

212 %
205
204 7*
199
200
195 
209
205 7s 
205 */•>
200 7 ¡
212 7- 
212 
212 7*
214 V*
212 7*
211 7*
209
212 7.,
211 7 ,
•210 77
214 y
213 77
212 7 ¡
210
20S 7*
207 77 1 
209 7.1
209 77
208 77 
208 77 
208 %
2(16 7*
205 7* i 
234 77 i 
204 77 
203
a a  17 
2H0 7.
199
198
197 17
198 77 i:
199 17 
189 77
196 
106 7 ., 
roo y
107 7 .
,io7 y
199 77
am y
1207
2IVi 1 .

\2 18 J “ 1

1 8 8 9 ..J l

1 11890.. S
1 !
( 1

1 8 9 1 ..1. 1  
1 4

l 1
189.3 *. i 3 

1 4 
í 1

1893.. 3
f ■ 4 

1

1894 ■"\ 3 1

i f
1895. . [  3

i 4
f 1

1 8 96 ..! 3
i 4 

■ 1 1

1897. . \ 3 
) 4
! 1

1 8 9 8 ..1 .|
) 4 

}
1899..\ 5

y
1 9 0 0 ..) ' |

1 j

11901 ..) y

1 i 4í 1
¡I 1902 ..) | 

i ( 4

209 *L 
.2 1 1 %
'209
212 Y  
222
219 %  ■ 
2 l 6-*¿
213.V*
214 " "
212 
=  210 
208 7 ,
208 í/¡
206 %
205 
202
197 1 '! '
200 %
20ü 1 ■:
198%'
2o0 " ^
200 - s 
2 0 4 1 :
205%:
208
206
207 
207"'
207%
208 %
208 
208 
208 1 q 
208 '
207%
208 %
208 1 s 
207 * t 
207 
216 "0 
207 *
205 / ,
102%
L 2  s:'s J
102 k J
103 %  f
103 %  .i ó  V ib coronas: 
líj3 'N / íflr 104% /
104 l 
103 %  I 
103 31J  
103 %
,103 %  J

Cambios desde 1 8 9 4 .

Más alto. Más bajo. 3Ie:Iiü.

1894................. ... , . . 201 197 ‘/4 199 V8
208 199 *%c 203 5 v . ,

1996... ........ .............. ... 208 % 205 % 206 */*“
1897...... ................ . . . 208 % 206 % 207
1898........ ..................... 208 V4 208 % 207 9L
1899................ . 207 % 205 % 206 »/:„
1900......................... .... 1 103 \q 102 5/ ■w ¿  t (205,65)
1 9 0 1 . , , . , . , . . ...... .. 104 % ts 103 % |í 103 23 /., 

t (207,43)
1902........ ..................... 104 i/]*) i/ s i6.j q

■'* 1 (207,50)

A n e x o  n ú m .  1 3 .

REF ORMA  M O N E T A R I A  DE A U S T R I A - H U N G R Í A

L ey es de 2  de Agosto de 18 9 2 .

I
LEY FIJANDO EL VALOR DE LA CORONA

Articulo 1.° Eu vez del si oleína monetario de valor aus
tríaco vigente hasta aliora, se adopta el patrón oro, con la co
rona como unidad monetaria.

La corona ec divide en 100 hellers .
Art. 27  La unidad de peso del nuevo sistema monetario es 

el kilogramo con sus divisiones declínales, tai como se precep
túa en la ley de 23 df Julio de 1871.

Art. 37  Las monedas nacionales serán acuñadas con la 
ley de 903 milésimas de oro y 100 milésimas de cobre.

Un kilogramo do oro df kv  de 90ÍJ milésimas representará 
2.932 coronas, y un kílogramr dr* oro lino 3.280 coronas.

Arfe. 4.° Se acuñaran como monedas nacionales;
ai Piezas de 2 O fn o ñas.
b) Piezas de 10 con mu

De kilogramo d>° m  lev, de 900 milésimas, se tallarán 
147,6 piezas de 2o cotonas, ( 203,2 piezas de 10 coronas, y de 
un kilogramo de oro tino 104 piezas de 20 coronas ó 328 de 10 
coronas.

La pieza de 20 coronas tendrá un peso bruto de 6,775067 
gramos, de los cuales 6,09756 serán de oro fimo; la pieza de 10 
coronas tendrá un peso bruto de 3,3875338 granos, de los cua
les,3,04878 serán de oro fino.

Art. 5.° Estas monedas de oro llevarán en el anverso nues
tra efigie y en el reverso el águila imperial, con las inscrip
ciones respectinas de 20 cor. y de 10 cor., así como en cifra el 
ano en que se hayan acuñado. La teyenda será, salvo abrevia
ción: F r o/ncis cus Josephus, LD.Gr.> ím pcralor Aus trice ¿ Rex B o 
hemias, G allicie, Illyrim, etc., etc., Apostolices Rex Hv/agarias. El 
canto de la moneda será liso, y en las piezas de 20 coronas lle

vará grabadas en hueco las palabras Viribus w iü is, y en las 
pie/as de 10 coronas un adorno grabado de igual modo.

El borde de cada cara miará formado por una faja lisa, 
cuya parte interior irá adornada por una fila de perlas (colo
cadas un aáu nab

Las piezas de 20 coronas tendrán 21 milímetros de diáme
tro, y las de 10 coronas, 19.

Art. 6.° Los procedimientos empleados en la acuñación 
deberán asegurar á las monedas la mayor exactitud posible en 
peso y en ley. Pero como no puede alcanzarse en cada pieza 
Ja precisión* absoluta, se concede una tolerancia ó permiso 
que no podrá exceder en más ó en menos de dos milésimas 
del peso bruto y de una milésima del peso de oro fino.

Art, 7.° El peso mínimo de circulación para la pieza de 20 
coronas se lija en 6,74 gramos, y para la lie 10, en 3,37.

Las monedas de oro que por efecto del uso normal no ha
yan perdido mas peso del indicado serán consideradas como 
buenas \ aceptadas como tales en todos los pagos que se ve
rifiquen en la» cajas publicas y particulares, Al contrario, las 
piezas que poi efecto de la mucha circulación y uso hubieren 
perdido de su peso hasta el punto de no alcanzar el mínimum 
legal, serán retiradas por cuenta del Estado'para ser reacuña
das. Las piezas que se encuentren en estas condiciones serán 
aceptadas por su valor nominal en todas las cajas publicas y 
en las del Estado, y se remitirán á la Real é Imperial Casa de 
la Moneda de Yiena por medio de la Caja Central.

Las monedas que por causas distintas á las que determina 
la circulación normal hayan perdido de su peso serán recogi
das por las cajas del Estado por un valor equivalente á su peso 
neto, y strán igualm uiti reacuñadas.

Art. 8.° La acuñación de las monedas nacionales de oro se 
hace á expensas del Estado.

Los particulaies podrán mandar acuñar por su cuenta, sin 
limitación alguna, piezas de 20 coronas, excepto cuando la 
Imperial y Real Casa de la Moneda se halle trabajando por 
cuenta drí Estado.

Los impuestos qiu han de exigirse por gastos de acuña
ción por cuenta de particulares se determinarán en el Regla
mento, y no excederán, para las piezas de 20 coronas, de 0,3 
por 100 del valor de las monedas acuñadas.

Art. 9.° Además de las monedas nacionales de oro ya de
signadas, se acuñarán como antes, y á título de moneda co-

189
inercia!, ducados austríacos, á razón de 81 - —  - ducadospor

mareo vienes (0,280688 kilogramos) de oro fino de ley de 23 
986 %

quilates 8 granos “Y ó o o " ’

No se acuñarán más piezas de oro de 8 y 4 florines del tipo 
creado por la Ley de 9 de Marzo de 1870.

Art. 10. Las monedas nacionales de plata de 2 florines, 1 
florín y \/Ade  florín (valor austríaco), acuñadas en virtud de la 
ley de 19 de Septiembre de 1857, quedarán hasta nueva orden 
en circulaolón. No se acuñarán más monedas nacionales de 
plata (valor austríaco) que las que contengan las barras que 
se hallan en las cajas de la Hacienda pública ó que han sido 
ya adquiridas para ser amonedadas.

En tanto no se desmoneticen las monedas nacionales de 
plata que quedan designadas, serán admitidas en todos los pa
gos que legal mente hay an de hacerse en coronas por las cajas 
del Estado y por las públicas y particulares, y conforme á las 
equivalencias siguientes;

Pieza de 2 florines =  4 coronas, 
de 1 =  2
de 1 ’4 =  50 hellers.

Art. 11. Además de las monedas nacionales de oro, se acu
ñarán con arreglo al sistema monetario de la corona las s i
guientes:

1 .—Monedas de plata:
Piezas de 1 corona.

2 .—Monedas de níquel:
a .—Piezas de 20 hellers.
b .—Piezas de 10

3 .— Monedas de bronce:
a .—Piezas de 2 hellers.
b.—Piezas de 1 heller.

Art. 12. Las piezas de una corona se cortarán de una alea
ción que contenga 835 partes de plata y 165 de cobre.

De un kilogramo de esta aleación se cortarán 200 piezas 
de una corona. Las piezas de una corona pesarán, por consi
guiente, 5 gramos.

El peso y ley normales deberán ser observados rigurosa
mente. Pero como no es posible alcanzar para cada pieza una 
precisión absoluta, se concederá una tolerancia de fabricación 
que no ha de exceder en más ó en menos de 3 milésimas para 
la ley y 10 milésimas para el peso.

Art. 13. Las piezas de una corona llevarán en el anverso 
nuestra efigie y el reverso la corona imperial, la designación 
del valor y la cifra del año en que se hayan acuñado. La le
yenda será, salvo abreviación: Franciscas Josephns, I. D. 67, 
hnperator A ustria, R ex Bohemias, G allicix , Ilhjrice, etc., etc., 
Apostólicas Rex Ihrngarue. El canto de estas piezas será liso y 
llevará grabada en hueco la divisa: Viribus unitis. El diáme
tro de las piezas de una corona será de 23 milímetros.

Art. 14. La acuñación de las piezas de una corona se hará 
exclusivamente por cuenta del Estado. Se acuñarán 140 millo
nea de coronas en piezas de una corona.

En el respectivo Reglamento se determinarán los plazos 
en los cuales tendrá lugar la acuñación y emisión de las pie
zas de una corona.

Art. 15. Las monedas de níquel serán acuñadas con n í
quel puro. De un kilogramo de este metal se cortarán 250 pie
zas de 20 hellers ó 333 piezas de 10 hellers. E l anverso de las 
monedas de níquel contendrá grabada el águila imperial, y el 
reverso la indicación del valor y la cifra del año en que la pie
za se haya acuñado. El canto será estriado. El diámetro de las 
piezas de 20 hellers será de 21 milímetros, y el de las de 10 
hellers, de 19 milímetros.

Art. 16. La acuñación de las monedas de níquel se hará 
exclusivamente por cuenta del Estado.

Se acuñarán 42 millones de coronas en monedas de níquel. 
La emisión de estas monedas se hará cuando se retiren de la 
circulación las piezas divisionarias de 20, 10 y 5 kreuzers (va
lor austríaco).

En el Reglamento correspondiente* se fijarán los plazos 
dentro de los cuales tendrán lugar la acuñación y emisión de 
las nuevas monedas y la retirada de la circulación de las anti
guas divisionarias de plata de valor austríaco.

A rt. 17. Las monedas de bronce estarán compuestas de 
una aleación de 95 partes de cobre, 4 de estaño y 1 de cinc. 
De un kilogramo de esta aleación se cortarán:

a) 300 piezas de 2 hellers.
b) 600 ídem de 1 ídem.

En el anverso de las monedas de bronce se grabará el águi
la imperial, y en el reverso la indicación del valor y la cifra 
del año en que se hayan acuñado. El canto será liso. La pieza 
de 2 hellers, tendrá 19 milímetros de diámetro, y la pieza de 
1 heller, 17.

Art. 18. La acuñación de las monedas de bronce se hará 
por cuenta exclusiva del Estado, y el valor total de estas mo
nedas no excederá de 18.200.000 coronas. No se emitirán estas 
monedas sino cuando se retiren de la circulación las divisiona
rias de 4 kreuzers, 1 kreuzer y % 0 de kreuzer (valor austríaco), 

Los plazos para acuñar y emitir la nueva moneda, y para 
retirar de la circulación las antiguas de cobre de valor aus
tríaco, se fijarán en el oportuno Reglamento.

Art. 19. Las piezas de una corona y las monedas de níquel 
y de bronce, divisionarias de la corona, serán aceptadas por 
las Cajas del Estado y demás cajas públicas en los pagos de 
toda especie; las piezas de una corona, en cantidad ilimitada; 
y las de níquel y de bronce, hasta un valor de 10 coronas.

Estas monedas se cambiarán por monedas nacionales (ar
tículos 4.° y 10) en las cajas que funcionen con el carácter de 
oficinas de cambio, y según se determina en el respecti\o Re
glamento. En las transacciones entre particulares, nadie es
tará obligado á percibir más de 50 coronas en piezas de una 
corona, 10 coronas en monedas de níquel y una corona en mo
neda de bronce.

Art. 20. Las disposiciones del artículo anterior no son 
aplicables á las monedas que estén agujereadas, á las que por 
causa distinta á la determinada por la circulación normal ha
yan perdido de su peso, ni á las piezas falsas. Si en las cajas 
del Estado ó en otras cajas públicas se presentaren piezas fal
sas, serán retiradas inmediatamente de la circulación,sin que 
proceda indemnización alguna, y enviadas á la Imperial y 
Real Casa de Moneda en Yiena. Las piezas agujereadas ó que 
hayan perdido de su peso por causas distintas a las que pro
duce la circulación normal, al ser presentadas en las cajas del 
Estado ó en otras cajas públicas, serán señaladas con una marca 
que las excluirá de la circulación legal.

Las monedas de plata, de níquel y de bronce en que, por 
efecto de la mucha circulación, se reconozcan difícilmente los 
cuños y hayan perdido su peso, serán admitidas en las cajas 
públicas y reacuñadas por cuenta del Estado.

Art. 21. Las monedas de plata y de cobre (valor austríaco) 
acuñadas en virtud de las concesiones imperiales de 19 de 
Septiembre de 1857, del decreto imperial de 21 de Octubre de 
1880, de las Leyes de 1.° de Julio de 1838, 30 de Marzo de 
1872, 16 de Abril de 1878, 26 de Lebrero de 1881, 10 de Marzo 
de 1885 y 10 de Junio de 1891 continuarán circulando en tanto 
no se ordene lo contrario.

Las disposiciones relativas á la retirada de la circulación 
de estas monedas, se fijarán en el Reglamento para la e jecu
ción de la presente Ley. También se fijará en el Reglamento 
el último plazo que ha de concederse para poner fuera de c ir
culación estas monedas. Terminado este plazo, queda extin 
guido todo derecho de recurrir al Estado, pidiendo el reembol
so del importe de estas monedas.

Hasta nueva orden se aceptarán en pago, conforme las dis
posiciones del art. 10 de la Ley de 1.° de Julio de 1838:

Las piezas de 20 kreuzers, por 40 hellers;
Las piezas de 10 kreuzers, por 20 hellers;
Las piezas de 5 kreuzers, por 10 hellers;
Las piezas de cobre de 4 kreuzers, por 8 hellers;
Las piezas de cobre de un kreuzer, por 2 hellers;
Las piezas de cobre de de kreuzer, por 1 heller.

Art. 22. Las piezas llamadas thalers levantinos, que tienen 
la efigie de la Emperatriz María Teresa, de gloriosa memoria, 
y el año de 1780, continuarán acuñándose con la antigua Ley, 
como moneda comercial, á razón de 12 thalers por marco vie- 
nés (0,280668 kilogramos) de plata fina, Lev de 13 loíhs (1) 6 

833 1'
?ranosmóóó~-

Art. 23. Llasta que se retire completamente de la circula
ción todo el papel-moneda de valor austríaco continuará acep
tándose en ios pagos, aun en aquellos que según la Ley deban 
hacerse en coronas, en las cajas del Estado, públicas y par
ticulares, á razón de dos coronas por florín de valor nominal.

Art. 24. Serán objeto de leyes especiales: la obligación ge
neral de llevar las cuentas según el nuevo sistema monetario 
de la corona, conforme á las disposiciones contenidas en el ar
tículo 1.°; las modificaciones que sea preciso introducir en lo 
referente á obligaciones civiles; las prescripciones relativas 
al uso que haya de hacerse, conforme á la presente Ley, de las 
piezas de dos florines, 1 florín y % de florín, valor austríaco; 
las disposiciones relativas á la retirada de la circulación de 
los billetes del Estado, y las referentes á la circulación del 
papel-moneda y á los pagos en especie.

Sin embargo, todos los pagos que hayan de hacerse en mo
neda (valor austríaco) — especies metálicas ú otras — podrán 
efectuarse, á voluntad del deudor, á contar desde el día en 
que se ponga en vigor la presente Ley, en monedas nacionales 
del sistema de la corona, á razón de 10 florines de valor aus
tríaco por pieza de 20 coronas, y de 5 florines de valor aus
tríaco por pieza de 10 coronas.

Esta última disposición se hace extensiva igualmente á las 
piezas de una corona y á las nuevas monedas de níquel y de 
bronce, con las limitaciones fijadas en el art. 19 de la presente 
Ley. En este caso:

La pieza de 1 corona será recibida por 50 kreuzers (valor 
austríaco).

La de 20 hellers, por 10 ídem id.
La de 10 ídem, por 5 ídem id.
La de 2 ídem, por 1 ídem id.
La de 1 ídem, por %  ídem id.

 ̂ Art. 25. La presente Ley se pondrá en vigor al mismo 
tiempo que la que sancione la convención monetaria celebrada 
entre el Gobierno de los reinos y países representados en el 
Reichsrath y el Gobierno de los países de la Corona de Hun
gría.

II

LEY SANCIONANDO LA CONVENCIÓN MONETARIA CELEBRADA EN 
TRE E L  GOBIERNO DE LOS REINOS Y PAÍSES REPRESENTADOS 
EN E L  REICHSRAT Y EL  GOBIERNO DE LOS PAÍSES DE LA CO
RONA DE HUNGRÍA.

Artículo 1.° En los dos territorios de la Monarquía, en lu
gar del sistema monetario de valor austríaco, hasta ahora vi
gente, se adopta el patrón oro, con la corona como unidad mo
netaria.

La corona se divide en 100 hellers.
Art. 2.° La unidad de peso monetario es el kilogramo, con 

sus divisiones decimales.
Art. 3.° Un kilogramo de oro de ley de 900 milésimas (900

(1) El lotli equivaled media onza.
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m ilésim as oro y 100 m ilésim as de cobre) rep re sen ta rá  2.952 
coronas., y u n  kilogram o de oro fino 3.280 coronas.

A rt. -I ,° Be acu ñ arán  como m onedas nacionales:
a) Piezas de .20 coronas.
b) 1 Gozas de 10 coronas.

D un kilogram o de oro ley de 900 m ilésim as se co rtarán  
147,6 pmzas de 20 coronas, ó 295,2 piezas de 10 coronas; y de 
u n  k it-g ram o  de oro fino, 164 piezas de 20 coronas, ó 328 de 
10 coro Lías.

La pieza de 20 coronas ten d rá , pues, u n  peso b ru to  de 
6,775í a Vi gram os, y  su peso de oro fino será de 6,09756 g ra 
mos; m pieza de la corona ten d rá  un  peso bru to  de 3,3875338 
gram os y su peso de oro fino será de 3,04878 gram os.

Las piezas de 20 coronas ten d rán  21 m ilím etros de d iám e
tro , y las p iezas de 10 coronas 19.

Esi as m onedas llevarán  de m anera  re la tivam en te  clara  la 
inscripción  respectiva  de su valor (20 y 10 coronas) y la cifra 
del año en que hayan  sido acuñadas. E n los dem ás detalles de 
cuño, c  tas m onedas de oro deberán  concordar, en lo posible, 
con I- . o tras m onedas del sistem a m onetario  de la corona. So
bre e re  punto  hab rá  in te ligencia  prev ia  en tre  el M inisterio 
de Ilee; -nda Im peria l y R eal y el M inisterio de H acienda Real 
de He ag ria .

Lo procedim ientos de acuñación que se em pleen han  de 
dar á e s m onedas u n  peso y una ley de la m ayor precisión. 
Pero i-muo no es posible alcanzar en cada m oneda una e x ac ti
tud  8 i-soluta, se concederá una to lerancia  ó perm iso de fab ri
cación que no excederá en m ás ó en m enos de una m ilésim a 
del p* de oro fino y de dos m ilésim as del peso bru to .

A rt. m° Las m onedas nacionales de oro del sistem a de la 
coroii ' - erán acunadas por los dos Gobiernos en sus respec ti
vas Y-'-- tr ic a s  de Moneda y por su cuen ta . No será lim itada la 
acuri; • mn de estas m onedas.

Lo dos Gobiernos podrán adem ás au torizar á los p a rtic u 
lares pora que, á sus expensas, m anden acuñar piezas de 20 
corom m  siem pre que las F ábricas de Moneda no ten g an  t r a 
bajo cuen ta  del Estado.

L; ■ derechos de braceaje exigib les á los particu lares por 
las pi ..as de 20 coronas que se fabriquen de su orden, no ex 
ceder a; de 0,3 por 100 del valor de las m onedas acuñadas. La 
ta rifa  le los gastos de acuñación que se establezca den tro  de 
los loo : im ites de este máximum  se fijará por decreto , previo 
acuer-R. en tre  los dos M inisterios de H acienda. L as condicio
nes o liante las cuales se au torizará  la acuñación privada y 
la un idad  de procedim iento  que hab rá  de p resid ir á la conce
sión d • tales autorizaciones, se d e te rm in arán  igualm en te  por 
decre! .

 ̂Ar1 d.° Las m onedas de oro que sean em itidas por los Go- 
b iern  -n conforme á las disposiciones p recedentes, y que u sa 
das per* la circulación norm al conserven todavía un  peso igual 
por le m enos al de to lerancia  que se ind icará  ahora, serán  r e 
cibid.;;- en todos los pagos como piezas de buen peso por las 
cajas mi Estado y por las públicas y particu la res  de los dos 
te rrit ■■ ios que form an la M onarquía. El peso m ínim o de circu- 
lació im e fija en 6,74 gram os para  las piezas de 20 coronas, y 
en 3,3'. para  las de 10 coronas.

Le monedas de oro que por efecto de la m ucha circulación 
y exc ivo uso hayan  perdido de su peso hasta  el pun to  de no 
alean oii* el m ínim um  legal, serán  recogidas por las cajas del 
Estad, y las públicas de los Gobiernos, por su valor nom inal; 
no se , mndrán de nuevo en circulación, y se rán  rem itidas á la  
Caja ••• utral para  que disponga su re tirad a . Las m onedas pro
pias d cada Estado que se hallasen  en otras condiciones serán 
re m il:das por las Cajas cen trales á sus respectivas Fábricas de 
Moneda para  ser reacuñadas. Las m onedas em itidas por un  
E stad " y re tiradas de la circulación por la Caja cen tra l del 
o tro , m enviarán  á la A dm inistración de H acienda del Estado 
que las hubiese acuñado, reem bolsando su im porte.

Las disposiciones precedentes serán  objeto de un  acuerdo 
previo en tre  los dos M inistros de H acienda.

Las m onedas que hayan  perdido de su peso por causas d is
tin ta s  de las procedentes de la circulación norm al, serán  reco
gidas por las C ajas cen tra les  y dem ás Cajas públicas de los 
dos E stados sólo por el valor de la can tidad  de oro fino que 
con tengan  todavía, sin  a tender para  nada al valor nom inal. 
Estas m onedas, re tirad as de la circulación  en la form a que 
queda p rescrita , serán  som etidas á nueva acuñación.

A rt. 7.° N inguno de los dos Gobiernos acuñará en sus F á 
bricas de Moneda otras m onedas de oro que las nacionales del 
sistem a de la corona.

No se acuñarán  ya por n inguno  de los dos Gobiernos piezas 
de oro de 8 y 4 cuatro  florines, em itidas en  v ir tu d  de la Ley 
del 9 de Marzo.

S in em bargo, cada una de las dos p a rte s  co n tra tan te s  te n 
drá derecho á acuñar ducados en las condiciones determ inadas 
por el a r t . 20 de la Ley de 19 de S ep tiem bre de 1857. ¡
_ A rt. 8.° A dem ás de las m onedas nacionales de oro, se acu
ñarán , según  el sis tem a de la corona, las sigu ien tes;

1 .— Monedas de plata:
Piezas de 1 corona.

2 .— Monedas de níquel:
a .—Piezas de 20 he lle rs.
b.—Piezas de 10

3 .— Monedas de bronce'.
« .—Piezas de 2 hellers.
b.—Piezas de 1 heller.

Las piezas de una corona se co rtarán  de una aleación que 
contenga 83o partes de p la ta  v 165 de cobre. De un  kilogram o 
de esta  aleación se co rta rán  200 piezas de u n a  corona. E stas 
pesarán , pues, cinco gram os. El peso y ley norm ales se rán  r i 
gurosam ente observados; pero como no es posible a lcanzar 
para  cada pieza una  precisión  abso lu ta , se concederá una  to 
lerancia  de fabricación que no excederá en m ás ó en m enos de 
tre s  m ilésim as p a ra  la ley y 10 m ilésim as p tra  el peso. El d iá 
m etro  de las piezas de una corona se rá  de 23 m ilím etros.

L as m onedas de n íquel serán  de n íquel puro. Se co rta rán  
qb0 piezas de 20 hellers ó 333 de 10 h e lle rs  de un  kilogram o 
de n íquel puro. Las piezas de 20 h e lle rs  tend rán  21 m ilím etros 
y las de 10 hellers 19 m ilím etros de d iám etro .

Las m onedas de bronce e s ta rán  com puestas de 95 partes 
de cobre, 4 de estaño y 1 de cinc. De u n  kilogram o de esta 
aleación se co rtarán  300 piezas de dos he llers ó 600 de un h e 
ller. La pieza do dos hellers te n d rá  19 m ilím etros de d iám etro  
y la pieza de un  h e lle r 17.

Á rt. 9.° La acuñación de las piezas de una corona y la de 
las m onedas de n íquel y de bronce no se h a rá  sino por cuen ta  
de Jos G obiernos co n tra tan te s .

 ̂ Para los dos te rrito rio s  se acuñará una sum a to ta l de 200 
m iliones de coronas en piezas de u n a  corona. Las épocas en 
las cuales te n d rá  lu g a r la acuñación y em isión de estas p ie 
zas se fijará por D ecreto, previo acuerdo en tre  los dos M inis
tros de H acienda.

la m in e n  se acuñará  para  los dos te rrito rio s  una sum a to ta l 
pe 60 m illones de coronas en m onedas de n íquel. La acuñación

y em isión de estas m onedas ten d rá  en las épocas que se fijen 
por D ecreto, después de acuerdo entre las dos partes co n tra tan 
tes y  sim ultáneam ente con la re tirada  de la circulación de las 
piezas de 20, 10 y 5 k reuzers (valor austríaco).

Se acuñará  en m onedas de bronce para  los dos territo rios 
u n a  sum a to ta l de 26 m illones de coronas. La acuñación y 
em isión de estas m onedas ten d rá  lugar en las épocas que se 
señalen  por D ecreto, previo acuerdo en tre  las dos partes con
tra tan te s  y sim ultáneam ente  con la re tirad a  de la circulación 
de las piezas de cobre de 4 kreuzers, 1 k reuzer y 5/ 10 de k reu - 
zer (valor austríaco).

A rt. 10. La d istribución  de las m onedas enum eradas en el 
a r t .  9.° se h a rá  en la relación de 70 á 30: 70 para  los reinos y 
países rep resen tados en el R eichsra t, y 30 parados países de la 
Corona de H ungría . E n  igual proporción se rep a rtirán  los dos 
te rrito rio s los gastos de acuñación y los que cueste el re tira r  
de la circulación todas las m onedas de valor austríaco .

A rt. 11. Los dos Gobiernos se com prom eten á recib ir re 
cíprocam ente en todos los pagos que se efectúen en las Cajas 
del Estado ó en las Cajas públicas las m onedas de p la ta , de 
n íquel y de bronce del sistem a de la corona que cada uno haya 
m andado acunar. Las piezas de una corona serán  recibidas 
sin  lim itación alguna y las de n íquel y de bronce h asta  el v a 
lor de 10 coronas.

A dem ás, todas las m onedas, sin  lim itación  a lguna, podrán 
ser cam biadas por m onedas nacionales legales en todas las 
Cajas que funcionen en am bos te rrito rio s con el carácter de 
oficinas de cambio en las condiciones que se establecerán  por 
D ecreto, previo acuerdo en tre  las dos partes co n tra tan tes .

E n  lo referente á la circulación en tre  particu lares, se e s ti
pu la  que nadie podrá ser obligado á rec ib ir en m oneda p erte 
neciente á cualqu iera  de las dos partes con tra tan tes  m ás de 50 
coronas en piezas de una corona, 10 coronas en piezas de n í
quel y¿ una corona en piezas de bronce.

N inguna de las disposiciones p recedentes es aplicable á 
las piezas que hubiesen sido agujereadas, á las que "por c au 
sas d is tin tas que las producidas por la circulación norm al h a 
yan  perdido de su  peso, n i á las piezas falsas.

Si se p resen tasen  m onedas falsas en las Cajas del Estado ó 
en las públicas, quedarán  re tiradas inm ed ia tam en te  de la  c ir
culación, sin indem nización a lguna , y rem itidas á la Fábrica 
de Moneda del Estado en cuyo territo rio  hub iesen  aparecido. 
Si la pieza falsa tu v ie ra  el cuño de uno de los Gobiernos, la 
Fábrica que la haya recibido av isará  á la del otro la falsifica
ción descub ierta . Las piezas de uno y otro tipo que hub iesen  
sido agu jereadas ó que hayan sufrido péadidas en su peso por 
causas d is tin ta s  de las producidas por la circulación  norm al, 
si fuesen p resen tadas en las Cajas del Estado ó en las p ú b li
cas de los dos territo rio s , serán  señaladas con una m arca que 
las exclu irá de la circulación legal. E stas prescripciones no 
modifican las del a r t. 6.° referen tes á las m onedas de oro n a 
cionales.

Las piezas de una  corona y las m onedas de n íquel y de 
bronce del sistem a de la corona que por efecto de la m ucha 
circulación  y uso perd ieran  de su peso, ó en las que el cuño 
fuera difícil de d is tin g u ir , serán  aceptadas en los pagos ó 
cam biadas en las Cajas del E stado y en las públicas de los dos 
te rrito rio s. E stas piezas no volverán á la c irculación, y se r e 
m itirán  á la Caja cen tra l del E stado del te rrito rio  en que se 
hubiesen  recibido.

Las m onedas p ropias de cada te rrito rio  serán  devueltas 
por la Caja cen tra l á la  Fábrica  de M oneda respectiva. Las 
m onedas re tiradas de la circulación que tuv ie ran  el cuño de 
otro Gobierno serán  rem itidas á la respectiva  A dm inistración  
de H acienda para  reem bolsar su valor nom inal.

L a aplicación de este precepto será objeto de acuerdo p re 
vio en tre  los dos M inistros de H acienda.

A rt. 12. Las m onedas nacionales de p la ta  de 2 florines,
1 florín y l/A florín (valor austríaco), em itidas en v ir tu d  de 
cartas-paten tes im peria les fecha 19 de Septiem bre de 1857, y 
florines de valor austríaco  em itidos con arreglo  al a rt. 7.° de 
la Ley de 1868 y al a rt. 12 de la Ley de 1869, con tinuarán  c ir
culando legalm en te  hasta  nueva orden.

Los dos Gobiernos co n tra tan tes  se com prom eten rec íp ro 
cam ente á  no acuñar m onedas nacionales de p la ta  de valor 
austríaco , á no ser para  u tilizar las barras de p la ta  que po 
sean las dos A dm inistraciones de H acienda ó que hayan  sido 
ya adquiridas con objeto de ser am onedadas. La can tidad  de 
estas barras se hará  constar por agen tes que nom brarán  á 
este efecto los dos M inisterios ele H acienda. A dem ás será n e 
cesario que se pongan de acuerdo los dos M inisterios para  
toda com pra u lterio r de m etal p lata  con destino á la  acu ñ a
ción.

E n  tan to  que la s  monedas nacioneles de p la ta  que quedan 
designadas no hayan  sido desm onetizadas, serán  recibidas en 
todos los pagos que se verifiquen en m oneda del sistem a de 
la corona en todas las Cajas del Estado, en las públicas y en 
las particu lares, á los tipos y valores que siguen:

P ieza de 2 florines— 4 coronas, 
de 1 2
de Vi 50 hellers.

A rt. 13. C ontinuarán  en circulación h asta  que sean m a n 
dadas re tira r  las monedas de p la ta  y de cobre de valor a u s 
tríaco  acuñadas en v irtu d  de las leyes sigu ien tes: ca rtas p a 
ten tes im periales del 19 de Septiem bre de 1857; decreto im 
perial del 21 de O ctubre de 1860; leyes de 1.° de J ulio de 1868, 
de 30 de Marzo de 1872, de 16 de A bril de 1878, de 26 de F e 
brero de 1881, de 10 de Marzo de 1885 y de 10 de Jun io  de 1891; 
leyes h úngaras  de 1868, a rt. 7.°; de 1869, a rt. 12; de 1870, 
a r t . 14; de 1878, a rt. 6.°; de 1879, a r t . 24; de 1881, a rt. 7.°; de 
1885, a rt. 12; de 1881, a rt. 22.

E sta  disposición será objeto de un acuerdo en tre  ios dos Go
biernos, y se p rom ulgará por D ecreto al m ism o tiem po que se 
ponga en vigor la p resente Ley.

H asta  entonces las piezas de 20 k reuzers serán  recib idas por 
40 hellers, las de 10 kreuzers por 20 hellers, las de 5 kreuzers 
por 10 hellers; las m onedas de cobre de 4 k reuzers por 8 he
llers, la  pieza de 1 kreuzer por 2 h e lle rs  y la de s/ 10 de k reuzer 
por 1 heller, observando las proporciones v condiciones lega
les de empleo de la m oneda de cobre.

A rt. 14. El Gobierno de los reinos y de los países rep resen 
tados en el R eichsrat queda autorizado para  acuñar m onedas 
llam adas thalers levantinos, en las condiciones p rescritas por 
las cartas pa ten tes im periales de 19 de Sep tiem bre de 1857, 
a r t . 19. Pero, de conform idad con el a rt. 11 de las cartas p a 
ten te s  im periales de 27 de A bril de 1858, estas m onedas no 
tien en  valor nom inal legal.

A rt. 15. Las m onedas acuñadas en los dos te rrito rio s  serán  
recíprocam ente reconocidas en los respectivos laboratorios de 
ensayo. E sta  disposición será objeto de un  acuerdo previo en 
tre  los dos M inistros de H acienda.

Se constru irán  pesos y se con trasta rán  oficialm ente, in d i
cando el peso norm al y el peso de to lerancia  de las m onedas 
de oro nacionales. Se venderán  estos pesos á un  precio que se 
de te rm in ará  en el respectivo  R eglam ento , previo acuerdo de 
los dos M inistros de Hacienda»

A rt. 16. Cada uno de los dos Gobiernos rem itirá  al otro á 
qn  de cada m es u n  estado de las nuevas acuñaciones que haya 
hecho, de la resogida y refundición de las m onedas an tiguas 
que haya v e r  (i-jado, haciendo constar en él los diferentes t i 
pos de monedas acuñadas ó recogidas, su ley en m etal fino y 
su  pes©.

Del m ism o modo, los dos M inistros de H acienda se com u
n icarán  oficialm ente todas las Leyes y D ecretos que se refie
ran  á la reg lam entación  del sistem am m onetario ta l como r e 
su lta  del p resen te  convenio.

A rt. 17. El papel-m oneda de valor austríaco , en tan to  no se 
ordena su re tira d a  de la circulación, será aceptado por todas 
las Cajas del Estado y  por las públicas y particu lares en los dos 
territo rios, en todos los pagos que deban hacerse en m onedas 
del sistem a de la corona. E n este caso, cada florín de valor 
austríaco  en papel-m oneda equivaldrá  á 2 coronas.

A rt. 18. La obligación de p rac ticar las cuen tas en coronas 
para  a justarse  al nuevo sistem a m onetario , así como las d is
posiciones re la tivas á la circulación de piezas de 2 florines, 1 
florín y i¡A de florín, necesitarán  la adopción de reg las com u
nes que se in troduc irán  en la leg islación dedos dos te r r ito 
rios.

Ambos Gobiernos se pond rán  de acuerdo en punto  á las 
disposiciones que haya que tom ar en los casos juríd icos en que 
el valor en coronas fuera empleado an tes que se ap licaran  los 
proyectos de Ley regu lando  la m ateria .

S in  em bargo, á p a rt ir  del m om ento en que la p resen te  
convención se ponga en vigor en los dos territo rios, todos los 
pagos que se verifiquen legalm ente en m oneda de valor a u s
tríaco—m onedas sonantes ó no—sea en las Cajas del Estado, 
en las púb licas ó en las p articu lares, podrán ser hechos en am 
bos territo rios, á voluntad  del deudor, en monedas nacionales 
de oro de uno ú  otro tipo . L a pieza de 20 coronas equ ivaldrá  
en este caso á 10 florines (valor austríaco) y la de 10 coronas á 
5 florines (valor austríaco).

La m ism a disposición es aplicable á las piezas de una co
rona y  á las piezas de n íquel y de bronce del sistem a de la 
corona. E stas m onedas, sin  em bargo, no tiene  facultad  libera
to ria  sino den tro  de los lim ites fijados en el a r t. 11 de la p re 
sente convención.

La pieza de 1 corona será rec ib ida por 50 kreuzers (valor 
au stríaco ).

L a ídem  de 20 hellers ídem  por 10 idem  id.
L a ídem  de 10 ídem  por 5 ídem , id.
L a ídem  de 5 idem  por 1 ídem , id.
L a  ídem  de 1 ídem  por 5 10 ídem , id.

A rt. 19. Los Gobiernos de ambos te rrito rio s, previo acuer
do, p resen ta rán  á los Poderes legislativos respectivos, en m o
m ento oportuno, proyectos de ley para  re tira r  de la c ircu la 
ción b ille tes de Estado.

Los gastos de la re tirada  de estos b ille tes  de E stado, que 
form an una deuda flotante com ún á los dos te trito rio s , no po
d rán , sin  em bargo, ser com unes sino h asta  la sum a de 312 
m illones de florines (valor austríaco). Se d is trib u irán  en la 
proporción de 70 y 30 por 100: 70 por 100 para  los países r e 
p resentados en el R e ich sra t y 30 por 100 para  los países de la 
Corona de H ungría .

Ambos Gobiernos convienen en com enzar la re tirad a  de la  
c irculación de los b ille tes de Estado por los de un  florín, los 
cuales serán  reem bolsados en cualqu iera  especie de_ m oneda 
legal, excepto en b ille tes de Estado. Los b ille tes re tirados se 
d es tru irán , y su  im porte  to ta l se considerará como una a m i
noración de 312 m illones de florines realizada en la c ircu la 
ción de los b ille tes de E stado.

Al reg lam en tar la circulación de papel m oneda y  la rean u 
dación dé los pagos en especies serán  en tiem po  oportuno ob
jeto  de acuerdo en tre  las dos partes  co n tra tan tes .

A rt. 20. Las estipulaciones form uladas en el p resen te  con
venio son valederas h asta  fin del año 1910. _

Si la p resen te  convención fuera  denunciada un  año an tes  
del té rm ino  fijado para su extinción , las m onedas acuñadas 
conforme á lo establecido por ambos G obiernos podrán  segu ir 
c irculando en  ambos te rrito rio s  por lo m enos hasta  dos anos 
después de esta fecha.

Ambos Gobiernos se com prom eten igualm en te  á conser
var du ran te  este espacio de tiem po-el sistem a m onetario  de la 
corona en las condiciones de peso y de ley fijadas en la p re 
sen te  convención.

Al exp ira r esta  p ró rroga  co m ple tam en tana , cada una de 
las partes co n tra tan te s  se com prom ete á re tira r  de la c ircu la 
ción del otro te rrito rio  todas las piezas de una  corona, todas 
las de n íquel y de bronce y á verificar su reem bolso en m one
das legales nacionales.

E l plazo concedido p ara  llevar á cabo esta  recogida será  el 
de un año, que se añad irá  a l-p receden tem ente  enunciado. Si 
la  p resen te  convención no fuese denunciada por una de las 
partes co n tra tan tas  un  año an tes del plazo fijado p a ra  su  e x 
tinc ión , se tend rá  como renovada in teg ra lm en te  por un  n u e 
vo período de diez años, y en este caso, las disposiciones p re - 
centes quedarán  valederas du ran te  el nuevo período de la con
vención.

A rt. 21. E n  seguida que se ponga en  vigor este tra tad o , 
am bos Gobiernos con tinuarán  las negociaciones coq objeto de 
llegar á una in te ligencia  para  d ic ta r las las disposiciones r e 
lativas:

1.° A la im posición del sistem a de la corona como m oneda 
de cuen ta  obligatoria, como consecuencia de la adopción de 
la nueva un idad  m onetaria .

2.° A reg lam en tar la c irculación del papel •••moneda.
3.° A la reanudación  de los pagos en especie.
A rt. 22. La presen te  convención se pondrá en v igor en 

am bas te rrito rio s el día designado por los dos Gobiernos para  
su prom ulgación.

III

LEY DE 2 DE A G O S T O  DE 1892 R E F E R E N T E  Á LA TR A N S F O R M A C IÓ N
DA LA S DEU DA S P A G A D E R A S  EN FLO R IN E S  ORO EN O BLIG AC IO 
NES P A G A D E R A S  EN MONEDAS N AC IO N AL ES DE ORO D EL NUEVO

S IS T E M A .

A rtículo  1.° Conform e á  la Lev por la cual el M inisterio de 
los reinos y países represen tados en el R eichsra t ha sido au to - 
rizado para  celebrar u n  tra ta tad o  m onetario  con el M inisterio 
de los países de la Corona de H ungría  y conforme a la Le} 
que fija el valor de la corona, las deudas pagaderas en b o li
nes de oro austríacos y húngaros podrán, á vo lun tad  dei d e u 
dor, ser satisfechas de otro modo, sustituyendo  a esas m o n e
das, según  las equivalencias de valores estab lec idas por el a r 
tículo  2.° de la p resen te  Ley, m onedas nacionales de oro a  el 
sistem a de la  corona con cuño austríaco  o h ú ngaro . .

A rt. 2.° E n los pagos de esta  n a tu ra leza , de com orm idad 
con el princip io  establecido en el a r t . ^989 del Código de las 
obligaciones, según  el cual el valor in trín seco  del com prom iso 
debe ser m an ten ido , la  equ ivalencia  de bd borníes ue oro au s
tríaco  ó húngaro  e s ta rá  rep resen tad a  por 100 coronas eu m o
nedas nacionales de oro.
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Art. 3.° Estas disposiciones regirán igualmente para los 

pagos que se efectúen en las Aduanas.
Art. 4.° La presente Ley se pondrá en vigor al mismo 

tiem po que la Ley que autorice al Ministerio de los reinos y 
de los países representados en el Reichsrat para celebrar una 
convención monetaria con el Ministerio de los países de la Co
rona de Hungría.

IV

LEY DE 2 DE AGOSTO DE 1892 MODIFICANDO EL ARTÍCULO 87 
DE LOS ESTATUTOS DEL BANCO AUSTRO-HÚNGARO

Artículo 1.° El art. 87 de los estatutos del Banco Austro - 
Húngaro, que ha sido sancionado por la Ley de 27 de Junio 
de 1878 y por la de 21 de Mayo de 1887 para el período com 
plementario del privilegio, cuyo término ha sido prorrogado 
del 1.° de Enero de 1888 al 31 3e Diciembre de 1897, se com 
pletará con lo que sigue:

«El Banco, por medio de sus principales establecimientos 
de Viena y de Budapest, está obligado á cambiar por billetes 
las monedas de oro legales por su valor nominal, y las barras 
de oro á los tipos establecidos por el sistema de la corona.»

Be autoriza al Banco para ensayar y valuar las barras de 
oro por medio de los peritos que designe, y á deducir del pre
cio fijado ios gastos de acuñación establecidos por los Gobier
nos contratantes.

Art. 2.° El Ministro de Hacienda queda encargado de la 
ejecución de la presente Ley, que se pondrá en vigor al propio 
tiempo que aquella por la cual el Ministerio de los reinos y 
países representados en el Reichsrat haya sido autorizado para 
llevar á cabo una convención monetaria con el Ministerio de 
los países de la Corona de Hungría.

V

LEY DE 2 DE AG O STO  DE 1892 AUTORIZANDO AL MINISTRO DE 
HACIENDA PARA LEVAN TAR  UN EMPRÉSTITO, CON EL OBJETO 
DE COMPRAR EL ORO NECESARIO PARA LA ACUÑACIÓN DE LAS 
MONEDAS NACIONALES DE ORO DEL SISTEMA DE LA CORONA, Y  
DICTANDO LAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL ESTABLECIMIEN
TO É INSPECCIÓN DE LAS NUEVAS MONEDAS NACIONALES DE ORO.

Artículo l.°  Se autoriza al Ministro de Hacienda para con
tratar un empréstito negociando una cantidad suficiente de 
títulos de la renta del 4 por 100 (deuda creada por la Ley de 
18 de Marzo de 1876), para adquirir una cantidad de metal 
oro equivalente á 183.456.000 florines oro (458 millones de 
francos).

Art. 2.° Las cantidades de metal oro así adquiridas serán 
inmediatamente transformadas' en monedas nacionales de oro 
del sistema de la corona.

Art. 3.° Estas monedas ingresarán en i a real é imperial 
Caja Central del Estado, ó serán entregadas corno depósito 
especial, por cuenta de la Administración de Hacienda, al 
Banco Austro-Húngaro.

Art. 4.° No podrá disponerse de las monedas de oro depo
sitadas conforme al ■ artíciHo precedente, sino en virtud de 
una Ley".

Art. 5.° La Comisión Inspectora de la Deuda del Estado 
queda encargada especialmente de velar por el cumplimiento 
de las disposiciones contenidas en los artículos 3.° y 4.° de la 
presente Ley.

A  este efecto, la Comisión Inspectora comprobará la entre
ga de estas monedas de oro.

Siempre que lo juzgue conveniente, pero por lo menos una 
vez al año, la Comisión dará cuenta al Reichsrat, en una Me
moria especial, de las operaciones de inspección en que haya 
intervenido.

Art. 6.° Se invitará al Ministro de Hacienda á presentar 
en tiempo oportuno un proyecto de Ley especial encaminado 
á la transformación de un máximum de 100 millones de flori
nes (valor austríaco) de la deuda flotante en cédulas hipoteca
rias parciales, ó en billetes del Estado, que representen estos 
certificados en la circulación (250 millones oro).

Art. 7.° El Ministro de Hacienda queda encargado de la 
ejecución de la presente Ley, que se pondrá en vigor el día 
en que se promulgue.

VI

LEY AUTORIZANDO LA CONVERSIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE LA  
RENTA UN BILLETES 5 POR 100, DE LAS OBLIGACIONES DEL ES
TADO DE FERROCARRILES 5 POR 100 DE LA LÍNEA DE VO R AR L- 
BERG Y 4 7 4 POR 100 DE LOS FERROCARRILES KRONPRINZ- 
RUDOLPH.

Artículo 1.° Con el fin de proceder al reembolso de:
a) Las obligaciones emitidas en virtud de la Ley dé 11 de 

Abril de 1881, renta de 5 por 100, pagadera en billetes, libre 
de todo impuesto, y que forma parte de la deuda pública de 
los reinos y países representados en el Reichsrat;

b) Las obligaciones del Estado de ferrocarriles de 12 de Di
ciembre de 1886, emitidas en virtud de la Ley de 8 de Abril 
de 1884, no entregadas todavía, inscritas con garantía h ipote
caria en el gran libro de los ferrocarriles del Vorarlberg, que 
producen 5 por 100 de interés, pagadero en plata (valor aus
tríaco), y cuyo último plazo de reembolso está fijado para el 
año de 1962;

c) Las obligaciones del Estado de ferrocarriles del 12 de 
Julio de 1888, emitidas en virtud de la Ley de 8 de Abril de 
1884, no entregadas todavía é inscritas con garantía hiñóte- 
caria en el gran libro de los ferrocarriles Kronprinz-Rudolph, 
que producen 4 3/4 por 100 de interés, pagadero en plata (valor 
austríaco), y  cuyo último plazo de reembolso ha sido fijado 
para el año 1960.

Queda el Gobierno autorizado para emitir un empréstito 
líbre de todo impuesto, al tipo máximum de 4 por 100, en las 
condiciones siguientes:

Las obligaciones designadas en el párrafo a) se llevarán é 
la cuenta de la deuda pública de ios reinos y países represen
tados en el Reichsrat.

Las obligaciones designadas en los párrafos b) y c) se con
vertirán en obligaciones del Estado de ferrocarriles, con las 
mismas garantías hipotecarias que anteriormente y con los 
mismos plazos de reembolso.

La operación deberá reportar al Tesoro una economía per
manente en las anualidades pagadas hasta ahora.

Las tres ciases de deuda de que se trata serán reembolsa
das ó convertidas parcial ó totalmente de una sola vez. Los 
turnios cambiados dejarán de devengar intereses á partir del 
din queque fije á este efecto por el Ministro de Hacienda.

_ Art. 2," El Ministro de Hacienda queda encargado de la 
ejecución de la presente Ley, que se pondrá en vigor el día en 
que se promulgue.

¿Inexo m i  m i . fl 4L

C u rso  d e l c a m b io . — S a n  P e t e r s b u r g o .

FRANCOS POR 100 RUBLOS DE 4 FRANCOS

A In de trimestre. Pérdida por i00. A fin de trimestre. Pérdida par 100.

i 1 332 V, ioqq i  3 256* .,
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qqc ) 2 250 i 4 26 7 ' /,
hh0, • 3 ¡244 A  ( 1 266 %

l 4 2 4 4 '/; , s  i 2 266 '/.
[ 1 246 A  1899..? 3  2Q7 í4
) 2 243* ’;  4 266

', 0  ' j 3 240 * ;  1  2653 í,
! 4 2 3 3 '/; 1qon \ 2 26 6 '/ s‘ \

1 222 1 9 0 0 ..i 3  266 .a lav ísta
l88™ ) 2  2 2 2 * ;  4  2653/.
lbb' - - j  3 2 2 1 * ; 1  2663/Í

4 215* ;  W 0 1  2 267 8
( 1 2 0 8 * ; 1901 ../ 3 2(r¡lj

1888 I 9  235 ( 4  266 3/sibSS ..í 3  269 ¡ 1  285U
4 257 1002 ) 2 2 6 5 1 /s j

1 8 8 0  1 2 6 4 '.; 190¿ñ  3  266*'
168J..) 2  2 5 4 ,A|_____________________( 4  264 A  1

Cambios desde 1894.

Más alto. Más bajo. Medio.

A  tres m eses.
}894.............. ..............  270 * ;  264 '/., 2 6 7 * ;
189 5 ............................. 269 265 * 267
189 6............................. 265 A  - 265 264 A
189 7 .............. ..............  2 6 6 * ; 2 6 3 * ; 285

A la  v ista  .
189 8.............................  268 * ;  267 267 A
1899 ............................. 267 */¡ 266 206 A
190 0.............................  266 * ;  2 6 5 * ; 266 '
190 1.............................  2 6 7 * ;  2 6 5 * ; 266 A
190 2 ............................. 2 6 6 * ; 265 *'; 266

Anexo núm . 1 5 .

LA REFORMA MONETARIA EN RUSIA

Ukase al Ministerio de Hacienda, fecha 3 de Enero 
de 1897.

Para poner término á los inconvenientes que las circuns
tancias y la fuerza de las cosas han producido en la circulación 
monetaria del país, Nos os hemos ordenado presentar al Con
sejo del Imperio un plan hecho en comisión especial, encami
nado á dar á nuestro sistema monetario nuevas bases en ar
monía con la situación presente, así como á reglamentar las 
emisiones del Banco de Rusia.

Por su importancia y su complejidad, esta cuestión puede 
exigir aún largos debates.

Al presente, en vista de la urgente necesidad de reanudar 
la acuñación de moneda de oro, y de que cese la incertidum- 
bre que engendra en los pueblos la falca de armonía entre el 
valor nominal de las piezas de oro y el precio á que se cam
bian por billetes de Banco, Nos hemos creído bueno, en tanto 
tomamos una decisión definitiva después del examen del Con
sejo de Estado, mandar acuñar moneda de oro que lleve la in
dicación del precio que fija nuestro decreto imperial de 8  de 
Agosto de 1896,

En su consecuencia, y de acuerdo con el proyecto que ha
béis presentado y que ha sido examinado en comisión espe
cial, Nos os ordenamos:

1.° Acuñar imperiales y rnedio-imperiales, sin introducir 
modificación alguna en la cantidad de fino, en la ley, en el 
peso ni en las dimensiones de las monedas de oro, tales como 
han sido determinadas por la Ley (Ley Monetaria, artículos 
8 .°, 9.°, 12, 17, 19 y 21) (1), que lleven como indicación de 
precio: los primeros, 15 rublos, y los segundos, 7,50 rublos, 
conforme á la descripción aprobada por Nos al mismo tiempo 
que ésta.

2.° Después de fabricada la moneda de oro sobre las bases

(1) Ley Monetaria de 17 de Diciembre de 1885.

indicadas en el art. l . °  del presente ukase, ponerla en circu
lación.

Descripción de la moneda de oro.

El anverso representa el retrato de perfil del lado izquierdo 
de S. M. el Emperador, con esta inscripción circular: Nico
lás II, por la gracia de Dios Emperador y Autócrata de todas 
las Rusias,

El reverso de la moneda representa las armas imperiales, 
y debajo las inscripciones siguientes: en la moneda de un im 
perial, 15 rublos y el año de la acuñación; en la de m edio-im 
perial, 7 rublos 50 y el año de la acuñación; en el canto, una 
inscripción en hueco indicando la cantidad de metal fino con
tenido en la pieza.

Orden de S. M. el Emperador, comunicada por el Ministro 
de Hacienda al Senado para ser promulgada y cumplida:

S. M. el Emperador, en vista de la Memoria presentada por 
el Ministro de Hacienda, se ha dignado ordenar, con fecha 3 
de Enero de 1897, lo que sigue:

Con respecto á los contratos hechos ó compromisos con
traídos en rublos oro, y  pago al fisco de los derechos de Adua
nas y otros impuestos exigidles en moneda de oro, los im pe
riales y medio-imperiales mencionados en nuestro ucase del 3 
de Enero de 1897 serán recibidos, los primeros á razón de 10 
rublos oro, y los segundos á razón de 5 rublos oro.

El Banco del Estado pone en conocimiento del público ue, 
en cumplimiento de la orden imperial de 8 de Agosto de 1896, 
publicada en el núm. 97 del Boletín de las Leyes, desde hoy 
hasta el 31 de Diciembre de 1897 todas las oficinas y sucursa
les del Banco comprarán, venderán, recibirán y darán en pago 
de sus operaciones moneda rusa de oro, acuñada con arreglo 
á  lo dispuesto en la Ley de 17 de Diciembre de 1895, á íos 
precios actuales* á saber:

El imperial, á razón de 15 rublos crédito.
El m edio-imperial, á razón de 7 rublos 50 crédito.
Al expirar el año de 1897, los precios mencionados de la 

moneda de oro permanecerán sin alteración hasta nueva orden.
(Bulletin Ras se de Slatistique Financiare el de Legislation,

1896, pág. 738 )

Según los términos del ukase del 3 de Enero de 1897, las 
piezas de oro rusas llevarán inscritas en adelante los precios 
establecidos por el Decreto de 8 de Agosto de 1896, á saber:

Para los imperiales, 15 r.
Para los medio-imperiales, 7 r. 50 c.
Este ukase deja absolutamente intactos el peso do metal 

fino, la ley, el peso bruto y las dimensiones de las piezas de 
oro rusas, tales como las fijó la Ley del 17 de Diciembre 
de 1885. (Código monetario, arts. 8.°, 9.°, 12, 17,19 y 21), y no 
modifica más que el enunciado en rublos del valor de estas 
monedas. Los imperiales y los m edio-imperiales acuñados 
desde el 3 de Enero de 1897 contienen, pues, como todos aque
llos que han sido acuñados canforme á la Ley de 17 de D i
ciembre de 1885.

Los imperiales, 2 zolotniks 69,36 doli.
Los medio-imperiales, 1 ídem, 34,68 id.,, 

de oro fino, siendo su peso bruto respectivamente de 3 zolot
niks 2,4 doli y 1 zolotnik 49,2 doli.

La libra rusa (96 zolotniks de 96 doli cada uno) equiva
liendo á 409 gramos 5.115.637 diezmillonésimas de gramo, el 
m edio-im perial del nuevo como el anterior, á 6 gramos 
45.192.272.554 trillonésimas de gramo, y que contiene 5 gra
mos 806.746 millonésimas de gramo de fino.

La pieza de oro de 20 francos de la Unión Latina (Fran
cia, Bélgica, Suiza, etc.) pesa 6 gramos 4.516 diezmilésimas 
de gramo, y contiene 5 gramos 80.644 cienmilésimas de gramo 
de fino.

De ello resulta que el medio-imperial ruso contiene 306 
millonésimas de fino más que la pieza de 20 francos de la 
Unión Latina, y vale 1.014 diezmillonésimas de céntimo más 
que esta pieza.

Por tanto, el medio-im perial acuñado de conformidad con 
la Ley de 17 de Diciembre de 1885 es aceptado como pieza de 
20 francos por las Cajas públicas francesas y en Italia.

En la Bolsa de París, el imperial y el medio-imperial son 
á  menudo pedidos con algunos céntimos de prima; nunca son 
ofrecidos por bajo de la par, ni siquiera á la par. La Reichs- 
bank y el Banco de Austria-Hungría las compran por libra, 
en bruto, un poco más caros que las piezas de 20 francos.

Las piezas de oro rusas acuñadas en virtud del ukase de 3 
de Enero de 1897, como tienen idénticamente el mismo peso 
bruto, la misma ley y el mismo peso fino que las acuñadas 
durante los diez años precedentes, y valen, como ellas, por 
medio-imperial: Fr. 20,001014 =  15 sh. 10 pence 324 milésimas 
de penny=Reichsm ark 16,20.082 =  Dolí. E. U. 3,85.924, re
sulta de toda evidencia que la nueva forma de emisión del im 
perial y el medio-imperial no influirá en nada en la acogida 
que se hace en Europa á estas piezas.

(Diario de San Petersburgo.)
(Bulletin Rus se de Statistique Financiare et de Legislation,

1897, pág. 69.)

Ukase (1) del 27 de M arzo-7 de Abril de 1898.

Este ukase regula las emisiones de moneda de plata y fija 
los límites dentro de los cuales estas especies pueden ser re
cibidas en los pagos.

Ukase (2) del 11-23 de Diciembre de 1898.

Este ukase ordena la creación y acuñación de una pieza de 
oro de 10 rublos, término medio entre el imperial y el m edio- 
imperial.

Ley monetaria de 7 -19  de Junio de i 899 .

TÍTULO PRIMERO

DEL SISTEMA MONETARIO

Artículo 1.° El derecho de acuñar moneda, de ponerla en 
circulación y de modificar su forma constituye parte inte
grante de los derechos de regalía de la Corona.

 ̂Art. 2.° Los asuntos relativos á la administración moneta
ria dependen del Ministro de Hacienda, á  quien incumbe 
adoptar las medidas necesarias para mantener el sistema mo
netario en inquebrantable estabilidad y conservarle la general 
confianza.

Art. 3.° El sistema monetario de Rusia está basado en el

(1) Las disposiciones de esto iikaso están contenidas en la ley de 19 de 
Junio de 1899.

(2) Las disposiciones de este ukase están contenidas en la ley de 19 de 
Junio de 1899.
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oro. L a u n id ad  m on etaria  del Im perio  es el rub lo , que con- 
tien e  17 doli 424 de oro finouEl rublo  se divide en 100 copeks.

L a dola equivale  á 4,443494 cen tig ram o s, y el rublo  es un  
peso de oro fino de J),774234 gram os, que vale" 2 francos 6668. 

A rt. 4.° Se acu n arán  m onedas rusas de oro, p la ta  y cobre. 
A rt. 6.° La m oneda de oro se acuñará , lom ismo con el oro 

de la p e rten en c ia  del E stado como con el que p resen ten  con ta l 
fin los p a rticu la res . No les será negada la acuñación á los que 
p resen ten  oro para ser am onedado si el peso del que en treg u en  
no es in ferio r á u n u u a r to  de lib ra  (1) (102 gram os 378).

A rt. 6.° Se acu narán  piezas de oro de 15 rub los (im p eria 
les), 10 rublos, 7 rublos 50 copeks y 5 rublos.

A rt. 7.° L as piezas de oro lian de contener las can tidades 
de oro fino sig u ien tes : la de 15 rublos, 2 zo lo tn iks 69 doli 36/100 
la de 10 rublos, 1 zolotnik 78 doli a4/«>o» ^ade 7 rublos l/o» 1 zo- lo tn ik  34 doli G8/ lü0 y la de 5 rublos 87 doli l2/100.

E xpresadas en gram os las can tidades de oro á 1000/ 1(,00 con
ten idas en las piezas de oro rusas, re su ltan  corno sigue: 11 
gram os 5,135 (15 rublos), 7 gram os 74.234 (10 rublos), 5 g ra 
m o s  80.676 (7 Vo rublos), y 3 gram os 87.117 (5 rublos). La 
pieza de 15 rub los vale, por tan to , 40 francos 002; la de 10 ru 
blos, 26 francos 668; la de 7 7a rublos, 20 francos 001; y la de 5 rublos, 13 francos 334.

A rt. 8.° Las p iezas de oro ten d rán  900 p a rte s  de oro'fino y 
100 de cobre, ü n a  lib ra  de oro de esta  ley , 0,900, debe co n te 
ner 4,76 rub los, 3 copeks y 7,1¡ de copek (2).

Art., 9.° El peso  bru to  de las piezas de oro será  como s i 
gue: piezas de 15 rublos, 3 zo lotniks, 2 doli 4/ 10; de 10 rublos,
2 zolotniks 1 dola ü/ 1(,; de 7 [¡2 rub los, 1 zolotnik 49 doli 2/10, y 
de 5 rub los, 1 zo lo tn ik  N/io 6 -  dola

O sea, p a ra  las piezas de 15 rub los, un peso b ru to  de 12 
gram os 9.039; p a ra  los de 10 rublos, 8 gram os 6.026; p a ra la s  
de 7 rublos 50 copeks, 6 g ram os 45.195; y p ara  las de 5 rublos,4 gram os 3.013.

A rt. 10. El d iám etro  de las piezas de oro se fija así: piezas 
de 15 rub los, 96 pun tos (3); de 10 rublos, 89 puntos; de 7 7a 
rublos, 84 pun tos; y de 5 rub los, 72 pun tos.

A rt. 11. E n  la fabricación de la m oneda de oro, la to le ran 
cia se lija como sigue: 1.° en la ley: una m ilésim a en m ás ó en 
m enos en la can tidad  de fino señalada en ei a r t. 8.°; 2.° en el 
yeso: p a ra  las piezas de 15 rublos, 13 d iezm ilésim as; para  las 
piezas de 10 y de 7 l¡2 rub los, 2 m ilésim as; y  para  las piezas 
de 5 rublos, 3 m ilésim as, lo m ism o en m ás que en m enos del peso in licado en el a r t. 9.°

A rt. 12. L as m onedas de p la ta  y de cobre se acuñarán  con 
m etal de la p e rtenenc ia  exclusiva del E stado.

A rt. 13. L as m onedas de p inta se acuñarán  en piezas de 1 
rublo, y de 50, 25, 20, 15, 10 y 5 copeks.

A rt. 14. Las p'-v.as de 1 r e b l o ,  de 50 y 25 copeks, co n ten 
drán 9O0 pa rte s  de p la ta  fina y 100 de cobre; las de 20, 15, 10 
y 5 copeks, 500 p a rte s  de pial a fina y 500 de cobre; 1.000 r u 
blos en piezas de p la ta  ley 0,9 )0, p esarán  1 pudo, 8 lib ras, 79 
zolotniks, 48 doli, y 1.000 rub ias en piezas de p la ta  ley de 
0,500, pesarán  un  pudo, 3 filtras, 90 zolotniks, 72 doii.

Conforme al sistem a m étrico , 1.000 rublos en piezas de 
p lata ley 0,900, pesarán  19 kilogram os 995 gram os y 723 m i
ligram os, con ten iendo  17 kilogram os 996 de m etal fino, y 
1.000 rublos en piezas de p la ta  lev de 0,500, pesarán  17 k ilo 
gram os 996, co ibeniendo 8 kilogram os 998 de m etal fino.

A rt. 15. El d iám etro  de bes piezas de p la ta  se fija así: p ie 
zas de un rublo , 1 pu lgada 32 puntos; piezas de 50 copeks, 1 
pulgada 5 puntos; piezas de 25 copeks, 89 puntos; piezas de 
20 copeles, 86 pun ios; piezas de 15 copeks, 77 puntos; piezas de 
10 copeks, 68 pan tos, y piezas de 5 copeks, 59 puntos.

A rt. 16. En la fabricación de la m oneda de p la ta , la to le rancia se fija como sigue: I.° en la ley: para las piezas de 1 ru 
blo, de 50 y de 25 eojC'ks, 2 m ilésim as en m ás ó en m enos de 
la cantidad de fino señalada en el a r t. 14; y para  las piezas de 
20, 15, 19 y 5 copeks, 5 m ilésim as; 2.° en el yeso: para  m il r u 
blos en m oneda de p la ta , 1 1 m ilésim as en m ás ó en m enos 
del peso indicado en el citado a r t. 14.

A rt. 17. La m oneda de (‘obre se acuñará en piezas de 5, 3,
2, 1, 1 ¿ y 1 , de copeks, á razón do 50 rublos por piulo de cobre.

A rt. 18. El d iám etro  de las piezas de cobre se lija así; p ie 
zas de 5 copeks, 1 p u lg ad a  26 puntos; piezas de 3 copeks, 1 
pulgada 9 pun tos; piezas de 2 copeks, 94 puntos; piezas de 1 
copek, 84 puntos; piezas de b5 copek, 63 puntos; y piezas 
de y/( de copek, 51 pun to s.

Art, 19. El tipo de cada especie de m oneda lia de a ju s ta r 
se á una descripción de ta llada , que será objeto de un decreto 
im perial y que ha rá  público el Senado, para conocim iento ge
neral.

TÍTULO II
DE LA. OTROoLAOlÓN MONETARIA

A rt. 20. D eben hacerse en rublos (art. 3.°) todos los rep a r
tim ien tos y cuotas de im puestos, recaudación , en treg as , pagos 
y cualqu ie ra  que sea su im porte , las cu en tas y todos los actos 
y  transacciones en gen era l.

A rt. 21. La m oneda de oro de peso ín tegro  (art. 6.°) lia de 
ser adm itida  en todos los pagos sin lim itación de can tidad .

A rt. 22. El peso m ínim o que lia de ten e r la m oneda de oro 
pa ra  que se la considere como de peso ín teg ro  será; piezas de 
15 rublos, 3 zolotniks 1 dobla; piezas de 10 rublos, 2 zolotniks 
6 décim as de dola; piezas de 7 7> rublos, 1 zolonik 48 doli, y piezas de 5 rublos, I zolotnik.

A rt. 23. Las piezas de oro de peso inferio r á los indicados 
en ey artícu lo  p receden te  serán  recib idas á la pa r por las cajas 
púb licas, excepto  en los casos especificados en el a r t. 24.

A rt 24.  ̂L as piezas de oro a lte rad as  ó sensib lem ente g a s ta 
das no serán  adm itidas sino en las cajas púb licas que se in d i
quen á este electo por el M inistro  de H acienda, y se rec ib irán  
por ei peso de oro fino que co n ten g an , deducción hecha de los 
gastos de refundic ión  y acuñación , calculados á razón de 1 co
pec por 5 rublos. C orresponde al M inistro  de H acienda, de 
acuerdo con el In te rv e n to r  del Im perio , re g la m e n ta rlo  re la ti
vo á la acep tac ión  en las cajas púb licas de las p iezas de oro 
gastadas ó sensib lem en te  a lte rad as . E ste reg lam en to , así co
mo la lis ta  de las cajas públicas que se m encionan  en el p re 
sente artícu lo , se com unicará  al Senado para  su deb ida p u b licación.

A rt. 25. No volverán  á la c ircu lación  las piezas de oro fa l
ta s  de peso (art. 22) n i las a lte radas , ó g a stad as  (art. 24) que 
hayan sido recogidas por las cajas púb licas.

A rt. 26. A dem ás de las m onedas de oro esspecificadas en 
ej a r t. 6.°, se ha llan  en circu lación o tras de acuñación a n te 
rior. E n tre  e s tas  piezas, los im peria les  y los m ed io -im peria les  
(10 y 5 rub los re sp ec tiv am en te), acuñados seg ú n  la  L ey de 17 
de D iciem bre de 1885, serán  recib idos por las cajas púb licas:

(1) La libra rusa tiene 409 gramos 5.124 diezmilésimas de |gramo. Se d ivide en 06 zolotnitks, y éste en 96 doli(2) En oíros términos, con 121 libras rusas de oro de ley 0,900, se acuñan o/ 600 rublos, ó sea 3.840 piezas de 15 rublos, ó sea 5.700 de 10 rublos, ó 7.680 de 7 1x2 rublos, ú 11 520 de 5 rublos -121 libras rusas equivalon á 49 kilogramos 551.(31 La, rmlo-o.flo (O rvt í>PTit.1innt.rne’\ divido nn 1AD nuntna

los im peria les por 15 rublos y los m ed io -im peria les  por 7 r u 
blos 50 copeks, siem pre que el peso de los p rim eros no sea in 
ferior á 3 zo lotn iks y 1 dola y el de los segundos á 1 zolotnik 
48 doli. Los im peria les y m edio -im peria les  de peso inferio r á 
los señalados, así como las piezas de oro acuñadas an tes de 
1886, á saber im peria les  (10 rublos), m edio -im peria les  (5 r u 
blos) y ducados (3 rublos), serán  aceptados en las cajas que 
de term ine el M inistro de H acienda (art. 24) por el valor del 
oro fino que en ellas se con tenga (art. 54).

A rt. 27. Las piezas de p la ta  y de cobre se rv irán  de m on eda auxiliar en la circu lación  y en los pagos,
A rt. 28. E n  las em isiones de m oneda de p la ta  ha de cu i

darse que la can tidad  to tal de esta  m oneda en circu lación no 
exceda de 3 rublos por h a b itan te . P ara  las em isiones de m o 
neda de cobre, el M inistro  de H acienda ped irá  en cada caso 
au torización á S. M. ei E m perador en el orden establecido.

A rt. 29. La cantidad de piezas de p la ta  y de cobre que en 
un  m ism o pago están  obligados á rec ib ir los p a rticu la res  se 
fija del modo sig u ien te : para las piezas de 1 rublo  y  50 y 25 
copeks, en 25 rublos; y para las dem ás piezas de p la ta , así 
como para  la m oneda de cobre, en 3 rublos. Las cajas públicas 
acep ta rán  siem pre d ichas m onedas sin  lim itación  de sum a, 
excepto  en lo referen te  á los derechos de A duanas, cuyo pago 
en m onedas de p la ta  ó de cobre no se adm ite  sino en ¡as c a n 
tid ades  fijadas en el Código aduanero  (1).

A rt. 30. No volverán á la circulación las m onedas de p la ta  
y de cobre g a stad as  por el uso que hayan  sido recogidas por 
. as cajas púb licas. L as piezas de p la ta  y de cobre a lte rad as , lo 
m ism o que aquellas cuyo cuño no se d is tin ga  fácilm ente, no 
serán  recib idas por n in g ú n  precio en las cajas públicas n i los 
p a rticu la res  están  obligados á acep tarlas.

A rt. 31. Las piezas falsas que se p resen ten  en las Cajas del . 
E stado serán  recogidas y em bargadas. C orresponderá al M i
n is tro  de H acienda, previo  acuerdo con aquellos de sus cole
gas cuyo concurso necesite en los casos respectivos, el im po 
ne r á las cajas de ciertos estab lecim ien tos públicos ó p a rtic u 
lares (2) la obligación de recoger y em bargar las piezas falsas 
que en ellas se p resen ten . La designación de estos e s tab lec i
m ientos se com unicará todos los años por el M inistro de H a 
cienda al Senado para que sea pub licada . L as piezas em b ar
gadas serán  rem itid as  sin pérd ida de tiem po á la F áb rica  de 
la M oneda p ara  ser ex am inadas, y cuando llegue el caso d e s 
tru id as .

TÍTULO III
DE LA FÁBRICA DE MONEDA DE SAN PETERSBURGO 

SEC C IÓ N  P R IM E R A
Administración de la Fábrica.

A rt. 32. A la fabricación de Tejuelos y m oneda está d e s ti
nada la F áb rica de M oneda de San P ete rsb u rg o , la cual d e p en 
de del M inistro de H acienda y cae bajo la ju risd icción  de la 
C ancillería de las operaciones de créd ito .

A rt. 33. L a gestión  inm ed ia ta  de la F áb rica  de M oneda 
se confía á su  D irector, asistido  de u n  S u b d irec to r y de los 
funcionarios de la  A dm inistración  de la F áb rica.

A rt. 34. La gestión  inm ed ia ta  de la Fábrica de la  M oneda 
se com pondrá del D irector, P res iden te , del S ubdirector y de 
los Jefes de los servicios técnicos (A dm inistradores).

A rt. 35. La com posición de personal de la F áb rica  de la 
M oneda, así como los derechos y p re rro g a tiv as  que se les a t r i 
bu y an , serán  de term inados especialm ente.

Á rt. 36. El D irec tor de la F áb rica  de la M oneda, al cual 
incum be adoptar todas las  m edidas que estén  á su alcance 
para  que el estab lecim ien to  funcione sa tisfac to ria  y  re g u la r 
m ente, p resen ta rá  al exam en previo de los A dm in istradores, 
es decir, de su Consejo: 1.°, todos los proyectos y planes re ía -  , 
tivos á construcciones; 2.°, todos los asuntos de orden econó
mico que no estén  den tro  de las a tribuciones que le co rrespon
den por su cargo; 3.°, las cuestiones sobre las cuales juzgue 
ú til co nsu ltar á su Consejo De los asuntos á que se refieren 
los núm eros 1.° y 2.° del p resen te  artícu lo  se derá conocim ien
to á la C ancillería de las operaciones de créd ito , ju n tam en te  

. con los acuerdos adoptados por el Consejo.
A rt. 37. Corresponde al D irector de la F áb rica : 1.°, rec ib ir  

los pedidos hechos por el E stado ó por los p a rticu la res , de 
m edallas, de punzones, sellos y dem ás obras enum eradas en el 
a r t. 43, si el precio del pedido no excede de 3.000 rub los, y 
puede ser ejecutado sin  necesidad de ab rir  un  créd ito  su p le 
m entario ; 2.°, ap robar :a ad judicación á proveedores y con
tra to s  de trabajo  cuyo im porte no exceda de 3.000 rublos; 3.°, 
o rdenar la ven ta  del m a teria l fuera de uso, cuyo valor, ca lcu 
lado al precio reg lam en tario , no pase de 600 rublos; 4.°, com 
p ra r  m áquinas é in stru m en tos para  el estab lecim ien to  h a sta  
com pletar de una vez la sum a de 3.000 rublos.

Nota. Corresponde al M inistro de H acienda, previo  ac u e r
do con el In te rven to r del Im perio, e leg ir, cuando se tra te  de 
v en ta  de m etales y o tras m aterias  que se hagan  por la F á b ri
ca de M oneda, el optar en tre  el sistem a de ad jud icación  ó el de 
sub asta , así como el au torizar todas las enajenaciones de m e
ta le s  y efectos sin lim itación alguna.

Art". 38. Si al tra ta rse  en el Consejo de A dm in istrac ión  un 
asunto  de la com petencia del D irector de la F áb rica , la m ayo
ría  de los indiv iduos fuera de opir ión d is tin ta  á la  suya, el D i
rec to r decid irá; pero queda obligado á poner lo ocurrido en 
conocim iento de la C ancillería de las operaciones de créd ito , 
enviando al propio tiem po copia del acta de la sesión del Con
sejo y de las conclusiones contrarias á la suya, form uladas por 
los A d m inistradores.A rt. 39. Son atribuciones del Consejo: 1.°, com probar, con 
el concurso del Jefe de contabilidad, el contenido de las cu e 
vas y cajas en m etales y en num erario , el p rim er día de cada 
m es, si es laborable, y de im proviso siem pre que el D irec tor 
lo m ande; 2.°, proceder á la adjudicación de provisiones y á 
la de trab a jo s  de reparación en los edificios de la F áb rica , así 
como la v en ta  del m a teria l in ú til y f uera de uso.

A rt. 40. El Subdirector de la F áb rica  ve lará  por los s e rv i
cios de la caja y del econom ato, á cuyo efecto com probará la 
ex ac titu d  del peso de los m etales recib idos en la F áb rica  y de 
las m onedas y obras en tregadas á la ca ja  por los servicios téc 
nicos. A dem ás cu m plirá  con todas las obligaciones que le im 
ponga la in strucció n  (instrucción  m in is te r ia l co m p lem en taria  
á la  p resen te  Ley).A rt. 41. Los Jefes de servicio, el Cajero y el A d m in is tra 
dor y  sus au x ilia res  velarán  por la m arch a  reg u la r  de los s e r 
vicios que les están  encom endados, y respo nd erán  de los v a 
lores, m etales  y en g enera l del m a te ria l de todas c lases que 
les  está  confiado.A rt. 42. Son responsables: de la ex ac titu d  de las aleacio-

(1) El párrafo segundo del ukase de 27 de Marzo de 1898, relativo al mismo objeto, decía: «Excepto en lo relativo á los derechos de Aduanas y otros derechos á percibir también en oro, derechos cuyo pago no podrá efectuarse en moneda de plata sino hasta la suma de 5 rublos (menos de un tercio de i imperial) en cada pago»(2) Por ejemplo, la$ Cajas de los Municipios y de las instituciones de cíe1 
ílítOe

nes m on etarias  y da  las m on edas, como tam b ién  de las de la s  
b a rras  de oro y de p la ta , el Jefe de la fabricación de m oneda, 
el In te rv e n to r  de los ensayos y e.l ensayador encargado  de la  
fabricación; de la ley y  del peso de las m edallas, el Jefe  de l 
servicio de las m edallas y  de los ta lle re s  au x ilia res; de la ley 
de las m edallas , el In te rv e n to r  de los ensayos; del peso de cada 
m oneda (art. 9.°) y de las ta leg as  de p iezas (art. 56), el Je fe  de 
la fabricación . El S ub director de la Fábrica, y  el C ajero son 
ig u a lm en te  responsables del peso de las ta legas de m o n edas.

S e c c i ó n  ii
Atribuciones y modo de funcionar de la Fábrica ch'ía Moneda.
A rt. 43. Son atribuc iones de la F áb rica  de Moneda:
1.° F ab rica r: a , m onedas; b, m edallas; c, punzones de con— 

tras tac ió n  y dem ás; d, tim b ra r  sellos y otros objetos re lac io 
nados con la fabricación de m onedas.

2.° R ecib ir el oro y  la p la ta  p roceden tes de las m inas d e i 
Im perio , así como el que en tre g u en  los p a rticu la res  que d is 
pongan  de ello lib rem en te .

o.° P roceder á la separación del oro contenido en las barras- 
de p la ta  y de la p la ta  conten ida en las barras  de oro.

4-.° P e rc ib ir  los derechos respectivos sobre el oro p ro d u 
cido en el Im perio .

5.° F orm ar y llev ar las cu en tas del oro y de la p la ta  re c i
bidos con arreg lo  á las leyes ex isten tes .

6.° A petic ión  de los T rib unales, ex am inar los cuños y la s  
m onedas sospechosas y los ú tile s  que sirv ie ran  p a ra  su fab ri
cación.

Nota . Corresponde al M inistro de H acienda el d e te rm in a r  
las condiciones bajo las cuales será recib ido  el oro para s e r  
am onedado por cuen ta de los p a rticu la res , las cuales se rán  co
m unicadas ai Senado p a ra  que las h ag a  púb licas.

A rt. 44. L as m aterias de oro y p la ta  en tregadas en la  F á 
brica  de M oneda se fun d irán , si hay lu g a r á ello, y después 
que haya sido pesado el m eta l fundido, se d e te rm in ará  la ley .
El dueño de las m a terias  ó su  apoderado tien e  el derecho de 
p resenc iar estas operaciones.

A rt. 45. Si hay desacuerdo en tre  los que en tre g an  las m a
te rias  y los rep resen tan tes  de la F áb rica  de M oneda, aquéllos 
ten d rá n  derecho, si las m aterias por ellos p resen tad as  p ro 
v ienen  de las m inas del Im perio , á que se proceda á un  nuevo  
ensayo en presenc ia  de u n  ag en te  nom brado al efecto por la  
D irección de las m inas, y  si tien en  la libre disposición de su  
oro, á re tira r lo , pagando los gastos de ensayo y fundición, s e 
g ú n  la ta rifa  estab lecida por el M inisterio de H acienda.

xxxt. 46. La ley del oro y de la p la ta  se expresará  en frac
ciones decim ales.

A rt. 47. C uando las m a terias  en tregadas en  la F ábrica de 
M oneda no con tengan  iridio-osm io, la ley se d e te rm ina  m enos 
5 d iezm ilésim as, y cuando los contengan , casi m enos de u n a  
m ilésim a.A rt. 48. P ara  los objetos de oro y p la ta  d istin tos de las m o
nedas fabricadas en  este estab lecim ien to , la  to le rancia  en la  
ley  se rá  de 5 diezm ilésim as.A rt. 49. El pesado del oro y de la p la ta  se h a rá  con toda  la  
la ex ac titu d  posible, según  el s istem a ordinario , en pudos, li
bras, zolotniks y doli. A la en trada  y salida de la F áb rica , los 
errores to lerados en el pesado son: para 10 lib ras (4 k. 095.124) 
ó m enos, 6 doli (0 gram os 2.666); de 10 lib ras á 1 pudo (16 k . 
380.496), 6 doli por 5 lib ras  (2 k . 047.562); de 1 pudo á 3 (49 k . 
141.488), 48 doli (2 g ram os 1.329). No se deben  pesar m ás d e  
3 pudos de un a  vez. E stas cifras m áxim as de error que se to 
leran  podrán  ser reba jadas según  los datos que su m in is tre  la  
experienc ia  por el M inistro  de H acienda.

Nota. Los in s tru m en to s  y los pesos em pleados en la F á 
b rica  se co n tra sta rán  cuando m enos una vez al ano.

A rt. 50. D espués que el m e ta l haya sido pesado y  su  ley 
de term inad a, se h a rá  u n  descuento  especificando:

1.° Los gastos de afinación y de acuñación (a rtícu lo s  
51 y 53).2.° La sum a á p ag ar al dueño como precio del m e ta l, d e 
ducción hecha de las m erm as en efectos á operar.

E l iridio-osm io deten ido  en la separación  no se tiene en 
cuen ta  como prop iedad  del E stado.Nota. E n  los descuentos se deduce del peso del m e ta l finó
las can tid ad es inferiores á 7o dola y de la sum a á pagar las 
fracciones de copek.A rt. 51. Los gastos por la separación de los m eta les en tre 
gados en la F áb rica  se cobran en especie:1.° Sobre las ba rras  que con tengan  por lo m enos dos veces 
y m edia m ás p la ta  que oro, 30 rublos por pudo de aleación , 
m ás 7 rublos por pudo de p la ta  fina, m ás 30 rublos por pudo  
de oro fino.2.° Sobre las ba rras  que co n teng an  m ás de dos veces y  
m edia ta n ta  p la ta  como oro, 110 rublos por pudo de oro fino.

Sobre las b a rras  que no tien en  necesidad de ser som etidas 
á la operación del depart ó separación , y  de las cuales es p re 
ciso sólo e lim inar las im pu rezas que hacen  frág il al m eta l, se  
cobrará en especie: por pudo de p la ta  fina, 3 / rublos; y pon 
pudo de oro fin©, 210 rublos.A dem ás se cobrarán  derechos de ensayo y de fundición, 
(art. 44), según, tarifa  ap robada por el M inistro  de H acienda..

A rt. 52. Cuando la  F áb rica  vende oro y p la ta  en objetos*, 
fabricados (que no sean m onedas n i m edallas), in c lu irá  en el* 
precio los gastos de afinación, calculados á razón de 210 ru-*’ 
blos por pudo de oro fino y 37 rub los por pudo de p la ta  fina- 

A rt. 53. Los gastos de fabricación de m oneda que se exija* t 
por acuñación se fijan en 42 rub los 31 V* copeks por pudo d  e
oro fino (1). . ,A rt. 54. E l oro se desco n tará  por la F ab rica  a razó nete ; d
rublos 50 copeks de copek por zo lotnik de oro fino, 4  sea  363á razón de 2.000 rublos, ó 5.333 francos 60 cén tim os po: r 363 
zo lo tn ik  (1 k . 5.484.688), ó de 3.444 francos por k ilog ran  ao de
oro fino. . ,  i \A rt. 55. L a p la ta  d e ten ida  en la  afinación del ©ro (2) y la  
que p rovenga de la explotación de la m inas de p la ta  7 usas se 
venderá en  especie á  los portadores, deducción h e d í a  de los 
gastos de afinación especificados en e l a r t .  51, y u n  dm scuento  
de 15 rub los por pudo por la  e n tre g a  del m e ta l en  barras  de 
tipos d e te rm in ad os.Nota. E n  cada descuento  de p la ta , las in su irc ien c ias  de 
peso de las b a rras  m encionadas en el p re sen te  art.^ 55 q u e  
sean  in ferio res á 24 do li, serán  com pensadas en  especie, s ie n 
do calculado el m e ta l p la ta  á precios que co rresp on de  fijar y  
m odificar al M inistro  de H acienda, de acu erd o  con el I n te r 
ven to r del Im perio .A rt. 56. L a to le ran c ia  en  el peso de la a  p iezas en  el m o 
m ento  que sa len  de la  F áb rica  de M oneda se fija: p a ra  1.000 
p ie z a s  de oro , en  s/4 de m ilésim a de l peso  ne to  (art. 9.°); y  
p a ra  1.000 rub los en  p iezas de p la ta , en  la  p ropo rción  e s ta 
blecida en  el a r t .  17.

(1) Ó sea un poco menos de 6,87 francos por kilogramo de oro fino, ó 6,20 por kilogramo de oro de ley 0,900,(2) (^procedente de las minas del Imperio,
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Art. 57. La diferencia tolerada en la Ley (artículos 11 y 
16) entre el peso efectivo de las piezas al salir del troquel y su 
peso neto (artículos 9.° y 14) es de cuenta del Estado.

Art. 58. Las medallas de oro y plata se fabricarán con la 
ley de 990 milésimas.

Art. 59. La Fábrica de Moneda hará medallas con dibujos 
que deben ser aprobados:

1.° Para los encargos del Estado por el'Poder supremo.
2.° Para los encargos de sociedades é instituciones, por 

los Ministros ó Directores generales de quienes dependan 
aquéllas.

3.° Para los encargos de los particulares, por la Censura. 
Art. 60. Sobre los metales que salgan de la Fábrica de Mo

neda serán grabados: el águila imperial, una marca con pun
zón indicando la ley y el nombre del fiel contraste.

Art. 61. Corresponderá al Ministro de Hacienda, previo 
acuerdo con el de Agricultura y de Propiedades y con el In
terventor del Imperio, redactar un reglamento detallado de
terminando el modo de funcionar de la Fábrica, su sistema de 
contabilidad y la manera de llevar las cuentas de todas sus 
operaciones (1).

A n e x o  n ú ni. I

Banco de Rusia.
(m i l l o n e s  d e  r u b l o s )

EXISTENCIA EN CAJA

Circulación.

ORO PLATA TOTAL

31 Diciembre 1876.. 168,4 35,6 204,0 1.012,0
¡1877., 178,8 23,3 202,1 1.259,3
1878.. 198,3 14,1 297,4 1.392,6
1879.. 215,5 3,3 218.8 1.368,7

°  1880.. 238,4 2,6 236,0: 1.323,8
J  1881. 229,8 2,4 232,2 1.266,9
S 1882.. 228,9 2,5 231,4 1.212,0

11883.. 233,3 2,9 2:36,2 1.198,1
9  11884,. 256,8 4,1 ; 260,9 1.138,5

11885. . 300,8 5,6 306,4 1.145,5
^  ;1886.. 315;» 6,6 322,5 1.179,9
°  ',1887.. 299,5 6,7 306,2 1.231,2
J  ¡1888.. 304.1 5,6 309,7 1.233,1
a  Jl889.. 292,4 5.9 298,3 1.18 >,4
^  1890.. 330,5 6,8 337.3 1.167,4
¿1 1891.. 477,1 6,0 483,1 1.339.8
-r , 1892.. 572,1 6,0 578,1 1.725,1
O 1893.. 636,1 5,0 641,1 1.629,9
3  1894,. 602,3 5,5 607.8 1.720,5
¡5 ¡1895.. 763,5 8,3 771,8 1.615,9
«  11896.. 904,8 16,3 921,1 1.067,8

1897.. 1.160,8 38,6 1.199,4 901,2
/1898.. 990,8 41,8 1.032,6 661,8

U-g «1899 *. 831,3 56,0 887,3 491,2
i 4* ¿1900.. 708,2 61,6 769,8 555,0
P 2 ¿1901.. 682,2 77,6 759,8 542,4
B o (1902.. 706,7 68,4 775,1 562,0

Anexo núm. 17.

Comercie exterior de Rusia.
(e n  m i l l a r e s  d e  r u b l o s )

Balanza
A Ñ O S  importación. Exportación. comercial

187 5.............................  331,000 382.000 -|- 51.000
1876 .............................  477.600 400.710 — 66.900
1877 ............................. 321.000 528.000 +  207.000
187 8............................1 595 600 '618.100 +  22.500
187 9  i 587.700 627.700 +  40.000
1880 .............................  622.800 408.700 — 124.100
188 1.............................  517.700 506.400 — 11.300
1832.............................  566.800 617.800 +  51.000
188 3.............................  562.200 640.300 +  78.100
188 4.............................  536.900 589.900 +  53.000
188 5.............................  435.400 538.700 +  103.300
188 6.............................  426.500 498.500 +  62.000
188 7............................. 399.600 623.000 +  223.400
1883.............................  386.100 793.900 +  4-13.800
188 9.............................  432.000 766.000 +  334.000
1890 .............................  406.700 703.900 +  297.200
189 1.............................  379.300 707.400 - f  328.100
189 2.............................  403.880 475.580 +  71.700
189 3.............................  463.546 599.210 +  135.664
189 4.............................  559.572 668 753 -4- 109.191
189 5.............................  538.508 680.082 -j- 150.574
1S98.............................  589.810 688.572 +  98.762
189 7.............................  559.998 726.624 +  165.628
189 8.............................  617.459 732.673 +  115.214
1899 ............................. 650.485 626.983 — 23.502
190 0............................. 626.375 716.418 +  90.043

Anexo ttiiin. 18 .

LEGISLACIÓN MONETARIA DEL JAPON

Ley de 26 de Marzo de 1897.

Artículo 1.° La facultad de acuñar y emitir moneda perte
nece al Gobierno.

Art. 2.° La unidad monetaria llevará el nombre de yen,j 
estará constituida por un peso de dos femns (574 granos ó 750 
miligramos).

Art. 3.° Las diversas monedas que deberán acuñarse son 
Jas siguientes:

(I) .Este anexo so ha tomado del libro «Adm'nietration de Monnaies et 
Médailles do Franco. »~*Rappoit au Ministre des Finantes. >-Qu a trióme année.IS’90 pá.-r. 207»

Oro.—Piezas de 20 yen, de 10 ven y de 5 yen.
Plata.—Piezas de 50 sen, de 20 sen y de 10 sen.
Níquel.—Piezas de 5 sen.
Bronce.—Piezas de 1 sen y de 5 rin,

Art. 4.° Para la moneda divisionaria regirá el sistema de
cimal: la centésima parte de un yen llevará el nombre de sen, 
y el de rin  la décima parte de un sen.

Art. 5.° La ley de las monedas será la siguiente:
1.° Monedas de oro: 900 partes de oro y 100 de cobre.
2.° Monedas de plata: 800 partes de plata y 200 de cobre.
3.° Monedas de níquel: 250 partes de níquel y 750 partes 

de cobre.
4.° Monedas de bronce: 950 partes de cobre, 40 de estaño y 

10 de cinz.
Art. 6.° El peso de las monedas será el siguiente:

Mom es. Gramos.

Pieza de oro de 20 yen ............................ 4,444 16,3665
Idem de 10 id ...................................... 2,222 8,3333
Idem de 5 id ............................................ 1,111 4,1666
Pieza de plata de 50 sen.......................... 3,5942 13,4783
Idem de 20 id .................................. 1,4377 3,3914
Idem de 10 id ..........................................  0,7188 2,6955
Pieza de níquel de 5 sen ........................  1,244 4,6654
Pieza de bronce de 1 i d ..........................  1,9008 7,1280
Idem de 5 rin ..........................................  0,9504 3,5640

Art. 7.° Las monedas de oro tendrán poder liberatorio ili
mitado; el de las de la plata se limitará á 10 yen y el de las 
de níquel y bronce á 1 yen.

Art. 8.°" El módulo de las monedas se fijará por imperial
decreto.

Art. 9,° El permiso ó tolerancia en la ley será de 1 milési
ma para las monedas de oro y de 3 para las de plata.

Art. 10. La tolerancia para el peso será: para las mone
das de oro de 20 yen, 0,00864 de mome (32,4 miligramos) por 
por pieza, ó 0,83 de mome (3,1125 gramos) por 1.000 piezas.

Para las monedas de oro de 10 yen: 0,00605 de mome (22,69 
miligramos) por pieza, ó, 62 de inome (2,325 g.amos) por 1.000 
piorno

Pira las monedas de oro .de 5 yen: 0,00432 de mome (16,2 
miligramos) por pieza, ó 0,41 de mome 1,5375 gramos) por
1.000 pmzas.

Pu* las monedas de plata: 0,02592 de mome (0,0972 gra
mos) por pieza, ó 124 mome (4,65 gramos) por 1.000 piezas 
de 50 sen; 0,83 mome (3,1125 gramos) por 1.000 de 20 sen, y 
0,41 mome 1,5375 gramos) por 1.000 piezas de 10 sen.

Art. 11. Las monedas de oro no podrán circular si no pe
saren por lo menos:

M ornes. Gramos.

Piezas de oro de 20 yen.......................... 4,42 16,575
Idem de 10 id .  .......................... 2,21 8,2875
Idem de 5 id............................................ 1,105 4,1438

Art. 12. El Gobierno cambiará sin remuneración, por 
otras del mismo valor nominal, las monedas de oro que lle
guen por el uso á perder de su peso más del mínimum fijado
por la ley, las de plata, níquel ó bronce que por igual motivo 
alcanzasen visible reducción, ó cualquier moneda que se hi
ciese impropia para la circulación.

Art. 13. Be considerará impropia para la circulación toda 
moneda cuya efigie no se distinga bien ó contenga grabados 
hechos por íos particulares.

Art. 14. El Gobierno atenderá en justicia á los particula
res que presenten lingotes de oro para su acuñación en mone
das de este metal.

Art. 15. Las monedas de oro que están ya en curso segui
rán circulando por el doble del valor de las piezas que se emi
tan en virtud de la presente ley.

Art. 16. Las piezas de plata de un yen que se hayan emi
tido hasta el día, se cambiarán gradualmente, según los me
dios de que disponga el Gobierno, por piezas de oro á razón de 
un yen oro por un yen plata.

Hasta que haya terminado este cambio de monedas, ten
drán las piezas de plata fuerza liberatoria ilimitada á razón 
de un yen plata por un yen oro, y dejarán de tener curso legal 
á los seis meses de publicado el correspondiente imperial de
creto. Se considerarán como lingotes las piezas que no hayan 
sido presentadas para cambiarse en el plazo de cinco años, 
contados desde el día en que hayan cesado de tener curso 
legal.

Art. 17. Las monedas de plata de o sen y las le Bronce ya 
emitidas, continuarán circulando como antes.

Art. 18. Desde que se promulgue la presente ley cesará la 
acuñación de monedas de plata de un yen. Sin embargo, esta 
disposición no será aplicable al metal-plata que se haya remi
tido ai Gobierno para su acuñación con anterioridad á esta 
fecha.

Art. 19. Quedan derogadas las Leyes y Reglamentos ante
riores que se opongan á la presente Ley.

Art. 20. Excepción hecha del arf. 18, la presente Ley no se 
pondrá en vigor hasta el primer día del décimo mes cíel tri
gésimo año de Maiji íl.° Octubre de 1897).

Los antecentes y fundamentos documentales de la última 
reforma monetaria fiel Japón pueden verse en el Report o f  the 
adopiion o j the golcl standard ir, Japón hy (Jov/ú Matsuhata Masa-  

yoshi E  Y J Mmrnister o f  State for financc. Tokio 32th year of 
Maiji (1889), interesantísimo informe magistralmente extrac- 
trdo por Mr. A. Raffalovich en el tomo de Le Marché Financier 
correspondiente á 1900-1901.

Anexo» núni. StK

Francia.

P r im a  del oro en barras según la cotización  o ficia l de 
la B o lsa  de P a r ís .

1‘or 1.000.

1871. 1A de Julio.......................................   2 á  3
— 8 do Agosto................................................  3 á 4
— 2 de Octubre.........................    14
— 9 —   16 á 17
— 12 —    20 á 22

P'M oooo

1871. 16 de Octubre .........................  2¡ • 25
— 24 —       20 á 22
— 22 de Noviembre..........................................  17 ó 20
— 30 —     14 16

1872. 31 de Enero....................     13 á 14
— 10 de Febrero.....................................   11. 12
— 28 —     7 á 8
— 9 de Marzo...................    5 ñ 7
— 20 —   4 a 5
— 10 de Mayo.....................     3
— 10 de Junio ................    7 ; 8
— 31 de Julio....................................  ' 18 -i, 15
— 10 de Septiembre  ..............................  1J
— 20 —      12 á 14
— 20 de Octubre . ................................... 11 i 16
— 31 —     18 17
— 11 de Noviembre  ...........................  18 ; 15
— 31 de Diciembre .................................  1; á 12

1873. 10 de E n e r o . . . . . . . . ....................................  12 á 13
— 10 de Febrero........................................   I I á 12
— 20 —     9 á 12
— 30 de Junio............................     II á 12
— 10 de Septiembre...........................................  9

Anexo núm. í£0.

Banco de Francia.

[EXISTENCIA EN CAJA j
—  ~    = | u :;m:LAC1ÓS

Oro. Plata. Total. J

(m i l l o n e s  d e  f r a n c o s )

Fin de Diciembre 1876... 1.530,4 638,6 2.169,0 9.681,3
— 1777... 1.163,6 863,6 2.027,2 2 (61,1
— 1878... 983,6 1.058,1 2.011,7 .V. >16,5
— 1879... 741,6 1.227,6 1.969,2 - .260,5
— 1880... 552.4 1.221,8 1.774,2 .119,5
— 1881... 645,8 1.155,9 1.801,7: -.753,0
— 1882... 954,7 1.087,4 2.042,1 -.775,8
— 1883... 951,3 997,5 1.948,8 .946,8
— 1884... 1.001,4 1.028,4 2.029,8 .'71,8
— 1885... 1.155,2 1.083,6 2.238,8 -  794,C
— 1886... 1.233,1 1.140,0 2.373J -732,3
— 1887... 1.105,6 1.190,0 2.295,6 2.707,1
— 1888... 1.006,0 1.228,0 2.234,0 2 616,8
— 1889... 1.261,7 1.242,2 2,503,9 -  ¡11,0
— 1890... 1.120,2 1.240,8 2.361,0 7.071,2
— 1891... 1.336,8 1.252,7 2.589,5 :-047,2
— 1892... 1.704,9 1.267,0 2.971,9 7.255,9
— 1893... 1.702,5 1.261,3 2.063,.-' - 114,6
— 1894... 2,060,8 1.238,0 3.298,8 3.168,9
— 1895... 1.950,3 1.234,6 3.184,9 .3. ¡84,9
— 1896... 1.912,0 1.227,5 3.139,5 3 640,9
— 1897... 1.945,5 1.205,2 3.150,7 - 705,1
— 1898... 1.818,4 1.205,5 3.023.9 ‘ ..754,2
— 1899... 1.866,4 1.151,6 3.018,()' 3.037,9
— 1900... 2.334,3 1.099,5 3.433,8 :.146,5
— 1901... 2,449,0 1.096,8 3.545.8 4.072,2
— 1902... 2.543,0 1.108,0 3.651,0 ¡.304,0
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A n e x o  n ú m .  2 2 .

C u rso  d e l c a m b io .— I ta l ia .

A lin de trimestre. Pérdida por 100. A fin de trimestre. Pérdida por 100.
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1  ; V

s

P. 13 A
8  A  

n  A  
6
9
7  A

¡  '•
3

p q i"/
1 • °  16 

B

3 'U
5 s/lfi 
B  ' n 
Bis,i«
6 "b.,
3  7 C  

1

1895...........................
1896...........................
1897...........................
1898...........................
1899...........................
1900...........................
] 901...........................
1902...........................

A n e x o  n ú m . 2 3 .

Especies de oro y plata entregadas ó giradas al Tesoro 
italiano en pago del empréstito de 1881.

MONEDAS DE LA UNIÓN LA TIN A CON CURSO
EN IT A LIA  Liras.

En piezas de 20 francos  ...................  241.253.180
— de 10 —     3.893.990
— de 5 —   79.930
— de 100 —   38.300
__ de 40 —   14.040
— de 80 —     6.960
— de 50 —   4.200

Barras de oro....................................................  23.353.369,46
Medios imperiales rusos.  ...........................  59.755.528,33
Aguilas americanas............................*............ 53.505.824,35
Soberanos ingleses........................................... 10.058.742*07
Piezas de 20 reic/imarcs..................................  5.259.992,70
Piezas de 25 pesetas. ...................................  998.128,17

Total de especies de oro ingresadas en el Teso
ro público del Reino de Italia........................  398.222.185,08

En monedas de plata admitidas en los Es
tados de la Unión Latina, y por tanto
equivalentes al oro en la circulación  37.777.790

Pagados en él extranjero en oro por cuenta
del Tesoro italiano....................................... 45.777.795

Pagos al extranjero en plata . .....................  70.222.237
Por retirada de monedas divisionarias, pa

gado al Banco de Francia ...............  48.000.000

Total . . . . ........................  600.000.000,08

Que con los 44 millones reembolsados al Banco Nacional 
del Reino de Italia, suma por la cual éste se interesó en el Sin
dicato del empréstito, forman un importe de 644 millones de 
liras.

Anexo núm . 2 4 .

del importe total de la recaudación obtenida por derechos de importación y exportación en nuestras Aduanas
durante los años naturales de 1892 d 1903.

A Ñ O S
DERECHOS DE IM P O R T A eíÓ N  

Pesetas.

DERECHOS DE E X PO R TAC IÓ H  

Pesetas*

1892........................................................................................... 97.723.834 

127.080.613 

129.879.436 

117,514.934 

110.777,203 

103.590.377 

80.191.437 

147.069.226 

145.519.726 

138.444.294 (1)

541.157

1.205.165

1.256.551

320.445

175.400

293.114

1.125.016

1.215.059

4.448.582

4.751.188

1893...........................................................................................

1894............................................ ............................................................

1895.......................................................................................

1896...........................................................................

1897...................................................................................... .

1898.............................................................................................

1899............ ......................................... ..............................

1900....................................... ........................................................................................................

1901..............................................................................................................................................

T o t a l e s ................................. ................... .............................................................. 1.197.791.080 15.331.677

1902.................................................................................................................................... ........... 117.361.589 (2) 3.489.878 (3)

(1) En esta suma están incluidas 1.917.225 pesetas cobradas en oro.
(2) Idem id. 41.503.112 ídem id. id.
(3) Idem id. 2.643.193 ídem id. id.

Anexo nm n. 2 5 .

RESUMEN comparativo de los valores en los comercios de i m p o r t a c i ó n  y e x p o r t a c i ó n  de España 
durante los años 1853 al 1902 , y diferencias que resultan entre ambos comercios.

COMERCIO DE DIFERENCIA Á FAVOR DE LA

A Ñ O S

Importación.

VALORES

Pesetas.

Exportación.

VALORES

Pesetas.

Importación.

VALORES

Pesetas.

Exportación.

VALORES

Pesetas.

1853........................... ................. .................................................. 183.608.728 208.955.686 25.346.958
1854............................................................................................... 203.436.838 248.375.696 » 44.938.558
1855................... .......................................................................... 255.940.331 314.840.873 » 58.900.542
1856........................................................................... .................. 326.042.019 265.904.278 60.137.741 »
1857....................................................................... ............... . 388.843.753 292.145.400 96.698.353 »
1858........................................................................................ 376.139.516 242.839.954 133.299.562
1859................... * . . . . .................................... ............. ............... 315.423.180 256.508.247 58.914.933 »
1860.............................................................................................. 370.828.375 274.550.861 96.277.514
1861.............................................................................................. 505.148.447 317.375.115 187.773.332
1862.............................................................................................. 419.828.176 277.633.068 142.195.108 *
1863............................................................... ........................ 474.627.730 304.967.774 169.659.956 »
1864.......................................................................................... 497.466.783 353.212.893 144.253.890 »
1 8 6 5 .. . . . ............................................................................................................................ 406.547.697 321.611.375 84.948.322 »
1866........................... ...................... .. .............................................................. 328.032.415 309.971.570 18.060.845 »
1867........................................................................................................................................... 400.056.245 294.842.762 105.213.482 »
1868................................................ ................................................................... 573.893.343 277.485.160 296.408.183 »
1869.. .................................................................................................................................... 442.263.313 266.552.610 175.710,703 »
1870.......................................................................................................................................... 521.914.095 399.549.295 122.364.800
1 8 7 1 .... ............................................................................................................................... 569.009.263 442.356.870 126.652.393 »
1872.................................. .......................................................... 526.506.590 510.379.848 16.126.742 »
1873................... .................................................. ....................... 532.116.446 588.162.112 » 56.041.666
1874.............................................................................................. 572.119.429 466.465.212 105.654.217 »
1875...........................................................................*............. . 570.297.467 452.021.575 118.275.892 »
1876.......................................................................................... 553.652.287 445.332.544 108.319.743 »
1877..................... “. .................................................. .................. 538.357.949 515.926.135 22.431.814 »
1878............................................................................................ 541.183.774 479.878.207 61.305.567 »
1879.............................................................................................. 604.947.481 528.198.542 76.748.939 »
1880............................................................................................... 712.046.313 649.968.179 62.078.134 »
1881............................................................................................. 650,569.490 670.889.032 » 20.310.542
1882..................... ....................................................................... 816.666.901 765.376.087 51.290.814 »
1883.............................................................................................. 893.446.011 719.468.414 173.977.597 »
1884.............................................................................................. 779.643.866 619.192.339 160.451.527 »
1885................................................. ............................................ 764.757.664 698.003.042 66.754.622 »
1886................................ ............................................................ 855.206.950 727.349.885 127.857.065 »
1887.............................................. ............................................... 811.211.708 722,181.792 89.029.916 »
1888............................................................................................. 716.085.479 763.104.389 » 47.018.910
1889.............................................................................................. 866.311.424 896.855.826 » 30.544.402
1890.......................................... .................................................... 941.137.925 937.759.883 3.378.042 »
1891................................................................ .......................... 1.018.770.524 932.245.001 86.525.523 »
1892........................................ ............... ..................................... 850.530.978 759.503.976 91.027.002 »
1893............................................. ................................................ 770.745.408 709.70(5.877 61.038.531 »
1894............................................................................................... 804.790.869 672.887.317 131.903.552 »
1895............................................................................ ................ 838.494.904 804.952.118 33.542.786 »
1896.............................................................................................. 909.589.269 1.023.252.447 » 113.663.178
1897 ............................................................................................ 909.538.661 1.074.883.372 » 165.344.711
1898................... ........................................................................... 723.444.369 918.943.206 » 195.498.837
1899................... ................................................................. ......... 1.045.391.983 864.367.885 181.024.098 »
1900................... ............  .......................................................... 986.440 946 836.122.166 150.318.780
1901...................... ...................................................................... 943.400.533 790.545.136 !i 152.855.399 »
1902 (cálculo)................................................. ............................ 899.000.000 827.000.000 72.000.000 »
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A n e x o  n ú m .  2 6

AÑ O S

ESPAÑA ITALIA P O RTUG AL B R A S I L ARGENT INA CH ILE

Circulación

por

habitante.

VALOR
de

100 pesetas oro 
expresado 

en
pesetas papel 

al curso medio 
del cambio 

para cada año.

.Circulación 

por 

habitante, i

VALOR
de

100' liras oro 
expresado 

en ■ 
liras papel 

al cursó medio' 
del cambio 

para cada año.

Circulación

por

habitante.

VALOR
de

100 m i3reis oro 
expresado 

en
milreis papel 

al curso medio 
del cambio 

para cada año.

I
Circulación

por

habitante

VALOR
de

100 contos oro 
expresado 

en j 
con tos papel 

al curso medio 
del cambio 

para cada año.

Circulación

por

habitante.

-  —.

VALOR
de

100 pesos oro 
expresado 

en
pesos papel 

al curso medio 
del cambio 

para cada año

Circulación

por

habitante.

VALOR DE 190 PESOS 
expresado en pesos 

papel al 
curso medio del cambio 

para cada año.

Según 
ol valor del 

antiguo 
peso á 5 francos.

Según 
el valor del 

nuevo 
peso á 1 fr. 89.

1870
1871 1
1872
1873
1874
1875
1876
1877
1878
1879
1880 
1881 
1882
1883
1884
1885
1886 
1887 
3 888
1889
1890
1891
1892
1893
1894
1895 i
1896
1897
1898
1899
1900
1901
1902

___________ t

Pesetas,

»
»
»
»

» ! 
a 
»

»
»
»
»
»
»
»

40,7
41.4
41.2
45.3
49.1
51.5
50.2 
55,1 
61,0
66.6
79.0
88.3
85.4 
87,,4
86.1

!

» 1 
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»

»
101.7
103.2
104.2
106.7
115.3 
118,9
119.0
114.6 !
120.7 !
129.6
154.1
124.6 
129,5 
138, .6
135.4

Liras.

37
47
52

' 55 ! 
55 
57
57 
59 
59
58 
58

En Italia de 1 
líetes circulan á i 
próximos á ella.

49
48
48
50 .
52
51 
50
52 '
53 
52 
50
49 
49

104.5
105.3
108.7 
114,2 ¡ 
111 
107
107,9 1
109.8
108.9 
110,1 !
108.7

8S0 á 1SS0 los bi**; 
la par ó á cursos

101
101.6
103.8
107.6
110.1 i
105.4
107.8
105.2
107; i

; 107,5
106.7 
104,6
101.5

Mil reis 
portugueses.

»
»

»
))
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
» :

>:>
»
»

1 2,2
7.2
10.4
10,6
10,6
n ‘,2

i 11,6
12.7
13.8 
13,6 
13,,5
13.2
12.5

»
»
»■

;
»
.»
»
»
» ! 
»
»

»
» ; 
»
»

101,1
125.3
130.5 
132,8
125.3
127.6 
142,2
147.4
161.6 
141,6 
139,,8 
138,8 
125

Mil reis,

»
»
»

i
16.4 
18,9
19.1
18.7
18.2
17.8
17.4
17.0 
16*5
16.1 

| 15.6
15.4 
1522 ' 
13,2 
20,7
35.1
37.6
41.7 

i 45,9
: Í2,4 (1) 
!• 43,7(1) 
[ 43,4 (1) 

47
43.1
40.4 
39,6

i 37,7

»
»

»
»
»

106
111
118
126
123 ' 
122 
128
124 
129 
146 
139 
120 
106
98

119
164
225 
231

! 265 
i 27] 
i ,293 
; 342 

364 
353 
,281
226 
225

Pesos,

»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»

16.7
19.7
18.5
19.6 
26,1
34.7 
51
58.8 
60,6
63.7
59.8 
53,3 
50,7
48.6
45.6 
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»

»
$

»
»
»

102
138
139
135
148
179
262
374
329
325
359
344
296
291
258

»
»
»
»

Pesos.

»
»
»
»
»
»
»
»
»

11,4
13.9
13.9
13.1
12.9
12.1
11.9 
13,3 
12,2
13.7
14.1 
n,6
22.2
21.9
21.8 
23 
15,8 
13,6 
11,1 
21 
22

»
»
»

»
»
»

>>
»
»
»

150
151 
158
135
136 
151 
189 
196 
181 
181 
187 
200 
253 
256 
315 
380 
285 
274 
272 
305 
331

»
»
»

»
»
»
»
»
»

»
>
»
V

»
»
»
»

,s>

»
»

»

107
103
102.3 
114,6
124.3 

»
»

(1) Estas cifras han sido calculadas sobre datos obtenidos oficiosamente, no sobre documentos oficiales.

C H I L E B R A S I L A R G E N T I N A  !

Anexo núm. 27.

I T A L I A ESTADOS UNIDOS

A Ñ O S  r
Billetes I 

en circulación 1
VALOR DE 100 PESOS ORO | 

exp r e s aú o en p ap el, 11 Billetes 
en circulación

VALOR 
de 100 contos

Billetes 
en circulación

VALOR 
de 100 piastras

Billetes 
en circulación

VALOR 
de 100 liras

Billetes 
en circulación

VALOR 
de 100 uollars OlteKRVACIONFS

j por ¡ 
habitante. ¡

En pesos, ¡

Según el valor ¡ 
del

antiguo peso. |

Según el valor 
del

nuevo peso. 1

por
habitante._
En milreis. i

oro
expresado

en
con tos papel

por
habitante.

En piastras.

oro
expresado

en
piastras papel.

por
habitante.

En liras.

oro
expresado

en
liras papel.

por
habitante.

En dollars.

oro
expresado

en
dollars papel.

1865 » 1 a » * » » ' » » 26,6 158 Los trazos negros con que 
aparecen subrayadas algunas

1866 » | » » » » » » » » 22,3 142 cifras, denotan las fechas en que
1867 » j » » » » » » » » 21,0 138 la retirada de billetes de la c ir 
1868 » » » » » » » » 18,5 140 culación se ha emprendido y ha
1869 » » » » 1 ■ ¡ » » » » 17,0 134 cesado.
1870 » » » » 9,1 » 37 104,5 16,8 115
1871 » » » » 106 8,8 » 47 105,3 17,1 112
1872 » ! » 18,0 106 8,4 >> 52 108,7 17,6 113
1873 » ' » » 17,8 104 11.8 » 55 114,2 17,4 114
1874 » » » 17,3 105 1 1 7 » 55 111,0 17,5 111
1875 » 1 » rz 16,9 92 11,6 100 57 107,0 16,4 115
1876 » » » 16,4 106 11,7 114 57 107,9 14,9 112
1877 » » >> 18,9 111 11,4 118 59 109,8 14,0 105
1878 » » » 19,1 118 11,7 127 59 108,9 13,5 101

1879 11,4 150 » 18,7 128 11,8 129 58 110,1 » »
1880 13,9 151 >> 18,2 123 12,2 121 58 108,7 » »
1881 13,9 158 » 17,8. 122 11,9 108 59 101,4 » »
1882
1883
1884

13J
12,9
12,1

135
136
151

»
»
»

17.4 
17,0
16.5

128
124
129

13,0
15,2
16,7

100
100
102

58 102,7 »
»
»

»
»
»

1885 11,9 189 » 16,1 146 19,7 138 Durante este período los bille » »
1886 13,3 196 » 15,6 139 18,5 139 tes han sido reembolsadles en » »
1887
1888 
1889

12,2
13.7
14,1

181
181
187

»
»
»

15,4
15.2
13.2

120
106

28

19.6 
26,1
34.7

135
148
179

oro, á la vista y al portador. »
»
»

» 
» 

. »
1890 14,6 200 » 20,7 119 51,0 262 49 101 » »
1891 22,2 253 » 35,1 164 58,8 374 48 10] ,6 » »
1892 21,9 256 » 37,6 225 60,6 329 48 103,8 » »
1893 21,8 315 » 41,7 231 63,7 325 50 107,6 » »
1894 23,0 380 » 45,9 265 59,8 359 52 110,1 » »

1895 15,8 285 107,0 42,4 271 53,3 344 51 105,4 » »
1896 13,6 274 103,0 43,7 293 50,7 296 50 107,8 » »
1897 11,1 272 102,3 44,1 342 48,6 291 52 105,2 » »

1898 21,0 305 114,6 47,0 364 45,6 258 53 107,1 » »

1899 21,8 331 124,3 43,1 “
1

CO 
fi

4 5 / . 225 52 107,5 » - »

1900 » » i » 40,4 281
i Ov L-f

45 ■ >  i a4-b
231 50 106,7 » »

1901 » » ■» 39,6 226 233 49 104,6 » »
1902 » » » 37,7 225 » » 49 101,5 » »
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E S T A D O F E D E R A L  © E L B R A S I S ,

En contos papel. SITUACIÓN MONETARIA

ANTES DE LA APLICACIÓN DEL PLAN PROPUESTO DESPUÉS DE LA APLICACIÓN DEL PLAN PROPUESTO
IMPORTE DE LOS BILLETESEN CIRCULACION Población Circulación Valor

IMPORTE DE LOS BILLETES EN CIRCULACION Poblaci ón Circulación
por

habitante

En mil reis.

Evaluación
Valor 

de 1 milreis papel 
expresado en di
neros al curso me
dio del cambio de 

cada año.
AÑOS B il le t e s

del
Estado.

B i l l e t e s
del

Banco.

Importe total de los billetes encirculación.

En miles 
de

habitantes.

por
habitante.

En mil reis.'

de 1 milreis 
papel 

expresado 
en dineros

AÑOS Importedelos billetes en circulación en 1898.

Importedelos billetes retirados de la circulación.

Situación
en

31 Diciembre.

en 1897.
En miles 

de
habitantes.

del curso de 1 milreis 
p a p e l ,  suponiendo el 
cambio regulado según 
la circulación por habi

tante .

1889189018911892189318941895
1896
1897
1898

171.000 171.081 167.611 215.111 285.745 367.358 337.352 (1)
371.641 (1)
507.427 (1)
532.863

13.500126.719346.116345.889348.955344.642340.714 (1)
340.714 (1) 
213.535 (1) 
247.102

184.500297.800513.727561.000 634.700712.000 678.066 (1)
712.355 (1)
720.962 (1)
779.965

13.89614.38914.63014.90015.20015.50016.000
16.300
16.600
16.800

13,220,735,137.641.7 45,942.4 (1)
43.7 (1) .
43.4 (1) 
47

: 27,55 
* 22,69 16,46 12 11,68 10,18 9,96

9
7,73
7,27

_ _

»»»»189919001901
1901 (Fin Julio)1901 (30 Septbre.)1902 (2) (30 Novbre.)

»
»
»

780.000780.000780.000
780.000
780.000 
780.000

»
»
»

46.14680.316120.000(Evaluación.)
94.000
96.000 

104.274

»
»

733.819699.649660,000(Evaluación.)
688.000
686.000
615.786

»
»»
»17.00017.30017.600

17.600
17.600
17.600

»»»»43,140,437,3
38.9
38.9 
37,7

»»»»de 7 á 8 de 10 á 11 de 11,50 á 12
de 10,50 á 11
de 10,50 á 11

Alrededor de 12

»
»»7,4910,80»

10,30(Próx.)
11,91
12,01

o  b  s  es v  a . g  x o  « r  ns s
L1 cuadro anterior se ha liecho con el fin de mostrar cuál sería probablemente el valor del milreis expresado en dineros después que el Gobierno federal del Brasil hubiera consagrado, durante tres años, á rescatar billetes de curso forzoso las sumas que la aplicación del plan propuesto dejase disponibles, suponiendo

no n 116 i°S *n£1’eso®’ *.............*-*.------;  ¡ permanecieran estacionarios.2.° Que los gastos de los servicios públicos ) ^Este cuadro se ha dividido en dos partes:1.° En la primera se ha estudiado la situación monetaria del Brasil antes de la aplicación del plan propuesto.2:° En la segunda se ha tratado de determinar aproximadamente el valor de un milreis expresado en dineros después de la aplicación de este plan.
(1) Estas cifras han sido copiadas de documentos de segunda mano que nos han sido facilitados oficiosamente, y no de documentos oficiales. Ha de creerse que no están muy distantes de laverdad, pero 110 han podido ser comprobadas.(2) Estas cifras se han extraído del periódico Le Brésil.

Tipo del descuento, t ipo de los préstanu

fl§91

A n

os sobre i

n i

mlores, é

itaiio Sí!

f in terés o 

1891

K

le la Deu 

1895

'da públii

isog

ca en los 

m m

prin cip ades p a is e  

fl§99

S.

1991 190*
21 ABRIL 
i 903

í Tipo medio del descuento............. 3 3 2,69 2,50 2,50 2,10 77 2 2 2,21 3,05 3,25 3 3 3F ran c ia ............ .< Tipo medio de los préstamos.................( Tipo de la renta 3 °/0...................... . 3,61 U, 3,50 3,50 3,50 3,50 3,10 v: 3 3 3,10 3,55 3,75 3,50 3,50 3,503,28 3,16 3,07 3,08 ¿,98 2,95 “ 2,95 2,91 2,93 2,97 2,99 2,97 2,99 *7 3,05 77

In g la te r ra . . . í Tipo medio del descuento...................... .< Tipo medio de los préstamos................
( Tipo de los consolidados 2 % °’0.........

4,52 3,32 2,52 3,06 2,11
Este tipo

2
no se ha pi

2,48
iblicado.

2,80 3,25 3,75 3,96 3,72 3,33 4
2,86 2,88 7, 2,85 77 2,80 2,73 2,60 2,49 2,45 4/9 2>48 77 2,57 V, 2,77 2,93 77 2,92 77 2,74

( Tipo medio del descuento.....................
. .1 Tipo medio de los préstamos................

( Tipo de la renta 3 °/0..............................
4,51 77 3,77 U> 2,20 U2 4,07 3,11 J7 3,14 3,65 77 3.80 Va4.80 V¡

4,2o 77, 5,03 Va 5,33 U, 4,10 3,33 3,50A lem ania....... 5,51 u; 4,77 ‘i; 4,20 77 5,07 4,11 v; 4,14 4,65 77 5,26 77 6,03 77 6,33 4'7 5,10 4,33 4,50
3,46 77 3,52 7 ; 3,47 v: 3,47 77 3,30 3,03 3,02 “ 3,07 “ 3,14 "* 3,35 V¡ 3,45 77 3,36 3,25 77 3,23 77

( Tipo medio del descuento..................... 5,39 5,08 5,19 4,90 5 5,57 6 5,78 5,24 5,34 5,61 5,16 4,54 4,50R u sia ............. .. .< Tipo medio de los préstamos.................( Tipo del empréstito oro 4 °/0 1880....... 5,89 5,58 5,69 5,40 5,50 6,17 6,50 6,28 5,74 5,84 6,11 5,66 5,04 5
4,22 V, 4,19 Va 4,31 4,12 77 4,02 77 3,97 77 3,89 77 3,87 77 3,89 V2 3,95 4,02 3,98 3,94 77 3,90

i Tipo medio del descuento.................... 4,48 4,40 4,02 4,23 4,08 4,30 4,09 4 4,16 5,03 4,58 4.07 3,54 3,50A u s tr ia ............. < Tipo medio de los préstam os...............[ Tipo de la renta oro 4 °/0...................... 4,98 4,90 4,52 4,73 4,58 4,80 4,59 4,50 4,66 5,53 5,08 4-;57 4,04 4
4,24 4,20 4,18 4,08 4,06 3,92 77 3,86 V2 3,91 3,90 3,98 4,10 3,98 Vs 3,90 3,86 77

í Tipo medio del descuento....................„ A Tipo medio de los préstamos................ 3,18 3 2,69 17 2,82 3 2,60 70 2,84 3 3,03 7, 3,91 4,08 3,27 3 3
B élg ica ........... 3,57 3,26 3 2,82 3 3 2,50 2,50 2,52 “ 3 3 3 3 3

( Tipo de la renta 3 °/0. ........................... 3,08 3,04 3,03 2,96 2,94 2,96 2,97 2,95 2,97 3,04 3,15 3,08 3,01 3 Va
í Tipo medio del descuento................ 2,78 3,12 V7 2,70 3,39 2,58 77 2,50 3,02 77 3,13 77 2,83 3,58 3,61 3,23 3 3,50

H o lan d a ....... .. J Tipo medio de los préstamos................( Tipo de la renta 3 % ........................ 3,28 3,62 o; 3,20 3,89 3,08 77 3 3,52 l7 3,63 77 3,33 4,08 4,11 3,73 3,50 4
3,13 7, 3,19 v: 3,16 77 3,06 2,97 77 2,96 77 3 77 3,03 % 3,06 77 3,16 3,30 77 3,20 1 /2 3,12 3,13

í Tipo medio del descuento.................... 6 5,83 5,20 5,17 5,74 5 5 5 5 5 5 5 i 5 5I ta l i a ........ .. | Tipo medio de los préstam os........ . 6 5,83 5,20 5,17 5,74 5 5 5 5 5 5 5 0 5
f Tipo de la renta 5 0 0.................. 4,65 U> 4,82 4,81 77 5 5,52 77 4,59 4,66 4,36 77 4,33 V7 4,29 4,29 A 4,14 3,95 77 3,93 1 ?s
j Tipo medio del descuento............. 4 4 4,93 5 5 4,61 4,78 5 5 ' 4,59 3,69 3,08 4 4España .......... .. J Tipo medio de los préstamos........... 4 4,06 5,43 5,50 5,50 4,61 4,78 5 5 4.72 3.67 3,68 4 4
( Tipo de la renta interior 4 % .......... 5.29 5,32 5,93 5,86 5,73 5,68 6 ,2 2 1 6,11 , 7,10 5,71 4,52 4,46 7, 4,41 V7 4,33



310 22 Octubre 1903 Gaceta de Madrid.—Núm. 295

A n e x o  n ú m .  3 0 .

S A L D O S  resultantes á favor  y en contra del Tesoro en la cuenta de Tesorería en f  n de cada m olde los años econó
micos de 1888 89 hasta el actual, ó sea desde que el Banco de España se encargó del servicio de Tesorería del 
Estado .

C O N C E P T O S

SILBOS DE LA ClTí

Á FAVOR, 

Pesetas.

H A  DE TESORERÍA

EX CONTRA 

Pesetas.

OTROS CONCEPTOS

Pesetas.

LIQUIDACIÓN TOTAL

Pesetas.

1888-89. Liquidación 30 Junio. . . . . ---- . . . ----- ........... 72,420.430,53 » 71.539.000

1889-90. Idem id. id . ...... ..................... ............ .......— » 46..194.,970,37 »
71

»
Denla flotante contraída en el ejercicio.. . . . ---- ------ » . » 25.786.029,63 .981.000

1890-91. Liquidación 30 Junio, .,—  ------------ ----- -. » 5,2,.428,,937,11 » 52.428.937,,11

1891-92. Idem id. i d . . . .  t . . . -----------------------. . . . . . . 58..523.,082,55 » 58,.523 082,,55

1892-93. Idem id. i d . . . . . . .  ____ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21..712.,835,,43 »
164,

»
Deuda flotante contraída en el ejercicio........... . » » 143.058.164,57 .771.000

í Cuenta de Tesorería--------------- ------------ P 33,.540.,704.,58 »
\ Deuda flotante contraída en el ejercicio

8.602.330,081893-94 L (Pagarés). . . . . ---- --------------- ------------ » »
I Servicio de Tesorería en el extranjero . . . . . »■ » 477.323,41 ■ »
( Cuenta de la Deuda perpetua al 4 por 100.. » » 3.107.727,53

45 ,60Liquidación de 1893- 94 , . . . . . . . . . . . . . ----------- » » .728.085;

1 Cuenta de Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . ------ » 37,.570.245,,9,2 » »
iQQi qg ) Servicio de Tesorería en el extranjero.. . . .  

j Cuenta de la Deuda perpetua al 4 por 100..
»
»

»
»

1.992.165,42
2.392.033,26

»

f Cuenta de pago de la Deuda amortizable
exterior al 2 por 100------------ --------- -- » » 3.115,56

,15Liquidación de 1894-95______ _____ _______ » 41.957.560,

I Cuenta ele Tesorería________ . . . . . . . . . . . . s> i 22 h47 011 34 » »
iqqr Qfl / Duenta de la Deuda perpetua al 4 por 100.. 
'■coO-v .( Servicio de Tesorería en el extranjero, . . . .

» ; 2.386.489,64
» 1,515.883,73 »

} Deuda flotante contraída en el ejercicio
(Pagarés)_________ ____ . . . . . . . . . . . . . . . :» » 10.000.000 »

71Liquidación de 1895-96................ » » » 36.,549.386,

f Cuenta de Tesorería...................... » 1.802,!553,89 »
1896-97' * Euenta de la Deuda perpetua al 4 por 100.. 
^  * j Servicio de Tesorería en el extranjero. . , . .

» 2.107.937,40 »
» ! » 3.489.772,18 »

f Cuenta de la Deuda amortizable exterior
al 2 por 1 0 0 ............................................ .. » » 6.741,55 »

03Liquidación de 1896-97., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » » 7..467.005,

II Cuenta de Tesorería . . . . . ____________ ___ » 56.,997.337,Al »
1 Servicio de Tesorería en el extranjero____ » » 1.295.063,84 »

1,897-98. | Deuda flotante contraída en el ejercicio
I (Pagarés)...................... . . . . . . . ........ . . . . . . : » » 37.492,840,88 »
f Cuenta de la Deuda perpetua al 4 por 100,.. » » 1.891.566,11 »

24Liquidación de 1897-98__ . . . . . . . . . . . _______ _ » » 97.,676.808,

1 Cuenta de Tes r e ía .........!
|  Servicio di f  sar r i a  en el extranjero,.. . .  J

1898-99 < Cuenta de la Deuda perpetu al 4 por 100.. 
^  ‘ í Cuenta de la Deuda a n ti ble exterior

1 al 2 p a  100 . . . . . . . _____ . . . . . . . . . ___
i Deuda flotante contraída en el ejercicio

(Pagar* s ) ., ______ _______________
Liquidación de 1898-99.__________ _________

1899-900 (primer semestre). Liquidación.......... .
1900. Liquidación . . . ___... .......................................
1901. Idem. . . . ______ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _____
1902. I d e m . .. ,, .

»
»
»

»

: » 
»

33.573.373,72
»
»

»
»

»
649.610,79

3.239.105,71

2.657,22

25.619.893,60
»

>

»
63.084.641,04

*
39.317.579,82
93.065,147,15

102.496.931,78
67.763.007,62

»
»
»
»

»
»
»
»

» » » 711.706.506,43

M INIS TER IO  D E L A  G U ER R A
REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el General de 
brigada D. Francisco Roldán y Vizcaíno, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo;

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 29 de Mayo del co
rriente año en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Vicente de M aHífegitl.

En consideración á lo solicitado por el General de 
brigada de la Sección de reserva del Estado Mayor ge
neral del Ejército D. Nicanor Martínez Fábregas, y con 
arreglo á lo determinado en el art. 4.° de la Ley de 6 de 
Febrero de 1902;

Yengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Militar, designada para premiar servicios espe
ciales.

Lado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V icente de üüariitegiii.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Intendente de división D. Mariano Tejero y Durango, 
Interventor general de Guerra;

Yengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Vicente de llartátegsii.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Inspector Médico de segunda clase D. José Batlle y 
Prat, Inspector de Sanidad Militar de la quinta región;

Yengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Vicente de M aHítegui.

En consideración á las circunstancias que concu
rren en D. Juan Aguilar y Barnuevo;

Yengo en concederle merced de hábito de la Orden 
de Santiago; en inteligencia de que el interesado ha de 
incoar el expediente que previenen los establecimien
tos y definiciones de las Órdenes militares en el plazo

de un año, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
circular de 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Vicente de H artítegui.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 4.a, 
6.a y 7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro 
de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en autorizar á la Fábrica de pólvora de Mur
cia para que adquiera por gestión directa de la casa 
«Jackson Phillips», de Madrid, una prensa gemelo de 
alta densidad, sistema «Taylor Challent», con todos sus 
accesorios; debiendo afectar el gasto que ocasione esta 
compra á los fondos consignados á dicha Fábrica en 
el tercer concepto del vigente plan de labores del ma
terial de Artillería.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Vicente de Alartítcgiii.

M INISTERIO DE L A  G U ER R A

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Yisto el expediente remitido por Y. E. 

en 18 del mes próximo pasado, relativo á la declaración 
de utilidad pública de la construcción de un balneario 
militar en Caldas de Montbuy; y teniendo en cuenta que 
la legislación vigente previene queden los antecedentes 
necesarios á disposición de los interesados para que des
pués de examinados puedan hacer las observaciones que 
estimen oportunas;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que durante 
el plazo de diez días, contado á partir de la publicación 
de esta Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se exhiban 
á los interesados que lo deseen los antecedentes nece
sarios para formar idea de la obra que se pretende eje
cutar; encontrándose estos documentos á disposición 
del público en la Sección de Ingenieros de este Minis
terio, todos los días laborables, á las horas designadas 
para audiencia.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 20 de Octubre de 1903.

MARTÍTEGUI
Sr. Capitán general de Cataluña.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: De acuerdo con el dictamen de esa Jun
ta Consultiva acerca del mérito y utilidad de las noti
cias referentes á la Marina inglesa, que ha redactado, 
durante su permanencia en Londres, el Comisario de 
Marina D. Joaquín Díe y Burgués, cuya diligencia, 
laboriosidad y celo por los intereses de la Hacienda y 
del servicio encarece con recto espíritu de imparciali
dad el Intendente general de Marina;

El Rey (Q. D. G.) se ha dignado conceder al expre
sado Jefe la Cruz de segunda clase del Mérito Naval, 
con distintivo blanco, pensionada con 10 por 100 del 
haber de su clase, hasta su ascenso al empleo inme
diato; siendo, al mismo tiempo, la voluntad de S. M., 
que se invite al autor á publicar los estudios de refe
rencia, en caso de no existir crédito disponible para 
efectuarlo por cuenta del Estado.

De Real orden lo significa á Y. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 13 de Octubre de 1903.

COBIAN
Sr. Presidente de la Junta Consultiva.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

 Habiéndose padecido una omisión involuntaria por el Co
misario Regio del Conservatorio al transm itir el plan de estu
dios propuesto para la enseñanza de la Declamación, y que 
fué aprobado^ por Real orden de 23 de Septiembre último, se 
inserta ésta á continuación debidam ente rectificada.

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el resultado que ofrece el expediente 

incoado con motivo de una consulta elevada á este Mi-
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nisterio, con fecha 21 dei actual, por el Comisario Regio 
del Conservatorio de Música y Declamación;

S. M. el R ey (Q. D. G*) ha tenido á bien disponer:
1.° Be aprueba el plan de estudios para la carrera de 

actor, propuesto por el Jefe de la Sección de Declama
ción, en virtud de las atribuciones que l*e confiere el 
apartado 2.° de la Real orden de 18 de Marzo próximo 
pasado, haciéndose aquélla en tres años con la siguien
te distribución de asignaturas:

Primer año.—Reseña histórica del Teatro y de la 
Declamación hasta la época del Renacimiento.—Poesía 
y Literatura dramática hasta la época del Renacimien
to.—Declamación práctica.

Segundo año.—Reseña histórica del Teatro y la De
clamación, del Renacimiento á nuestros días.—Poesía y 
Literatura dramática, del Renacimiecto á nuestros días. 
Declamación práctica.

Tercer año. — Indumentaria. — Declamación prác
tica.

2.° Los alumnos que tengan aprobados años de 
carrera con anterioridad á lo acordado en esta Real or
den, continuarán sus estudios hasta terminarlos con 
arreglo al plan anterior.

3.° Los alumnos satisfarán los derechos de matrí
cula por asignatura en la forma establecida para los de 
la Sección de Música.

4.° Los Tribunales, tanto de examen de ingreso 
como de fin de curso, se nombrarán en la forma dis
puesta por el art. 36 del Reglamento de 14 de Septiem
bre de 1901.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 23 de Septiembre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E E S T A D O
Sección 3 .n —Obra pía.

listando próximas á vacar los plazas de pensionados en la 
Academia Española de Bellas Artes en Roma, se proveerán 
por oposición con arreglo á lo dispuesto en el Reglamento.

Es! as plazas están dotadas con tres mil liras anuales, v son 
ocho, en esta forma:

Dos de pintura de Historia.
Dos de Escultura.
Una de Grabado en hueco.
Dos de Arquitectura.
Una de Música.
Los aspirantes pueden presentar en este Ministerio las so

licitudes documentadas en el término de dos meses á contar 
desde la publicación de este anuncio.

Los aspirantes á las pensiones de Pintura, Escultura, Gra
bado y Música, acreditarán ser españoles y no haber cumplido 
treinta anos. Los que aspiren á las pensiones de Arquitectura 
presentarán, además, el título profesional ó la certificación 
que acredite haber sido aprobado en los ejercicios de reválida 
para obtener el título de Arquitecto.

Los ejercicios de oposición comenzarán dentro del mes de 
Enero próximo.

Madrid 19 de Octubre de 1903.—E1 Subsecretario, A. de 
Castro y Casal en.

PROGRAMAS

A que se reñere el art. 46 del Reglamento de la Acade
mia Española de Bellas Artes en Roma, en cuyas pre
guntas están contenidas las diversas materias ó asigna
turas teóricas que constituyen el primer ejercicio de las

oposiciones para aspirar á las plazas de pensionado.

PARA LAS OPOSICIONES A  LAS PLAZAS DE PENSIONADOS POR LA
PINTURA DE HISTORIA Y DE PAISAJE, ESCULTURA Y  GRABAEO
EN DULCE Ó DE LÁM IN A.

PROGRAMA DE PERSPECTIVA
1. ¿Qué es perspectiva?
2. Definir la palabra perspectiva.
3. ¿En qué partes se divide el estudio de la perspectiva? 

¿Cómo se las clasifica y qué realiza cada una de ellas?
4. ¿De qué modo deben apreciarse los objetos en nuestra 

investigación, para determinar sus formas aparentes perspec
tivas?
: 5. ¿Qué clasificaciones deben hacerse en la perspectiva, 
según los aspectos variables de posición en que el espectador 
puede colocarse para verlos, y cómo se las denomina?

6. ¿Cuándo se dice que una perspectiva está de frente?
7. ¿Cuándo se dice que una perspectiva esiá de ángulo?
8. ¿Cuándo se dice que una perspectiva es accidentalmen

te oblicua?
9. ¿Cuándo se dice que una perspectiva es de doble incli

nación?
10. ¿Cuándo se dice que una perspectiva es de triple in

clinación?
11. Para determinar la forma aparente de un objeto, ¿qué 

datos son necesarios?
12. ¿Qué son proyecciones geométricas de un objeto?
13. ¿Qué es proyección perspectiva de un objeto?
14. ¿Cuál es el principio fundamental de la perspectiva?
15. ¿Qué es el cono visual ú óptico en la perspectiva?
16. ¿Qué partes tangibles pueden constituir la forma del 

cono visual?
17. ¿De qué proyecciones geométricas es susceptible el 

cono visual en la práctica?
18. ¿Qué es el plano de sección del cono en la perspectiva?
19. ¿Cómo se denominan en la prática aquellas líneas ó 

rayos que desde los puntos del objeto son conductores de la

Sensación al ojo del sujeto y causa de la proyección ■Dersope-' 
tiva en el plano interpuesto?

20. ¿En qué sitio del cono tiene su residencia el cuadro?
21. ¿En qué sitio del cono tiene su residencia y colocación 

la base?
22. ¿Dónde existe el ■vértice del cono?
23. ¿Qué es ángulo óptico en la perspectiva?
24. ¿Qué son los lados del cono óptico en la perspectiva**
25. ¿Qué es el eje del cono óptico?
26. ¿Qué relación existe entre el cuadro del artistay el cono 

visual? J
27. ¿Cómo se forma el cono óptico de un cuadro?
28. ¿Qué relación debe existir entre la longitud del eje delcono y el radio de la base?
29. ¿Cómo se determina prácticamente el ángulo óptico 

del cono de un cuadro en general?
30. ¿Qué es el horizonte en un cuadro?
31. ¿Puede admitirse en la perspectiva más horizontes oue 

el que se halla a nivel? u
32. ¿Qué es el horizonte dentro de la perspectiva**
33. ¿Qué es el horizonte natural en la perspectiva**
34. ¿Qué es el horizonte accidental en la perspectiva**
35. ¿Qué es el horizonte racional en la perspectiva?
36. ¿Qué es horizonte terrestre en la perspectiva? ’
37. ¿Qué es horizonte celeste en la perspectiva?
38. ¿Cuál es la primera operación preparatoria que debe 

saberse hacer en un cuadro?
39. ¿Qué es el punto de vista en la perspectiva?
40. ¿Quéys el punto de la distancia en la perspectiva?
41. Las líneas que en lo real del espacio son paralelas en

tre sí en una misma dirección, ¿cómo resultan á nuestra vis- 
tra en su apariencia perspectiva?

42. ¿Cuál es el nombre genérico que se da á los puntos á 
que son convergentes las líneas paralelas vistas en perspecti
va, de cualquier dirección que sean, en el espacio?

43. ¿Qué son puntos accidentales?
44. ¿Qué son puntos de concurso terrestre en la perspec

tiva?
45. ¿Qué son puntos de concurso celestes en la perspec

tiva?
46. ¿Cómo se determina el horizonte natural de un cuadro?
47. ¿Cómo se se determina el horizonte vertical de un 

cuadro?
48. ¿Cómo se determina en general todos los horizontes 

perspeetivos?
49. ¿Cómo se determina el punto de concurso de una línea 

en general?
50. ¿Dónde se determinan y existen todos los horizontes 

perspeetivos?
51. ¿Donde existen los puntos de concurso de todas las lí

neas en general?
52. ¿Dónele existen todos los infinitos relativos de la pers

pectiva?
53. ¿Por qué al punto de vista se le da este nombre en los 

cuadros?
54. ¿Por qué al punto de la distancia en los cuadros se le 

da este nombre?
55. ¿Qué misión principal desempeña el punto de vista en 

la perspectiva?
56. ¿Qué significación especial tiene el punto de la distan

cia en la perspectiva?
57. ¿Qué posición suponen tener en el espacio las líneas 

que en los cuadros se dirigen al punto de vista?
58. ¿Qué posición suponen tener en el espacio la líneas que 

en los cuadros se dirigen al punto de la distancia?
59. ¿Qué es lo primero que se debe saber poner en pers

pectiva?
60. ¿Cómo se pone un punto en perspectiva?
61. ¿Qué es lo primero que se debe saber trazar en pers

pectiva mediante el punto?
62. ¿Cómo se obtiene la perspectiva de una línea recta y 

conocida de situación y de longitud?
63. ¿Cómo se determina la perspectiva de una superficie 

cualquiera?
64. ¿Cómo se obtiene la perspectiva de un cuerpo cual

quiera?
65. ¿Qué datos son necesarios respecto de un objeto para 

determinar su perspectiva sobre un cuadro?
66. ¿Qué relación existe entre el cuadro, la base del cono 

y el plano de sección?
67. ¿Qué relación existe entre el vértice del cono y el pun

to de vista?
68. ¿Qué relación existe entre el vértice del cono y el pun

to de distancia?
69. ¿Qué relación existe entre el vértice del cono, el punto 

de vista y el de la distancia?
70. ¿Qué proporciones relativas deben observarse y á qué 

ley obedecen las distancias que han de adoptarse para la pre
paración de los cuadros entre el objeto, el sujeto y el plano 
interpuesto?

71. En las perspectivas de frente, ¿es preciso que el punto 
de vista se sitúe en el centro de los cuadros? ¿Puede hallarse 
en uno ú otro lado?

72. En las porspectivas oblicuas ¿puede situarse el punto 
de vista fuera del centro de los cuadros? ¿Deberá estar siem
pre en su centro?

73. ¿Se considera sujeto á las leyes de la perspectiva todo 
cuanto el artista trata de representar en sus obras artísticas 
sobre superficies planas ó curvas?

74. ¿A qué se reduce todo el proceso de líneas y todas las 
operaciones de la perspectiva.

75. La perspectiva, ¿es ciencia ó es arte?
76. ¿Por qué concepto la perspectiva es ciencia?
77. ¿Bajo qué consideraciones la perspectiva puede llamar

se arte?
PROGRAMA

DE TEORÍA É HISTORIA DE LAS BELLAS ARTES

Primera parte.—Programa de Teoría.

1. Concepto é importancia de la asignatura. Consideracio
nes sobre los métodos seguidos, y el que debe seguirse en su 
estudio.

2. ¿Qué se entiende por teoría de las Bellas Artes?
3. Existencia de la Belleza; sus órdenes, grados y diferen

cias con lo útil y lo agradable.
4. Percepción de la Belleza por el hombre. Consideracio

nes sobre el gusto y buen gusto.
5. Expresión de la Belleza; su fondo, forma y relación. El 

Arte; su concepto, divisiones y diferencias con la Ciencia.
6. El artista, ¿cómo produce y expresa la Belleza? El Ge

nio y sus cualidades; estilo, manera, etc.
7. Del Arte bello, según los principios de la Ciencia; se

gún los hechos; consideraciones generales.
8. Las Bellas Artes en particular, concepto y división.
9. Bellas Artes del oído; sus caracteres.
10. Bellas Artes de la vista ó del dibujo; sus caracteres.

11. Teoría general de Jas Artes plásticas. Condiciones que 
exige el ejercicio de cada una de ellas.

12. De la Arquitectura; su concepto, división y elementos',
 ̂ 13. Influencia del clima, de los materiales y de la vida so

cial, política y religiosa de los pueblos en su Arquitectura. 
La policromía natural y artificial.

14. De la Escultura; su concepto, fin, caracteres y divi
sión.

15. De la Belleza realizada por la Escultura.
16. Análisis de las obras maestras en la Escultura. De la 

policromía en Escultura.
17. De la pintura; su concepto, fin, caracteres y división. 

Sus medios de expresión, Cualidades y conocimientos pro
pios del pintor.

18. De la Belleza realizada por la Pintura. Principios por 
que se rige. Aplicación de la teoría.

19. Elementos y medios artísticos de expresión de que dis
pone la Pintura. Diversos procedimientos.

20. Análisis de las obras maestras en Pintura.
21. Del Grabado; su objeto y división.
22. Teoría del Grabado. De la Belleza en el grabado.
23. Obras originales y reproducciones por medio del gra

bado.
24. Materiales, procedimientos y ejecución en el grabado»

Programa de Historia*
1. Historia de las Artes plásticas; su concepto y divi

siones.
2. La especie humana y sus razas; ideas y consideraciones 

generales sobre sus caracteres.
3. Tiempos prehistóricos. La Edad de piedra. La Edad d& 

los metales. Primeros inventos.
4. El Egipto; su historia, caracteres y religión.
5. Principales caracteres de la Arquitectura egipcia.
6* Orígenes y caracteres de la Escultura egipcia.
7. Idem id. de la Pintura ídem.
8. Industrias de Arte en Egipto. Mobiliarios y utensilios.
9. Importancia del Arte egipcio; su influencia en el de

otros pueblos; su decadencia.
10. Trajes, usos y costumbres en el Egipto; el culto reli

gioso.
11. Caldea y Asiría; su historia, caracteres y religión.
12 Principios y caracteres generales de la Arquitectura 

asirio caldea.
13. Escultura caldeo asiría; observaciones y caracteres ge

nerales.
14. Pintura caldeo-asiria; caracteres, materiales y proce

dimientos.
15. Industrias de Arte en Asiría y en Caldea; mobiliarios.
16. Influencia del Arte asirio en el de otros pueblos; su 

decadencia.
17. Trajes, usos y costumbres en la Caldea y la Asiría.
18. Media y Persia; su historia, caracteres y religión.
19. Caracteres generales de la Arquitectura medo-persa
20. La escultura medo-persa; sus orígenes y caracteres.
21. La Pintura medo-persa; sus procedimientos.
22'. Industrias de arte en Media y Persia; sus caracteres.
23. Influencias del arte medo-persa en el de otros pueblos: 

decadencia.
24. Trajes, usos y costumbres de estos pueblos.
25. Fenicia: su historia, caracteres y religión.
26. Arquitectura fenicia: sus principales monumentos.
27. Escultura fenicia: caracteres, materiales y procedi

mientos.
28. Pintura fenicia: orígenes, caracteres y procedimientos.
29. Industrias del arte fenicio; vestigios que de ellas se co

nocen.
30. Influencias del arte fenicio en el de otros países.
31. Trajes, usos y costumbres de los fenicios.
32. La Judea: su historia, religión, ^civilización é ideas 

generales.
33. Arquitectura hebraica; principales monumentos; tem

plo de Jerusalén.
La Pintura y Escultura hebraica.

34. Industrias de arte en la Judea; mobiliarios y uten
silios.

35. Trajes, usos y costumbres entre los hebreos; culto re
ligioso.

36. La Siria septentrional y la Capadocia: caracteres ge
nerales de la civilización hetea.

37. La Frigia, Lidia, Casia, Licia, etc.: idea general de la 
constitución de estos pueblos; su religión; vestigios del arte 
de otros pueblos en el de éstos.

38. Principios y caracteres generales de la Arquitectura 
de estos pueblos; la Escultuia y sus derivados; decoración, 
artística y artes industriales.

39. Influencia del arte de estos pueblos en el de la Grecia»
40. Trajes, usos y costumbres de estos pueblos.
41. La India: su historia, religión y caracteres ¡generales.
42. Principios y caracteres de la Arquitectura india: mo

numentos.
43. Escultura india: caracteres , materiales y procedi

mientos.
44. Pintura india : caracteres, materiales y procedi

mientos.
45. Industrias de arte en la India; mobiliarios y uten

silios.
46. Influencia del arte indio en el de otros países: sus de

rivados.
47. Trajes, usos y costumbres en la India; el culto reli- 

gioso.
48. La China y el Japón: su historia, religión y caracteres; 

sentido plástico de los chinos y japoneses.
49. Principios y caracteres de la Arquitectura china y ja

ponesa: monumentos principales.
50. La Escultura china y japonesa: estilos, caracteres j  

procedimientos.
51. La Pintura china y japonesa: estilos, caracteres y pro

cedimientos .
52. Industrias de arte en China y Japón.
53. Trajes, usos y costumbres en ídem id.
54. América: caracteres generales del arte americano antes 

y después de la conquista; principales monumentos.
55. Trajes, usos y costumbres de los pueblos americanos»
56. Grecia: su historia, religión y caracteres generales.
57. Principios y caracteres generales de la, Arquitectura 

griega; sus órdenes; principales monumentos.
58. La Escultura: orígenes, caracteres, materiales y pro

cedimientos. La Escultura griega como etevno ideal de la 
perfección de la forma.

59. La Pintura griega: orígenes, caracteres, materiales y 
procedimientos.

60. Industrias de arte en Grecia; mobiliarios y uten
silios.

61. Importancia del arte griego: "bus influencias en otros 
hasta el dé nuestros días; su deoacVencia y causas que la de
terminaron*
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62. Trajes, usos y costumbres del pueblo griego: el culto»
63. Italia: el pueblo etrusco, origines de su civilización y . 

arte, etc.
64. Artes plásticas etruscas; principales monumentos de

Arquitectura; la Escultura; materiales y procedimientos: la 
Pintura, sus motivos é interpretación de éstos. .

65. Industrias de arte en Etruria: mobiliarios y .uten
silios.

66. Importancia del arte etrusco: su: -influencia-en el ro
mano.

67. Trajes, usos y costumbres del p.uebl© etrusco.
63. Boma: su historia, religión y caracteres generales,
69» Arquitectura romana: principales monumentos.
70. I  a Fseultura romana: sus orígenes, caracteres y moti

vos que trata.
71. l a  Pintura romana: sus orígenes, influencias que pre

senta y caracteres; ti  mosaico,
73, * Industrias üel artt romano: mobiliarios y utensilios,
73, Importancia dtl arte romano; sus influencias en el de

otros países, su decadencia y causas que la determinan,
74. Trajes, usos y costumbres del pueblo romano.
73. Arte cristiano; eausasbjue determinan su aparición, las 

catacumbas; decadencia de las artes en Occidente.
76. Trahs, usos y costumbres entre los primitivos cris

tianos*»
77. Arb bizantino: la Arquitectura; sus principales monu

mentos, la Pintura, la Escultura, los Iconoclastas y su in
fluencia i n ti desarrollo de esta Bella \rte.

73» Industrias del arte bizantino: mobiliarios y utensilios.
79. Traje, usos y costumbres: el culto religioso.
80. F1 Arte bbuntino en los monasterios; su decadencia:
81. Arte románico; sus influencias y caracteres generales 

en la Arquitectura, la Escultura y la Pintura.
82. Arte ojival: influencia de las Cruzadas, orígenes y pe

ríodos, caracteres de- cada uno de éstos.
83. La Arquitectura ojival: origines y caracteres genera

les. La Pintura y Escultura en este periodo.
34, Importancia del Arte ojhal: su decadencia y causas 

que la determinan.
85. Las industrias del Arte en Europa dudante la Edad 

Media: mobiliarios y utensilios, etc»
86. Trajes, usos "y costumbres durante la Edad Media.
87. Las arles plásticas entre los árabes: carácter t historia 

dt rate pueblo; su religión,
88. Arquitectura árabe: sus principios y ce rae teres, prin

cipales monumentos.
89. La Pintura y Escultura enHe los arabes.
99, El iirL ámln i n España; sus caraMtn s y estilos.
91. Las industrias del Arto entre los árabes; mobiliarios y 

utiusilioos; di cu lamia de las artes plásticas.
92. Trajes, usos y costumbres del pueblo árabe; el culto.
93. F 1 Rimio i miento; causas que lo determinan; su apari

ción; principios nuevos en que so funda.
91. El líe nacimiento en Italia; sus caracteres propios en 

los siglos X III  y XIV; artistas que lo personifican y sus obras.
93 . Ib n g r e s o d e i as B el 1 a s Art e s i n 11 a lia t n el siglo XV;  

artistas que pe r son i tic an este período; la Arquitectura y la 
Escultura; caracteres nuevos que presentan,

91 j. La Pintura; la escuela florentina en este tiempo; ele- 
ñu nt iu niinmis que prtseiita; escuelas de la Italia central y 
meridional y artistas que las personifican; importancia que 
miijuieiv d  grabidn.

'! S1, í  p i g u o si i11 íl i n m i ni i t ato italiano; los gr and e s Ma e a -
tina ele este período; sus obras; sus discípulos.

! 18, TI« r i »11 n e i a «1 l ! R l o a i1 i m oento i t a J ian o; 1 as sir t e s baj o 
11 tii i ' i ñ 111 liL' í a ríe 1 B a i1 r ii i p o ; prime i p ios á q ue o h p d e c t y su ca -  
r ni b r, i&iuiKi  i 11 e i ! i ¿-t f u y realistas y principios que sus- 
1 nf un, M u t í i r iH  ai&lnlua qui  brillan hasta k  aparición de 
los ti' uift is inuirleraos.

99. La irqHiten tura del Renacimiento ra las restantes na-
i íoiii'h d • Enropi é influencia ild Arte italiano en ella* monu- 
inimfiiu il«j rata rpnca.

190, l a  Escultura drí R¡ na cimiento en las restantes na- 
fóuui's «le Lirop •: influí «rada del Arte italiano en estaescul- 
tnj”a, prijicí] i.11 hj prod n e cioncs escultóricas.

191. La Pintura del Renacimiento en las restantes nacio- 
n a il: Europa; i n Si a en cías del Arte italiano* la Pintura en los 
Jbjis 's Biijos en estepurí jdu; diversas escuelas, sus orígenes 
de:arabio, apuñeo y decadencia; artistas que florecen en estos 
¡i n l i - ’’ sus obras 11 graba 1j rn estas escuelas.

1'lL Ib dubas ale ai anos en ti  mismo período: su origen e 
ín'lii liria ileJ -Irte italiano; dimarrollo, apopeo y decadencia; 
iríiArw ii|inr floreen y sus.obr ls; el grabado ra  Alemania.

193. El Ri nú ímiento en la juntura írancesa* sus orígenes 
c Lüfln 'ocns mtraiijrras; ranicíér* s en su desarrollo, apogeo y 
l io- ib inda; urfEbis que llmeram y sus obras; el grabado en 
Fr i u i j h  en f ■1 h 11 • p l  r í o do.

luí ,  La pintura apañóla en los siglos X III  y XIY* qué 
iiifliujitelih oitraujmas notan en ellas; caracteres propios 
qm precciil ni en 1 1 siglo XV é influencias que en ella se no- 
f ur urtMus irtables A ratos tres siglos y vestiglos que nos 
f¡ iqlan de su pintura; la pintura española en el siglo XVI* 
¡r tívídnd que si despierta en España y sus causas.

195, Ap igi o ( b  M pintura emanóla; grandes Maestros de 
ai i pan idn; su vida; su i oirás y juicios que nos merecen.

196. J Jm m b n d d  de lu pintura española y causas que la
ii b-rjumaii,

b H .  Iiuporlduría drí Rr nacimiento en la historia ele las
Iríllm 1,1 rtm* aurilouicJ4' y diferencias entre el Arte del Rena- 
mnj ionio y i 1 d  otras ''guras; decadencia general en el Arte 
drí líuiacíminito y causas que la detrrminan.

_ LE* La in d i i s tm q d r í  ArU en Europa d uran te  r 1 Rpiia- 
fd iíícutri; qm ríderac lo do s g n ie ru le s ;  m obil iar io  y u ten si l io s  
mi lo n , i p íaj o . rj la i I y m il i ta r .

19.1, u- os y costumbres durante el periodo drí ite-
11/9 d ídem j : del culto r f 1 i gloso y sus ceremonias; considera- 
cu  j. generaba sobre las c t lumbres.

11V Ei Arl 1 r n Ira ta rupjs molernos; caracteres y dife- 
rrjurj?a« qin j e  sería en las varías nuciónos de Europa ÁMaes- 
t m aírí río rpii. bullan en rus CGinmmou Caracteres y ten
d í 1 i r í a  * d  V  A r r í *  n i u m - f i o s  d í a s .

1JL  i. Jfj erra dracubrimientos Je  19atura Escultura, Gra- 
t ni i Im y Arq inferí ur u

EROGRAMA DE A X A T O M J V A R T Í S T I C A

1» ¿Uu* lucieron y aplicaron los auiigmra la noción anató
mica y antropológica o  a  sus artes. Iqomplos en el Arte Asi
rlo, C:i Idrj o, Egipcí o y  Gríego,

t 2 ,  ' Las formas animales unidas á- la humana en el Arte 
siiabódco y en el clásico.—Artes antropométricas y antropo- 
m orí‘cas.
_ Litadlos anatómicos de Rafael ele ürbino, Miguel Án- 

Euu i y  un - io r í“ Vín fl, Gaspar Becerra y Juan de Joanes. El 
f'9i; u i i ’ui f j  v Ja mmfomrí artística.

i *l 1'f! í del cuU'cplo del estudio anatómico para el
/ } ' u y 9- U y  p,.ra el aitist-a. ¿Qué es el hombre para
f Y> ; n¡ roootqi * f fl< : o .

5. El esqueleto como base del organismo. Grupos óseos en 
que se divide,

6. La calavera en general. Ángulo facial de Camper. P re
sentimiento de Alberto Durero. Areas de Cuvier.

7. E l raquis ó columna vertebral. Su objeto, razón de sus 
músculos, etc, Ripedestación.

8. Huesos del hombro y del brazo; pronación y supinación: 
.división progresiva: mano.

9. E l tórax en osteología. Sus articulaciones y mecanis
mo. Diferencias en los dos sexos: su amplitud, etc.

10» La pelvis, su osteología: su mecanismo y objeto; ba
lanza y plantas; diferencias en los sexos,

11. Esqueleto de la pierna y sus coyunturas: su mecanis
mo; extensión de pie en el hombre. Teoría de Huxley; sus di- 

- bu jos; bóveda del tarso.
12» Articulación en general; su división, usos, etc.

• 13» Músculos. Noción dei movimiento; músculos volunta
rios ó instintivos; ejemplos. El corazón ¿es un músculo?

11 Músculos de la cabeza; definiciones v ejemplos; masti- 
e d s; su influjo en Ja expresión estática,

1 Músculos de la cara. Su división en grupos: sentí- 
n it de sus movimientos.

l i  Músculos de la faz. Definiciones, ejemplos, etc.
L í . Músl ulos del e ue 1 lo; sus re glories y usos» En qué su

jetos se pueden ver los escalenos. El cutáneo,18. Músculos exteriores del tronco» Su modelado en sus 
diversas razas.

19. Músculos exteriores del tronco. Interpretación de los 
barroquistas. Opiniones de Arfe y Yillafana.

20. Músculos intercostales y diafragma: de la espalda y 
dorso lumbar; sus usos.

24. Músculos del hombro y del brazo; sus usos.
22. Idt- ni dtl antebrazo y de la mano; sus usos.
23. Músculos que rodean la articulación coxo femoral,
24. Idem del muslo y de la pierna. Comparación con los 

del brazo»
25» Idea de las aponeurosis; cómo modifican la forma del

hombre.
26. Idea de la vida y del cuerpo humano en actividad; 

diferencia con el cadáver»
27. Funciones. Digestión y circulación. Tipos flacos y 

gruesos. Color dt la figura humana. Alteraciones pasionales.
28. El sueño; sus caracteres artísticos. Ejemplos.
29. La muertb y el tipo hipocrátieo; sus caracteres fijos é 

inmutables.
30. Variedad de los temperamentos. Pintores que lo lian 

interpretado y que han prescindido de esto.31. Edades y sexos. Caractme^ artísticos. Ángeles.
32. Manera de determinar por el modelado y carácter del 

dibujo la elevación ó depresión Intelectual y-moral de los in 
dividuos. Ejemplos en el arte griego.

33. Relación anatómica de los caracteres de la forma con 
la perfección de 1 s seres.

34. Unidad anatómica que debe existir en las diversas 
partes de una figura; en su forma y color. Desarmonía.35. ¿Existe positivamente la belleza en el organismo del 
hombre? Razones de afirmación.

36. Tallas del hombre según los climas. Gigantes y enanos.
37. De la semejanza anatómica y de la semejanza aparen

te, Fotografías sintéticas de una familia ó raza. Eclecticismo 
griego»'Opiniones.

38. La fisonomía; su historia, concepto y certeza. La ana
tomía comparada.

39* División de los tipos de Alberto Durero. Formas fun
damentales anatómicas del rostro humano.

40. La expresión como resultado del cambio de forma, de 
actitud y de color del cuerpo humano.

41. Razas. Origen del hombre. Adán anatómicamente con
siderado, Carácter de los hombres de aquellas edades.

42» Evolución de la humanidad en tres períodos. Cazado
res, pastores y labradores. Carácter de estos tres tipos hu
manos.

43. Caracteres más principales de las tres grandes divi
siones de las razas. Jafética, mogola, negra ó etiópica.

44. Emigraciones é irrupciones de los pueblos: su influjo 
en los caracteres de las razas actuales.

45. Razas de la Península ibérica. ¿Existe un tipo nacio
nal? Error de pintar asuntos patrios con modelos de otras na
cionales.

PROGRAMA

PARA LAS PENSIONES DE ARQUITECTURA

1.a 1. Concepto general del arle arquitectónico.—Arquitectura. 
Etimología de esta voz.—Su acepción más admitida.

Arquitectura independiente. — Arquitectura dependiente.— 
Su triple aspecto.

A. La Arquitectura considerada como Arte helio.
a) Condiciones morales del Arte arquitectónico.

El fondo y la forma: Unión y distinción de estos dos térmi
nos. (Simbolismo.)

b) Belleza.—Relación de la forma con el ideal.—Formas 
racionales.— Formas geométricas.—Formas imitativas.—Formas 
naturales.—Formas expresivas.—Formas ideales.—C011 d icion e s 
generales de belleza en los edificios.

c) La belleza es el fin  mediato de la Arquitectural.
d) Misión de la Arquitectura como Arte bello.
2 .a B . La Arquitectura considerada como ciencia.
a) Condiciones materiales del arte arquitectónico.

Resistencia de la materia inorgánica.—Sus leyes.
Ciencias naturales. — Ciencias m atem áticas.— (Tecni

cismo.)
b) Lm construcción.—Relación de 1 1 forma con la fim ción .

Formas elementales.—Formas geométricas.
Formas combinadas.—Sus modificaciones progresivas con 

la ciencia.
Condiciones generales de una buena construcción.

c) La construcción es el medio práctico de la Arquitec
tura.

d) Importancia de la Arquitectura considerada como 
ciencia.

3 .a C. La Arquitectura considerada como industria .
a) Condiciones naturales del Arte arquitectónico.

Usos y costumbres.—Su relación con el estado físico, m o
ral y social del hombre.

Necesidades religiosas.—Necesidades individuales.
Necesidades sociales. (Instituciones.)

b) Conveniencia.—Relación de la forma con el destino.
Formas exteriores.—Su acuerdo con la naturaleza y apti

tud de la obra arquitectónica.
Decoro: (Decorum.)
Formas interiores.—Su acuerdo con los usos y costumbres. 

(Comodidad.)
Condiciones generales de conveniencia en los edificios.

c) La conveniencia es el fin inmediato do la Arquitectura.
d) Necesidad de la Arquitectura corno industria."
4 .a I). Carácter sintético del Arle de la Arquitectura.

a) Solidaridad entre la ciencia, la industria (condición) y 
el arte (fin).

Las dos primeras se auxilian mutuamente y sirven de base 
á la tercera,

b) Método que debe seguirse en la composición arquitec
tónica. (Método sintético.)

Método que debe seguirse en la enseñanza de la A rquitec
tura. (Método analítico.)

5 .a H. Estudio analítico del Arte arquitectónico.
A. Condiciones esenciales de belleza en Arquitectura,—Lo 

verdadero.—Lo bueno.
A estos dos términos corresponden dos cualidades: I a so

lidez.—La conveniencia.
Dos operaciones: La construcción.—La disposición.
Dos medios: Alzados y plantas.
B . La solidez.—Acepción de esta voz en Arquitectura.
Solidez real.—Solidez aparente.

a) Solidez rea l.—Sus condiciones m ateriales.—Su calidad, 
su forma y su distribución.

Estructura.—Dimensiones de cada miembro.—Estrídeci- 
miento de fundaciones.—Enlace y disminución de muros.— 
Disposición de bóvedas y pisos.—Reparto de pilares y colum
nas.—Distribución de huecos y macizos.

b) Solidez aparente.—Sus condiciones.—Manifestación de la 
osatura y materiales de construcción.—Relación con la calidad 
de los edificios.—Relación de dimensiones.—Conformidad con 
las nociones naturales de solidez.

c) La solidez real es base de la solidez aparente, y juntas 
constituyen la construcción arquitectónica.

Concepto de la construcción en Arquitectura.
d) El Arte aplicado á la construcción da origen á \\w p r o 

porciones.
6.a C . La conveniencia.—Aceptación de esta voz en Arqui

tectura.
Conveniencia m aterial.—Conveniencia moral.

a) Conveniencia m aterial.—Sus condiciones.—Situación.— 
Distribución.

Medios de comunicación.—Salubridad.
h) Conveniencia morad.—Sus condiciones.—Verdad en las 

formas.—Manifestación exterior del interior.—Acentuación 
de los órganos importantes.—Utilidad de todos los miembros. 
Naturalidad y facilidad.

c) La conveniencia material es la base de la conveniencia- 
moral, y juntas constituyen la disposición.

Concepto de la disposición en Arquitectura.
d) El arte aplicado á la disposición da origen al carácter. 

(Ejemplos.)
7.a D . La belleza.—Dos acepciones de esta voz en Arqui

tectura.
Bello racional.—Bello ideal.

a) Bello racional. — Sus condiciones definidas. — Propor
ción.—Carácter.

b) Belto id ea l.—Sus condiciones indefinidas.
Combinaciones de formas. — Relaciones de magnitud y

figura.
Insuficiencia de la razón para comprender estas relaciones 

y sus leyes.
Necesidad del estudio de la naturaleza.
Necesidad del estudio de los modelos.
La Arquitectura es un arte en cuanto revela el ideal.
Las bellas formas expresan cualidades morales y senti

mientos.
La imitación arquitectónica es abstracta y sentimental.

c) El bello real es condición de la belleza ideal, y juntos 
dan origen á la decoración arquitectónica.

Concepto de la decoración en la Arquitectura.
' La decoración y la ornamentación.—Su distinción esen

cial.
d) El arte aplicado á la decoración produce la armonía. 

(Ejemplos.)
8.a E . Proporciones, cam cter y armonía son las condiciones 

fundam entales de la belleza en Arquitectura.
a) La proporción.—Corresponde á la fo rm a  del A rte.—Se 

relaciona especialmente con la variedad.—Se dirige á los sen
tidos.

b) E l carácter.—Constituye la esencia del A rte.—Se refiere 
especialmente á la unidad.—Y  se dirige á la inteligencia.

c) La arm onía , producto de la combinación y enlace de los 
anteriores elementos.—Es la vida del Arte.—Se refiere á la 
unidad y á la variedad.—Se dirige al sentimiento.

9.a A. Proporción.—Etimología de la voz.—Su acepción 
general.—Su acepción especial en Arquitectura.

Dimensiones.—Proporciones.
a) Dimensiones.—Su concepto. — Cualidad esencial.—La  

grandiosidad.
Medios de expresión.—Sacrificio de una de las tres dimen

siones. (Ejemplos.)
Condiciones generales.
Influencias en las grandes divisiones en la dimensión to 

tal. (Ejemplos.)
Influencias de las pequeñas divisiones en la dimensión to

tal. (Ejemplos.)
Necesidad de un término de comparación.
Sistema seguido en la antigüedad. (Ejemplos.)
Sistema seguido en la Edací Media. (Ejemplos.)
Sistema que aconseja la razón y la experiencia. (Ejem - 

píos.)
10. b) Proporciones.—Su concepto.

Proporciones racionales.—Proporciones armoniosas.
a) Proporciones racionales. — Su cualidad esencial: la 

verdad.
Medios de expresión.—El orden, la sencillez.
Condiciones generales.
Referentes al orden m aterial.--{Principios generales de cons

trucción.)
Variedad de soluciones.—Límites naturales. (Ejemplos.)
Re ferentes od orden m oral.—Relación entre las dimensiones 

y nuestras ideas.—Relación entre las dimensiones y nuestros 
sentimientos.

Proporciones cortas.—Ideas correlativas. (Ejemplos.)
Proporciones esbeltas.—ideas correlativas. (Ejemplos.)
Límite conveniente al efecto que ha de producirse. 

(Ejemplos.)
Las proporciones del orden mal-erial incumben al -cons

tructor.
Las proporciones del orden moral afectan especialmente 

al artista.
11. B . Proporciones armoniosas.—La calidad esencial.—La 

verosimilitud..
Sus m c dio s .—Be g u 1 ar id ad.—Sim etría. —E ur i tmi a .
Sim etría.—Origen etimológico de esta voz.—Su acepción 

esencial en Arquitectura.—Diferentes grados de simetría. 
(Ejemplos.)

Baríl/inia.—Ovlgen etimológico de esta voz.—Su acepción 
especial en Arquitectura, — Euritmia entre los antiguos.— 
Euritmia entre los modernos. (Ejemplos.)

' Condiciones generales.
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No son arbitrarias. Representan la opinión admitida so

bre e ; objeto. Representan el juicio común sobre sus solu
ciones»

Hay un tipo en cada caso que no es lícito alterar.
Dependen especialmente del ideal.
Dependen del adelanto de las ciencias.
Dependen de los progresos de la Industria.

 ̂12. Necesidad del estudio de las teorías admitidas.—Teo
ría de Vitrubio.— Teoría de los arquitectos modernos.—Teo
ría de Alberto.— Teoría de Escamozzi.— Teoría de Palladio.—- 
Teoría de Yignola.

Necesidad del estudio de los modelos.
Proporciones de los templos de la antigüedad. (Ejemplos.)
Modelo de los templos griegos.—Proporciones de los m o

numentos de la Edad Media. (Ejemplos.) 
f Alteraciones debidas á nuestras condiciones fisiológicas. 

Angulo visual.— Punto de vista.— Curvatura de las líneas rec
tas.— Inclinación de las verticales. (Ejemplos.)

Proporciones convenientes establecidas por la razón y con
firmadas por la experiencia. (Ejemplos.)

13. F . Carácter.— Etimología de esta voz.—Su acepción 
general.—Su acepción en Arquitectura .— Carácter grandioso. 
Carácter original.— Carácter 'particular ó indicativo.

a) Carácter grandioso.— Concepto general. — Cualidades 
correspo adientes.—Fuerza.—Magnitud.

Medios de manifestación.— Unidad.— Sencillez.
Condiciones que favorecen el desarrollo de este carácter.— 

Atrasos de conocimientos científicos.— Unidad de ideas y sen
timientos .

El carácter grandioso domina en el estilo severo.
El carácter grandios ■ corresponde más especialmente á las 

época- primitivas. (Ejemplos.)
14. ;,) Carácter original.—Su concepto.—Cualidades co 

rrespondientes.
Vfi a i i dad.— Proporción. — Medios de manifestación.— La 

unidad en la variedad.
Condiciones favorables al desarrollo de este carácter.— 

Necesidades sencillas y definidas.—Observación racional de 
la naturaleza. — Descubrimientos científicos. — El carácter 
e r ig irá 1 domina en el estilo ideal.—El carácter original co 
rresponde á las épocas evolutivas ó de esplendor. (Ejemplos.)

15. ■ j Carácter indicativo.— Su concepto general.
Cualidades correspondientes.—Claridad.— Gracia.
Medios de expresión.—La libertad ordenada.
Condiciones favorables á su desarrollo.—Conocimiento del

destino.—Especies del destino de cada edificio.—Conocimien
to profundo de las ideas que le corresponden.

Medios de manifestación.
Disposición general de las masas.
Indittación de los miembros esenciales.
Ornamentación simbólica. (Ejemplos.}'

d) El carácter indicativo domina en el estilo gracioso.— 
(Ej émidos.)

El carácter indicativo corresponde á las épocas de transi
ción ó decadencia.

16. Armonía.—Etimología de esta voz, su acepción g e 
neral.

Su acepción en Arquitectura.
Armonía en las dimensiones.—Armonía en las formas.
Ar, : rala en las dimensiones.
Cu -idad esencial.—Correspondencia de las partes al todo.
Me. .os de expresión.— Las proporciones.
Coi bidones generales.
Relación de dimensiones del conjunto.
Remción de las partes entre sí.
Relación de las partes con el todo. (Ejemplos.)
Armonía en las formas. — Cualidad esencial. — Acuerdo 

entre la idea y la forma.—Medios de expresión .— El carácter.
Condiciones generales.
Referentes á Ya planta y alzados.
Unidad de m otivo.— Acuerdo de las partes esenciales y 

accesorias.—Claridad y facilidad en la disposición.
Referentes á la ornamentación.
Elección y distribución de los ornatos.—Ornamentación 

arquitectónica.—Ornamentación escultural.—Ornamentación 
polícroma. (Ejemplos.)

17. III. Estudio sintético del Arte arquitectónico.
A. Resumen.—Objeto de la Arquitectura .— (La Belleza.)
Condiciones de la Arquitectura.— Solidez.— Conveniencia.
Condiciones generales de la belleza.— (Proporción, carácter

y armonía.)
PROGRAMA

PARA. LAS PENSIONES DE ARQUITECTURA

B. Influencia de las proporciones en el carácter de los edifi
cios.

Dimensiones.
La extensión en profundidad como dimensión dominante. 

Carácter del edificio. (Ejemplo.)
La extensión en latitud como dimensión dominante.—Ca

rácter del edificio. (Ejemplos.)
La extensión en altura como dimensión dominante.—Ca

rácter del edificio. (Ejemplo.)
18. La relación de dimensiones caracteriza los edificios y 

expresa las ideas y sentimientos dominantes en los pueblos.
Proporciones.— Proporciones robustas.—Carácter que im 

primen al edificio. — Proporciones esbeltas. — Carácter que 
asignan al edificio.

Preponderancia de los macizos sobre los huecos.—Carácter 
especial del edificio.

Preponderancia de los huecos sobre los macizos.—Carácter 
particular del edificio.

19. C. Influencia de la proporción y el carácter en la ar
monía.

Preponderancia de la unidad en las proporciones.— Grado 
de armonía correspondiente.

Preponderancia de la variedad en las proporciones.— Grado 
de armonía correspondiente.

Carácter severo.— Género de armonía que determina.
Carácter original.—Armonía resultante.
Carácter indicativo.— Condiciones que impone á la ar

monía.
D. La Arquitectura no reconoce más que un principio cón tres 

distintas manifestaciones.
Reglas generales que de su estudio se deducen para la 

composición.
E. Definición general de la Arquitectura.

BASAMENTOS Y MUROS

20. Basamento.— Disposición y construcción.—Objeto de los 
basamentos.

Basamentos simples. (Estilóbato,)
Basamentos compuestos.—Elementos componentes.—Zó

calo vivo ó neto. Cornisa.
Decoración.— Carácter propio de los basamentos. — Ele

mentos constructivos que los decoran.

Almohadillas y rehundidos.— Rectos, curvas, biselados, 
mixtos.

Almohadillas de la Arquitectura antigua. (Ejemplos.)
Almohadillas de la Arquitectura moderna.—Estilo floren

tino. (Ejemplos.)
Reseña de otros motivos de ornamentación conveniente á 

los basamentos. (Ejemplos.)
Muros.— Clasificación general de los muros.— Muros ho

mogéneos.— Muros mixtos.
Disposición y construcción.
Muros de canteríar—Muros de sillarejo.— Muros de ladri

llo .— Muros mixtos.
Cadenas de piedra.—Machos de ladrillo.— Contrafuertes. 

Barbacanas. (Ejemplos.) ■
Disposiciones diversas.—Muros aislados.—Muros de edifi

cios.—Muros de contención.
Decoración arquitectónica.
Rehundidos y almohadillas.—Cadenas de piedra.—Pilas

tras.— Molduras.— Simples y compuestas.—Lisas y adordadas. 
(Ejemplos.)

Decoración racional de los muros mixtos. (Ejemplos.)
Decoración escultural.
Frisos y molduras decoradas.—Bajos relieves.—Bustos.— 

Estatuas.
Decoración polícroma mtural.
Revestimiento de mármoles.— (Compartimientos.— Com

binación de colores.)
Ejemplos de esta decoración en el Arte de la antigüedad y 

en el Arte moderno. (Florencia.)
Decoración pintada.— Combinación de colores.—Reglas ge

nerales.
Ejemplos de esta decoración en el Arte antiguo. (Pompeya 

y Herculano.)
Ejemplos de esta decoración en el Arte moderno (Italia). 

(E jem plos.)
Reglas prácticas para su comprobación.
Columnas, pilastras y  cariátides.

21. Columnas y entablamentos.
Disposición y construcción.—Vqytüüs de las columnas.— 

Principio racional á que corresponden.
Partes componentes.—Basa.—Fuste.—Capitel.
Funciones que desempeña cada uno de estos miembros.
Entablamentos.
Sus miembros.—Arquitrabe.—Friso y cornisa.—Condicio

nes especiales de cada uno de estos miembros.
Pedestales.—Función que desempeñan.—Sus elementos 

componentes.— Zócalo.— Dado ó neto.—Cornisa.—Orden (sis
tema completo).

Decoración.
Proporciones de las columnas (tres tipos).— Variaciones 

del diámetro de las columnas (sumoscapo é im óscapo).—Perfil 
del vivo de las columnas (Galbo). (Ejemplos.)

Proporciones de los pedestales con las columnas.
Proporciones de las columnas é intercolumnios.
Proporciones de los entablamentos.—Proporciones de los 

entablamentos con las columnas. (Ejemplos.)
Bustos.
Molduras lisas.—Molduras decoradas.
Motivos decorativos aplicables á las molduras.
Motivos ornamentales correspondientes al friso.
Teoría de los órdenes de arquitectura.

22. Orden dórico.— Griego.—Sus proporciones generales. 
Decoraciones de la columna. Forma del capital.—Fuste.— 
Tratado de sus estrías.

Decoración del entablamento.—Arquitrabe y friso.
Miembros de que se componen.
Triglifos y metopas.
Cornisa.— Su decoración (Mitulos).
Sobriedad correspondiente á este orden.
Orden dórico romano.— Alteraciones importantes de sus 

miembros.
Basa de la columna. (Ejemplos.)
Orden dórico de la época del Renacimiento.—Proporciones 

generales.—Ornatos característicos. (Ejemplos.)
23. Orden jónico.— Griego.—Sus proporciones generales. 

Decoración de la columna.—Capitel.—Formas y ornatos ca
racterísticos.—Costado del capitel.

Capiteles de ángulo.
Fuste.—Forma de sus estrías.
Basa.—Perfiles de que se compone.—Su ornamentación.
Entablamento.— Proporciones generales. — Disposiciones 

del arquitrabe y friso.— Su decoración.
Forma de la cornisa.—Su decoración (Dentículos).—Ele

gancia característica de este orden. (Ejemplos.)
Orden jónico romano.—Principales variantes.—Formas del 

capitel y de la basa.—Decoración del entablamento. (Ejem
plos.)

Orden jónico del Renacimiento.—Sus proporciones y decora
ción. (Ejemplos.)

Orden co r in tio .-G r ieg o .— Proporciones generales.— D e
coración de la columna.—Capitel: elementos ornamentales de 
que se compone.—Las hojas, los caulículos, las hélices.—̂ De
coración de su fuste y basa.

Entablamento.—Decoración del friso.
Decoración de la cornisa.
Riqueza correspondiente á este orden.
Orden corintio roma/no.—Sus proporciones.— Variantes esen

ciales del capitel.—Sus hojas.—Los caulículos.—Las hélices. 
Florón central.

Variantes del entablamento: proporciones relativas del 
arquitrabe y el friso.— Decoración correspondiente á estos 
miem bros.— Cornisa.— Variaciones esenciales (modillones). 
(Ejem plos.)-

24. Pilastras.
Disposición y construcción.
Necesidad que motiva su empleo.— Función que desempe

ñan.—Dimensiones más convenientes.
Decoración.—- Y de los capiteles.—Molduras de su basa. 

Salida de las pilastras.—Pilastras de la Arquitectura griega. 
(Ejemplos.)

Reglas prácticas que se deducen para su composición.
Pilastras de la Arquitectura romana.
Pilastras modernas. — Sus condiciones. — Sus form as.— 

Principio que debe presidir á la composición de las pilastras.
Cariátides.—  Noticia histórica.— Su disposición como so 

portes.—Cariátides griegas. —Cariátides modernas.— Reglas 
relativas al empleo de cariátides en los edificios. (Ejemplos.)

Telamones.—Su empleo en los edificios antiguos.—Sus ac
titudes características. (Ejemplos.)

25. A r c a d a s .— Condiciones que motivan el uso de las ar
cadas.

Arcadas sobre pilares.— Arcadas sobre columnas.
Disposición y construcción.
A r c a d a s  s o b r e  p i l a r e s .— Partes componentes del pilar.— 

Zócalo.—Fuste ó neto.—Imposta.
Partes componentes del arco. — Archivolta.—Enjutas.— 

Cornisa.

Formas diferentes de los pilares.—Rectangular.—P oligo
nal.—Curvilíniea.— Mixta.

Forma principal de los arcos de medio punto (peraltados 
y rebajados).—Ojival. (Equilateral, lanceolado y rebajado.)— 
De herradura. (Circular y túmido ojival,)

Arcadas sobre columnas. — Origen de esta disposición .— 
Conveniencia de su empleo.

Decoración.
Proporciones generales.
Proporciones del hueco.
Proporciones de los pilares.
Proporciones de las columnas.
Columnas adosadas á los pilares. Reglas para su composi

ción. (Ejemplos.)
Pilastras adosadas á los pilares. Reglas para su composi

ción. (Ejemplos.)
Arcadas de la Arquitectura antigua. (Ejemplos.)
Arcadas de la Edad M?dia. (Ejemplos.)
Arcadas árabes. (Ejemplos.)
Arcadas de Renacimiento. (Ejemplos.)
Reglas generales para la disposición y decoración de la 

arcadas.
Condiciones relativas á los materiales.
Condiciones relativas á su enlace.
Condiciones relativas á su carácter.
Reglas prácticas para su composición.

26. Puertas y ventanas.— Observaciones relativas a la fun
ción útil que desempeñan las puertas y ventanas en los ed i
ficios.— Su clasificación.

Adinteladas.—De medio punto.—De arco de círculo. O ji
vales. De herraduras. .Elípticas.

Disposición y construcción.—Elementos componentes de las 
puertas y ventanas adinteladas.— Jambas.—Dintel.—Entallos 
necesarios para la colocación de los telares.

Elementos constitutivos de las puertas y ventanas en arco 
de círculo.—Disposición de la archivolta.— Derrames y capial
zados necesarios para el juego de sus cerramientos.

Proporciones de cada uno de los elementos y del compuesto 
en cada caso.

Decoración.—Diversos métodos.— Conveniencia del em
pleo de las cornisas en las ventanas.—Motivos de decoración 
que introduce su uso.—Analogía entre la decoración de las 
jambas y los dinteles.

Relación entre la decoración de los arcos y las jambas.
Puertas y  ventanas antiguas.— Puertas y ventanas moder

nas.—Mezaninos y ojos de buey.— Lucernarios. — Ejemplos 
más notables en cada época.—Reglas prácticas que se dedu
cen de este estudio.

27. Á t i c o s , c o r n is a s  y  f r o n t o n e s .— Áticos. —  Considera
ciones sobre la función que desempeñan.—Elementos consti 
tutivos.

Diversas disposiciones que pueden adoptarse.—Proporcio
nes que deben guardar con relación al conjunto.—Proporción 
de la cornisa del ático.—Disposición adoptada entre los an
tiguos.

Decoración.—Carácter que imprimen los áticos. (Ejem
plos.)

Cornisas.— Función que desempeñan las cornisas en la 
construcción.— Partes de que se componen.—Disposiciones 
que pueden adoptarse según el género é importancia de los 
edificios que coronan.— Cornisas arquitrabadas. — Formas 
acentuadas de sus perfiles.

Diversos medios de decoración. (Ejemplos.)
Reglas prácticas que se deducen para su composición.
Frontones.— Condiciones que motivan su empleo.—Rela

ción que guardan con el resto de la construcción.— Partes 
componentes.—Inclinación de los frontones. — Diversas dis
posiciones qué pueden adoptarse. — Proporciones que deben 
guardar con el resto ae la construcción.

Decoración. — Ornatos de la cornisa. — Importancia del 
empleo de la escultura.—Frontones de la antigüedad. (Ejem
plos.)

Reglas prácticas que se deducen para la composición de 
los frontones.

28. Pisos y  b ó v e d a s .— P isos.—Función que desempeñan 
los pisos en la construcción.

Disposiciones que pueden adoptarse, según las condiciones 
materiales que m o'ivan su empleo.

Decoración. — Proporciones de las partes componentes.— 
Decoración de su parte inferior. — Analogía entre ésta y el 
sistema de construcción adoptado.

Decoración en pisos de madera. — Idem en pisos de 
hierro.

Empleo de la pintura. (Ejemplos.)
29. Bóvedas. — Función que desempeñan en la construc

ción.
Diversas disposiciones que pueden emplearse, segunda for

ma de la superficie que han de cubrir.—Su generación.
Bóvedas cilindricas.— Bóvedas anulares.—Bóvedas esfé

ricas.—Bóvedas ojivales. — Curvas directrices. — Sistema de 
construcción.

Decoración. —Proporciones de las bóvedas.—Espesores que 
deben adoptarse.—Curva de presiones.— Curva de los centros 
de gravedad.

Nervios. — Casetones: su trazad o .— Bóvedas pintadas. 
(Ejemplos.)

"Reglas prácticas que se deducen para su composición.
30. Armaduras y cubiertas. —Armaduras. Función que des

empeñan en la construcción.
Variedad de disposiciones según las condiciones materiales 

y locales.— Inclinación de las armaduras. — Armaduras de 
pendientes pronunciadas.— Idem de pendientes suaves.— A r
maduras á la Mausard,— Armaduras curvas.—Proporciones.— 
Efectos que producen las presiones.

Decoración de las armaduras. — Armaduras de las Basílicas 
de Italia. — Armaduras empleadas en algunas sinagogas en 
España.—Sistemas modernos de decoración. (Ejemplos.)

Cubiertas.—Consideraciones sobre la función que desempe
ñan.—Disposiciones que pueden adoptarse.— Cubiertas de pie
dra.—Cubiertas de pizarra.— Cubiertas de tierra cocida.— 
Cubiertas metálicas.—Pactes de que constan. — Disposición y 
forma de las cobijas. — Idem de las canales. — Salida de las 
aguas. — Decoración. — Cubiertas de la antigüedad. — A nte
fijas. — Decoración de los caballetes. — Motivos de decoración 
que puede introducir la salida de las aguas. — Cubiertas m o
dernas.—Decoración de las cubiertas metálicas. (Ejemplos.)

Reglas prácticas que se deducen para la composición.
31. P ó r t i c o s . — Disposición y construcción. — Objeto de 

esta clase de construcciones.—Condiciones generales debidas 
al carácter del edificio.— Columnatas.— Arcadas cubiertas con 
pisos ó bóvedas.

Condiciones debidas al clima.
Orientación conveniente.
Condiciones especiales debidas al uso.
Pórticos.— Galerías.—Claustros, etc.
D e c o r a c i ó n .—Pórticos antiguos.—Proporciones y decora

ción.— Su objeto.—Sus formas características. (Ejemplos.)
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Pórtieú8 de la Edad media,— Su objetcn—Sas form as.— De
coración de sus bóvedas.—Contrafuertes, (Ejemplos.)

Pórticos árabes.—Sistema decorativo, (Ejemplos,)
Pórticos del Renacimiento, — Sus proporciones generales, 

Sistema decorativo.
Pórticos de Italia y Francia. (Ejampios.)
Pórticos sobrepuestos. — Condiciones generales que deben 

satisfacer en su composición. — Unidad de la composición,— 
Disposición más conveniente de sus diferentes miembros,— 
Reglas prácticas para su composición.

32. V e s t í b u l o s . — Disposicuhi — Su objeto»— Diferencia en
tre los pórticos y los vestíbulos.— Condiciones especiales que 
deben concurrir en un vestíbulo bien dispuesto, —• Posición 
que debe ocupar en los edificios.—Dependencias que debe ser
v ir.— Modo de disponer las entradas principales y las de im 
portancia secundaria. 1 1 7 *' .*

Sistema de construcción, según la importancia del edificio.
Decoración.— Carácter decorativo de esta parte de los edifi

c ios .— Sencillez de la ornamentación y  severidad del estilo.
Vestíbulos de la antigüedad. (Ejemplos.)
Vestíbulos modernos.
Condiciones especiales de esta parte de los edificios.— v es

tíbalos de los edificios públicos.—Vestíbulos de teatros.— 
Condiciones á que lian de satisfacer.— "V estíbalos que miden 
ia altura de dos ó más pisos. (Ejemplos.)

Reglas para su composición*
33. D i s p o s i c i ó n  y  c o n s t r u c c i ó n . — Designación de los ser

vicios que bajo este nombre se comprenden. Salas correspon
dientes al servicio privado,— Comedores.—Salones de recep
ción .—De billar.—De juegos.—De baños, etc.

Salas correspondientes á las residencias de los Soberanos. 
Salón del Trono.—Sala de Consejo.—De guardias»—De armas. 
Museos, etc.

Condiciones generales de las salas de grande importancia, 
Disposiciones de las luces en los salones..

Decoración.—Proporciones convenientes á las grandes salas.
Influencia de la forma del techo en las proporciones de una 

sala.
Ormrmikttáón.--(&&\d& abovedadas.— Disposición de las bó

vedas y de los puntos de apoyo.—Decoración que requieren.
Conveniencia de aumentar algunas de las dimensiones en 

los diferentes casos.
Diferencias entre una sala y una galería.
Casos en que conviene dividir las salas con apoyos inter

medios,
Graneles salas de antigüedad, (Ejemplos.)
Grandes salas de Ja Edad Media. (Ejemplos.)
Salas modernas, sus condiciones generales según el des

tino del edificio.—Modelos de salas dedicadas á diversos usos.
Regias prácticas para su composición.

3 1 . E s c a l e r a ,.— D is p o s ic ió n  y  c o n s t r u c c i ó n .
Posición, de las escaleras principales según la distribución 

general del edificio.— Diferentes formas de escaleras.—Forma 
de la caja.—Sistema conveniente en cada caso.—Escaleras 
dobles.

Disposición ele las rampas —'Número de escalones en cada 
tiro.—Cambios de dirección.—Escaleras de servicio, (Ejem
plos,)

Decoración.
Proporciones generales de la caja de escalera.—Proporcio

nes de ios tramos..—Ornamentación correspondiente á las es
caleras de aparato.—Escaleras sobre columnas.—Escaleras so
bre pilastras»—Escaleras al aire,—Modelos de escaleras. (Edad 
medía y Renacimiento.)

Escaleras modernas»—Sus condiciones especiales.—Lucer- 
narios „ (Ej emplos.)

Regías prácticas para la composición de escaleras en cada 
caso,

3 5 . P a t i o s ,  j a r d i n e s  y  f u e n t e s . —  Patios,— Importancia 
de su buena colocación en los edificios. .

Disposición. — Diferentes formas que afectan según su 
importancia.—Patíos abiertos.—Patios cerrados.—Condicio
nes que impone el clima á su establecimiento.—Patios de 
servicio: su disposición más conveniente. — Servicios que 
prestan»

Decoración.— Proporciones de los diferentes patios corres
pondientes á los totales del edificio.

Carácter de la ornamentación de los patios de importancia.
Patios del Renacimiento. (Ejemplos.)
Patios modernos.—Sus condiciones relativas á la im por

tancia del edificio, (Ejemplos.)
Jardines.— Condiciones que han de satisfacer los jardines 

como partes accesorias de los edificios.
Disposición.—Diferentes sistemas de trazados.— Sistema 

francés: ventajas que presenta.—Combinación de las líneas 
generales con la Arquitectura de los edificios.—Situación de 
los estanques y saltos de agua.—Sistema inglés.— Sus venta
jas en los de poca extensión.—Trazado de sus calles.— Ele
mentos que accidentan el terreno y le comunican un aspecto 
pintoresco» (Ejemplos de ambas disposiciones.)

36. Fuentes.—Consideraciones generales sobre los saltos 
de agua.—Medios de aprovechar todos los efectos que el agua 
puede producir.—Fuentes públicas.—Fuentes privadas.— Dis
posiciones,

Fuentes aisladas.—Fuentes adosadas á un muro.—Fuen
tes conmemorativas.

Fuentes aisladas.— Observaciones sobre su establecimien
to ,—Condiciones generales á que han de satisfacer.—Fuentes 
monumentales.—-Fuentes de jardín.

D ecoración,— Formas diversas de sus apoyos. — Formas 
convenientes de sus tazas.

Pilones,—Sus perfiles más convenientes.— Ornamentación 
característica de estas composiciones.

Decoración arquitectónica.—Decoración escultural.
Fuentes de la antigüedad. (Ejemplos.)
Fuentes de la Edad Media y Renacimiento. (Ejemplos.)
Fuentes modernas.
Fuentes adornadas. — D isposición.— Observaciones relati

vas á su establecimiento.
Diferentes elementos de que se componen,
Decoración arquitectónica. — Columnas, — Pilastras.— Ca

riátides.— Arcadas»—Nichos,—Cartelas.— Tazas, etc.
Decoración escultural.—Estatuas.— Grifos.—Esfinges, etc. 

(Ejemplos.)
Fuentes conmemorativas.
Relación entre la Escultura y la Arquitectura.
Consideraciones sobre los atributos y alegorías. (Ejem

plos.)
37. Geografía y etnografía aplicadas á la Arquitectura.— 

Influencia de la naturaleza en el hombre en los diversos paí
ses en que habita.— Divisiones y subdivisiones de la raza 
humana. — Caracteres distintivos y aptitudes de cada una 
para el cultivo de las Bellas Artes.—El hombre de las épocas 
primitivas: restos materiales que de él se conocen.—Los m o
numentos primitivos en Europa, Asia, Africa y Am érica.—Es
tudio comparativo entre ios de las diversas regiones.

38. El Egipto,—Su geología y topografía,—Razas que lo

pueblan.-A^jxonología y principales divisiones de la historia 
de Fgipto, relacionadas con las de su Arquitectura.—R eli
gión, usos y costumbres de los egipcios.—Fauna y  flora del 
Egipto,—¿elación  de todos estos elementos con la composi
ción y decoración de la Arquitectura egipcia.

39." Materiales de construcción que proporciona el suelo 
del Egipto.—Su clim a,—Influencia de estos elementos en la 
construcción.—Estructura de las construcciones egipcias.— 
Templo al pie de la gran esfinge que marca el paso de los m o
numentos primitivos á la Arquitectura propiamente dicha.

40. La'Caldea y la Asiría.—Razas que las pueblan.—C li
ma, geología y topografía de ambas regiones. — Religión, 
usos y  costumbres de los caldeos y de los asirios.—Fauna y 
flora de aquellas reg ion es— Materiales de construcción.—R e 
lación de todos estos elementos con la decoración y la cons
trucción arquitectónica.—Estructura de las construcciones 
asirías.

41. La Persia.— Razas que la pueblan.— Clima.—Topogra
fía y productos de su suelo.—Principales fases de su historia, 
relacionada con la de su Arquitectura.—Religión, usos y cos
tumbres de ios persas.—Relación de todos estos elementos 
con la forma y la decoración de la Arquitectura persa.— Ma
teriales y sistema de construcción más empleados en la A r
quitectura persa.— Los descubrimientos de Mr. Lacrois en 
Susa,— Estructura de la Arquitectura persa, de la época de 
los Aqueriienidas.

42. Grecia.— Geografía y topografía de la - Grecia.— Razas 
que constituyen el pueblo helénico.— Sus colonias.—Religión, 
usos y  costumbres de los g r i e g o s .— Principales fases de su his
toria, relacionadas con la de su Arquitectura.

43. Geología de la Grecia.—Materiales de construcción 
que proporciona el suelo de la Grecia.—Materiales y sistema 
de construcción empleados por los griegos en diversas épocas 
de su h is t o r ia .— Estructura del templo griego.

44. Disquisición acerca de ios orígenes, desarrollo, apogeo 
y decadencia de la Arquitectura griega.—Elementos decorati
vos v de estructura que se encuentran en la Arquitectura de 
otros pueblos antiguos orientales.—Estudio ■ del templo grie
go bajo el punto de vista de la composición y  decoración.— 
Los órdenes Jónico, Dórico y Corintio.— Sus análisis.

45. La Efruria,—Disposición acerca del origen de las ra
zas que la pueblan»— Sus relaciones con los griegos.— R eli
gión, u s o s  y  costumbres de los etruscos.—Caracteres del Arte 
etrusco.-- Sus diferentes ramas y su relación con la de los 
otros pueblos a n t i g u o s ,— Decoración de la Arquitectura 
etrusca.

46» Materiales más empleados en la construcción y en la 
decoración etrusca.—Sistemas de construcción.—El arco y la 
b ó v e d a .— Estructura del templo etrusco y sus analogías y di
ferencias con la del templo griego.

47. R o m a .— Geografía y topografía.—Origen de su pobla
ción .— Carácter distintivo del pueblo romano. — Religión, 
usos y costumbres y relación de todos estos elementos con su 
A r q u i t e c t u r a .— Diversos períodos de su historia y  relación é 
influencia que éstos tienen en los de su Arquitectura.

48. Clasificación de las construcciones romanas según su 
destino.—Estudio de la disposición de la decoración en los d i
ferentes períodos de su historia é influencia de las Arquitec
turas etrusca y griega.—Elementos y sistema de decoración 
más empleados en la Arquitectura romana.

49. La Arquitectura romana bajo el punto de vista cons
tructivo.—Materiales y sistemas de construcción empleados 
por los romanos.—Sociedades de obreros y organización de los 
trabajos relacionados con los sistemas de construcción.—Cla
sificación de las construcciones romanas según la disposición 
de sus cubiertas, ya sean éstas de bóveda ó de madera.—R e
lación entre la estructura y la decoración en la Arquitectura 
romana.

50. Las bóvedas concrecionadas en la construcción roma
na justificadas por los recursos y mano de obra de- que dispo
nían los constructores. Sistemas generalmente empleado y de
talles de la estructura y de los procedimientos de ejecución 
en las tres clases de bóvedas usadas especialmente por los 
constructores romanos. Ejemplos diversos tomados en los m o
numentos más notables de la época.—Examen crítico de este 
sistema y consecuencias útiles que pueden sacarse para la 
construcción moderna.

51. La cúpula romana del Panteón de Roma.— Análisis 
de los muros del recinto, composición constructiva de la bó 
veda y su enlace con el muro.—Estudio de las estructuras de 
algunos edificios de planta poligonal ó circular que preparan 
la colocación de la cúpula sobre cuatro apoyos ó pechinas.

52. Resumen de los caracteres de la estructura y decora- 
dión de la Arquiteetura de todos los antiguos pueblos orienta
les hasta la formación de la Arquitectura griega y su com pa
ración con la de Etruria y Roma. Juicio crítico acerca de sus 
analogías y diferencias.

53. La Arquitectura cristiana.— Influencia del nuevo ele
mento religioso en la Arquitectura.— Primer período de la 
Arquitectura cristiana, épocas que abraza.—El templo cris
tiano, partes de que consta.— Estiios llamados latino y bizan
tino ó de Occidente y Oriente.—Estilo latino.—Su origen.— 
La basílica.—Caracteres de estilo latino.— Sus divisiones y ca
racteres de la decoración y construcción en suá diversas épo
cas.—Ejem plos.

54. Materiales y sistemas de construcción, más empleados 
en la Arquitectura cristiana primitiva en general y de la rarna 
latina en particular.—Estructura del templo cristiano en los 
primeros siglos, y en especial de la rama latina.

55. La Arquitectura bizantina.—Sus orígenes.—Diversas 
artes que en ella influyen y  elementos que cada una de ellas 
aporta.—Caracteres del estilo bizantino.—La Arquitectura 
bizantina en los diferentes períodos de su historia.—Caracte
res de la forma y de la decoracióu en las diferentes épocas.— 
Extensión geográfica de este estilo, diferencias en las diversas 
regiones y las causas que las motivan.

56» Elementos y sistema de construcción de la A rquitec
tura bizantina.—La cúpula sobre pedrinas y apoyos aislados. 
Estudio de la estructura de algunos edificios de planta poli
gonal ó circular que preparan aquella solución .— Bóvedas 
concrecionadas en la construcción bizantina.—Ejemplos de 
bóveda de cañón seguido, esférica y por arista.

57. Estructura de Santa Sofía de Constantinopla.—Siste
ma de contrarresto empleado para la bóveda central y los ar
cos que la sirven de base.— Consideraciones sobre la estabili
dad de estas construcciones.

58. La Arquitectura llamada románica.— Geografía de este 
estilo.—Causa de su desarrollo y caracteres generales de la 
estructura y de la decoración.—Nuevas proporciones y ele
mentos de ornamentación que aparecen en este estilo, su aná
lisis.—Principales escuelas, Italia, Alemania, Escandinavia, 
Francia, Inglaterra, España.— La Arquitectura románica en 
el Norte de Italia.—Recuerdo de la Arquitectura del Exarcado 
de Ravena, Yenecia, Milán, etc., en los primeros siglos de la 
Edad medía.—La Arquitectura románica en el Norte de Ita
lia.— La Arquitectura llamada riniana.—La Arquitectura ro
mánica en Alemania.

59. La Arquitectura románica en el Norte, Centro y  M e
diodía de Francia.—Caracteres generales y los que distinguen 
á la de cada región.—Escuela de los Condados de P engueux 
y de Angulem a.—La Arquitectura románica de Inglaterra.— 
La misma en Escandinavia, sus caracteres, las iglesias de ma
dera de esta región. _

60. La Arquitectura de la Edad Media en España hasta el 
siglo XI: 1.°, anterior á la invasión mahometana; 2.°, desde 
esta época hasta la introducción de la Arquitectura románi
ca.—Caracteres de la disposición y de la decoración de la A r 
quitectura de aquellas dos épocas deducida de los m onum en
tos ó restos que se conservan y de las noticias de antiguos 
escritores.—Material y sistema de construcción más emplea
dos.—Ejemplos.

61. La Arquitectura románica en España y causa de su 
introducción y desarrollo.—Escuelas que se forman, caracte
res generales y particulares á las de cada región.—Escuela de 
Salamanca, Toro y Zamora, su carácter definitvo.

62. Materiales y sistemas de construcción más empleados 
en la Arquitectura románica.— Estructura del templo romá
n ico.—Iglesias cubiertas de madera y cubiertas de bóvedas.— 
Bóvedas articuladas.—Estudio retrospectivo de los principios 
de la estructura articulada para la formación de techos en 
los edificios de la Siria Central.—Condiciones de  ̂localidad y 
de época que explican la estructura adoptada.—Ejemplos to 
mados en edificios diversos de dicha comarca.

63. Modificaciones que debía sufrir en la Edad media la 
bóveda romana considerada bajo el punto de vista de la es
tructura con el cambio del material, diferentes medios de 
ejecución disponible y conveniencia, propias ele los edificios á 
que se aplicaba en aquella época.—Breve resena de estas m o
dificaciones hasta llegar á la estructura articulada de la b ó 
veda de crucería.

64. Estilo gótico ú ojival.—Estudio crítico respecto de las 
diversas opiniones acerca de su formación y desarrollo.— Geo
grafía de este estilo, su extensión y principales escuelas que 
se forman.—Estudio retrospectivo respecto de ciertos elemen
tos y principios decorativos de las Arquitecturas romana, 
bizantina y románica.— Elementos que le son propios.—Es
tudio de la fauna, la flora y la decoración geom étrica.— Los 
miembros arquitectónicos historiados que aparecen ya en la 
Arquitectura románica.—El arco apuntalado, su importancia 
decorativa y constructiva,

65. Análisis de la Arquitectura gótica en Francia, Ingla
terra, Alemania, Italia y España, sus principales monumen
tos, su agrupación por escuelas y caracteres distintos entre 
todas ellas.

66. Materiales y sistemas de construcción de la A rquitec
tura gótica ú ojival.—Estructura del templo gótico de una, 
tres y cinco naves abovedadas.— Análisis bajo el punto de 
vista de la construcción de las plantas y alzadas de estos ed i
ficios.—Examen de los contrarrestos empleados, disposicio
nes características.

67. Estudio de la bóveda de crucería francesa bajo el pun
to de vista de su estructura. — Recuerdo de los procedim ien
tos de trazado referidos á bóvedas, establecidos sobre diversas 
formas de plantas.—Construcción de los nerizos de estas bó- 
vedas. — Témpanos de la bóveda, su aparejo y modo de evitar 
dificultades prácticas de ejecución dependientes de la forma 
y aparejo correspondientes.— Ejemplos.

68. Cuestiones análogas á las anteriores con relación á las 
bóvedas de crucería inglesas. — Modificaciones de estas bóve
das exigidadas por necesidades de la estructura. — Sistemas 
de construcción empleados.— Ejemplos.

69. Bóvedas alemanas de crucería. — Sus caracteres espe
ciales bajo el punto de vista de la estructura. — Modificacio
nes que el sistema de construcción y las combinaciones de 
nervios adoptadas en estas bóvedas introdujeron en su dispo
sición general.— Bóvedas recticuladas, sus ventajas. — Ejem 
plos.

70. Ideas generales sobre los diferentes medios de contra
rrestar el empuje de las bóvedas.— Sistema empleado en la 
construcción romana, y en general de toda clase de bóvedas 
concrecionadas.— Soluciones diversas, según la forma de la 
bóveda y la disposición de las plantas y alzados.—Contrarres
tos de las bóvedas articuladas. — Disposiciones diversas de 
contrafuertes y botareles.—Arbotantes, sus ventajas é incon
venientes. — Arbotantes dobles y arbotantes de dos tramos ó 
vuelos: casos en que se han emplado.

71. La decoración polícroma y las pinturas murales en la 
Arquitectura gótica.—La pintura en vidrio. — La carpintería 
bajo el punto de vista constructivo y decorativo.— Las casas é 
iglesias de madera en el Norte de Europa. — Las carpinterías 
ó armadura de madera inglesas.

72. La Arquitectura árabe-mahometana. — La península 
arábiga.— Su descripción geográfica y topográfica. — Princi
pales razas que la pueblan en diferentes períodos de la Histo
ria.— Orígenes y generación de la arquitectura árabe.—Noti
cias de antiguos escritores respecto de los templos y palacios 
de la Arabia F e liz .—Noticias de viajeros modernos. — Maho- 
ma. — Carácter de sus principios religiosos en cuanto tienen 
relación con la Arqnitectura.— Extensión del Imperio árabe- 
mahometano.—Ligero análisis retrospectivo respecto de la 
Arquitectura de los pueblos con que se pone en contacto. — 
La Arquitectura latina, la bizantina, la persa y la india.—In 
fluencia de estas Arquitecturas en el desarrollo de la arábiga- 
mahometana.

73. Principales divisiones de la Aquitectura árabe.—La 
Arquitectura árabe-mahometana en Siria, Palestina y Egipto 
hasta el siglo IX .— Idem en la Mauritania y en España hasta 
el siglo X .—Caracteres generales de la composición y de la 
decoración en cada una de ellas y diferencias que las distin
guen.

74. La Arquitectura árabe en Oriente desde el siglo IX al 
XI en Egipto, Siria y Palestina.—En Persia y en la India.— 
En España en los siglos IX y X II.—Análisis de este período 
de la Arquitectura mahometana: caracteres que distinguen 
entre sí las diversas ramas y con las del período anterior.— 
Elementos decorativos que aparecen en esta época en las dis
tintas regiones.

75. La Arquitectura árabe-mahometana en Oriente desde 
el siglo IX  hasta la época moderna.—La Arquitectura maho
metana en este período en Egigto, en la Arabia y Palestina.— 
En la Persia, en la Judea y en el Turquestán.— Disposición y 
elementos decorativos de esta Arquitectura.—El barro esmal
tado, las estalactitas, forma de los arcos.

76. La Arquitectura turco-mahometana hasta fines del 
siglo X V , ó sea hasta la toma de Constantinopla por los tur
cos.—La misma después de este acontecim iento.—Influencia 
de la iglesia de Santa Sofía.—Elementos decorativos y ca
racteres constructivos de esta Arquitectura en las diversas 
épocas.

77. La Arquitectura mahometana en Occidente, Túnez, 
Argelia, Marruecos y España,—Principales acontecimientos 
históricos y su influencia en la Arquitectura.—Composición 
de los edificios y carácter de la decoración.—La flora.—La 
decoración geométrica.—El barro esmaltado.— Diferencia en-
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tre este elemento decorativo en Occidente y en Oriente.—Las 
bóvedas y arcos estalactíticos como elementos decorativos.— 
Forma de los arcos.—Modo de tratar la decoración y de pro
ducir el claro oscuro.—La policromia en la Aquitectura árabe, 
sus principios fundamentales.

78. Materiales y sistemas de construcción más empleados 
en la Arquitectura mahometana.—Los materiales artificiales. 
Diferencia entre la construcción árabe en Oriente y Occiden
te.—Estructura de las diversas clases de bóvedas empleadas 
en la Aquitectura árabe y en especial la bóveda de crucería 
de la época del Califato español y las de estalactitas.—Formas 
y aparejos de los arcos en la Arquitectura árabe.—La carpin
tería arábiga, especialmente en España; diversos sistemas de 
cubierta, su estructura.

79. La Arquitectura cristiano-mahometana en España y 
Sicilia.—España.—Causas del desarrollo de este estilo.—La 
Corte de Alfonso el Sabio.—Las Ordenanzas de diversas ciu
dades de Espa3a, y especialmente las de Sevilla y Toledo.— 
El arte cristiano mahometano en Aragón, Castilla y Andalu
cía.—Caracteres que presenta en cada una de estas regiones 
y diferencias que las distinguen.

80. Sicilia.—Causas del desarrollo de este estilo en Sici
lia.—Carácter oriental de la Corte de los conquistadores nor
mandos.—La Corte de Guillermo el Bueno.—Caracteres de 
este estilo en Sicilia, diversas artes que contribuyen á su for
mación y diferencias con el de España.

81. El estilo del Renacimiento.—La Italia en el último pe
ríodo de la Edad Media.—El Renacimiento en la Literatura, 
en la Pintura y en la Escultura.—Tendencias al clasicismo 
en la Arquitectura del centro de Italia durante la Edad me
dia.—Carácter á la vez regional é individualista del Renaci
miento.—Bruneleschi, Bramante, Scamozi, Miguel Angel.— 
Su significación é influencia dentro de este estilo.—Caracte
res de la composición y de la decoración en la Arquitectura 
del Renacimiento.—Gran desarrollo de la Arquitectura civil, 
sus causas.

82. La Arquitectura del Renacimiento en España.—Cau
sas de su rápida propagación.—Su carácter especial en la Pe
nínsula.—El estilo Plateresco y el Greco Romano.Diego de 
Silve, Badajoz, Machuca, Berruguete, Carrubias, J. B. de To
ledo, Herrera.—Sus distintas escuelas é influencia.

83. Materiales y sistema de construcción más empleados 
por los Arquitectos del Renacimiento.— Estructura de las 
iglesias del Renacimiento, sus cualidades y defectos.—Cúpu
la de San Juan en Florencia.—Análisis de sus apoyos y com
posición constructiva de la bóveda.—Cúpula de Santa María 
en Florencia.—Estudio detallado de la estructura de esta cú
pula y de sus apoyos.—Cúpula de San Pedro en Roma.—Es
tudio bajo el punto de vista de la estabilidad.

84. La Catedral de Granada y el Monasterio del Escorial, 
obras de Diego de Silva y J. de Herrera; su composición y 
análisis como estructura.

85. Decadencia del Renacimiento.—El Borromino en Ita
lia.—Caracteres de la decoración y de la composición.—Cau
sas de esta decadencia.—La decadencia de la Escultura.— 
Bermini, Borranino y Guarini en Italia.—Su genio.—Su in
fluencia.

86. Estilo llamado de los Luises en Francia.—Carácter de 
esta arquitectura en las épocas de Luis XIV y Luis XV.—Es
tilo de Luis XVI.—Restauración greco-romana de Italia y 
Francia.—Caracteres y causas de este nuevo renacimiento.

87. España.—Estilo llamado de Churriguera é impropie
dad do esta denominación.—Causas de la composición de la 
Arquitectura en España y del grado de exageración á que 
llegó.—Ribera, Barbas, Churriguera, Tomé, Donoso, Herrera, 
Barnuevo, Cornejo.—Cualidades y defectos de sus obras, su 
influencia en el Arte.—Caracteres de la composición y de la 
decoración de este estilo.

88. Restauración greco-romana en España. — Causas de 
esta restauración.—Juvara, Sachcti, Carlier, Bonaria: su in
fluencia en la Arquitectura española.—Fundación de las Aca
demias de Bellas Artes en Roma, Florencia, París.—La Aca
demia de San Fernando.—Sus enseñanzas é influencias en la 
Arquitectura.—Fernando VI y Carlos III; sus épocas.—Ven
tura Rodríguez.—Sabatini.—G. de Villanueva.—Carácter de 
sus construcciones y su influencia.

89. La Arquitectura contemporánea.—La critica, la Ar
queología y las publicaciones; su influencia en la Arquitectu
ra moderna.—Fases de esta Arquitectura.—La continuación 
del greco-romano, el neo-helenismo erudito en Alemania.— 
Eclecticismo, indecisión y tolerancia de la época actual.-—El 
Parlamento, la Casa Ayuntamiento, la nueva Universidad y 
el teatro Nacional, levantados simultáneamente en Viena, en 
estilo griego, ojival, renacimiento y Luis XIV.

90. La aplicación de i hierro á la construcción, nuevas for
mas y proporciones que determine su aplicación.—Estudio 
técnico artístico de las diferentes clases en que la industria 
proporciona este material; cualidades y defectos de cada una 
bajo el punto de vista de la composición y de la decoración.— 
Influencia de este material en la distribución de los edificios. 
Construcciones de la época moderna á que más aplicación tie
ne este material.—Edificios para las exposiciones, estaciones 
de los ferrocarriles, mercados cubiertos, etc.

91. La Arquitectura contemporánea bajo el punto de vis
ta técnico.—Elementos que las ciencias y la industria pres
tan á la Arquitectura.—Exigencias de la vida moderna.—El 
hierro como material de construcción, sus condiciones.—Li
gera reseña de la historia del desarrollo de la aplicación de 
este material en las construcciones modernas. — La Galería 
de Máquinas en la Exposición de 1889; su análisis.

PROGRAMAS DE MÚSICA
Armonía.

1. Armonía; su definición y objeto, y principios en que se 
funda.

2. De las partes armónicas y sus movimientos.
3. Acordes consonantes; su formación, clasificación, en

lace y resolución.
4. Inversiones. Importancia relativa de estos acordes.
5. Supresión y duplicación de notas. Cambios de posición. 

Acordes arpegiados.
6. Del Ritmo. Consideraciones y reglas generales.
7. Frases y cadencias. Diferentes formas que puedan re

vestir las cadencias.
8. Marchas ó progresiones armónicas.
9. Acordes disonantes naturales. Formación, clasificación 

y enlace.
10. Resoluciones naturales y excepcionales.
11. Colocación de estos acordes sobre la tónica y la domi

nante.
12. Acordes disonantes artificiales. Formación y clasifi

cación.
13. Resolución y enlace de varios acordes reunidos de 

séptima por prolongación.
14. Modulación. Diversas formas de'modular..
15. Alteraciones que no obligan á modular.

Alteraciones que exigen una modulación.
16. Notas, esencialmente melódicas, extrañas á la ar

monía.
17. Be los retardos. Retardos descendentes y ascenden

tes. Condiciones en que deben hacerse.
.18. Eumeración de los diversos retardos que pueden efec

tuarse en cada acorde.
19. Del Pedal armónico.
20. Acordes alterados ó alteraciones de los acordes. Modo 

de efectuar las alteraciones, sus condiciones y resolución.
Contrapunto.

1. Definición del contrapunto y clases en que se divide.
2. Contrapunto antiguo, sus diversas especies y procedi

mientos armónicos que le sirven de base.
3. Contrapunto moderno y sus procedimientos armónicos 

y melódicos.
4. Objeto del contrapunto en la composición musical.
5. Definición de la imitación en general y de cuántas ma

neras puede hacerse.
6. Definición del canon y clases en que se divide.
7. Procedimientos que deben observarse en la composi

ción de las diversas especies de canon.
Fuga.

1. Definición de la fuga y clases en que se divide.
2. Partes esenciales de que consta la fuga. Definición de 

cada una de las partes que constituyen la fuga y cuáles son 
sus particularidades.

3. Modulaciones que deben hacerse en la fuga vocal.
Composición.

1. Definición de la melodía y acepciones que tiene esta pa
labra en la composición musical.

2. Clases en que se divide la melodía, considerada como 
sinónima de canto.

3. Definición del discurso musical y cuáles son sus parti
cularidades.

4. División y subdivisión del discurso musical.
5. Condiciones que ha de tener una composición para ser 

verdaderamente bella.
6. Definición de los géneros de la composición musical, y 

particulares de cada uno de ellos.
7. Metrificación poética aplicada á la composición.
8. Definición del verso y manera de medirle.

Licencias poéticas en la versificación.
9. Definición de las clases y acentuación de los versos y 

sus particulares.
10. Definición de la rima y cómo se efectúa la consonancia 

y asonancia de los versos.
Definición de la cesura y hemistiquio.

11. De la orquesta é instrumentación.
12. Definición de la orquesta y de qué se compone.
13. División y clasificación de los instrumentos que for

man la orquesta.
14. Extensión de cada uno de los instrumentos que for

man la orquesta.
15. Clasificación y extensión de los instrumentos más 

usuales en la banda, y particularidades que los caracterizan.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dilección general de la Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co

rriente, á las doce y media, se verifique en el despacho prin
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente d 1 personal.

La suma disponible al efecto es la de 2.356,09 pesetas, 
compuesta de 833,33 pesetas, dozava parte de la consignada en 
el presupuesto de 1902, mandado regir para 1903 por Real de
creto de 31 de Diciembre último; y de 1.522,76 pesetas so
brante de la subasta verificada el día 30 de Septiembre pró
ximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta, son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, 
según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la Ley del Timbre del Estado, de 26 de Marzo 
de 1900, habrán dê  adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numera
ción de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la su
basta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompañada 
de su correspondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 29 y 30, de 
diez á dos, y.el 31 de diez á doce. Pasada esta hora, la entrega 
se hará al Director en el acto de la subasta, antes de empezar 
la lectura de los pliegos._

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se constitui
rán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar en

liego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse dicha 
euda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á que se 

haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período transcu
rrido desde la última subasta, y en el caso de no haber durante 
el mismo cotización oficial de estos valores, se tomará dicho 
tipo medio del último mes en que se hubieren cotizado, según 
se previene en la orden del Gobierno de 28 de Marzo de. 1873. 
Abierta en seguida la sesión pública, y después de admitidos 
en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hu
bieran presentado en el Negociado, se dará principio al acto 
leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán los pliegos de 

roposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número 
el resguardo del depósito, el nombre del proponentq la can

tidad y el cambio de las mismas. Acto continuo se leerá el 
pliego que contenga el precio máximo á que, como queda ex
presado, se ha de adquirir la deuda de que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no

contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente d i
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las 
que por suscambios sean más beneficiosas para el Tesoro*

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia a la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que, para este efecto, se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se lléne la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admiti
das deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que, de no 
verificarlo en este plazo, perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado 
podrán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda de estas Ofici
nas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facilitará 
en la portería de esta Dirección, consignándose al respaldo de 
los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección general de la, 
Deuda y Clases pasivas para su amortización por subasta. (Fecha: 
firma del proponente).»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido para 
tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se pu
blique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 20 de Octubre de 1903. =  El Director general, 
Cenón del Alisal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad d e  pe
setas nominales en . . . . . ,  cuyo pormenor se expresa á conti
nuación, al cambio de . . . . .  pesetas y  céntimos por 100,
dentro de los ocho días siguientes al en que se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con 
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publica
do por la Dirección de la Deuda e n   del mes ........., y al
efecto incluye el documento justificativo del depósito hecho 
en garantía de esta proposición.

NÚMERO 
de t í t u l o s . SERIES NUMERACIÓN

IMPORTE DE CADA SERIE 

Pesetas.

Total general..

M adrid........d e ..........de 190 .........—El interesado.

Dirección general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas.

Vista la instancia de los Síndicos del gremio de comesti
bles de Madrid, de 3 del corriente mes:

Resultando que en la misma consignan, que alarmados por 
la extensión de la costumbre de expender, aun cuando sea 
con pretexto de regalo, objetos de loza fina, ordinaria, porce
lana, cestas de mimbre y otros más, en los establecimientos 
de comestibles, acuden al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
para que aclare los epígrafes correspondientes á los gremios ó 
establecimientos donde se expendan artículos de comestible, 
para que bajo ningún concepto ni pretexto, puedan tener ni 
expender en sus establecimientos los objetos citados que dice 
regalan, por ser la mayoría de ellos de cuota superior á la en 
que están matriculados, y especialmente los que no tengan 
relación alguna con las industrias que ejercen, que son las de 
ultramarinos, comestibles ó abacerías, y con cuya medida se 
beneficiaría á otros gremios, en especial al de cacharrero.

Visto el Reglamento de la contribución industrial y Tari
fas á él unidas:

Considerando que la aclaración que pretenden los solici
tantes es innecesaria, dado lo terminante y claro de los pre
ceptos reguladores del tributo por los conceptos á que se re
fiere la solicitud, porque concretándose ésta á protestar los 
industriales comprendidos en los gremios de ultramarinos, 
comestibles y abacería, contra la venta que realizan algunos 
de objetos no comprendidos en el epígrafe respectivo, y estan
do aquellos preceptos concebidos en términos concretos, basta 
aplicarlos para resolver:

Considerando que el art. 17 del Reglamento de la contri
bución industrial establece que «si un industrial reúne en un 
mismo local, almacén ó tienda, más de una industria de las 
comprendidas én los diferentes epígrafes de la tarifa 1.a, pa
gará sólo la cuota correspondiente á la industria que tenga 
señalada cuota más alta»; y siendo así que ia cuenta de obje
tos de loza ordinaria al por mayor y menor, la fina al por me
nor y la entrefina, se hallan comprendidas en epígrafes de la 
misma y de inferiores clases á la en que está la de venta de 
géneros ultramarinos (núm. 10, clase 8.a, tarifa 1.a), es innega
ble que en estos establecimientos se pueden vender al ampa
ro del art. 17 los expresados objetos:

Considerando que por lo que afecta al gremio de comesti
bles (clase 9.a, núm. 15, tarifa 1.a) pueden también vender



316 22 Octubre 1903 Gaceta de Madrid.—Núm. 295

loza ordinaria por idéntica razón que la consignada anterior
mente, hallándoselos abaceros (clase 11.a» núm. 6 de lata - 
rifa 1.a) facultados, á su vez, para la venta de dichos cacharros 
ó vasijas de loza ordinaria:

Considerando que, por el contrario, no acontece lo mismo 
con la venta de objetos de hierro, porcelana y cestas deynim- 
bres á que se alude en la solicitud; en cuanto á la primera, 
porque hallándose comprendida en la clase 4.a de la tarifa 1.a, 
no puede concederse sin estar matriculado en dicha clase; y 
en cuanto á la segunda, porque perteneciendo á la clase 7.a de 
la tarifa 4.a, tampoco pueden venderse los objetos á que se re
fiere sin tributar separadamente de otras cuotas, por preve
nirlo así el art. 22 del Reglamento del ramo; y

Considerando que por tratarse solamente de aplicar á la 
letra los preceptos reglamentarios, la competencia para resol
ver este asunto corresponde á esta Dirección general; la mis- 
misma ha acordado:

1.° Que los industriales comprendidos en las clases 8.a, 9.a 
y 11.a de la tarifa 1.a, pueden vender en sus establecimientos 
todos los artículos comprendidos en su respectiva clase in
feriores, hasta la 12.a inclusive, sin pagar.otra contribución, á 
tenor de lo prevenido en el art. 17 del Reglamento de la con
tribución industrial.

2.° Que los mismos industriales no pueden realizar ventas 
ni tener expuestos con pretexto de destinarlos á regalos para 
su clientes, objetos comprendidos en clases superiores de la 
misma tarifa, ni en cualquiera de las demás tarifas unidas al 
Reglamento de industrias, ?y si los tuvieren expuestos ó los 
vendiesen, tributarán con la cuota que les corresponda, de 
acuerdo con lo prevenido en el art. 22 del Reglamento; y

3.° Que se publique esta resolución en la G a c e t a , d e  M a 
d r id  y se llame la atención de los Inspectores de Hacienda 
para que lo tengan en cuenta al comprobar las industrias.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 16 
de Octubre de 1903—  (7. R. Señor Delegado de Ha
cienda d e ......

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta de las obras del puerto de Santander*

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 28 del Regla
mento de 31 de Diciembre de 1885 para la organización y ré
gimen de las Bolsas de Comercio, y á los efectos de que "sean 
admitidas á la contratación é incluidos por la Junta Sindical 
en las cotizaciones oficiales los títulos de lis obligaciones emi
tidas por esta Junta, se hace saber:

1.° Que das tres mil obligaciones de 500 pesetas cada una 
que constituyen el empréstito de 1.500.000 pesetas, con inte
rés anual de 5 por 100 pagadero semestralmente y amortiza
ción también anual en treinta años, conforme á la autorización 
concedida por el Gobierno en virtud de Reales órdenes de 2 de 
Abril y 21 de Junio de 1899, se han puesto en circulación las 
dos primeras series ó lotes, de las tres en que la emisión se ha 
dividido,, previa autorización competente.

2.° Que el número de títulos emitidos es de dos mil, nu
merados correlativamente del 1 al 2.000, correspondiendo el 
primer millar al primer lote y el otro millar subsiguiente al 
segundo, habiéndose puesto en circulación aquél el 28 de Fe
brero del corriente año, y éste en 24 de Agosto último, co
menzando respectivamente el pago de intereses en las fechas 
de 1.° de Julio de 1903 y 1.° de Enero de 1904 y la amortiza- 
cíód de los títulos de ambos lotes en 1.° de Enero próximo, y 
quedando pendiente de ulterior acuerdo de la Junta la fecha 
en-que habrá de subastarse el tercero y último lote de obliga
ciones, y que se anunciará oportunamente.

Santander 5 de Octubre de 1903— El Presidente, Leopoldo 
P. Sanz— P. A. de la J., el Secretario, Enrique Gutiérrez 
Cueto. 882—X

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil*

Juzgados de primera instancia.

BECERREA
D. Celestino López Castro, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de Becerreé.
Por la presente cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se requiere á Loren
zo, Manuel, Eduardo y María Josefa Manuela Veiga Goyanes, 
vecinos de Madrid, sin que se sepa la calle ó calles en que ha
bitan, á fin de que dentro del término de diez días, que empe
zarán á correr desde la inserción referida, paguen, en unión de 
Dolores Goyanes y Elvira Veiga Goyanes, vecinas de Vale, 
como herederos del que fué también vecino de este pueblo 
José Veiga Dono, al Procurador de este Juzgado, D. Juan Val- 
carce Prieto, con las costas, la cantidad de quinientas ochenta 
y cinco pesetas setenta y cinco céntimos, que el José Veiga 
Dono quedó adeudándole, procedentes de derechos y suple
mentos que devengó é hizo, respectivamente, en interdicto de 
recobrar, en que represontó al mismo sujeto contra José Val- 
carce, María Manuela y Alejandro Ayán Fernández, vecinos de 
Basille; y se les apercibe que, de no hacer el indicado pago 
dentro del término referido, se procederá contra ellos por la 
vía de apremio.

Dicho requerimiento se acordó por el Sr. Juez de primera 
instancia accidental de este partido, á virtud de providencia 
de esta fecha dictada á cuenta detallada y justificada, presen
tada por el aludido Procurador.

Becerreé 15 de Octubre de 1903— Celestino López.
880—X

BILBAO
D. Mariano Permisány Pérez de Laborda, Juez municipal 

en funciones de primera instancia de esta villa de Bilbao y su 
partido.

Hago saber: Que D.a Crispina Campos y Careaga, natural 
de esta villa, falleció en ella el día 4 de Septiembre ultimo, 
en estado de soltera y sin otorgar disposición alguna testa
mentaria, habiende acudido á este Juzgado á reclamar la he
rencia dejadapor la misma, sus cinco primos D.a Felisa, doña 
María Maximina y D. Dionisio Arana y Careaga, y D.a Aurea 
y D.a Juana Lezamiz y Careaga; y por el presente edicto se 
llama a los que se crean con igual ó mejor derecho á dicha 
herencia, para que comparezcan en este Juzgado á reclamar 
dentro de treinta días, contados desde su inserción en el Bo
letín oficiai de esta provincia.

„ Hróo en Biloao á 17 de Octubre de 1903,=Mariano Permi- 
san— D. S. O., P. H., Teodoro Aguirre. 881—X

MADRID— B ÜEN A VIST A
En el Juzgado de primera instancia del distrito de Buena- 

vista y mi Escribanía se lia promovido, por el Procurador don 
Francisco Morales, en nombre de la «Compañía anónima Con
tinental de contadores de gas» y D. Enrique Berrens, deman
da ordinaria de mayor cuantía contra D. Ubaldo Fuentes y 
contra las Compañías Thompson y Houston del Mediterráneo 
y la del mismo nombre «Explotadores de los aparatos Thomp
son en Francia», sobre reclamación de daños y perjuicios, 
cuya demanda ha sido admitida por providencia de 9 de Julio 
último, mandándose conferir traslado de ella á los demanda
dos para que en el término de nueve días se personaran en 
los autos, compareciendo en forma. Y habiendo transcurrido 
dicho término sin que lo hayan verificado, se les emplaza por 
segunda vez, para que en el término de cinco días lo verifi
quen, á cuyo efecto se expide la presente para el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 20 de Octubre de 1903.=E1 Escribano, Ldo. Felipe 
de Sande. 872—X

MADRID—UNIVERSIDAD
En la Villa y Corte de Madrid á 3 de Agosto de 1903: el 

Sr. D. José Sebastián Méndez Martín, Magistrado de Audien
cia territorial de fuera de esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de la misma; habiendo 
visto los presentes autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía, promovidos por D. Pelayo Pérez Tabuyo, de esta vecin
dad, casado, industrial, mayor de edad, representado por el 
Procurador D. Mariano Vivar, con la dirección del Letrado 
D. Juan Lorente de Rizaga, con D.a Isabel Ancell de Nogue
ras, que no ha comparecido, y ha sido declarada rebelde, sobre 
pago de seis mil ciento treinta y una pesetas veinticinco cén
timos, intereses de demora desde el día en que D.a Isabel An
cell recibió la tutela de su esposo y las costas:

Fallo: Que debo condenar y condeno á D.a Isabel Ancell 
de Nogueras á pagar á D. Pelayo Pérez Tabuyo la cantidad de 
seis mil ciento treinta y una pesetas veinticinco céntimos, in
tereses del 5 por 100 anual de esta suma, desde el 4 de Di
ciembre último, y en las costas causadas, y sobre las cuales 
no se hubiese hecho ya especial condena.

Así, por esta mi sentencia definitiva, que además de noti
ficarse en Estrados por la rebeldía de D.a Isabel Ancell de 
Nogueras, se liará pública por medio de edictos que se fijarán 
á la puerta del Juzgado i insertarán en los tres periódicos ofi
ciales de esta Corte en la forma prevenida, lo pronuncio, man
do y firmo—  Juaé S. Méndez.»

La sentencia copiada se publicó en el mismo día de su fe
cha. Y para insertar en la G a c e t a  de M a d r id , autoriza el pre
sente en Madrid á 5 de Agosto de 1903. =  Por m i compañero 
Suarez, ante mí, Esteban ünzueta. 873—X

TORROX
Por virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de primera instancia del partido, se cita para el ju i
cio de testamentaría de D. Antonio Abad López á D. Evaristo 
Fernández Cebrero, de ignorado paradero, como marido de do
ña Clotilde López García, al objeto de que se persone en for
ma en los citados autos, promovidos por D. Florentino López 
García; con apercibimiento de que si no lo verifica les pa
rarán los perjuicios que hayan lugar.

Y para que tenga efecto la citación del referido D. Eva
risto Fernández, se extiende la presente para su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Torrox 17 de Septiembre de 1903. =E 1  Escribano, José de 
Sevilla. 875—X

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

MADRID—CENTRO
El Sr. Juez municipal del distrito del Centro de esta Cor

te, en providencia dictada en las diligencias que ha formado 
por denuncias contra Joaquín García Ramos, por faltar al res
peto á los agentes de la Autoridad y otros extremos, se ha ser
vido convocar al oportuno juicio, señalando para su celebra
ción el día 31 del actual, á las quince, en este Juzgado, sito en 
la calle Mayor, núm. 40, segundo.

Y siendo ignorado en la actualidad el domicilio de Joaquín 
García Ramos, que es de treinta años, soltero empleado, y na
tural y vecino de Madrid, que ha vivido en la calle de Silva, 
núm. 13, se le cita por medio de la presente, que se publica
rá en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que concurra á dicho acto 
con los testigos y demás pruebas de que intente valerse; pre
venido de que no compareciendo sin justa causa, que deberá 
acreditar, incurrirá en multa hasta de 25.pesetas.

Madrid 15 de Octubre de 1903— El Secretario, Emilio Pe
reda. JO—2805

El Sr. Juez municipal del distrito del Centro de esta Cor
te, en providencia de esta fecha, dictada en diligencias que 
ha formado por escándalo contra Aquilino Faces Alonso, Ele
na Guerra Sánchez y Mariano de León Guerra, ha señalado 
para la celebración del oportuno juicio de faltas el día 24 del 
actual, á las quince, en el local de este Juzgado, sito en la ca
lle Mayor, núm. 40, segundo.

Y siendo ignorado el paradero y domicilio actual de Elena 
Guerra y Mariano de León, se les cita para dicho acto por me
dio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
previniéndoles que deberán concurrir con las pruebas que 
tengan, y que de no comparecer incurrirán en multa hasta de 
25 pesetas.

Dada en Madrid á 10 de Octubre de 1903— El Secretario 
suplente, Emilio Pereda. JO—2804

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
D. Valentín Sáinz y Sáinz, Juez municipal de San Vicente 

de la Barquera (Santander).
Por la presente pongo en conocimiento de los Sres. Jueces 

municipales del Reino, y particularmente de esta provincia, 
que han sido citados para comparecer ante este Tribunal don 
Manuel Rodríguez López, de treinta y cinco años de edad, ca
sado, jornalero y vecino de Quijas, y Nicolás Ariste Camino, 
de veintisiete años de edad, jornalero y natural de Corrales de 
Buelna, ambos pueblos en esta provincia de Santander, ac
tualmente de ignorado paradero.

Y por esta requisitoria pido y encargo á los Sres. Jueces 
municipales, así como á toda otra Autoridad que conociere el 
paradero de referidos Rodríguez y Ariste, pongan en su conoci
miento que están citados para comparecer ante este T ribunal 
en el término de veinte días, á contar desde la publicación de 
la presente requisitoria, para la celebración del oportuno ju i
cio de faltas con motivo de lesiones producidas al primero por 
el segundo.

Dado en San Vicente de la Barquera á 16 de Octubre 
de 1903— Valentín Sáinz— P. S. M., Recaredo F. Radillo.

JO—2750

Jurisdicción de Guerra*
VALENCIA

D. Manuel López de Roda y Sánchez, Capitán de Ingenie
ros y Juez instructor del tercer depósito de reserva de Inge
nieros.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la re
serva activa de este Depósito Juan Bautista Carceller Rever
ter, de oficio jornalero y de las señas siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente espaciosa, aire marcial y de buena 
producción, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta región le formo expediente por haberse ausentado del 
pun¡ o de residencia sin autorización.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho soldado, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha, se presente en este Juzgado, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido soldado, y caso de «er 
habido den inmediato conocimiento á este Juzgado militar.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi 
cial de esta provincia.

Dada en Valencia á 5 de Octubre de 1903— El Capitán 
Juez instructor, Manuel López de Roda— Por su mandado, 
el sargento Secretario, Francisco Mesado. JG—764

D. Manuel López de Roda y Sánchez, Capitán de Ingenie
ros y Juez instructor del tercer Depósito de reserva delCuerpo.

Habiéndose ausentado de Valdeganga (Albacete) el soldado 
de la reserva activa de este Depósito Jerónimo Martínez Ruiz, 
de oficio jornalero y de las señas siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, color tri
gueño, frente regular y sin ninguna seña particular, á quien 
de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región le 
formo expediente por haberse ausentado del punto de resi
dencia sin autorización.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto, llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, á fin de 
de que sean oídos sus descargos, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser 
habido, den inmediato conocimiento á este Juzgado militar.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d® 
la provincia.

En Valencia á 5 de Octubre de 1903— El Capitán, Juez 
instructor, Manuel López de Roda— Por su mandado, el sar
gento Secretario, Francisco Mesado. JG—765

VITORIA
D. Joaquín Pietas Martínez, primer Teniente del regi

miento Infantería de Guipúzcoa, núm. 43, y Juez instructor 
de la cansa que por el delito de hurto de una copa de agua, 
cometido en la isla de Cuba, se instruye contra los soldados 
que fueron del disuelto regimiento Infantería de Alfonso XIII, 
núm. 62, Tomás Demetrio Chiva y José Benito Expósito.

Por la presente y única requisitoria, llamo, cito y emplazo 
al soldado que fué del disuelto regimiento Infantería de A l
fonso XIII, núm. 62, José Benito Expósito, natural de Aya- 
monte, provincia de Huelva, hijo de Domingo y de María," de 
oficio hortelano, avecindado en Ayamontc antes de venir al 
servicio, de treinta y tres años de edad, nació en 10 de Marzo 
de 1S70, de estado en la actualidad se ignora, siendo sus señas 
personales las siguientes: pelo castañe, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas parti
culares ninguna; fué filiado como sustituto por el recluta de 
la zona de Huelva Francisco Pérez Gómez en 1893: para que 
en el término de treinta días, á contar del en que se publique 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel que ocupa este cuerpo, llamado el 
de San Francisco, de esta ciudad, ó en caso contrario mani
fieste su actusl residencia, á fin de que pueda responder de 
los cargos que le resultan en la citada causa; bajo apercibi
miento de que, de no efectuarlo, será declarado rebelde.

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el lugar ya 
mencionado, coadyuvando así á la administración de justicia.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Huelva.

Dado en Vitoria á 4 de Octubre de 1903— V.° B.°=E1 pri
mer Teniente, Juez instructor, Joaquín Pietas— Por su man
dato, el sargento Secretario, Millán Esteban. JG—744

ANUNCIOS OFICIALES
Almacenes generales de Depósito 

de Ecija*
Balance de comprobación de los mrses de Agosto 

y Septiembre de 1903.

S U MA S  ___ __
D E B E  H A B E R

Pesetas. Pesetas.

Créditos á pagar.............................  41.158,67 39.017,91
Gastos generales   4.297,06 »
Obligaciones á cobrar   338.755,25 330.700,25
Pérdidas y ganancias.................... 951,63 8.583
Caja...................         368.816,53 375.677,98

753.979,14 753.979,14
El Tenedor de libros, José Quiñones.=V.° B.°=E1 Presi

dente, Vicente Domínguez. - 874—X
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Compañía Arrendataria de Tabacos.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca á 
concurso público para contratar el suministro de cajas de car
tón para envase de cigarrillos elegantes que pueda necesitar la 
Fábrica de Logroño, desde 1.° de Enero de 1904 á igual fecha 
de 1908, con sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Oficinas de la Dirección, calle del Barquillo, 
núm. 1 duplicado.

Las proposiciones se admitirán en dichas oficinas, todos los 
días laborables, durante las horas de despacho, hasta el 20 de 
Noviembre próximo venidero.

Madrid 20 de Octubre de 1903.=E1 Secretario, Luis de A l
bacete. 871—X

L a  Z a rago zan a » F ábrica de Cervezas. 
Sociedad anónima.

Balance correspondiente al mes de Julio del año 1903.

Pesetas.

ACTIVO

Caja......................................................................... 689,90
Fábrica..................  285.140,56
Maquinaria.............................................................  250.625,34
Tonelería................................................................ 45.195,71
Mobiliario..............................................................  9.371,11
Cajas embalaje......................................................  1.833,57
Botillería................................................................  11.158,18
Depósitos en garantía...........................................  90.000
Maestro cervecero........................ ........................ 3.129,07
Sueldos pequeño personal..................................... 9.749,44
Carbones......................................................................  1.700
Banco de España, cuenta corriente...................... 39,58
Partidas en suspenso............................................ 193,65
Gastos generales................................................... 6.400,34
Propaganda............................................................  853,95
Almacén.................................................................  19.495,09
Pérdidas j  ganancias.................  ......................... 14.268,30
Obligaciones por cobrar ..........    25.473,87
Accionistas.................................................................  13.125
Marca de fábrica......................... .........................  1.292,80

Suma total del Activo .................... 789.735,46

PASIVO

Capital (en efectivo).............................................. 515.125,69
Consejo de Administración......................................  74.700
Administrador general..................................   13.541,65
Banco de España, cuenta de crédito...................  134.810,50
Fabricación........................    48.071,94
Obligaciones por pagar........................................  3.485,68

Suma total del Pasivo....................  789.735,46

Existencias de cerveza en bodegas: 900 hectolitros.
Zaragoza 31 de Julio de 1903.=E1 Administrador general 

de «La Zaragozana», Fábrica de cervezas, Salvador Marco 
Pont. ' 879—X

Balance correspondiente al mes de Agosto del año 1903.

Pesetas.

ACTIVO

Caja......................................................................... 1.188,50
F á b r ica ................................................................  285.140,56
Maquinaria.............................................................  250.625,34
Tonelería................................................................. 44.740,36
Mobiliario...............................................................  9.611,11
Cajas embalaje  .................................................  1,651,07
Botillería ................................................................  9.689,65
Depósitos en garantía............................................ 90.000
Maestro cervecero..................................................  5.274,02
Sueldos pequeño personal.....................................  11.632,11
Carbones ..................................................... 1.700
Banco de España, cuenta corriente.  ................. 517,45
Partidas en suspenso.............................................  193,65
Gastos generales..................................................... 7.449,73
Propaganda............................................................  853,95
Almacén.............................................    17.526,32
Pérdidas y ganancias.............................................  16.391,81
Obligaciones por cobrar........................................  24.429,41
Accionistas.  ................    13.125
Marca de fábrica................    1.292,80

Suma total del Activo....................  793.033,30

PASIVO

Capital (en e fectivo)........................ *................... 515.125,60
consejo de Administración................................... 74.700'
Administrador general ....................................... 12*.590
Banco de España, cuenta de crédito..................    119.810,50
Obligaciones por pagar..............  ................. ........ 3.485*68
Fabricación............................................................  67.411^40

Suma total del Pasivo..................... 793.033,30

Existencia de cerveza en bodegas, 1.125 hectolitros.
Zaragoza 31 de Agosto de 1903.=E1 Administrador gene

ral de «La  Zaragozana», Fábrica de cervezas, Salvador Maree 
Pont. 878—X

Banco de España.
Santander.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario 
transmisible núm. 25.226, expedido por esta Sucursal con fe
cha 15 de Enero de 1901 á favor de D.a .1 esusa Revuelta Gó
mez, representativo de pesetas nomina:es 7.200 en Deuda 
perpetua interior del 4 por 100, se anuncia al público por pri
mera vez, para que quien se crea con derecho á reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
techa de la inserción de este anuncio en la G a c e ta  de M a d r id  
y  Boletin oficial de esta provincia, según determinan los ar
tículos 6.° y 28 del vigente Reglamento del Banco; advirtien
do que, transcurrido clicho plazo sin reclamación de tercero,

se expedirá por esta dependencia duplicado de dicho resguar
do, considerando anulado el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Santander 20 de Octubre de 1903.=E1 Secretario, José 
Lapí. 876—X

Toledo.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible núm. 1.175 expedido por esta Sucursal en 24 de Julio de 
1901 á favor de D.a Mónica Adelaida López Cristóbal, se anun

cia al publico por primera vez para que el que se crea con de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses de 
la fecha de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  de  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, según determina el 
art. 6.° del Reglamento vigente del Banco; advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expe
dirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo, y quedando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Toledo 18 de Octubre de 1903.—El Secretario, Enrique Mu- 
gica. 877—X

Observatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del d i a  2 1  de Octubre de 1 9 0 3 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO 

d e l  c ie lo ,Seco. Humedecido.

12 de la noche................ 705.97 9 8 9 6 8 9 98 S . . . Calma........
Idem ligera
Brisa.........
Id em .........

Cubierto.
Idem.
Idem .
Nuboso.

6 de la mañana............. 705.42 11 2 10 7 9 4 
9 7

94 so, ___
9 de la mañana............. 706 28 14 0 12 3 82

57
so .

12 del d ía........................ 705.84 18.1 13.2 8.8 s o ..........
3 de la tarde............ . 705 32 18.2 12 7 8.1

8.1
53
69

o V ien to ... • Cubierto.
Idem.6 de la tarde.......... 706.10 13 9 10 9 

9 2
NO......... Brisa. . . . . .

9 do la noche................. 707 60 114 7 6 75 NO.......... Calma........ Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra.........................   20 9
Idem mínima........................................................................  9.0

Diferencia............. ............. ........................................  11.9
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la t ie rra .. 24.2
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............................  51.6

Diferencia................. , ..................... ................. ........... 27 .4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.................................... 29.0
Idem mínima ídem      7 7

Diferencia......................................................      21 3

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros) ......................................    332

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................  2.3
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche .........................   4- 0.6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros)... y
Sol completamente despejado............................................  l h 50m
Sol entrevelado por nubes ó vapores  ...  2b 40®

Total de insolación durante el d ía ............... ............. • 4h 30®

Datos meteorológicos del día 21 de Octubre de 1903, según los telegramas recibidos e n  

el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos
de España, á las nueve de la mañana, y  en otros del extranjero á las siete.

/

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO 

del cielo.

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO 

d e l  m a r .

A 0o

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección
Fuerza.

Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

París................. 759 6 -  4-7 s s o . . . . Brisa lig ’ Cubierto.. . . 9.8 9 2 4- 2.5 15 5 7.3 y >
Clermont......... 762.3 — 2.9 o .......... Calm a.. Cací rlpor» 4 7 4.2 4- 3.6 21 0 3.3

Valentía........... 752.1 — 0.2 s o ........ Id em . . .

V-/CAD1 UvíjU • • •

Cubierto. . ..

3 # «

13.7 8.9 4- 2.6 12 2 7.2 s Oleaje.
G ris -N ez. . . . . . 756.1 — 5.7 s ........... Brisa fte M. nuboso.. H  4 11.0 4 - 2  0 13.0 11.0 y Tranquila.
Saint-Mathieu. 755.9 —  2.4 0 ......... Idem lig L luvioso.. . . 12.6 12.0 — 1.9 17.0 12-0 3 Picada.
Isla d ’A ix . . . . . . 759.1 — 1.2 s ........... B risa ... Id em ......... 14.0 13.6 4- 4.0 20.0 12.0 1 Tranquila.
B ia rr itz ........... 760.0 — 0.4 » Calm a.. Cubierto.. . . 15.8 15 2 — 0.2 22.0 14.0 » Idem
San Sebastián.. 762.4 —  0.1 s o Idem ... Idem ............ 17.0 15.8 — 5.5 25 0 12.0 2
Bilbao............... 761.7 4- 0.6 SE, , Idem . . . Idem . . . . . . . 14.8 14.2 -  4,8 25.0 13.0 1 >
Oviedo.............
Vares............... •*
Coruña............. 762.8 —  0.9 O N O ... Brisa. . . Id em .. . . . . 14.6 13.0 > 18.0 12 0 7 Oelaje.

Pontevedra. . . . 764.1 4- 2 4 s ........... Calma.. Idem ........... 13 8 13 6 — 0.2 18 0 12 0 16 . y
V ig o ............... 764.0 > E ......... Id em . . . L lu v ioso .... 15.2 14 8 18 0 11.0 2 y

L isboa.............. 764.7 -f- 2 5 ONO. .. Brisa fte Casi desp ... 16.0 14.0 — 2.0 39 0 15.0 4 Oleaje.
Angra...............
Punta Delgada. 768.9 4- 5.1 N N E . .. Calma.. Id em ......... . 16.5 13.7 4- 0.6 19.0 15.0 > Picada.
Laguna............. 759.9 > s s o . . . Brisa fte Despejado.. 25.4 39 7 » 30.0 16.0 y Tranquila.
Funchal........... 768.1 4- 5.5 N  ....... Ca lm a.. N uboso . . . . 20.2 17.3 — 0.4 22 0 14.0 y Idem.
L agos ...............
A y  amonte.......
Huelva............. 764.6 4- 2.2 NO Id em ... M . nuboso.. 18.3 16.7 -  1.5 23.0 15.0 y y
San Fernando..
T arifa ............... 762.6 4- 2.2 O SO .... Brisa lig N u boso.. . . . 19.5 17 8 > > y » Tranquila.

Sevilla.. . . . . . . . 765.0 4- 2.3 o ......... Calm a,. Cubierto. .. 16.4 14 6 — 5.9 25 0 18.0 y y

Córdoba...........
Jaén ...........
Granada......... . 764.7 4- 2.3 o ......... Idem . . . Id em ........... 15 5 14.2 — 3.5 22 0 14.0 y y

Murcia. . . . . . . .

Bada joz. . . . .  . 760.9 -  2 0 0 . ........ Brisa. . . Id em . . . . . . . 16.5 16 2 — 0.5 19 0 12 0 4 y

Ciudad R ea l. . .
Albacete........... 763.7 4- 0.6 0 ......... Idem •.. Id em . . . . . . . 15.3 12.3 -  1.8 25.0 11.0 > y

Cáceres.. . . . . . .
Madrid . . . . . . . 762 9 » s o Idem ... Id em ........... 14.0 12.3 — 0.2 28.0 9.0 y y

Guadalajara.. • 763.1 » s o Idem lig Id em ........... 12.0 12 0 > 22.0 9.0 1 y

El Escorial

Á v ila .......... • 767.1 — 0.9 s o ....... Idem .. M. nuboso.. 11.0 7.0 — 4 0 22 0 6.0 y y

S egovia . . . . . . . 763.1 4 - 0  9 NO Calm a.. Cubierto.. . . 21.8 9 5 4 - 5  8 22 0 9.0 y y

Salamanca.... 761.9 4- 1.0 s o ........ Brisa lig Nuboso....... 13.0 10.8 — 3 4 21.0 6.0 » y

Valladolid ........ 762.0 — 1.6 s o ....... Calma. Cubierto... . 13 7 12 9 4- 3 7 25-0 12 0 » y

Soria................ 760.8 -  2 3 s ........... Brisa lig L luvioso.. . . U  2 10 6 — 2.0 22.0 8.0 3 5
Burgos............. 761.6 — 0.8 s ........... Calm a.. Cubierto . . , 12.4 11.8 4- 2.4 22 0 10.0 2 y

Orense..............
Santiago........... 764.2 ) NO. Id em ... M. nuboso.. 11.9 11 4 i 18.0 10.0 12 y

Huesca.............
Z&ra^oza.. . . . . 761 2 > E ......... Id em ... Id em ........... 19.2 16.4 > 21.0 13.0 > y

Teruel...............

Barcelona. . . . . 761.8 — 1.6 s ........... Brisa lig Cubierto. .. 19 6 17.4 4- 2.4 22.0 13.0 > Picada.
Mahón 763.7 » SE Brisa. . . Nuboso.. . . . 20.6 17 2 > 21.0 12.0 » y

Palm a....... . 763.2 — 2.2 N ......... Calm a,. Despejado.. 20 2 16.8 — 0.2 23.0 15,0 » Tranquila.
V a len cia ,.,. . . . 762.3 — 1.7 NO Idem . . . M. nuboso.. 20 8 17 2 4- 0.8 23.0 16.0 y y

A lican te.. . . . . . 760.3 — 2.2 E .......... Id em ... Nuboso.. . . . 23.2 19.8 —  0.6 2 50 16.0 y y

Alm ería ........... 762 4 — 0.2 SO Id em . . . Idem . . . . . . . 22 1 201 — 1.6 > y Tranquila.
Málaga............. 763.7 > NO Brisa fte Cubierto.... 19 6 15 0 22 0 17,0 y Idem ,
M elilla ............. 766 9 > E ......... Calma. Idem ........... 19 4 17.5 > 23.0 18.0 y Idem .
Orán. . . . . . . . . . 764 4 > S S E .. . . Id em ... Casi desp. . . 19.0 » . » y » y y

A r g e l . . . . . . . . 763.1 > o . . . . . . Brisa fte Idem . . . . . . . 21.5 » > > » » »

Túnez............... 763.2 > NO Idem lig Nuboso....... 14.6 » > » y y

Sfaks.................
Palerm o........... 768 1 -  4 7 N O ....... Brisa fte Despejado.. 12.2 9.3 -  1.0 » » y y

Cagliari............ 765 7 4- 2 2 NE Id em .. Id em ......... .. 15.5 15.0 4- 0.5 y y y y

Rom a............... 768 0 4 - 3  1 N ......... Brisa. . . Id em ........... 5.3 2 9 — 3.5 y y y y

L io rn a .......... 767 0 4 - 1 0 > Calma. , Casi desp.,.. 13.0 10 3 4- 2.0 y y y y

N iz a . . . . . . . . . . 765.5 4 - 0  6 SE Brisa lig M. nuboso. . 10 6 7.0 > 19 0 8.0 » Tranquila.
S icie ................. 764 9 4- 2.3 E . . . . . . Brisa. . . Id em ............ 13.0 12 0 > 20.0 U .O » Picada.
Perpignan........ 761.2 -  2 8 > Calm a.. Cubierto... . 11.8 11.8 4- 2.6 20.3 9.3 y y
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BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 21 de Octubre de 1903, 

comparada con la del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS  ~...

D eu d a  p e rp e tu a  a l  4  O/O 
in te r io r .

Señe F, de 50.000 ptas. nominales,. 77,30-40-85 77,65-60-65-50
Idem E, de 25.000 id. id ................... * 77,25-30-40-85 j 7 060-05
Idem D, de 12.500 id. id.............  . 77,35-30 , 77,00-60-95
Señe O, de 5.000 ptas. nominales., .77,35-10-45 ¡ * >00-65-55
Idem Bt de 2.500 id. id ...................  77,40 * L6(^5o
Idem A.  de 500 id. id ........................   77,35-40 ;■ 77,65-60-5^
Idem G y Hi do 100 y 200 id. i d . . . . !  77,45-40 j n  ,46-55
En diferentes series   .: 77,35-40-30 * 7,65-6 J-55-o0

D eu d a a l  5  O/O a m o rtiz a d le .

Serio F, do 50,000 ptas. nominales.. 97,20-15 97’o5~i0-35
Idem E, de 25.000 id. id   -------. . . . .  I 97,20-15 9 MO-Bn
Idem 1), de 12.500 id. id    ...............  9 í ,20-lo 9 <i ,4ü
Idem G, de 5.000 id. i d . . . . ...........  97,25-20 9¿,4o
Serie B , de 2.500 ptas. nominales..: 97,25
Idem A , de 500 id. id  ̂ 97,25-30 | 9 1,45'
En diferentes series . . . .  • . . . . . .  *. •. 97,25-15-20 97,40-46

B a n c o s  y  S o cied ad es. j

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500 ........... ......... .... 101,00 102 tiT0 »

.. Idem id. al 4 por 100.— 160 .000 .... 101,45-41 -85 ; 100,35

Acciones del Banco de España, . . . .  478 0¡0 ■ L 8  6[0 4j j 0[0
Idem id. id. cantidades pequeñas.. .  »■ , *
Idem'del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000.... * V -* * *
Idem del Banco Hispano-America-

no. números 1 á 209.000 nomina-: ;
tlYa, . . .      v  . .  136 0i0 186,25-135 t\0

Idm de1 Ba eo Es} a ol de Crédito,1
nún m’os 1 a 80 060.... .......... ..................... * *

Idem i e h  Con j an a Arrendataria 
de Ti 5 coa.-Aeciones al portado . 442 0}0 441,59 1

440,50 441 010 441 0i0
Idem id. Id.— Cantidades pequeñas...  ̂ * »

; I

fiesissiiesi gcueF&l eíe pesetas nonrf nales 
negociadas*

Deuda pernotua ni 4 por 300 interior,. . . . . . . . . . . .  1 94 ” 0
1 Era id. al 5 por 100 amortizable . . . -------------    1-5 o 09
Banco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 1 0 0 . . . . . . . .  >
Idem. id.— Al 4 por 100, *, „ . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  6.000
Acciones del Banco de España. . . . . . . . . . . — . .  • - • 45.000
Idem del Banco Hipotecario de España... ^-------. • • »
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos*.. 22.000

Cambios oficiales sobre piusas extraeJera»*
París, á la vista, 25.000 a 31,50, 50 000 á 31,85-140.000 & 31,25,

100.000 á 31,10, 50.690 á 31,05 y 101.OJO a 31,00.
Londres, á la vista, libra esterlina,. 6.000 á 33,05 y 2.000 á 33.00.

Bolsa de Bilbao*
Cotización fondos públicos de hoy.— 4 por 100 interior, 00,00.— 

6 por 100 araortizablc, 60,90.

PARTE NO OFICIAL

A N U N C I O S

I ^  ^ E k ' jp  B "ip  g g g ggp.

^^ATAtaiEclllls
L 5<fipía& se etu, ct (a't&XSÍJP*

jOn o f r e  V a l l d e c ^d r eS tR.- Valencia.
ffiMpeclulMad en ré tu los  para ea lies .

Ba n c o  d e  b x lb a o , .—b i l b a o . — e s  l a  s o c i e d a d
harnearía más antigua de la plaza.—Capital: 30.000.000 de 

pesetas.

Ba n c o  h i s p a n o - a m e r i c a n o . —s o c i e d a d  d e  o r é -
dito domiciliada en Madrid.—Capital: 100.000.000 de pe

setas.—Esta Sociedad, que con arreglo- á lo prevenido ta  el 
arlí mío 4.° de sus Estatutos, lia comenzado á funcionar el día 
1C do Enero de 1901 ofrece al publico cuantas facilidades 
pueda desear para las siguientes operaciones: Compra y venta 
cu Ir a Bolsas de Madrid, BameMna, Bilbao, París, Lor.óres, 
etc., de toda ciase de fondos públicos y valores industriales.— 
Cobro y descuento de cupones y documentos de giro sobre 
España y el extranjero.—Compra y venta de monedas y de b i
lletes d¿ Banco extranjeros.—Préstamos sobre fondos públi
cos y valores industríales, sobre monedas y metales precio
sos.— Fácil ha giros, cheques nominativos y cartas de crédito 
sobre todas las plazas de España y del extranjero.—Abre cuen
tas corrientes con interés y sin él, encargándose de verificar 
los cobros y pagos que sus comitentes le encomienden, y cuen
tas de crédito con garantía de valores cotizables.—Admite 
en sus Cajas depósitos en efectivo y de efectos en custodia.— 
Y realiza, por último, todas Jas operaciones propias de estos 
establecimientos y cuantas tiendan á facilitar las relociones 
mercantiles de nuestra Nación con las de la América latina.

COMPAÑÍA GIJONESA DE M ADERAS. — C. BERTRÁN 
(S. en C.)—Gran depósito de maderas.—Pino del Norte, 

tea de América, pino francés y gallego, caobas, cedros y otras 
maderas finas de Amériea-Á-Taller mecánico de aserrar y m ol
durar.— Especialidad en la fabricación de cajas marcadas á 
fuego y en colores para envases de sidra, vinos, mantecas, 
sardinas, pastas, etc.—Se fabrican molduras, jambas, mon
tantes, etc.

El  á g u i l a . —  f á b r i c a  m o d e l o  d e  c e r v e z a  y
M eló.—Galle del General Lacy, teléfono 1.380, Madrid.— 

Sociedad anónima.—Capital: 3.000.000 de pesetas.—Sus cer
vezas «Dorada, Alemana é Imperatore», son de tan buena 
clase como las de las mejores marcas extranjeras.—Se ven
den en Madrid y principales poblaciones de España.

FABRICA DE CEMENTOS NATURALES (CAL HIDRÁU- 
lica) del Ürumea.—Dirección: Calle de Echaide, núm. 14. 

San Sebastián.—Cementos rápidos fraguados en dos minutos 
para Hormigones.— Idem lentos ídem en seis ídem id. Planes. 
Esta fábrica, que tiene magníficas canteras de su propiedad, 
bajando la piedra por cables aéreos, directamente de las can
teras á los hornos de calcinación, puede competir en clases y 
precios con las mejores de Zumaya.— Toda la maquinaria de 
última novedad está movida por fuerza eléctrica.—Tiene fun
cionando hoy seis hornos continuos que producen setenta mil 
kilogramos de cal hidráulica diariamente.—Propietarios: S e
ñores Viuda de Larra Ido y Compañía. Z— 11

Fá b r i c a  d e  l a d r i l l o s  r e f r a c t a r i o s  d e  l a
Felguera (Asturias).—Fabricación de ladrillos refractarios 

de todas clases,formas y tamaños.— Alumíniosos para hornos 
altos, hornos de cok y cubilotes.—Silíc os para hornos de afino 
y refino de las fábricas de hierro y acero.—Silíceos especiales 
(dinas) para hornos de acero.— Mixtos para calderas, caños de 
humos, etc., etc.

Fu n d ic ió n  t i p o g r á f i c a d e  j o s é  d e l e y r a . —c a s a
fundada en 1863.—Proveedor de la imprenta de la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Dm»m de Sesiones. • -P  el ay o , 56: Teléfono 2.273.

La ESTRELLA.—s o c ie d a d  a n ó n im a  d e  s e g u r o s .
Capital social: 10.000.060 de pesetas.—Valores deposita

dos en garantía: 12.000.000 de pesetas.—Administradores, de
posita "ios y banqutros: Banco de Cartagena, Banco Asturiano 
di Industria y Comercio, Banco de Gijón.— Seguros: Incen
dios, marítimos, valores, vida, rentas vitalicias.—Delegación 
en Mediad; Mayor» 33, primero,

LA MAQUINISTA VALENCIANA.— FRANCISCO CLI- 
raent.— Tañeres de construcción,— Fundición de hierro y 

un tales.—Calle de Buena vista, 13 y 14, Valencia.—Construc
ción de toda ciase de maquinaria y en especialidad máquinas 
de vapor, turbinas, instalaciones eléctricas.— Maquinaria para 
Fábricas de tabacos.—Elevaciones de aguas, Fábricas de pa
pel, Molinos, Prensas, Ascensores.

LA M ARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.— Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la m is
ma agua en Loeches.— Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z— 14

LOS TIROLESES. — EMPRESA ANUNCIADORA. — R Á - 
pidas propagandas, Anuncios en todos los periódicos.— 

Grandes descuentos á los anunciantes.— Anuncios en Teatros, 
Vallas, Medianerías y sitios fijos.— Esquelas de defunción y 
aniversarios.—Pídanse tarifas á las oficinas.—Conde de Ro- 
manones (antes Barrionuevo), mims. 7 y 9 entresuelos, Ma
drid. Z—8

Re a l  d e c r e t o  é  in s t r u c c ió n  d e  26 d e  a b r i l  d e
1900 para la contratación de los servicios provinciales y 

municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén 
de la G a c e t a  de  M a d r i d , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á cincuenta céntimos de pésela cada ejemplar.— 1

Re a l  d e c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  p a r a  e l  e j e r c i 
c io  del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de la 
G a c e t a  de M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gober
nación, á peseta cada ejemplar.

Re g la m e n t o  p a r a  l a  a p lic a c i ó n  d e  l a  l e y  d e
caza vigente.— Se halla de venta en la Administración de 

la G a c e t a  ai precio de UNA peseta ejemplar.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUCCIONES METÁ- 
licas.—"Talleres de Madrid (Glorieta del Puente de Toledo), 

y en Bilbao, Gijón, Linares y Beasaín.—Construcción de ar
maduras, columnas, vigas armadas, puentes, grúas, depósitos 
de chapa y trabajos similares.— Fundición de toda clase de 
piezas.— Ajustes y reparación de maquinaria. Depósito de 
Metal Deployé.—Estudios, proyectos y consultas.— La corres
pondencia y pedidos al Sr. Administrador de los Talleres.

Z—7

SOCIETE BELGE G RIFFIN . — MERXEM LER ANVERS. 
Ejes montados y ruedas para ferrocarriles y tranvías.— 

Cilindros para laminadores de todas clases.— Camisas para 
molinos de mineral y de cem ento.—Mandíbulas para tritura
doras, poleas, etc.—Representante general en España: Tomás 
Ortiz de Lanzagorta, Ingeniero de Caminos.— Los Madrazo, 1 
triplicado.—Madrid.

Ta l l e r e s  d e  c o n s t r u c c ió n .—fu n d ic io n e s , m a-
quinaria, Calderería.—Corcho Hijos, Ingenieros.—Santan

der.— Hierro y bronces fundidos en piezas de todas clases.— 
Calderas de vapor.— Tanques.—Vigas armadas para puentes y 
edificios.— Transmisiones de movimiento. — Lavaderos para 
minerales.— Tranvías aéreos.—Castilletes.—Vagonesy volque
tes para ferrocarriles.—Cambios ele vía y semáforos.—Calefac
ciones.— Sección especial para construcción de cocinas eco
nómicas.— Secíón especial para aparatos de establecimientos 
balnearios.— Sección especial para materiales de saneamien
to.—Fabricación de robinetería de todas clases de hierro y 
metales para agua, vapor y gas,—Fraguas portátiles.—D e
pósito de toda clase de maquinaria y accesorios para todas las 
industrias.—Catálogos y planos.

TALLERES DE CONSTRUCCIÓN DE BÁSCULAS Y  AR- 
cas para caudales,—Especialidad en básculas para vago

nes, carros y vagonetas.—Básculas impresoras en todas cifras, 
Viuda de Juan Pihernat, Barcelona.— Talleres; Parlamento, 9, 
interior.—Despacho: Aviñó, 8 y 10.

Ta l l e r e s  d e  c o n s t r u c c i o n e s  m e t á l i c a s  d e
Mariano de Corral.—Construcción de material móvil y 

fijo para ferrocarriles y minas.—Puentes y armaduras para 
cubiertas.— Piezas forjadas y estampadas.— Fundición de 
hierro, acero y otros metales.—Compañías de ferrocarriles que 
tienen en sus líneas materiales construidos por esta Casa: 
Bilbao á Portugalete.—Norte y Madrid á Zaragoza y á A li
cante (Vagones-cubas de las «Bodegas Bilbaínas»).— Bilbao á 
Durango y San Sebastián.—Luchana á Munguía.—Bilbao á 
Lezama.— La Robla á Valmaseda y Luchana.—Bilbao á San
tander.—Castejón á Soria.— Villaodrid á Ribadeo.— Bilbao á 
Las Arenas y Plencia.— El Astillero á Ontaneda.—Cantábrico 
de Santander y Aros muchos ferrocarriles mineros y fábricas, 
como las de Castro-Alen, Mutiloa, Hulleras de Sabero, Minas 
de Fieras y de la Nueva Montaña de Santander, la Basconia y 
Altos Hornos de San Francisco.— Tranvías de San Sebastián 
á Rentería y  de Bilbao á Durango y Arratia, etc., etc.—P í
danse informes de esta Casa á los señores Ingenieros de las 
Compañías ferroviarias antes de decidir sobre los pedidos de 
materiales.—Dirección telegráfica: Corral, Bilbao.

Ta l l e r e s  y  f u n d i c i o n e s  d e  p u e r t o l l a n o ,
Provincia de Ciudad Real.— Material de minas.—Instala

ciones completas para la explotación de Minas y el tratamiento 
de minerales. — Tornos de extracción movidos por malacate 
vapor ó electricidad.—Castilletes.—Jaulas con ó sin paracaídas. 
Cubas de desagüe.—Cables de minas.—Acero para barrenas, 
picos, palas, etc.—Vagonetas para transportes de minerales, 
carbones, tierras, remolachas, etc.— Vías portátiles.—Placas 
giratorias. — Ejes montados. — Quebrantaduras. — Molinos de 
tr turación.— Tromeles. — Cribas. — Transmisiones completas, 
poleas, engranajes, columnas, soportes.

Ta l l e r e s  m e c á n i c o s .—V i c t o r i a n o  a l v a r g o n -
zález.— Gijón (Asturias.)—Correspondencia y telegramas: 

San Bernardo, 38, Gijón.— Gasógenos Riclié.—Éstos gasóge
nos, en los que se emplean principalmente leñas y otras mate
rias orgánicas, dan gas de 3.000 á 3.500 calorías para fuerza 
m otr'z, alumbrado y calefacción doméstica é-industrial.— R e
sultan la fuerza motriz y la calefacción más baratas conocidas 
Instalaciones completas de establecimientos industriales y 
centrales eléctricas de funcionamiento superior á todas otras 
similares, según se puede comprobar. Para fuerza motriz, cale
facción y alumbrado por gas y electricidad.— Motores de gas. 
Reparación y construcción de máquinas.— Gasógenos de gas 
pobre.— Gasómetros.— Depósitos redondos y rectangulares.— 
Chimeneas.—Cubriciones y pisos metálicos.—Vigas aneadas. 
Aparatos para evaporar, cocer, e t c .—Reparación de caióeras 
y en general toda obra de calderería.— Fundición de le once, 
acero y especial resistente al hierro.—Tuberías.—TorniHería 
fina.—Piñones y ruedas dentadas, taladas á la fresa.— Toda 
clase de piezas fresadas, comentadas y rectificadas.— Repara
ción, piezas de recambio y construcción de automóv íe s .— 
Sección especial para la reparación de dinamos y aparatos 
eléctricos.—Construcción de piezas y aparatos con arreglo á 
planos ó instrucciones para industrias, ferreterías, agricultura, 
etcétera. Pequeñas piezas de fundición maleable, como esla
bones para norias, piezas de ferretería, construcción de ca 
rruajes, etc., etc., de gran resistencia.— Postes metálicos, pa
tente L. Griveaud, de gran resistencia y muy económicos y 
ventajosos para transportes de electricidad.—Construcción de 
toda clase de material para la agricultura.—Pídanse presu
puestos y referencias.

UBACH HERMANOS Y CAM PDERA , INGENIEROS.— 
Sociedad en comandita.— Calle de Cortes, núm. 214, Bar

celona.— Teléfono núm. 1.701.— Dirección telefónica y telegrá
fica: Dinámica.— Construcción de Centrales para alumbrado y 
fuerza motriz.— Líneas y Redes de distribución. — Tracción 
eléctrica.—Dinamos y electromotores de todas potencias para 
corrientes continuas y alternativas mono y polifásicas, cons- - 
fruidas por la Sociedad anónima de Electricidad, antes Lahme- 
ver y Compañía, de Francfort.— Gran premio de honor, Expo
sición de París, 1900.— Gran medalla de oro del Estado.— Gran 
medalla de oro de la Exposición. — Dusseidorft, 1902.— Moto
res de gas y petróleo y Gasógenos sistema Niel premiados con 
varias medallas de oro, plata y bronce en la Exposición de Pa
rís de 1900. — Máquinas de vapor.— "Turbinas extranjeras de 
gran rendimiento y del país.—Acumuladores fijos y especiales 
para tracción. — Alambres de cobre fabricados por los Esta- 
blissements Mouchel.— Gran premio de honor, Exposición de 
París de 1900.— Aparatas para calefacción, ventiladores, acce 
sorios y pequeño material para instalaciones interiores.— A s
censores eléctricos sistema Edoux y Compañía, de París, auto
móviles, telefonía y demás aplicaciones de la electricidad .-- 
Laboratorio industrial de ensayos eléctricos.—Proyectos y pre
supuestos.

Un ió n  h u l l e r a  y  m e t a l ú r g i c a  d e  a s t e r i a s
Minas de Mosquitera, Sama, La Justa, María Imisa y Santa 

Bárbara.—Explotación y exportación de toda clase de carbo
nes minerales.—Correspondencia al Director de la Sociedad.— 
Gijón.

SANTOS DEL OIA

San ta  fila r ía  S a lo m é  y S a n io s  ^ res*emundo y S e v e ro .

ESPECTACULOS

PRINCESA.— A las 8 y Ij2«— Adriana Lecouvreur.— Las 
castañeras picadas.

L A R A .—A las 8 ly2.—Entre parientes.—El amor en el Tea
tro (refundida).—Los hijos artificiales (primer acto).— Segun
do y tercer actos.

APOLO.—A las 8{2.—El terrible Pérez.—El cuñao de Rosa. 
—La Tempranica.—La verbena de la Paloma.

LÍRICO.—A las 8 3x4.—Curro Vargas.—Eden-Club.
ZARZUELA.—A las 8 y 3pi.—El famoso Colirón.—La ch i

ca del maestro (estreno).— Venus-Salón.—El parador de las 
Golondrinas.

MODERNO.— A las 8 l j2 .—Marquilla (hijo).—Los granu
jas.— Chispita ó el barrio de Maravillas (reprise).—La Precio- 
silla (reprise).


